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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene por objeto analizar las afecciones medioambientales de las obras del 
proyecto de “MEJORA DEL REGADÍO DE LA ZONA DE BARRIOBUSTOS, LABRAZA Y MOREDA 
(ÁLAVA)”, analizando para ello los antecedentes y documentación existentes así como las 
actuaciones a realizar y su encuadre legislativo en la ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación 
de Impacto Ambiental modificada por la ley 9/2018 de 5 de diciembre y el Real Decreto-ley 23/2020 
de 23 de junio y el Real Decreto-ley 23/2020 de 30 de diciembre y normativa ambiental autonómica, 
caracterizando el medio, sus posibles impactos y proponiendo medidas que mitiguen o reduzcan 
éstos. 

1.1. ANTECEDENTES 

La Comunidad de Regantes “Valdepaderna”, agrupa a agricultores y propietarios de las fincas de la zona 

de Barriobustos, Labraza y Moreda de Álava (Álava), con una superficie de 400 hectáreas, que desean 

mejorar el sistema de riego presente en el entorno, para dar eficiencia a los cultivos de olivar y viñedo 

mediante el aprovechamiento de los recursos hidrológicos de la zona, definidos en los arroyos 

“Buenpajera”, “Horcajo” y “Valdevarón” que en la actualidad canalizan mediante regaderas o acequias en 

tierra hasta las fincas de la zona, distribuyendo el agua con tuberías y aplicación del agua al suelo mediante 

riego por goteo. 

Las actuaciones objeto de la presente documentación quedan enmarcadas dentro de una planificada serie 

de actuaciones en los regadíos del País Vasco con la finalidad de conseguir unas mejoras sustanciosas en 

sus sistemas de disponibilidad, regulación, transporte, distribución y aplicación de los recursos hídricos, 

racionalizando el consumo y favoreciendo su ahorro. 

En la zona del proyecto, llamada La Rioja alavesa, es de los primeros sitios de Álava donde se tiene 

documentos que se refieren al riego en la zona. Los regadíos se realizaban en las épocas de primavera y 

otoño, cuando había caudales circulando por los arroyos, existían presas de sillería a partir de las cuales 

salían acequias a izquierda y a derecha y continuaban en acequias de tierra, en la zona llamadas: 

“regaderas”, que necesitaban de continuos arreglos y por las cuales se filtraba mucha agua. No eran 

propiamente “concesiones” sino “servidumbres de riego” que gestionaban los ayuntamientos. 

A continuación, haremos una breve exposición cronológica de los documentos que lo atestiguan. 

- Año 1.371, documento sobre una reunión del Consejo de Moreda, donde se hace alusiones a pleitos 

y a la necesidad de la limpieza de las “regaderas” (acequias). (“El regadío tradicional en Rioja 

Alavesa: su contexto socioeconómico”) 

- Año 1.627, aparecen pleitos sobre las aguas entre dos vecinos de moreda por su paso por la regadera 

de San Cristóbal sacada del río Labraza. (“El regadío tradicional en Rioja Alavesa: su contexto 

socioeconómico”) 

- Año 1.739/1.741, “Acusación de Andrés García, alcalde ordinario de Moreda de Álava, contra 

Fermín Diez de Llarraza por causar daños en la presa de Vadillos propia de Labraza (Archivo de 

la Real Chancillería de Valladolid) 

- 1.799 se firma un “Cuaderno de ordenanzas del agua entre Moreda y Viana”, obligados a entenderse 

por las captaciones en los ríos de Moreda (Ordenanzas del Rey D. Carlos de 19.12.1.799 de la 

Ciudad de Viana y la villa de Moreda) 
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- Año 1.885 documento del archivo del ayuntamiento de Moreda de Álava, donde se convoca a la 

limpieza de las regaderas (31.08.1885) 

- Año 1.955, edicto del Ayuntamiento sobre trabajos comunales para la limpieza de las “regaderas”.  

- Actas de 20.09.1962 del Ayuntamiento de Moreda, donde se habla de aquellos vecinos que tienen 

servidumbre de riego y de la necesidad de arreglar las regaderas y sustituirlas por tuberías para 

evitar tantas pérdidas.  

- 23.09.1985, documentación archivo Moreda de Álava, relativa a la petición de una subvención a la 

Diputación Foral de Álava por parte del Ayuntamiento de Moreda, donde se solicita ayuda 

económica para las obras de canalización del regadío. 

- Junio 1986, Memoria valorada, para reparar las presas: “Mejora de las regaderas de Santa Eufemia, 

Valdelabraza y las Arquillas en Moreda (Álava) 

- Año 1999. Libro “El regadío tradicional en Rioja Alavesa: su contexto socioeconómico” 

(Diputación Foral de Álava)  

- Año 2004. Libro “Patrimonio arquitectónico en la cuadrilla de Laguardia – Rioja alavesa, 

elementos menores” (Victorino Palacios Mendoza y José Rodriguez Fernández. Ed. Diputación 

Foral Álava. Gobierno Vasco). Aparecen unas fichas de las presas ya nombradas, donde se detallan 

los escritos que las nombran desde el siglo XIV. (relación de escritos en Anejos Ambientales 14.1) 

En el año 2012, se redacta el proyecto de mejora del regadío de la zona de Labraza, Barriobusto y Moreda 

en los términos municipales de Oyón y Moreda, promovido por la Comunidad de Regantes de 

Valdepaderna. El proyecto estaba incluido en la relación de actuaciones previstas en el “Documento de 

avance en materia de planificación de regadíos en el territorio histórico de Álava”. 

Finalmente, la Comunidad de Regantes “Valdepaderna”, adjudicó en octubre de 2022 la redacción del 

“Proyecto de mejora del regadío de la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda, Álava”, ingeniería ZUAZO 

INGENIEROS, S.L., la redacción del proyecto 

Las actuaciones incluidas en el presente proyecto están enmarcadas dentro del Anexo I del Convenio 

firmado el 21 de julio de 2022 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Sociedad 

Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A., en relación con las obras de modernización de regadíos 

del “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, incluido en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos (Inversión C3.I1 del PRTR) cuenta 

con una dotación de 563.000.000€ a cargo del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, para inversiones 

en modernización de regadíos sostenibles, con el objetivo de fomentar el ahorro del agua y/o la mejora de 

la eficiencia y la sostenibilidad energética de los regadíos españoles. 

1.2. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN 

AMBIENTAL. 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación de Impacto Ambiental, en su texto consolidado establece 

lo siguiente en su artículo 7: 

 Artículo 7. Ámbito de aplicación de la Evaluación de Impacto Ambiental 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 
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a) Los comprendidos en el Anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, 

alcancen los umbrales del Anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones 

de cada uno de los proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida por caso el órgano ambiental, en el 

informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del Anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el Anexo I o en el 

Anexo II, cuando dicha modificación cumple, por si sola, los umbrales establecidos en el Anexo 

I. 

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el Anexo II.  

b) Los proyectos no incluidos ni en el Anexo I ni el Anexo II que puedan afectar de forma apreciable, 

directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del Anexo I o del Anexo II, distinta 

de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de 

ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá 

que esta modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando 

suponga: 

1. º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

2. º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.  

3.º Incremento significativo de la generación de residuos. 

4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.  

Atendiendo al Artículo 7.2.a), el proyecto se encuentra entre los supuestos contemplados en el Anexo II de 

la Ley 21/2013, por lo que debe ser sometido a una evaluación de impacto ambiental simplificada. 

Anexo II. Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería: 

c.1. Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 ha (proyectos 

no incluidos en el anexo I). 

No obstante a lo expresado anteriormente, atendiendo al artículo 7.1.d) y tomando en consideración los 

criterios establecidos en el anexo III, para determinar si un proyecto del anexo II debe someterse a 

evaluación de impacto ambiental ordinaria, dadas las características del proyecto, en particular por la 

utilización de recursos naturales, en este caso el agua (con especial atención en las masas de agua 

superficiales y subterráneas contempladas en la planificación hidrológica) y su ubicación, en una zona 

vulnerable a la contaminación por nitratos (Directiva 91/676/CEE, relativa a la protección de las aguas 

contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias), se propone que el 

proyecto sea sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

Por otro lado, el presente proyecto está basado en otro (Mejora del regadío de la zona de Labraza, 

Barriosbusto y Moreda en los términos municipales de Oyón y Moreda,, año 2017), que fue también objeto 

de una tramitación de impacto ambiental ordinaria, siendo entonces el órgano sustantivo Departamento de 

Agricultura de la Diputación Foral de Álava  y el órgano ambiental la Dirección de Medio Ambiente y 
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Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, que emitió la correspondiente Declaración de Impacto 

Ambiental (BOTHA Núm. 130, 13 de noviembre 2017), (Anejo Ambiental 14.1). 

1.3.  NORMATIVA APLICABLE 

Europea 

 Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 

públicos y privados sobre el medio ambiente. 

 Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009 

relativa a la conservación de las aves silvestres. 

 Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la 

calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

 Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a 

la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

 Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa 

a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

 Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 

se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. Directiva 

Marco del Agua, transpuesta a la legislación española mediante la Ley 62/2003. 

 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres. 

 Directiva del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura. 

Nacional 

 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación de impacto ambiental, modificada por la Ley 9/2018 

de 5 de diciembre 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 

 Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 

Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

 Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento 

y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-13010
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2016/12/16/1
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 Real Decreto 815/2013, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y desarrollo 

de la ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

 Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas 

invasoras. 

 Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Aguas. 

 Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

 Real Decreto-ley 14/2009, de 4 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar 

los efectos producidos por la sequía en determinadas cuencas hidrográficas. 

 Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

 Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control 

efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público 

hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo. 

 Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos 

de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, 

Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, 

Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

 Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 

difusa producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 

la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición. 

 Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 

debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna 

silvestres. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla 

los títulos preliminares, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 Real Decreto – Ley 36/2020 de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

Autonómica 

 Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-10949
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 Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del Patrimonio Natural de Euskadi 

 Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica de planes y programas. 

 DECRETO 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos. 

 Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas. 

2. UBICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

2.1. UBICACIÓN DEL PROYECTO. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Las actuaciones previstas se encuentran localizadas en los términos municipales de Oyón y Moreda de 

Álava ambos en la provincia de Álava. 

A continuación, se incluye la delimitación geográfica de las actuaciones objeto del proyecto: 

 

Ilustración 1. Localización  

Como puede apreciarse en el plano anterior, la superficie objeto de actuación, se localiza dentro de la 

totalidad del término municipal de Moreda de Álava y en el norte del término municipal de Oyón. En este 
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último término municipal es donde se realizarán las captaciones de agua provenientes de los arroyos 

“Buenpajera”, “Horcajo” y “Valdevarón”, la conducción hasta la balsa de acumulación “Coscojal” y la 

ejecución de la mencionada balsa. 

Respecto a la situación actual, este regadío siempre deficitario, presentaba muchos inconvenientes desde 

el principio:  

1. Cuando realmente se necesitaba dar un riego de apoyo a los cultivos leñosos, no es la época 

precisamente, en la que circulara mucha agua por los arroyos. Desfase de la oferta y demanda.  

2. Las infraestructuras son muy precarias, los azudes son muy antiguos, han perdido su eficacia. Pero 

sobre todo es la red de acequias las que son muy ineficientes, al ser en tierra demandan un continuo 

mantenimiento y además tienen grandes pérdidas durante el transporte, lo que hace de este riego 

en la actualidad un sistema totalmente ineficaz. Por otra parte, no hay posibilidad de “regulación” 

en la zona y compensar las sequías con las épocas de lluvias, no hay elemento regulador como una 

balsa, que permita la acumulación de caudales en las épocas de mayor precipitación. 

3. Poco control sobre el recurso agua. No se sabe lo que se detrae de los arroyos, lo que realmente se 

usa en riego (en parcela). Lo que tienen efectos negativos en la gestión del recurso.  

4. La incertidumbre, sobre la disponibilidad de agua para regadío, hace que no se puedan asegurar 

cosechas constantes y por lo tanto influya en la precariedad del cultivo y de las rentas en la zona.  

Todo ello motiva, que los agricultores con servidumbres de regadío del pueblo de Moreda inicien los 

trámites para constituirse como comunidad de regantes el primer acuerdo es del 24.04.2003 (B.O.T.H.A. 

nº42). La concesión de agua por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro se inicia el 27.02.2017 y 

se otorga definitivamente el 20.10.2022. (Anejo Ambientales 14.1) 

 

2.2. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente proyecto es mejorar la eficiencia energética e hídrica y conseguir la modernización 

del regadío de la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda, definiendo los recursos hidrológicos provenientes 

de los arroyos Buenpajera, Horcajo y Valdevarón, evaluando su aportación en el periodo otoñal – invernal 

– primaveral para su acumulación en la balsa “Coscojal”, definiendo además de las captaciones, las 

conducciones de trasvase, las instalaciones de filtración y la red de distribución de agua hasta la zona 

regable a partir de la balsa de acumulación, definiendo la red de riego por gravedad y distribución del agua 

mediante “riego por goteo”.  

Para mejorar la eficiencia hídrica y energética, se construirá una balsa en un punto alto, más arriba se 

realizarán unas captaciones en los arroyos antes nombrados, se realizará una red de alimentación a la balsa 

y una red de riego, que incorporará la aplicación de tecnologías de la información y la comunicación (TIC´s) 

para el control de caudales y control de volúmenes aplicados a través de los hidrantes, de tal forma que la 

distribución de agua a presión con conducciones mediante tuberías, sin suministro de presión adicional a 

través de equipos de bombeo, es decir, sin consumo energético adicional en presurización, con el fin de 

realizar riego por goteo, con sistema automatizado y telemando de control de caudales tanto en 

conducciones principales como en tomas a parcelas, y donde se realiza el control volumétrico a nivel de 

parcela. 

En los siguientes puntos se desarrolla el contenido especificado en el Anexo VI de la Ley 21/2013 de 

evaluación ambiental, el cual servirá de soporte para realizar la evaluación y seguimiento ambiental de las 

actuaciones incluidas en el Plan para la mejora de la eficiencia y sostenibilidad en regadíos en los términos 

previstos en la cláusula quinta del Convenio MAPA – SEIASA, citada más arriba.  
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Por su parte, la presente documentación sirve de base de justificación del principio DNSH (Do No 

Significant Harm), exigido en el artículo 17 del Reglamento de taxonomía (Reglamento UE 2020/852 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 

facilitar las Inversiones Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento UE 2019/2088), como garantía 

de que no se causa un perjuicio significativo sobre los objetivos ambientales enumerados en el artículo 9 

del mencionado reglamento. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES 

 

3.1. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO: DESCRIPCIÓN DE LAS 

OBRAS 

Las obras contempladas en el Proyecto de eficiencia energética e hídrica y modernización del regadío de la 

zona de Barriobusto, Labraza y Moreda, Álava, se basan en definición, calculo y valoración de las obras de 

la captación, trasvase y regulación de los recursos hidrológicos más próximos a la zona regable y de menor 

coste de explotación, definidos en los arroyos Buenpajera, Horcajo y Valdevarón, cuyas aguas son 

reguladas durante la época otoñal-invernal-primaveral en la balsa El Coscojal de 346.632 m3 para atender 

las necesidades de agua de la zona regable, evaluadas en 346.480 m3. 

Las conducciones de trasvase desde las captaciones a la balsa sirven parcialmente como red de distribución 

de agua hasta parcela, conectándose las tuberías de llenado con la red de riego para reducir la longitud total 

de tuberías necesarias para llegar a los hidrantes que atienden la zona regable. 

La red de distribución está formada por tuberías e hidrantes, que atienden una superficie media de 3 

ha/hidrante y se sitúan a una distancia máxima de 300 m. de las fincas a regar, salvo aquellas fincas que 

por estar aisladas poseen mayor distancia al hidrante. Cada hidrante está formado por un contador con 

regulador de presión, filtro y válvulas de corte anterior y posterior al contador, desde el cual se abastece 

con tubería aérea a las fincas a regar. 

El proyecto se ha definido con la red de tuberías que cubren la zona de riego y abastecen de forma 

homogénea el agua en toda ella, finalizando en hidrantes diseñados con un caudal de 5 l/s. adecuado para 

riego por goteo. 

Como medida de restauración ambiental ocasionada por las obras se proyecta realizar la hidrosiembra de 

taludes de las balsas, plantación de árboles en la base, la superficie de llecos afectados por la conducción 

de trasvase y la red de riego, restauración vegetal de la zona de las captaciones, así como una medida 

compensatoria: la densificación con árboles de una de una parcela situada en un lindero, para favorecer la 

vegetación arbórea propia de la zona y de conexión ecológica entre zonas naturales. 

- Captaciones en los arroyos Buenpajera, Horcajo y Valdevarón 

Se ha diseñado la obra de captación en los arroyos Buenpajera, Horcajo y Valdevarón creando un labio de 

vertido para paso del caudal de ecológico que represente el 30% del paso total de agua por la captación, de 

manera que el caudal derivado represente el 70% del caudal total que conduce cada uno de los arroyos. 

Siendo el ancho total del paso del caudal circulante por la obra de toma de 1,30 m. se destinan 90 cm al 

canal de captación y 40 cm. al canal de paso del caudal de continuidad (ecológico). 

El vertedero o labio de vertido para paso del caudal de continuidad (ecológico) se diseña con un perfil 

Creager. El caudal desaguado por el vertedero está definido por la siguiente ecuación: 

 

cuyo significado es; 

Cd = Coeficiente de desagüe, que depende de Hd y He.  

Le = Longitud eficaz de vertedero, que depende de He.  
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Hd = Altura de diseño. Que para este es Hd = 0,90 m.  

He = Altura de energía. 

 

Para obtener la longitud eficaz del vertedero aplicamos la siguiente expresión: 

 

que para el presente caso resulta: 

L = 0,40 m 

N = 0 (Vertedero sin pilas) 

Ke = 0,10 (Estribos de ángulo recto) 

 

Para obtener el coeficiente de desagüe se aplica la expresión siguiente: 

 

De esta forma se obtiene la ecuación que representa la capacidad de desagüe del vertedero de las 

captaciones. 

Considerando que se ha establecido en el cálculo de aportaciones y aprovechamientos que el 30% del paso 

total de agua por la captación, se destina a mantener el caudal de ecológico y 70% del caudal total se destina 

a la acumulación en la balsa o a riego directo, queda por determinar el rebaje del vertedero sobre la cota de 

la toma de agua para riego. 

Este rebaje se determina en 5 cm. para mantener la sección hidráulica de la solución propuesta inicialmente 

de instalar una tubería de paso libre de PVC Ø 160 mm. en la toma. 

El labio de vertido del caudal de ecológico posee una anchura de 40 cm y está 5 cm. por debajo de la cota 

de la rejilla de toma, de forma que siempre está garantizado el paso del caudal ecológico en cada una de las 

captaciones de los arroyos “Buenpajera”, “Horcajo” y “Valdevarón”. Recordemos que Los caudales 

ecológicos o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso, debiendo considerarse como una 

restricción que se impone con carácter general a los sistemas de explotación (R.D.P.H) 

Se ha proyectado una compuerta para la limpieza de la obra de toma, de 60 cm. de ancho 

Todas las captaciones de los arroyos (Buenpajera, Horcajo y Valdevarón), tienen la misma toma de 

captación. 

- Control de caudales en las captaciones Buenpajera, Horcajo y Valdevarón. 

Se ha proyectado colocar contadores Ø 250 mm. de control del caudal de agua captada en la conducción de 

trasvase desde las captaciones de los arroyos “Buenpajera”, “Horcajo” y “Valdevarón”, hasta la balsa 

“Coscojal”, a fin de regular el valor del mismo según la autorización que otorgue la Confederación 

Hidrográfica del Ebro. 

El contador se proyecta de Ø 250 mm. con filtro, carretes, reducciones y ampliaciones entre la tubería de 

PVC Ø 400 mm y el piecerio necesario, en cada uno de los ramales de las conducciones de trasvase. 

Las coordenadas de situación de los contadores son las siguientes: 
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CONTADOR X Y 

BUENPAJERA 546.575 4.712.744 

HORCAJO 547.113 4.712.831 

VALDEVARON 548.220 4.712.964 

 

Los contadores se localizan en lugares de fácil acceso junto a caminos rurales y aguas arriba de las 

derivaciones a puntos de consumo o hidrantes y de la balsa “Coscojal”. 

- Conducciones de llenado de la balsa 

Se proyectan las conducciones de trasvase desde las captaciones hasta las balsas de regulación, realizándose 

el dimensionamiento para un caudal superior al caudal medio, con el fin de transportar el caudal generado 

a las 48 horas tras una pluviometría que produzca una escorrentía de 10 mm. 

El trazado de la conducción desde el arroyo “Buenpajera”, hasta el núcleo de Barriobusto, aprovecha una 

servidumbre existente desde el mismo punto de captación, que es utilizada por los vecinos de Barriobusto 

para usos agrícolas, renovando la conducción de agua existente que será compartida con los usos actuales 

de los vecinos de Barriobusto, reduciendo así el impacto ambiental por las obras en caso de renovación de 

la red existente. A partir del núcleo de Barriobusto, la conducción se sitúa por fincas de cultivo y por el 

centro de caminos agrícolas hasta llegar a la ladera lleca desde la que se accede a la caseta de válvulas y a 

la balsa de riego. 

El trazado de la conducción desde el arroyo “Horcajo” se realiza por fincas de cultivo y caminos agrícolas, 

conectándose con la conducción de llenado procedente del arroyo Buenpajera que llega a la balsa 

“Coscojal”. 

El trazado de la conducción desde el arroyo “Valdevarón” se realiza al comienzo en un tramo corto por 

fincas de cultivo, estando previsto realizar la mayoría del trazado por el centro de un camino rural sin firme 

hasta llegar a las proximidades de Labraza, a partir del cual se alternan tramos en caminos rurales con fincas 

de cultivo hasta llegar a la con la conducción desde el arroyo Horcajo conectándose con esta para conseguir 

que el agua llegue a la balsa “Coscojal”. 

 La excavación de zanjas en fincas de cultivo se ha proyectado con retirada y posterior reposición de la capa 

superior de tierra vegetal que se estima en un espesor medio de 40 cm. que se acopiará en un cordón 

independiente del resto de material extraído en la excavación. 

En la excavación de tierras, se han proyectado dos tipos de zanjas, según se describe en el anejo de Geología 

y Geotécnica, correspondiendo la excavación en tierra y terreno de tránsito a una zanja con talud 1H:1V de 

70 cm. para una conducción de riego que se amplía a 170 cm. en fondo de zanja cuando coinciden dos 

tuberías, que pasa a ser de taludes verticales para la excavación en la roca,  

La cama de apoyo de la conducción será de arena de 15 cm. de espesor, apoyando la tubería sobre la misma 

con un ángulo de 120°, en zonas de excavación en roca. 

El relleno será seleccionado hasta 15 cm. por encima de la generatriz del tubo, y el resto del relleno 

procederá de la propia excavación, salvo que por no cumplir los requisitos exigidos en el Pliego de 

Condiciones sea necesario realizarlo con préstamos. 
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El relleno se realizará por tongadas de 30 cm. de espesor máximo compactadas al menos al 95 % del Proctor 

Modificado, quedando los últimos 40 cm. para relleno de la tierra vegetal excavada previamente. La altura 

mínima de la excavación desde la cota de terreno hasta la clave de la tubería será de 1,00 m. 

Se ha realizado estudio hidráulico con tubería de PVC Ø 400 mm/ PT 16 Atm y PVC Ø 315 mm/ PT 16 

Atm. reduciéndose el caudal de trasvase de 412 l/s. a 315 l/s. un 21% menos, muy inferior al sobrecoste de 

la tubería, por lo que se adopta la tubería de PVC Ø 315 mm/ PT 16 Atm. 

 Las tuberías de PVC orientado se fabrican bajo el proceso orientación molecular que cumplen norma UNE 

–ISO 16422:2008 e ISO 16422:2006, con junta mediante un anillo de PP y un labio de caucho sintético que 

forma parte integral del tubo. El piecerio de la tubería en codos, tes, etc. es de fundición nodular PN 16, 

terminación a enchufe o bridas, con unión por juntas expres, con revestimiento interior en mortero de 

cemento según normas UNE - EN 545/2002, NFA 48-901/ISO 4179, revestimiento exterior con granallado 

s/ ISO 8501/01-1994, metalizado con zinc y revestimiento epoxi por cataforesis con pintura epoxi de 70 

micras según normas NFA 48-852/ISO 8179. 

- Longitud total: 14,921,9 m. de PVC Ø 315 mm/ PT 12,5 y PE Ø315 mm y 250 mm/ PT 10 y 16 Atm, 

siendo por conducciones de trasvase es la siguiente: 

TB, 6.643 m desde captación “Buenpajera” a caseta control  

TH, 3.991,36 m desde captación “Horcajo” a TB 

TV, 3.773,16 m desde captación “Valdevarón” a TG 

TG, 4.399,68 m, desde TV hasta TB 

El trazado de las tuberías de trasvase se realiza junto a caminos y linderos con el fin de facilitar el 

mantenimiento de la misma y poder disponer de los hidrantes situados sobre la misma junto a caminos y 

linderos para facilitar el servicio a los usuarios del regadío, siendo de PVC orientado Ø 400mm/PT 16 Atm., 

considerando que sean utilizadas posteriormente como red de riego y puedan derivarse de éstas los 

diferentes ramales de distribución y a su vez posean una menor longitud para minimizar el costo de la 

inversión. 

El trazado discurre junto a caminos y linderos con el fin de facilitar el mantenimiento de la misma y poder 

disponer de los hidrantes situados sobre la misma junto a caminos y linderos para facilitar el servicio a los 

usuarios del regadío. 

En los puntos altos se han colocado ventosas embridadas Ø 80 mm / PN 16 Atm., con válvula de 

seccionamiento del mismo diámetro y timbraje, de triple función, es decir de admisión de aire en el vaciado 

y expulsión de aire tanto en el llenado como durante el funcionamiento normal en explotación. Se ha 

establecido el criterio general de que entre ventosa y desagüe contiguos no haya una distancia superior a 

los 1.000 m. El montaje de la ventosa incluye una pieza en Te con derivación brida, del diámetro que 

corresponda, y la ventosa trifuncional que posee un purgador en la parte superior, siendo el cuerpo de 

fundición de acero ASTM A-48 – CL 35B, esfera de polipropileno expandido, juntas BUNA N, Base de 

latón ASTM B-124. 

Los desagües están localizados en los puntos bajos de la conducción y se construirán con una pieza en Te, 

con derivación a bridas, y salida de Ø 100 mm. Se continúa con una válvula de compuerta 100 mm/PT 16 

Atm., y la longitud de tubería de PEAD Ø 90 mm/PT 10 Atm suficiente para desaguar en el cauce más 

próximo. 

Las válvulas de compuerta para independizar las conducciones de llenado serán de fundición dúctil, para 

unión entre bridas, brida PN-16 de cierre elástico, recubiertas con pintura epoxi en un mínimo de 100 
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micras, con tornillería bicromada, eje de acero inoxidable con estanqueidad a través del mismo y, en 

general, de las características expresadas en la descripción del precio correspondiente. 

Las uniones entre bridas se ejecutarán con juntas de estanqueidad. Los tornillos y tuercas de las juntas 

mecánicas serán de fundición nodular. Por su parte los tornillos, barras roscadas y tuercas para unión de las 

piezas de bridas serán de acero con tratamiento anticorrosión. 

Las arquetas de válvulas de seccionamiento, desagües y ventosas en la conducción son prefabricadas y 

formadas por un tubo de hormigón HM-20 de Ø 1 m. interior y 2 m. de altura, con paredes de 10 cm. de 

espesor, solera y tapa metálica de fundición abisagrada para paso de vehículos de 40 Tn. de peso y desagüe 

de la misma a la propia zanja o con la tubería de desagüe de PEAD Ø 50 mm. equipadas con pates de alma 

de acero revestidos de polipropileno, colocados a 25 cm. de distancia entre ellos. 

Las arquetas de válvulas de seccionamiento son prefabricadas y formadas por un tubo de hormigón HM-20 

de Ø 1,2 m. interior y 2 m. de altura, con paredes de 10 cm. de espesor, solera y tapa metálica de fundición 

abisagrada para paso de 40 Tn. y desagüe de la misma a la propia zanja o con la tubería de desagüe de 

PEAD Ø 50 mm. equipadas con pates de alma de acero revestidos de polipropileno, colocados a 25 cm. de 

distancia entre ellos. 

Los pasos de la carretera de Moreda a Barriobusto se proyectan a cielo abierto, con apertura y cierre de 

zanja, protegiendo la red de riego en el interior de una tubería de hormigón, hormigonando hasta la cota del 

firme y reponiendo el firme de aglomerado asfaltico de la carretera. 

La reposición de caminos afectados por el trazado de la tubería se realizará con materiales similares a los 

que conforman el camino actual, mediante la aportación de zahorra artificial compactada de 20 cm. de 

espesor, y asfaltado con triple tratamiento superficial, en su caso. 

- Balsa de acumulación “Coscojal” 

- Cerrada 

La balsa “Coscojal” se sitúa en una planicie al Suroeste de Barriobusto, con una capacidad de 346.632 m3, 

ocupando una superficie 6 ha. dedicadas al cultivo de cereal y viña. 

El fondo de la balsa se sitúa en la cota 657,00 hasta la cota de coronación de tierras, a la cota 669,00 con 

una altura en el eje de la cerrada de 12 m. más 1 m. que supone el cierre de coronación con un zócalo de 

hormigón, es decir 13 m. hasta la cota 670,00. 

La sección tipo considerada en la ejecución del dique será homogénea con materiales procedentes de la 

excavación del vaso para extraer materiales finos y sueltos (arcillas) utilizadas en la formación del talud 

interior del terraplén, donde apoyará la lámina de PEAD. 

El apoyo del cuerpo de balsa se realizará sobre roca, con una anchura media de 36 m. a partir de la cual se 

construye el pedraplén. 

Los taludes de formación de la cerrada serán los siguientes: 

Talud de aguas arriba: 3,00 m. en el plano horizontal por 1,00 m. en el plano vertical. 

Este talud se impermeabilizará mediante lámina de PEAD con tratamiento intemperie de 2 mm. de 

espesor, con unión realizada por doble cordón de soldadura en caliente que cumpla norma UNE 

104427:2010, el cual estará protegido con lamina de un geocompuesto drenante de PEAD formado 

por una geored tridimensional de polietileno de alta densidad , con densidad mayor de 0,94 gr/cm3 , 

de 5 mm. de espesor protegido con 2 láminas de geotextil en el exterior de 120 gr/m2, termofijados 
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a la red, DIN 53854, de polipropileno no tejido de filamento continuo perforado mediante agujas, 

resistencia a perforación s/ DIN 54307. 

Talud de aguas abajo: 2,50 m. en el plano horizontal por 1,00 m. en el plano vertical. 

Este talud se protegerá de la erosión e impacto ambiental con un manto de tierra vegetal e 

hidrosiembra del mismo con especies adaptadas al entorno a fin de que se cubra posteriormente de 

vegetación autóctona de la zona. 

La cimentación de la cerrada, teniendo en cuenta que el interior del vaso irá revestido de un material 

impermeable, se proyecta ejecutar con retirada de la capa de suelo vegetal y material más alterado, hasta 

llegar al terreno que admite una carga de 2 kg/cm2, extrayéndose la capa vegetal y el material más alterado 

en el asiento del terraplén. 

Una vez realizado el desbroce del interior del vaso, y delimitado el apoyo del cuerpo de balsa, se procederá 

a la extracción de materiales sueltos para conformar el terraplén. 

En la construcción del terraplén, se distinguen tres tipos de materiales: 

Material procedente de la excavación del vaso, fundamentalmente roca para conformar los taludes de la 

balsa a modo de pedraplén. 

Material procedente de vaso, para conformar el borde interior del vaso en taludes y fondo, para apoyo de la 

lámina, de textura fina tipo arenas procedentes de cantera natural. 

Material Dren, utilizado en la formación del dren de pie y red de drenaje interno de la balsa, proveniente de 

cantera. 

La anchura de la cerrada en coronación es de 6,00 m. según el Artículo 55.2 de la Instrucción para el 

Proyecto, Construcción y Explotación de Grandes Balsas. 

El resguardo sobre el nivel máximo normal 667,50 de embalse (N.M.N.) hasta la cota de coronación, 669,00 

se calcula en 1,5 m., teniendo en cuenta la precipitación máxima que puede crear sobre la propia balsa, el 

oleaje que genere de la misma y un fallo en el sistema de control de llenado, puesto que la balsa se llena a 

través de la tubería de trasvase desde las captaciones “Buenpajera”, “Horcajo” y “Valdevarón” con un 

caudal máximo de 417 l/s, no existiendo aportaciones de la propia cuenca. 

Bajo la lámina de PEAD se proyecta una red de drenaje con grava y tubería de PVC ranurado de Ø 160 

mm. envueltos en geotextil de 150 gr/m2, para drenar el caudal que circula bajo la lámina de PEAD de 2 

mm. de espesor por rotura de esta. 

- Galería de servicio y desagüe de fondo 

El desagüe de fondo se ha proyectado con dos tuberías de fundición Ø 400 mm., en la cota 657,00 dejando 

un embalse muerto de 0,50 m. hasta la cota de fondo 656,50. 

Estas tuberías se alojan en el interior de dos tuberías de acero  500 mm.,, que están reforzadas con una 

viga de hormigón armado HA-25/P/20/IIA. 

El paso de los drenes bajo el terraplén se realizará en la misma viga de hormigón armado, con tubería de 

PEAD  200 mm. PT 16 Atm., continuando en PVC orientado  200 mm/ PT 12,5 Atm. hasta la arqueta de 

control de drenajes y posteriormente hasta la arqueta general de evacuación de aguas al arroyo Buenpajera. 

La pendiente de la conducción es del 1%, y garantiza la evacuación del caudal de riego calculado en 150 

l/s según los turnos de riego establecidos, y un caudal máximo de 0,5 m3/s. en vaciado del embalse. 

- Aliviadero 
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Para evitar el rebose de la balsa con aguas procedentes del trasvase, ante un fallo en el mecanismo de cierre 

de la entrada de agua a la balsa, se ha proyectado un aliviadero de labio fijo de 4 m. de anchura, a la cota 

657, capaz de evacuar 1 m3/s muy superior al máximo caudal de trasvase a embalse lleno que se determina 

en 417 l/s. 

A partir de la salida del aliviadero, el primer tramo del canal se ha proyectado con una sección de 1,5 x 

1,5m en hormigón HA-25/P/20/IIA con solera y alzados de 30 cm de espesor en el paso por coronación. 

A continuación, se proyecta una tubería de PVC orientado Ø 400 mm/ PT 12,5 Atm. hasta la caseta de 

control de válvulas, donde se localiza una arqueta que recoge la salida de los drenes y el caudal de los 

desagües de fondo y los conduce al barranco Buenpajera, con tubería de PVC orientado Ø 630 mm/ PT 

12,5 Atm. 

- Caseta de control de válvulas 

La caseta prevista para alojar la toma de fondo de la balsa, así como la conducción de trasvase desde los 

arroyos y su bypass, será de planta rectangular y superficie construida 8 x 8 = 64 m2. 

La zapata para anclaje de los pilares será aislada de 1x 1 m., con chapas de anclaje de 80 x 60 m y 10 mm. 

de espesor, con 8 varillas  20 mm. de sujeción a la cimentación. 

El hormigón de los cimientos será HA-25/P/20/IIa y su armado se realizará con acero corrugado del tipo 

B-500-N, de 5.000 kg/cm2. de límite elástico, disponiéndose dos mallazos 15.15.  12 en la parte superior 

e inferior de la zapata. 

Los paramentos verticales de la misma de 3,50 m de altura de alero serán de bloque de hormigón 40.20.20 

cm., raseado por ambas caras y acabado pintado. 

La estructura será metálica y estará formada por pilares IPE-220, dintel IPE-220 que apoya en los pilares y 

correas IPN-120. Los dinteles serán de 8 m de luz, medido a exterior de pilares que serán de 3,50 m. de 

altura a la parte alta del canalón y 15 % de pendiente en cubierta e irán colocados a distancias interejes de 

4 m. Las correas serán IPN-120 e irán situadas a distancias interejes de 1,15 m.  

Los muros piñones delantero y trasero constarán de 3 paños, siendo los largueros de UPN-200 y los pilares 

serán de 2 UPN-160, así como las traviesas hasta el alero.  

El cargadero o cabezal de la puerta estará formado por un perfil en UPN-160 soldados entre sí. 

La cubierta del edificio se ejecutará a dos aguas mediante panel de 35 mm de espesor formado por 2 chapas 

prelacadas de 0’6 mm, de color rojo exterior y blanco interior, de 35 mm de espesor, con un 10% de traslucido 

de policarbonato en cubierta. 

El agua se recogerá en un canalón doble de chapa prelacada de 2’0 mm. de espesor y 800 mm. de desarrollo, 

con aislamiento de 5 cm de lana de roca, que quedará sujeto a la estructura de cubierta, proyectándose 2 bajantes 

de PVC  160 mm que vierten a la cuneta del camino de acceso. 

Se dispondrá una puerta de acceso metálica galvanizada en caliente de 2,50 x 2,10 m y tres ventanas 

metálicas de 2 x 1,25 m practicables, con acristalamiento y reja de protección. 

Para manejo de la valvulería en el interior de la caseta se dispondrá un pequeño polipasto manual con 

capacidad para 1.500 kg anclado a la losa de cubierta mediante un perfil IPN 200. 

- Tuberías y valvulería 

Se acometerá a la caseta de válvulas con la tubería de trasvase desde las captaciones siendo ésta a su vez la 

salida de la red de riego. Con el fin de anular la entrada a la balsa en caso necesario y dar servicio directo a 

la red de riego, se dispone de un bypass diseñado al efecto. 
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La valvulería y tuberías que se instalarán son las siguientes: 

- Toma de fondo en fundición 400 mm) 

- Válvula mariposa Ø 400 mm/PN 16 Atm. 

- Aductor Ø 100 mm (PE Ø 110/10 Atm.) 

- By-Pass llenado red riego acero galvanizado Ø150 mm 

- Válvula mariposa Ø 150 mm/PN 10 Atm. 

- Tubería acero galvanizado Ø 300 mm. 

- Tubería acero galvanizado Ø 250 mm. 

- Válvula de retención Ø 400 mm/PN 10 Atm. 

- Filtro Ø 300 mm 

- Válvula de altitud Ø 200 mm 

- Contador Ø 250 mm. 

- Tubería pilotaje válvula altitud (PEAD Ø 50/10) 

La entrada en la balsa está regulada por una válvula de control de llenado, pilotada, de acción única, que se 

sitúa en la caseta de válvulas, conjuntamente con un filtro Ø 300 mm. y valvulería de by- pass y 

seccionamiento. 

- cotas características de embalse 

Cota de máximo nivel normal ……………………………………………… 667,50.- 

Cota de máximo nivel en avenidas extraordinarias ………………………….. 667,68.- 

Cota de máximo nivel en avenidas de proyecto ……………………………… 667,69.- 

Cota de máximo nivel avenidas extraordinarias con oleaje ……………..…….    668,64.- 

Cota máximo nivel avenidas extraordinarias con oleaje por sismo …………… 668,65.- 

Cota de coronación en muro coronación de hormigón ……………………….. 667,00.- 

Cota de coronación camino perimetral a la balsa ……………………………... 669,25.- 

 

- Red de distribución o de riego 

El trazado de la red de distribución se ha efectuado con el criterio de seguir los caminos y lindes de las 

parcelas, en lugar de atender a las indicaciones del método de Girette, que estudia trazados de máxima 

economía, con el fin de respetar al máximo el cultivo predominante de la zona, la viña y evitar un arranque 

masivo de esta y otros cultivos perennes. 

Esta solución representa ventajas indudables durante el desarrollo de las obras al quedar próximas a los 

caminos y por tanto la valvulería a instalar (hidrantes, válvulas de compuerta, ventosas, desagües). Por otro 

lado, las averías que se produzcan durante la explotación pueden ser reparadas con mayor facilidad y menos 

perjuicios a las diferentes propiedades, con una longitud de 49.030 m. 
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Los ramales se han definido con la letra “T-1, T-2, T-3, T4, T-5, T6, T-7, T-8 y T-9”, y ramales seguida de 

su número o varios, par o impar, según se encuentre a la derecha o a la izquierda del sentido de avance del 

agua por la misma, siguiendo el mismo criterio para los ramales. 

El trazado de la de la red de distribución se realiza por fincas de cultivo y caminos agrícolas, con el fin de 

facilitar el mantenimiento de la misma y poder disponer de los hidrantes situados sobre la misma junto a 

caminos y linderos para facilitar el servicio a los usuarios del regadío conectándose con la conducción de 

llenado procedente de los arroyos Buenpajera, Horcajo y Valdevarón que llega a la balsa “Coscojal”. 

La excavación de zanjas en fincas de cultivo se ha proyectado con retirada y posterior reposición de la capa 

superior de tierra vegetal que se estima en un espesor medio de 40 cm. que se acopiará en un cordón 

independiente del resto de material extraído en la excavación. 

En la excavación de tierras, se han proyectado dos tipos de zanjas, según se describe en el anejo de Geología 

y Geotécnica, correspondiendo la excavación en tierra y terreno de tránsito a una zanja con talud 1H:3V de 

90 cm. de ancho en fondo de zanja, que pasa a ser de taludes verticales para la excavación en la roca, con 

una misma valoración de la unidad por m.l. 

La cama de apoyo de la conducción será de arena de 15 cm. de espesor, apoyando la tubería sobre la misma 

con un ángulo de 120º. 

El relleno será seleccionado hasta 30 cm. por encima de la generatriz del tubo, y el resto del relleno 

procederá de la propia excavación, salvo que por no cumplir los requisitos exigidos en el Pliego de 

Condiciones sea necesario realizarlo con préstamos. 

El relleno se realizará por tongadas de 30 cm. de espesor máximo compactadas al menos al 95 % del Proctor 

Modificado, quedando los últimos 40 cm. para relleno de la tierra vegetal excavada previamente. La altura 

mínima de la excavación desde la cota de terreno hasta la clave de la tubería será de 1,00 m. 

 Las tuberías de PVC orientado se fabrican bajo el proceso orientación molecular que cumplen norma UNE 

–ISO 16422:2008 e ISO 16422:2006, con junta mediante un anillo de PP y un labio de caucho sintético que 

forma parte integral del tubo. El piecerio de las tuberías en codos, tes, etc. es de fundición nodular PN 16, 

terminación a enchufe o bridas, con unión por juntas expres, con revestimiento interior en mortero de 

cemento según normas UNE - EN 545/2002, NFA 48-901/ISO 4179, revestimiento exterior con granallado 

s/ ISO 8501/01-1994, metalizado con zinc y revestimiento epoxi por cataforesis con pintura epoxi de 70 

micras según normas NFA 48-852/ISO 8179. 

En el cálculo de diámetros intervienen el material, PVC orientado, el timbraje de la tubería según el desnivel 

desde la balsa de regulación o las captaciones de agua, e interviene el caudal que debe circular, de manera 

que las pérdidas sean mínimas, las velocidades oscilen entre 0,7 l/s y 2,00 l/s y los costes sean mínimos. 

Las tuberías irán enterradas en zanja y apoyadas en cama de material seleccionado de 10 cm de espesor en 

zonas de roca rellenándose posteriormente con material seleccionado de 30 cm de espesor, reponiéndose el 

material de cobertura en fincas de cultivo o el firme del camino afectado. 

Longitud total de tuberías: 52.110,49 m. siendo por diámetro las siguientes: 

 Tubería PVC O  315 mm/PT 12,5 Atm, 441,30 m. 

 Tubería PEAD  315 mm/PT 16 Atm, 1.345,69 m. 

 Tubería PEAD  315 mm/PT 10 Atm, 1.478,96 m. 

 Tubería PEAD  250 mm/PT 16 Atm, 5.514,94 m. 
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 Tubería PEAD  200 mm/PT 16 Atm, 4.668,30 m. 

 Tubería PEAD  200 mm/PT 10 Atm, 1.694,20 m. 

 Tubería PEAD  160 mm/PT 16 Atm, 9.070,32 m. 

 Tubería PEAD  140 mm/PT 16 Atm, 2.928,88 m. 

 Tubería PEAD  110 mm/PT 10 Atm, 2.766,38 m. 

   Tubería PEAD  110 mm/PT 16 Atm, 22.201,52 m 

- Hidrantes 

Se han proyectado 200 hidrantes en la red de distribución de agua a parcela cada hidrante está formado por 

un carrete de Ø 80 mm de acero galvanizado de enlace con la red de riego, una válvula de mariposa de 

palanca Ø 80 mm/ PN 25 atm antes del contador, un filtro cazapiedras Ø 80 mm., un hidrante - contador de 

tipo Woltman, Ø 80 mm./ PN 16 Atm., con regulador de presión y una válvula de compuerta Ø 80 mm./ 

PN 16 Atm. 

Algunos hidrantes están ubicados en las tuberías de trasvase desde las captaciones a las balsas, los cuales 

no disponen de agua de riego filtrada, que lo harán en parcela. 

- Desagües y ventosas 

En los puntos altos se han colocado ventosas embridadas Ø 25, 50 y 60 mm / PN 25 Atm., con válvula de 

seccionamiento del mismo diámetro y timbraje, de triple función, es decir de admisión de aire en el vaciado 

y expulsión de aire tanto en el llenado como durante el funcionamiento normal en explotación. Se ha 

establecido el criterio general de que entre ventosa y desagüe contiguos no haya una distancia superior a 

los 1.000 m. El montaje de la ventosa incluye una pieza en Te con derivación brida, del diámetro que 

corresponda, y la ventosa trifuncional que posee un purgador en la parte superior, siendo el cuerpo de 

fundición de acero ASTM A-48 – CL 35B, esfera de polipropileno expandido, juntas BUNAN, Base de 

latón ASTM B-124. 

Los desagües están localizados en los puntos bajos de la conducción y se construirán con una pieza en Te, 

con derivación a bridas, y salida de Ø 100 mm Se continúa con una válvula de compuerta 100 mm/PT 25 

atm., y la longitud de tubería de PEAD Ø 110 mm/PT 25 atm necesaria para desaguar en el cauce más 

próximo, habiéndose proyectado en algunos desagües una válvula de compuerta 80 mm/PT 25 atm, y una 

tubería de PEAD Ø 90 mm/PT 25 atm hasta el punto de salida a cauce o cuneta. 

Las válvulas de compuerta proyectadas para independizar las conducciones de llenado son de fundición 

dúctil, para unión entre bridas, brida PN-25 atm de cierre elástico, recubiertas con pintura epoxi en un 

mínimo de 100 micras, con tornillería bicromada, eje de acero inoxidable con estanqueidad a través del 

mismo y, en general, de las características expresadas en la descripción del precio correspondiente. 

Las uniones entre bridas se ejecutarán con juntas de estanqueidad. Los tornillos y tuercas de las juntas 

mecánicas serán de fundición nodular. Por su parte los tornillos, barras roscadas y tuercas para unión de las 

piezas de bridas serán de acero con tratamiento anticorrosión. 

En los hidrantes finales de red se han proyectado colocar ventosas de evacuación y admisión de aire, de Ø 

25 mm para evacuar el aire de la red en el proceso de llenado. 

Los desagües se han proyectado con tubería de PE Ø 90 mm, Pt 16 atm continuando con un tramo de tubería 

de PE Ø 90 mm/ PT 16 atm. hasta la salida a cuneta o barranco de drenaje. 

- Arquetas 
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Las arquetas de válvulas de seccionamiento, desagües y ventosas en la conducción son prefabricadas y 

formadas por un tubo de hormigón HM-20 de Ø 1 m. interior y 2 m de altura, con paredes de 10 cm. de 

espesor, solera y tapa metálica de fundición abisagrada para paso de vehículos de 40 T de peso y desagüe 

de la misma a la propia zanja o con la tubería de desagüe de PEAD Ø 50 mm equipadas con pates de alma 

de acero revestidos de polipropileno, colocados a 25 cm de distancia entre ellos. 

Las arquetas de válvulas de seccionamiento son prefabricadas y formadas por un tubo de hormigón HM-20 

de Ø 1,2 m interior y 2 m de altura, con paredes de 10 cm de espesor, solera y tapa metálica de fundición 

abisarada para paso de 40 T y desagüe de la misma a la propia zanja o con la tubería de desagüe de PEAD 

Ø 50 mm equipadas con pates de alma de acero revestidos de polipropileno, colocados a 25 cm de distancia 

entre ellos. 

Los pasos de la Ctra. de Moreda a Barriobusto se proyectan a cielo abierto, con apertura y cierre de zanja, 

protegiendo la red de riego en el interior de una tubería de hormigón, hormigonando hasta la cota del firme 

y reponiendo el firme de aglomerado asfaltico de la carretera. 

El paso de la tubería bajo arroyos se proyecta excavando a una profundidad de 1 m bajo el nivel del lecho 

del arroyo, colocando tubería de hormigón Ø 400 mm. y protegiendo la tubería con 30 cm de hormigón 

HA/25-P-20-IIa, restituyendo el lecho del cauce con material procedente de la excavación. 

- Equipo de filtración 

La caseta prevista para alojar los filtros, así como la reguladora de presión, en caso necesario, será un 

edificio de estructura metálica de acero laminado S-275 JR, de planta cuadrada y superficie construida 8 x 

8 = 64 m2. 

La zapata para anclaje de los pilares será aislada de 1x 1 m, con chapas de anclaje de 80 x 60 m y 10 mm 

de espesor, con 8 varillas  20 mm de sujeción a la cimentación. 

El hormigón de los cimientos será HA-25/P/20/IIa y su armado se realizará con acero corrugado del tipo 

B-500-N, de 5.000 kg/cm2 de límite elástico, disponiéndose dos mallazos 15.15.  12 en la parte superior 

e inferior de la zapata. 

Los paramentos verticales de la misma de 3,50 m. de altura de alero serán de bloque de hormigón 40.20.20 

cm, raseado por ambas caras y acabado pintado. 

La estructura será metálica y estará formada por pilares IPE-220, dintel IPE-220 que apoya en los pilares y 

correas IPN-120. Los dinteles serán de 8 m de luz, medido a exterior de pilares que serán de 3,50 m de 

altura a la parte alta del canalón y 15 % de pendiente en cubierta e irán colocados a distancias interejes de 

4 m. Las correas serán IPN-120 e irán situadas a distancias interejes de 1,15 m.  

Los muros piñones delantero y trasero constarán de 3 paños, siendo los largueros de UPN-200 y los pilares 

serán de 2 UPN-160, así como las traviesas hasta el alero.  

El cargadero o cabezal de la puerta estará formado por un perfil en UPN-160 soldados entre sí. 

La cubierta del edificio se ejecutará a dos aguas mediante un panel de chapa de acero prelacada de 35 mm de 

espesor formado por 2 chapas de 0’6 mm., de espesor de color rojo exterior y blanco interior, con un 10% de 

traslucido de policarbonato traslucido alveolar de cubierta. 

El traslucido de policarbonato alveolar posee una unión mediante sistema machihembrado con protección 

de rayos UVA en las dos caras, de 40 mm de espesor, 58% de factor solar, 54% de trasmisión de luz 

(porcentaje de la luz de deja pasar) 1,1 W/m2 K, coeficiente de sombreado 0,67, cumpliendo norma UNE 

EN-ISO 21305-1:2020 
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El agua se recogerá en un canalón doble de chapa prelacada de 2’0 mm. de espesor y 800 mm. de desarrollo, 

con aislamiento de 5 cm. de lana de roca, que quedará sujeto a la estructura de cubierta, proyectándose 2 

bajantes de PVC  160 mm. que vierten a la cuneta del camino de acceso. 

La solera se realizará con 20 cm de hormigón HA-25/P/20/IIA con terminación pulido, armado con mallazo 

15.15.5. 

Se dispondrá una puerta de acceso metálica galvanizada en caliente de 2,50 x 2,10 m y tres ventanas 

metálicas de carpintería de aluminio lacado de 2 x 1,25 m practicables, con acristalamiento y reja de 

protección. 

Para manejo de la valvulería en el interior de la caseta se dispondrá un pequeño polipasto manual con 

capacidad para 1.500 kg. anclado a la estructura de cubierta mediante un perfil IPN 200. 

Para la filtración del agua de riego, se proyectan baterías de filtros de malla de Ø 100 mm a Ø 250 mm. 

montados en paralelo con sistema de lavado automático. La filtración se realiza al atravesar el agua las 

pequeñas ranuras de un filtro metálico. Cuando la suciedad retenida en la malla produce una pérdida de carga 

en el filtro de 5 m.c.a se desencadena el proceso de lavado del filtro. Este proceso consiste en la inversión del 

flujo de agua en el filtro con expulsión del agua sucia al exterior. 

El filtro de malla es de limpieza automática, con accionamiento hidráulico de eje horizontal; con bisagras 

en la parte delantera y trasera para apertura fácil; con boquillas de succión con cerdas de nylon; cuerpo 

fabricado en acero al carbono S-235-JR acabado con pintura epoxi-poliéster polimerizado al horno; escáner 

de aspiración de acero inoxidable AISI-304, malla de acero inoxidable AISI-316 l, boquilla de succión de 

PVC, válvulas de limpieza de polipropileno, tornillería bicromatada, juntas de nbr-epdm-viton, válvula de 

contra lavado, grado de filtración: 125 micras. soporte de la malla: acero inoxidable, batería de 4 pilas 1,5 

v, lr 14-c/220 v a ac 50hz, 110 v a 60 hz, cuadro de control y programador de la instalación, regulador., 

válvulas de mariposa tipo wafer, de accionamiento mediante reductor manual, colectores de entrada agua 

bruta y salida de agua filtrada, con purgador automático 1/2". 

La inversión de flujo se realiza mediante válvulas hidráulicas de tres vías. 

Para el correcto funcionamiento de estos filtros, se requiere una presión mínima de trabajo de 3 kg/cm2. Esta 

presión es necesaria para que el proceso de lavado sea eficiente.  

- Reposición de infraestructuras 

Se proyecta la reposición de infraestructuras afectadas por las canalizaciones de abastecimiento, 

saneamiento de fecales y pluviales, baja tensión, alumbrado, con reposición de firme de caminos, drenajes, 

etc. en el tramo que se atraviesa el núcleo de Barriobusto. 

Se proyecta la reposición de drenajes localizados en fincas de cultivo con tubería porosa de Ø 160 mm y 

grava, protegidas por lamina geotextil de 150 gr/m2. 

- Recuperación del entorno de la balsa y pasos de arroyos 

La superficie restaurada será los taudes de la balsa, la traza de derivación y de distribución, las zonas de las 

captaciones en los tres arroyos, así como parcelas donde se realizará una repoblació compensatoria, más 

adelante se especificarán las medidas. 

El paso de la tubería bajo arroyos se proyecta excavando a una profundidad de 1,40 m bajo el nivel del 

lecho del arroyo y protegiendo la tubería con 30 cm. de hormigón HA/25-P-20-IIa, restituyendo el lecho 

del cauce con 70 cm. de material procedente de la excavación. 

 

3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES Y RECURSOS NATURALES 
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Atendiendo al Anexo VI de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, se deberá incluye un apartado 
con la descripción y la procedencia de los materiales a utilizar en las obras.  

Anexo VI 

c) Descripción de los materiales a utilizar, suelo y tierra a ocupar, y otros recursos naturales 
cuya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del proyecto, y 
descripción de las principales características de la fase de explotación del proyecto (en 
particular cualquier proceso de producción), con indicaciones, por ejemplo, sobre la demanda 
de energía y la energía utilizada, la naturaleza y cantidad de materiales y recursos naturales 
utilizados (incluidos el agua, la tierra, el suelo y la biodiversidad). 

3.2.1. Uso del suelo 

En cuanto al uso del suelo, la modernización del regadío no supondrá cambios ni aumento de la superficie 

cultivable respecto a la situación actual.  

En la fase de obras se incrementará el uso de tierra, agua, áridos, cementos, combustible, aceite, madera, 

etc. Las gravas y “bolos” necesarios para la ejecución de la cama de las tuberías se comprarán a 

explotaciones ya autorizadas. Las instalaciones auxiliares necesarias durante la fase de obras se retirarán 

una vez concluidas las obras. 

En cuanto a las superficies ocupadas por las nuevas infraestructuras (tuberías, arquetas, balsas, etc.) 

corresponden casi en su totalidad a terrenos agrícolas afectando con las obras únicamente a la vegetación 

natural existente en los ribazos entre parcelas por las que vaya a pasar la tubería.  

De forma temporal serán ocupadas 21,7ha, entre zonas de acopio y parque de maquinaria y la zona 
de la balsa. En estas instalaciones auxiliares se tomarán las medidas necesarias para evitar la 
contaminación del suelo y se planificará la restauración del mismo a su estado previo al inicio de las 
obras.  

Se ocuparán de forma permanente un total de 10 ha de las cuales 1,3 ha se destinarán a plantaciones 
de especies forestales arbóreas y arbustivas, y 9 ha serán ocupadas por la balsa. 

En la fase de explotación el recurso suelo afectado será menor que durante la ejecución unas 9 ha. 
En este caso se contabilizarán las infraestructuras ejecutadas que, en este proyecto serán: la balsa,  y 
la caseta de válvulas y estación de filtrado. 

 

3.2.2. Uso del agua 

En fase de explotación únicamente se utilizará el recurso agua. El agua consumida por este regadío proviene 

de tres arroyos de la zona igual que el empleado ahora, la diferencia es que, en vez de captar agua por todo 

el recorrido del cauce con motobombas, se van a construir unas zonas de captación fijas. 

El regadío antiguamente estaba basado en una serie de servidumbres privadas de cada vecino de Moreda, 

actualmente se ha constituido la Comunidad de regantes de Valdepaderna, lo que permite un aumentar la 

gobernaza del recurso agua. 

La concesión actual para las 400 ha que ocupa este regadío es de 500.000 m3/año. El proyecto permite un 

cambio en la forma de captar y distribuir el agua en la actualidad. El proyecto se basa en tres captaciones 

en los arroyos: “Buenpajera”, “Horcajo” y “Valdevarón, las derivaciones de caudales se relizarán en la 

época en que dichos arroyos lleven agua, detrayendo el 70% del caudal, hasta completar el volumen 
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marcado para cada captación, por el organismo de cuenca. Estos caudales a su vez serán derivados a una 

balsa de acumulación y de ahí se utilizarán para el regadío (usando la presión natural de la cota de la balsa). 

3.2.3. Uso de energía y su naturaleza 

En la actualidad existe 400 ha regadas con motobombas que consumen 216.000 litros de gasóleo al 
año. 

En este proyecto se ha eliminado la necesidad del uso de bombeos, ubicando la balsa en un terreno 
elevado y buscando que la red de tuberías lleve a todos los puntos el agua con presión natural 
suficiente para un riego por goteo. 

La ubicación de la balsa, en cotas inferiores a las captaciones permite el llenado de la misma por 
gravedad. Pero además al estar en una cota más alta a la superficie de riego permite que el agua de 
forma natural tenga suficiente presión como para poder regar por riego por goteo en las parcelas 
directamente.  

Sí bien los ahorros energéticos y el ahorro absoluto de las emisiones no suponen un gran 
impacto en el conjunto, señalamos su importancia porque se reducen en su totalidad. 

3.3. RESIDUOS Y OTROS ELEMENTOS DERIVADOS DE LA ACTUACIÓN 

En el Anejo nº18 se encuentra el Estudio de Gestión de Residuos, se redacta de acuerdo con el RD 105/2008, 

de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición.  

El marco normativo legal respecto a Residuos: 

Marco normativo europeo 

 Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la 

que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos. 

 Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la 

que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos (en adelante, Directiva (UE) 2018/851), 

con las modificaciones que aquella introduce sobre esta última. 

 Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la 

que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases. 

 Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a 

la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente (Directiva 

SUP) 

 2014/955/UE: Decisión de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la 

Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

 Reglamento (UE) 413/2010 de la Comisión de 12 de mayo de 2010, por el que se modifican los 

anexos III, IV y V del Reglamento (CE) 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 

a los traslados de residuo para tener en cuenta los cambios adoptados en virtud de la Decisión C 

(2008) 156 del Consejo de la OCDE.  

 Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre 

los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.  

Marco normativo estatal 

http://www.namainsa.es/cas/legisla/documents/Reglamento4132010modif10132006trasladoresiduos.pdf
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 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. BOE-A-

2022-5809. 

 Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 

de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante el depósito en vertedero. 

 Real Decreto 2090 /2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 

parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

 Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 

la contaminación. 

 Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases 

 Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero. 

 Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2.016-2.022 

 Plan Estatal de Inspección en materia de Traslados Fronterizos de Residuos 2021 – 2026 (PEITTR). 

Marco normativo autonómico (País Vasco) 

 Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. (BOPV, nº 171, de 3 de septiembre) 

 LEY FORAL 4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático y Transición Energética. 

 Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, de Residuos y su Fiscalidad. 

Durante la ejecución de la obra, los trabajos generadores de residuos son los siguientes: 

 Desbroce de terrenos. 

 Cimentación. 

 Movimientos de tierras. 

 La ejecución de cualquier actividad que puede generar residuos, bien como materiales sobrantes, 

bien como restos procedentes de alguna demolición. 

Los residuos están identificados y codificados según la lista de europea de residuos publicada por la 

Decisión 2014/955/UE, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 

cuya producción se realice en una obra de construcción y/o demolición. 

Se identifican las siguientes categorías de residuos RCD’s: 

- RCD’s de Nivel I: 

Son los residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o supramunicipal 

contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, 

siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso 

de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de 

obras de excavación. 

- RCD’s de Nivel II: 



       

25 

  

Son los residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la 

demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. Son residuos no peligrosos que 

no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

Los residuos a generar en esta obra serán tan solo los marcados con una X de la selección de residuos que 

a continuación se muestra de la Lista Europea establecida en la Decisión 2014/955/UE. No se considerarán 

incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados 

peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

 

A.2.: RCDs Nivel I 

 

 02 01. Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca 

 02 01 07 Residuos de la silvicultura 

X 02 02 01 Restos vegetales 

   

 17 05. Tierra (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de 

drenaje. 

X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 

 

A.2.: RCDs Nivel II 

  

 

 

 

 RCD: Naturaleza no pétrea 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

17 02. Madera, vidrio y plástico 

X 17 02 01  Madera 

 17 02 02 Vidrio 

X 17 02 03 Plástico 

  

 
 20 01. Fracciones recogidas selectivamente (excepto las especificadas en el subcapítulo 15 01) 

X 20 01 01 Papel y cartón 

 20 01 02 Vidrio 

 20 01 10 Ropa 

   

 RCD: Naturaleza pétrea 

    

 17 01. Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

  
X 17 01 01 Hormigón 

 17 01 02 Ladrillos 

 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
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X 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en 
el código 17 01 06 

   

 17 03. Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

  
 17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

X 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 

 17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

   

 17 04. Metales (incluidas sus aleaciones) 

  
 17 04 01 Cobre, bronce, latón. 

 17 04 02 Aluminio 

 17 04 03 Plomo 

 17 04 04 Zinc 

X 17 04 05 Hierro y acero 

   

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

  

 

 

 2. Potencialmente peligrosos y otros 

 13 02 05* Aceites minerales no clorados de motor, transmisión mecánica y lubricantes 

 13 07 01* Fuelóleo y gasóleo 

 13 07 02* Gasolina 

 13 07 03* Otros combustibles (incluidas mezclas) 

 14 06 03* Otros disolventes y mezclas de disolventes 

X 15 01 10* Envases vacíos de metal o plástico contaminado 

 15 01 11* Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz sólida 
y porosa peligrosa 

 15 02 02* Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados 
por sustancias peligrosas 

 15 01 11* Aerosoles vacíos 

 17 01 06 Mezcla o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con 
sustancias peligrosas  

 17 02 04 Vidrio, plástico y madera con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas. 

 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

 17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

 17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas 

 17 05 03 Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 

 17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

 17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

 17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

 17 06 03 Otros materiales de aislamiento que consisten o contienen sustancias peligrosas 

 17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

 17 08 01 Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 

 17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 
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 17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

X 20 03 01 Mezclas de residuos municipales 

Ilustración 2. Tabla de tipos de residuos. 

El origen y los destinos de los residuos analizados son los siguientes: 

 17 02 01 Residuos de madera y envases de madera, pallets y auxiliares de embalajes de tubería, equipos 

electromecánicos y eléctricos de las estaciones de bombeo y otro equipamiento. Serán acopiados en 

contenedores y retirados por gestor autorizado. 

 17 02 03 Residuos de envases de plástico procedentes especialmente del embalaje de equipos 

electromecánicos y eléctricos de las estaciones de bombeo y otro equipamiento. Serán acopiados en 

contenedores y retirados por gestor autorizado. 

20 01 01 Residuos de envases de papel y cartón procedentes especialmente del embalaje de equipos 

electromecánicos y eléctricos de las estaciones de bombeo, y otro equipamiento. Serán acopiados en 

contenedores y retirados por gestor autorizado. 

 17 01 01 Hormigón procedentes de sobrantes y de roturas de arquetas y otros elementos prefabricados. 

Serán acopiados y retirados por gestor autorizado. 

 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas 

en el código 17 01 06 serán acopiados y retirados por gestor autorizado. 

 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 procedentes del 

fresado del aglomerado de los cruces de carreteras y otros caminos asfaltados serán acopiados y retirados 

por gestor autorizado 

 17 04 05 Hierro y acero procedentes especialmente de recortes y sobrantes de tubería de fundición. Serán 

acopiados en contenedores y retirados por gestor autorizado. 

 15 01 10* Residuos de envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por 

ellas. Serán acopiados en contenedores y retirados por gestor autorizado. 

La mayor parte de los RCD se pueden considerar inertes o asimilables a inertes, y por lo tanto su poder 

contaminante es relativamente bajo, con unas características homogéneas. 

Además, según el artículo 3 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, quedan excluidas las tierras y 

piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en 

una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 

fehaciente su destino a reutilización. 

Es por ello que a la hora de cuantificar el residuo de tierras no incluiría los excedentes de excavación 

constituidos por tierra y roca limpia, que, si bien son habitualmente aprovechadas en la propia obra o en 

otra, en muchas ocasiones tampoco encuentran un destino de utilización en otros rellenos o en 

acondicionamiento de terrenos y son destinadas a su eliminación mediante vertido. 

En el caso de las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas que se generan en las 

actividades de excavación en obra, el motivo de la exclusión es que deben ser reutilizadas en la misma obra, 

acondicionamiento o relleno, con lo que el potencial impacto ambiental negativo de dichos residuos puede 

evitarse con una adecuada planificación de las obras.  
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Con todo ello, las cantidades estimadas para cada tipo de residuo son las siguientes: 

 

 
DENSIDAD 

APARENTE 

CÓDIGO LER 

(Decisión 

2014/055/UE) 

MEDICIÓN 

(toneladas) 

MEDICIÓN 

(m3) 

17.02.01. Madera 0,20 t/m3 17 02 01 12,0 60,0 

17.02.03. Plástico 0,10 t/m3 17 02 03 7,0 70,0 

20.01.01. Papel y cartón 0,40 t/m3 20 01 01 14,0 35,0 

17.01.01. Hormigón 1,50 t/m3 17 01 01 10,0 6,67 

17.01.07. Mezclas de hormigón, ladrillos, 

tejas y materiales cerámicos distintas de 

las especificadas en el código 17 01 06 

1,90 t/m3 17 01 07 19,0 10,0 

17.03.02. Mezclas bituminosas distintas 

de las especificadas en el código 170301 
0,70 t/m3 17 03 02 4,0 5,7 

17.04.05. Hierro y acero 7,80 t/m3 17 04 05 5,0 0,64 

15.01.10* Envases vacíos de metal o 

plástico contaminado 

1,10 t/m3 15 01 10* 0,4 0,36 

20.03.01 Mezclas de residuos municipales 0,40 t/m3 20 03 01 1,60 4 

Ilustración 3. Tabla de cuantificación de residuos por tipos 

3.4. OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

3.4.1. Acumulación con otros proyectos 

Al este del municipio de Moreda de Álava (País Vasco), se encuentra el término municipal de Viana 

(Navarra), donde se va a realizar el proyecto de Modernización y consolidación de regadíos de la comunidad 

de regantes Viana I (Navarra), proyecto dentro del Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad 

en regadíos Inversión C3.I1 del PRTR). 

El proyecto de modernización navarro, afecta a 1.060 ha de la Comunidad de Regantes de Viana I. Ambos 

proyectos repercuten fundamentalmente sobre el arroyo de Perizuelas que es el arroyo que alimenta a la 

Balsa de Las Cañas o el pantano del Salobre (ES0000134), un Humedal incluido dentro de la Red Natura 

2000 y del Conevio Ramsar. 

El arroyo de Perizuelas nace en la Sierra de Cantabria en el municipio de Oyón al norte, continúa hacia el 

sur, atravesando el municipio de Moreda, cuando sale del término municipal de Moreda sale también del 

perímetro del regadío y de la comunidad autónoma del País Vasco, para entrar en la Comunidad Foral de 

Navarra, en el municipio de Viana, donde tienen en la actualidad varias capataciones, una de ellas es la que 

alimenta la balsa de Las Cañas. 

Con la realización de ambos proyectos se va a conseguir un ahorro de agua, se va a captar menos agua del 

arroyo, en la parte de Moreda y en la parte de Viana. Respecto a la calidad de agua de este arroyo, no se 

cree que tenga un cambio, de todas maneras, existe un punto de control y una medida correctora, diseñada 
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específicamente sí no alcanzase los parámetros. Por lo tanto, aseguramos la cantidad y calidad del recurso 

agua que alimenta el espacio protegido. 

Respecto al resto de impactos no se consideran con efectos negativos sinérgicos. 

 

4. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS: EXAMEN MULTICRITERIO 

4.1. CONSIDERACIONES INICIALES 

La descripción y análisis de las alternativas se fundamenta en el artículo 1.1 b) de la Ley 21/2013 de 

Evaluación Ambiental: 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 

programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 

garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el 

fin de promover un desarrollo sostenible, mediante: 

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 

aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos; 

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables; 

En los artículos 35, 45 y Anexo VI de la mencionada ley, se establece la necesidad de incluir en el 

documento ambiental o estudio de impacto ambiental una descripción de las diversas alternativas 

razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto y sus características específicas, incluida la 

alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la 

solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente. 

 

4.2. DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS 

En los siguientes apartados se describen las alternativas ambientalmente viables planteadas para su posterior 

análisis multicriterio. 

4.2.1. Alternativa 0 

La alternativa 0 consiste en no ejecutar obra alguna, manteniendo el sistema actual de riego y no llevar a 

cabo la modernización del regadío de la zona. Se mantendría el sistema actual a través de las “regaderas” 

(así se les llama a las acequias en tierra, de la zona), este riego solo se puede realizar dentro de las épocas 

que hay caudales circulantes, que no siempre es la época en la que las vides necesitan aportes hídricos. Por 

lo tanto, el riego es muy poco efectivo y no asegura la supervivencia de las cepas, situación que se agrava, 

en los escenarios previstos de cambio climático futuro, para la zona. 

4.2.2. Alternativa 1 

En este caso la captación de agua sería del río Ebro. 

En la actualidad existen muchas peticiones de concesión de agua para la época estival en este tramo del 

Ebro, no hay caudal suficiente para garantizar el caudal ecológico en primer lugar y las demandas ya 

comprometidas, además esta solución no es viable sin la construcción de una balsa de acumulación, con 
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capacidad de al menos un mes en el que se produzca el máximo consumo, así lo exige el Plan Hidrológico 

de la cuenca del Ebro. 

Además, el agua del río Ebro puede contener larvas de mejillón cebra, lo que podría provocar una 

contaminación del sistema, para evitar esta situación sería necesario una importante inversión en filtración 

del agua de riego captada del Ebro. 

Por otro lado, la longitud de la traza de impulsión se ve muy aumentada, porque debido al Plan urbanístico 

del T.M. de Oyon, el trazado debería pasar por el T.M de Viana, lo que supone 13 km, lo que supone 

mayores impactos en el medio y un aumento del presupuesto.  

Establecer una impulsión significa consumir energía, dependiendo de la fuente elegida tendríamos más o 

menos emisiones de CO2 

4.2.3. Alternativa 2 

Es la alternativa de aprovechar los recursos hídricos que ya se utilizan en la actualidad, de los arroyos 

Buenpajera, Horcajo y Valdevarón, en la época invernal – primaveral, ya que estos se secan en la época 

estival. Con la construcción de una balsa que permita la regulación y la disponibilidad para utilizarlos en la 

época de mayores necesidades hídricas. La distancia desde los arroyos Buenpajera, Horcajo y Valdevarón 

a la balsa de regulación es de 5 km a 8 km. 

 

4.3. EXAMEN MULTICRITERIO DE ALTERNATIVAS 

Las alternativas descritas en el punto anterior se han analizado según los criterios económico, funcional, 

social y ambiental, a continuación, se construye la siguiente matriz multicriterio donde se ha valorado de 0 

a 2 cada criterio, teniendo un valor de 0 si presenta el peor valor respecto del resto de las alternativas y un 

valor de 2 si presenta el mejor valor respecto del resto de las alternativas. Sumando los puntos de cada 

alternativa obtenemos la alternativa que mejor cumple globalmente con los requisitos establecido. 

CRITERIO 
ALTERNATIVAS 

0 1 2 

Económico 2 0 2 

Funcional 0 2 2 

Energético 0 1 2 

Hídrico 0 1 2 

Biodiversidad 1 0 1 

    

RESULTADO 3 4 9 

Ilustración 4. Tabla resumen multicriterio de alternativas del proyecto 

Como se aprecia en la tabla, la alternativa 2 es la que obtiene mayor puntuación y la elegida. 

 

4.4. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Por todo lo anteriormente expuesto, se ha seleccionado la Alternativa 2, al ser aquella que globalmente 

obtiene la mayor puntuación de acuerdo con los criterios considerados en el análisis. Se trata de una solución 
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que permite el riego de las vides, cuando su supervivencia está comprometida, es decir en el periodo estival, 

que al tener una balsa permite la gestión del agua, de tal manera que se pueda economizar los consumos en 

caso de fuerte sequía. Con esta solución se elimina el uso de motobombas, por lo tanto, se acaba con el 

consumo de gasóleo y las emisiones de CO2, la distribución de agua por la red es por gravedad. 

Sobre el punto de la biodiversidad, no hay ninguna alternativa que sea la óptima, en el caso de la alternativa 

0, podríamos acabar con los cultivos de vid en la zona si no les dotamos de capacidad de resiliencia frente 

al cambio climático, lo que supone el abandono de los campos y la degradación de las tierras. En la 

alternativa 1, supone utilizar agua del Ebro, con su potencial contaminación por el mejillón cebra y/o almeja 

asiática, que desaguaría finalmente en el cauce del arroyo Perizuelas, que es el que recoge las aguas del 

regadío y que es el que alimenta el Embalse de Las Cañas, zona de Especial importancia de la red Natura 

2000.  

 

5. INVENTARIO AMBIENTAL 

 

5.1. MARCO GEOGRÁFICO 

En primer lugar, se describe el estado actual del lugar donde se van a llevar a cabo las actuaciones en cuanto 

a la ocupación del suelo. Moreda es un término municipal de la provincia de Álava, dentro de la Comunidad 

autónoma del País Vasco, se encuentra pegado a la ribera de Ebro 

La zona de actuación constituye una zona antropizada con presencia de actividad agrícola consistente en 

cultivos de vid y olivo en su gran mayoría, aunque también se localizan otros cultivos de secano como 

cereales.  

A continuación, en cumplimiento del artículo 45, apartado 1, letra d), de la Ley 21/2013, en los siguientes 

apartados se realiza una descripción, censo, inventario y cuantificación, incluyendo la cartografía, en su 

caso, de los aspectos ambientales susceptibles de verse afectados por el proyecto. 
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Ilustración 5. Plano de detalle de la zona de actuación 

 

5.2. CLIMA 

El clima de la zona de actuación es un clima continental. Según la clasificación climática de Köppen se 

corresponde con un clima Csa (templado con verano seco y cálido). En los siguientes apartados se resumen 

algunas de las variables climáticas en la zona del proyecto a partir de la información disponible en el portal 

SiAR (Sistema de Información Agroclimática para el Regadío), perteneciente al Ministerio de Agricultura 

y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, y en la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). La estación 

elegida es la situada en el municipio de Bargota, perteneciente a la Red SiAR. Los datos de la estación son 

los siguientes: 

 

NOMBRE 
CÓDIGO 

ESTACIÓN 
PROV. 

AÑOS 

DATOS 

AÑO 

INICIO 
AÑO FIN 

ALTITUD 

(m) 

UTM (X) 

Huso 30 

UTM (Y) 

Huso 30 

Bargota 10 Navarra 18 2004 2022 385 557.918 4.703.671 

 

Los datos termopluviométricos obtenidos son los siguientes: 
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NOMBRE ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. ANUAL 

P (mm) 40,4 37,64 46,84 43,15 43,39 45,55 30,61 12,97 28,05 33,58 57,25 33,9 453,33 

Tª media 

ºC 
5,45 6,57 9,31 12,28 15,99 19,98 22,37 21,98 18,69 14,41 9,11 5,77 13,49 

Tm max ºC 16,59 19,28 23,37 26,7 30,75 35,33 37,00 36,86 32,67 27,66 20,42 16,47 26,93 

Tm min ºC -4,39 -3,12 -1,14 0,45 3,43 7,97 9,96 9,44 6,22 1,50 -1,91 -3,5 2,08 

Hum media 

(%) 
82,32 76,48 69,9 67,67 63,54 61,32 58,38 58,67 64,95 72,7 80,99 84,65 70,13 

Rm 

(MJ/m2) 
5,98 9,06 13,56 17,62 21,42 24,03 25,03 22,12 16,76 11,09 6,42 4,88 14,83 

ETP 30,73 44,01 78,74 103,44 137,56 155,22 174,43 153,29 103,44 64,8 33,29 24,50 1.103,45 

 

5.2.1. Temperatura 

Las temperaturas medias anuales son de 13,5°C, con una oscilación térmica, entre mínimas y máximas de, 

aproximadamente, 24,85°C. Los inviernos son fríos (6,7°C) y largos, y desde mayo hasta octubre la 

temperatura media oscila alrededor de los 18,9°C, siendo los meses más cálidos julio y agosto.  

 

Ilustración 6. Datos mensuales de temperatura media, máxima y mínima (%) en la estación SiAR de Bargota para el periodo de 

años 2004 – 2022. 
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5.2.2. Humedad 

La humedad media se sitúa en torno al 70% anual según los datos analizados en el periodo de años entre 

2004 - 2022 de la estación SiAR más cercana al ámbito de actuación situada en el municipio de Bargota 

(Navarra), alcanzándose los máximos valores de humedad en los meses de noviembre, diciembre y enero y 

los mínimos entre los meses de julio y agosto. 

 

 

Ilustración 7. Datos mensuales de humedad media, máxima y mínima (%) en la estación SiAR de Bargota para el periodo de 

años 2004 – 2022. 

 

5.2.3. Precipitación 

Las lluvias son regulares, repartidas durante todo el año, con especial repercusión con precipitaciones 

suaves y abundantes durante la primavera e invierno. Se registran unas precipitaciones medias anuales de 

453 mm. 
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Ilustración 8. . Datos mensuales de precipitación (mm) en la estación SiAR de Bargota para el periodo de años 2004 

– 2022. 

 

5.2.4. Insolación y evapotranspiración 

La evapotranspiración real alcanza supera los 1.100,00 mm anuales mientras que la radiación solar media 

se sitúa en cerca de 15 MJ/m2. 

 

 



       

36 

  

Ilustración 9. Datos mensuales de evapotranspiración potencial y radiación en la estación SiAR de Bargota para el periodo de 

años 2004 – 2022. 

 

5.2.5. Viento 

En cuanto a los vientos la zona es recorrida por vientos generales del oeste. Pero a diferencia de los alisios, 

que soplan de forma bastante regular, los vientos del oeste describen amplios meandros, de tal forma que 

corrientes de aire del sur o del norte, e incluso contracorrientes del este, pueden afectar temporalmente a 

regiones de las latitudes medias. 

En invierno, cuando la corriente en chorro, el "jet stream", circula por latitudes bastante bajas, entre los 30 

y 40 grados, es muy afectados por la circulación del oeste y por las borrascas y sus frentes nubosos. En 

otoño y primavera, cuando este flujo de aire pierde fuerza y se hace más ondulado, el tiempo se hace por lo 

general más cambiante, con semanas en las que dominan las corrientes cálidas del sur, seguidas por otras 

en las que soplan húmedos y frescos vientos del norte. 

En verano, el flujo general de vientos del oeste se aleja hacia el norte y se debilita. Entonces, todo el sur de 

Europa es afectado con frecuencia por la calma y el buen tiempo producido por el anticiclón de las Azores, 

que se extiende hacia el noroeste. Muchos días, por la situación de la zona en el lado oriental del anticiclón 

los vientos veraniegos predominantes son del norte y se refuerzan las brisas diurnas. 

 

Ilustración 10. Rosa de vientos zona de actuación. Fuente: Mapa Eólico Ibérico 

 

5.3. CALIDAD ATMOSFÉRICA 

A nivel estatal, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, es 

actualmente la legislación básica estatal en materia de evaluación y gestión de la calidad del aire. 

Por su parte, la Unión Europea ha ido publicando un conjunto de Directivas cuyo objetivo principal es 

tomar las medidas necesarias para mantener una buena calidad del aire ambiente o mejorarla donde sea 

necesario. La Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de junio de 2008, relativa 

a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa, supone la revisión, a la luz de los 

últimos avances científicos y sanitarios, y de la experiencia de los Estados miembros, de la normativa 

europea mencionada, incorporando las Directivas 96/62/CE, 99/30/CE, 2000/69/CE y 2002/3/CE, así como 
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la Decisión 97/101/CE, con el fin de ofrecer mayor simplificación y eficacia normativa para el cumplimiento 

de los objetivos de mejora de la calidad del aire ambiente y considerando los objetivos del sexto programa 

de acción comunitario en materia de medio ambiente aprobado mediante la Decisión nº 1600/2002/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2002. 

La Directiva 2008/50/CE, fue transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 

102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, el cual desarrolla la Ley 34/2007, de 9 

de julio, en los temas relativos a calidad del aire y simplifica la normativa nacional en dicha materia. Entre 

las novedades que introduce el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, cabe destacar el establecimiento de 

requisitos de medida y límites para las partículas de tamaño inferior a 2,5 μm (PM2,5), la obligación de 

realizar mediciones de las concentraciones de amoniaco en localizaciones de tráfico y fondo rural y la 

definición de los puntos en los que deben tomarse las medidas de las sustancias precursoras del ozono y su 

técnica de captación. 

En el País Vasco, es el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente quien 

se encarga de analizar la presencia de contaminantes en la atmósfera a través de la Red de Control de 

Calidad del Aire, que permite controlar y vigilar los niveles de contaminación en la Comunidad Autónoma 

Vasca que da cumplimiento a la obligación que tienen las Comunidades Autónomas de evaluar la calidad 

del aire en su territorio. 

La norma de referencia en lo relativo a la calidad del aire es el Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por 

el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. En 

él se establecen los límites para los principales contaminantes presentes en el ambiente y regula la gestión 

de la calidad del aire en términos de cómo hay que medir, evaluar, que información hay que suministrar a 

la población y las actuaciones en caso de sobrepasar determinados valores de concentración. 

La Red de Control de Calidad del Aire dispone de analizadores y sensores que miden los contaminantes 

que marca la normativa en materia de calidad del aire, principalmente dióxido de azufre (SO2), óxidos de 

nitrógeno (NO y NO2), ozono troposférico, monóxido de carbono (CO), benceno y partículas en suspensión 

(PM10 y PM2.5). Además, se miden parámetros meteorológicos como velocidad y dirección del viento, 

temperatura, humedad relativa, presión, radiación y precipitación. 

Está integrada por estaciones que se disponen por todo el territorio vasco, actualmente hay 55 estaciones, 

de las cuales 18 pertenecen a actividades industriales. De forma general se clasifican según el área donde 

estén; rurales, urbanas o suburbanas y según el origen de la contaminación que este recogiendo; tráfico, 

industria o fondo (cuando es una mezcla de varias fuentes). 

Además de estaciones fijas en la Red también se dispone de equipamientos móviles para poder realizar 

campañas indicativas en diferentes puntos del territorio. 

Actualmente se dispone de 3 furgonetas móviles y un remolque móvil con analizadores automáticos y de 

dos laboratorios móviles que miden contaminantes de otra naturaleza. 

Estos equipamientos móviles permiten tanto conocer como vigilar la calidad del aire en un lugar y tiempo 

determinado para luego actuar si es necesario. Además de los contaminantes tradicionales pueden medir 

compuestos orgánicos volátiles o metales pesados, entre otros. 

Así como las mediciones automáticas se realizan a tiempo real, en la Red también existen puntos de 

medición manual para algunos contaminantes cuyos análisis se realizan en el Laboratorio de Salud Pública. 

Para ello se utilizan captadores manuales de PM10 cuyas muestras (filtros) se trasladan al laboratorio donde 

son analizadas según los métodos de referencia correspondientes. Los muestreos duran 24h por lo que se 

obtienen datos diarios. Los contaminantes que se miden de esta manera y aparecen regulados en la 

legislación de calidad del aire actual son el As, Cd, Ni, Hg, Pb y Benzo(a)pireno. 
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Cada estación sea fija o unidad móvil, tiene en su interior analizadores o monitores de medida que miden 

la concentración del contaminante. Son analizadores en continuo, 24 horas al día 365 días al año, salvo 

averías, toman una muestra del aire ambiente, previamente acondicionada y homogeneizada y la analizan, 

en periodos que van desde los 10 segundos hasta el cuarto de hora, dependiendo del contaminante a analizar. 

Cada analizador, está conectado en continuo al terminal de adquisición de datos y este último, va capturando 

todos los resultados de cada análisis de cada analizador y cada cuarto de hora, hace una media y la almacena. 

Estos datos se comunican de forma continua al puesto central de datos situado en Bilbao. 

Una vez que se reciben, se realiza una validación automática con el software de explotación de datos que 

tiene la Red y se publican en esta página web. Posteriormente estos datos son verificados manualmente por 

un técnico cualificado. 

En la Red los contaminantes que se miden con analizadores automáticos son el dióxido de azufre (SO2), 

dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO), Ozono, benceno y partículas (PM10 y PM2.5). 

Los analizadores automáticos toman la muestra de aire a tiempo real y se basan en métodos físicos o 

químicos para detectar el gas o partícula que se quiere medir.  La técnica de medida es específica para cada 

contaminante. 

La estación de medida más cercano al área de estudio es la situada en Elciego (Álava), cuyas características 

se recogen en la siguiente ficha. Se sitúa a unos 16 kilómetros aproximadamente de la zona de actuación. 

 

Ilustración 11. Ubicación estación Red de Control Calidad del Aire de Elciego (Álava). Fuente: Departamento de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco 

 

DATOS DE LA ESTACIÓN: 
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PROVINCIA: Álava MUNICIPIO: Elciego 

CÓDIGO: - DIRECCIÓN: C/Gabriel Celaya, 8 

COORDENADA UTM X: 531.258 ESTADO: ACTIVA 

COORDENADA UTM Y: 4.707.392 INICIO MEDICIONES: 2009 

ALTITUD: 470 m 

  ZONA: Residencial 

MIDE LOS SIGUIENTES CONTAMINANTES: 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

Dióxido de nitrógeno (NO2) 

Ozono 

PM 10 

 

Los datos arrojados por esta estación para el año 2021, (último año del que se tiene el informe anual) son: 

NO2 

Los límites establecidos en la normativa relativa a la mejora de la calidad del aire son los siguientes: 

 

Se presentan los cálculos efectuados con los valores promedio horarios. Para el NO2, además del valor 

medio anual y del máximo horario anual, se calcula el percentil 99,79 (P99,79), que equivaldría al 

decimonoveno valor más alto del año. 

Año 2021 - Resumen del procesamiento de los valores horarios 

ESTACIÓN ZONA Contaminante N Porcentaje 
Máximo 

(µg/m3) 
P99,79 

Media 

(µg/m3) 

Elciego 8 NO2 8607 98 28 21 5,00 

 

PM10 

Por otro lado, la normativa aplicable, a la hora de evaluar la superación de los límites, también permite 

descontar las superaciones atribuibles a fuentes naturales. En la península ibérica la proximidad al 

continente africano hace que a lo largo del año haya episodios de intrusiones saharianas, masas de aire con 

polvo fino, que alcanzan estas latitudes. Existe una metodología propuesta a nivel europeo, para poder 

descontar esta carga extra de polvo a los niveles que se miden en las redes. 
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A continuación, se presentan los cálculos efectuados para los valores promedio diarios de PM10. Para PM10 

además del máximo diario anual y el número de veces que se supera el valor diario de 50, se calcula el 

percentil 90,4 anual de los valores medios diarios que equivaldría al trigésimo sexto valor más alto del año.  

Los límites establecidos son los siguientes: 

 

 

En cuanto al número de superaciones en la siguiente tabla se muestran tanto el total de las registradas 

durante el año y entre paréntesis se indica el número de superaciones coincidentes con intrusiones de polvo. 

 

Año 2021 - Resumen del procesamiento de los valores diarios 

ESTACIÓN ZONA Contaminante N Porcentaje 
Nº sup 

(Intr.) 

Máximo 

(µg/m3) 
P90,4 

Media 

(µg/m3) 

Elciego 8 PM10 363 99 3 12 21 90,00 

 

O3 

Los límites establecidos para el Ozono en la normativa relativa a la mejora de la calidad del aire son los 

siguientes: 

 

 

A continuación, se presentan los cálculos efectuados tanto con los valores promedio horarios como con los 

promedios octohorarios: 
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Año 2021 - Resumen del procesamiento de los valores horarios 

ESTACIÓN ZONA Contaminante N Porcentaje 
Máximo 

(µg/m3) 

Elciego 14 O3 8345 95 144 

Año 2021 - Resumen del procesamiento de los máximos octohorarios diarios 

ESTACIÓN Contaminante N Porcentaje 
P93,2  

(µg/m3) 
Nº sup. 2021 

Nº sup. 

Promedio 

(2019-2021) 

Elciego O3 365 100 103 2 11 

 

El índice europeo muestra la situación en materia de calidad del aire a nivel de cada estación, basándose en 

cinco contaminantes: partículas en suspensión (PM2,5 y PM10), ozono troposférico (O3), dióxido de 

nitrógeno (NO2) y dióxido de azufre (SO2). En los contaminantes NO2, O3 y SO2, se utilizarán los valores 

de concentraciones horarias para el cálculo del índice. Por lo que respecta a PM10 y PM2.5, el cálculo se 

hará en base a la media móvil de la 24h anteriores. 

El nuevo índice establece cinco niveles de calidad del aire: Muy bueno, Bueno, Regular, Malo, Muy malo. 

Los rangos establecidos para cada nivel del índice para cada uno de los contaminantes serán los siguientes: 

 

 

 

5.4. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

El factor ambiental incluido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, es la geodiversidad. Según el Instituto 

Geológico y Minero de España, la geodiversidad es la diversidad geológica de un territorio, entendida como 

la variedad de rasgos geológicos presentes en un lugar, identificados tras considerar su frecuencia, 

distribución y cómo éstos ilustran la evolución geológica del mismo. En esta acepción el estudio de la 

geodiversidad se limita a analizar aspectos estrictamente geológicos, considerando la geomorfología como 

parte integrante de los mismos. 

El terreno en el que se van a ejecutar las obras objeto de la presente documentación es terreno rústico 

bastante accidentado, localizándose varios barrancos y arroyos que provocan la ondulación del terreno con 
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grandes desniveles, entre 60 y 80 metros, entre el fondo y la coronación de barrancos, con la formación de 

pequeños valles que configuran cada barranco. Actualmente dedicado en su mayoría al cultivo de vid, con 

presencia de olivar y cultivos cerealistas en menor medida.  

La zona de estudio se encuentra en la hoja 171 del Mapa Geológico de España a escala 1:50.000. En la 

siguiente figura se muestra la zona de actuación en el mapa del IGME, así como la leyenda. 

 

Ilustración 12. Dominios Geológicos zona de actuación. Fuente: IGME 
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Ilustración 13. Leyenda Dominios Geológicos zona de actuación. Fuente: IGME 

 

La estratigrafía general de la zona de actuación incluye depósitos de materiales terciarios y cuaternarios. 

En concreto, del Terciario se localizan areniscas ocres en paleocanales y arcillas provenientes del Neógeno 

Mioceno Medio Astaraciense aragonés, mientras que del Cuaternario los depósitos localizados son gravas, 

arenas y arcillas aluviales y de fondos de valle, formados en el Holoceno. 

 Las areniscas son rocas sedimentarias detríticas. Se encuentran conformadas por pequeños fragmentos de 

cuarzo, ciertos tipos de rocas y feldespatos, siendo las areniscas las segundas rocas más comunes en la 

corteza terrestre. 

Las arcillas son también rocas sedimentarias descompuestas constituidas por agregados de silicatos de 

aluminio hidratados, procedentes de la descomposición de rocas que contienen feldespatos, como el granito. 

Su característica principal es que al ser mezcladas con agua adquieren plasticidad y también sonoridad y 

dureza al ser calentadas. 

Las gravas son rocas sedimentarias detríticas producto de la división natural o artificial de otras rocas y 

minerales. Son granulares de material pétreo de tamaño variable entre 2 y 64 mm de diámetro. Su 

composición química está constituida principalmente por rocas ricas en cuarzo y cuarcita. 

Las arenas son el conjunto de fragmentos de pequeño tamaño proveniente de rocas, minerales o incluso 

restos de animales marinos. Su tamaño varía entre 0,06 y 2 mm. Se localizan normalmente en forma de 

grano. Su principal componente es la sílice. 

HISTORIA GEOLÓGICA 

Durante el Trias Superior, la cuenca del río Ebro adquiere caracteres más someros a la vez que evoluciona 

hacia un medio uniforme y estable y el clima se hace más seco. Todo ello hace posible una sedimentación 
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evaporítica de gran extensión y potencia, a la vez que se nutre con aporte de materiales finos arcillosos, a 

consecuencia de la erosión, lavado y transporte de antiguos paleosuelos. 

Simultáneos con la deposición tienen lugar los fenómenos eruptivos de ofitas (magmatismo), que en ningún 

lugar de área afectan a terrenos más modernos que el Keuper. 

Terminada la sedimentación triásica, la cuenca se hunde sedimentándose, durante el Rethiense y Lías 

inferior litofacies marinas de zona costera (intrasparitas, calizas dolomíticas y dolomías), propias de esas 

zonas. 

Durante todo el Jurásico existió una cuenca uniforme y estable con salinidad normal marina y subsidiencia 

bastante uniforme. Se depositó la serie de calizas y margas en un medio neritico o de plataforma, que puede 

llegar a ser batial durante el Lías más superior. 

La sedimentación del Paleoceno y Eoceno marinos por efecto de las fases Alpinas, se produce solamente 

en cubetas más o menos aisladas. Al final del Eoceno actúan las fuerzas tangenciales de compresión, que, 

ayudadas por la evolución tectónica del zócalo, produce un intenso plegamiento de la Sierra de Cantabria, 

el cabalgamiento de ésta hacia el Sur y la separación de las depresiones del Ebro y de la Cubeta de Miranda-

Treviño. 

Durante el Oligoceno y el Mioceno, tiene lugar una sedimentación de carácter continental muy subsídienle 

en las cuencas o cubetas antes citadas. 

A excepción de la formación superficial cuaternaria próxima al río Ebro, la totalidad de materiales 

aflorantes en esta zona son atribuidos al Mioceno. Estos materiales constituyen una serie muy monótona 

subhorizontal o que buza suavemente (de 5 a 15 grados) al sur. El conjunto puede definirse con el término 

alternancia de areniscas, argilitas y margas, donde las areniscas dominan sobre el resto de las litologías y 

estas son mayoritariamente de grano fino-medio. La mayoría de los bancos tienen potencias decimétricas, 

aunque es frecuente observar bancos de varios metros de espesor. La continuidad lateral es variable, 

pudiendo reconocerse tanto estratos regulares y continuos como estratos canaliformes y lenticulares de 

escasa continuidad. 

Las areniscas son muy calcáreas, hasta el punto que en ocasiones se podrían considerar incluso calcarenitas 

arenosas, y en estos casos es frecuente observar una intensa karstificación superficial. 

Un rasgo muy característico es la intensa bioturbación que presentan. Es frecuente también la presencia de 

cantos blandos. Los bancos de areniscas pueden reconocerse aislados o bien ordenados en paquetes de 

varios metros de potencia, con contactos erosivos entre sí. 

Muchos estratos presentan morfologías canaliformes. Las estructuras más frecuentes reconocidas son 

estratificaciones cruzadas, “ripples” y laminación paralela. 

Las argilitas alternan con los estratos de arenisca en niveles de potencia desde decimétrica hasta un máximo 

de 4 metros. Frecuentemente constituyen el techo de secuencias positivas. Presentan unas tonalidades 

rojizas muy características, son bastante calcáreas y en muchas zonas pueden mostrar coloraciones 

grisáceas. En estos niveles se pueden reconocer finos horizontes de nódulos calcáreos de tipo caliche. 

En muchas zonas junto con las areniscas y argilitas se reconocen además niveles de margas grises. Se ha 

clasificado Sphaerochara cf. inconspicua (AL. BRAUN EX. UNGER) FEIST-CASTEL. Estas margas 

presentan abundantes microfósiles resedimentos del Cretácico Superior. 

De forma esporádica, en las cercanías de Oyón, se localizan niveles interestratificados milimétricos de yeso. 

En ocasiones se observa removilizado, rellenando diaclasas o los huecos dejados por la bioturbación. 
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Un rasgo característico de esta serie es la observación de fenómenos de inestabilidad sinsedimentaria. Se 

reconocen cicatrices de “slump” y estratos deslizados, así como niveles resedimentados. Al noroeste del 

cuadrante, sobre todo llegan incluso a construir auténticas parabrechas de cantos angulosos de areniscas 

(algunos de tamaño decimétrico) en una matriz limo-arcillosa. La gran mayoría de estas debritas están en 

relación con un sistema de fallas sinsedimentarias N 20º-60º E, que origina un complejo de pequeñas fosas 

donde estos depósitos se canalizan o acumulan. 

Otro rasgo, también característico, es la frecuente observación de fenómenos de deformación hidroplástica, 

que provocan inyecciones de material argilitico en diaclasas y alteran la estructura interna de las areniscas. 

Estos fenómenos deben producirse en una etapa bien temprana, puesto que condicionan la sedimentación y 

geometría de los niveles suprayacentes. 

Los materiales que aparecen en la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda corresponden a un medio de 

abanicos aluviales y sistemas fluviolacustres, localmente evaporitícos. 

La instauración y geometría de los diversos sistemas sedimentarios aluviales y fluviolacustres en el entorno 

de Barriobusto, Labraza y Moreda obedece a los sucesivos movimientos sinsedimentaríos de los grandes 

umbrales paleogeográficos que lo enmarcan: macizo de La Demanda al Sur y Sierra de Cantabria al norte 

y noroeste. 

Desde el punto de vista estructural, la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda se sitúa dentro del dominio 

tectónico conocido como depresión del Ebro caracterizado por una absoluta calma tectónica. Este amplio 

dominio, considerado el antepaís meridional de la cadena, constituye una fosa o depresión tectónica en 

donde se acumulan enormes potencias de sedimentos terciarios sin y postorogénicos, apoyados sobre una 

delgada capa de sedimentos mesozoicos que se disponen recubriendo el zócalo, los materiales que afloran 

del Mioceno constituyen una serie que se dispone subhorizontal en la mayor parte de la hoja. Únicamente 

hacia el norte se aprecia un ligero aumento en la inclinación de las capas, que llegan a alcanzar buzamientos 

máximos de 10-15º al sur. 

5.4.1. Características de las unidades edafologicas localizadas 

Los suelos del área estudiada se encuentran asentados sobre un relieve irregular que conforma una 

topografía accidentada por los barrancos que delimitan la zona regable al este y oeste, así como aquellos 

que la atraviesan de norte a sur, hasta su desembocadura en el río Ebro. 

No se han tenido en cuenta aquellos suelos con una profundidad inferior a 30 cm., puesto que difícilmente 

se desarrollarán los cultivos en tan escaso perfil y además, la propia erosión del agua del riego perjudicará 

al mismo reduciéndose progresivamente la zona arable e induciendo a la desertización al acelerar el proceso 

de erosión. 

Con respecto al resto de los suelos, las propiedades que caracterizan a los mismos son muy variables, tanto 

por su erosión como por la diferencia de material geológico del que se han originado. 

No obstante, podemos señalar como características más importantes la ausencia de salinidad en zonas bajas 

de barrancos, y un drenaje natural adecuado en las zonas más elevadas del área estudiada. 

Las características físicas más importantes de los suelos de la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda, son 

las siguientes: 

 Suelo de textura arcillosa (57%), con tendencia franca, que supone una proporción equilibrada de 

arena, limo y arcilla. 

 La reacción del suelo es alcalina, con un pH medio de 8,5, por su alto contenido de carbonato 

cálcico, situado entre un 37%. 
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 Escaso contenido de materia orgánica, menor del 1%. También muy bajo contenido de nitrógeno, 

entre el 0,08 y el 0,10%, que supone baja fertilidad a corregir mediante una fertilización adecuada. 

 La relación C/N presenta unos valores normales, entre 8 y 10, que reflejan una equilibrada 

metabolización de los compuestos carbonatados y de los nitrogenados. Estos últimos afluyen 

constantemente a la masa del suelo para ser aprovechados por la vid. 

 Niveles de fósforo y de potasio asimilables bajos. Niveles de magnesio más bien bajos, aunque los 

resultados del análisis químico del suelo son parcialmente engañosos por que las raíces de la vid 

explotan un gran volumen de tierra. 

 La capacidad de cambio, saturada al 100% por cationes metálicos, es moderadamente alta (0,7 

mg/100gr suelo y está ocupada en un 80% por el calcio. 

Según el Mapa de Suelos de Alava de la Diputación Foral, editado en 1981, los suelos vitivinícolas de la 

zona de Barriobusto y Labraza, están catalogados como Cambisoles cálcicos asociados a Regosoles 

calcáricos, con inclusiones de Rendizina Ochrica, encontrándose con los siguientes tipos de suelos, según 

el estudio realizado por GETMA para la Diputación Foral de Alava. 

Los suelos más representativos de la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda son los siguientes: 

UNIDAD 1 

LITHIC XERORTHENT, familia textural limosa fin, caliza; horizonte superficial limosa, fina, caliza. 

Son suelos de profundidad escasa, 50-60 cm., que se asientan sobre una litología mayoritariamente 

areniscosa con intercalaciones de paquetes margosos de escasa potencia 

Texturalmente si bien domina la familia textural limosa fina, puntualmente se pueden encontrar familias 

francas finas, ligadas a pequeños cambios sedimentarios en la granulometría de las distintas facies 

litológicas que forman la Facies de Haro. En general el valor medio del contenido en carbonatos es del 

35%. Por otra parte, la pedregosidad interna es ligera, menos del 10%. 

Un caso especial dentro de la litología areniscosa, es el de las areniscas de grano medio a grueso. El color 

del suelo es marrón con ligera tendencia a rojizo (7,5 YR), con un contenido medio en carbonatos inferior 

al 25%, siendo su textura franca fina en el límite con la franja gruesa, con unos niveles de arena entorno al 

40%. 

UNIDAD 2 

El suelo dominante es CUMULIC CALCIXEROLL, familia textural limosa fina, caliza; horizonte 

superficial limosa fina, caliza 

Estos suelos aparecen a menudo en áreas de acumulación que reciben aportes colubiales, ya sea en 

pendientes suaves o dentro de replanos definidos en la unidad 2, en los relieves que permiten cierta 

acumulación. 

La característica principal de estos suelos es la de presentar un horizonte superficial engrosado y un 

horizonte cálcico subyacente, a partir de 60 o 70 cm. Son moderadamente profundos con un espesor útil de 

100-125 cm. y libres de pedregosidad interna. 

Al horizonte superficial, en general un ócrito, le sucede un epipedón que se ha clasificado como móllico. 

Este último de color más oscuro (10 YR 3/3), y mejor estructurado, además de ser más pobre en carbonatos 

que los demás horizontes, es más rico en arcilla y en materia orgánica. 

UNIDAD 3 



       

47 

  

Suelo dominante: TYPYC XEROFLUVENT, familia textural limosa fina, carbonática. Horizonte 

superficial limosa fina, carbonática. 

Son suelos profundos, sin horizontes de diagnóstico, formados por la acumulación de materiales finos 

procedentes principalmente de la erosión hídrica de las margas circundantes. 

Debido a su origen, su textura es fina, mayoritariamente limosa, tanto en superficie como a lo largo del 

perfil. 

Además de cierta heterogeneidad textural, originada por las diferentes deposiciones, estos suelos 

manifiestan un marcado carácter fluvéntico, pues la materia orgánica muestra un decrecimiento irregular a 

lo largo del perfil, o bien un contenido superior al 0,34% a 1,25 m. de profundidad. 

La media de carbonatos es de 39%, pero siempre es superior al 35%, clasificándose la familia mineralógica 

como carbonática. 

 

5.5. HIDROLOGÍA. MASAS DE AGUA 

La zona de actuación pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Ebro. La red hidrográfica presenta cierta 

entidad, estando representada por ríos, arroyos y barrancos de dirección predominante norte – sur tributarios 

del rio Ebro, que recorren los términos con trazados sinuosos. 

 

5.5.1. Masas de aguas superficiales 

No hay masas catalogadas en el ámbito de regadío, ahora bien, a continuación, se describen los cursos 
de agua presentes y las masas receptoras de los retornos del regadío, aunque se encuentran fuera del 
perímetro. 

Arroyos temporales. 

En el entorno de la zona de actuación existen numerosos cursos de aguas superficiales, conformados 

principalmente por arroyos, barrancos y ríos. Los principales, dado que son objeto de las actuaciones son 

los siguientes: 

- Arroyo Buenpajera 

- Arroyo del Horcajo 

- Arroyo Valdevarón 

En el siguiente plano, se pueden localizar dichos cursos de agua respecto a la zona objeto del presente 

proyecto. 



       

48 

  

 

Ilustración 14. Hidrología superficial zona de actuación. Fuente: CHE (Confederación Hidrográfica del Ebro). 

Las características principales de estos cursos de agua son las siguientes: 

 

NOMBRE CATEGORÍA NATURALEZA 
LONGITUD 

(m) 

CUENCA 

(Km2) 

Buenpajera Río Natural 5515,81 4,96 

Horcajo Arroyo Natural 2160,50 1,00 

Valdevarón Río Natural 10481,50 10,57 

 

Río Ebro (ES09MSPFD411). 

El río Ebro recoge el agua de estos torrentes temporales fuera ya de del ámbito del perímetro de regadío y 

del término municipal de Moreda. 

La Cuenca del Ebro se sitúa en el cuadrante NE de la Península Ibérica y ocupa una superficie total de 
85.534 Km2. Es la cuenca hidrográfica más extensa de España, representando el 17 % del territorio 
peninsular español y una de las principales cuencas mediterráneas europeas. Sus límites naturales 
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son: por el Norte, los montes Cantábricos y los Pirineos, por el Sureste, el Sistema Ibérico y por el Este 
la cadena Costero-catalana. 

La zona del proyecto se sitúa en el ámbito del tramo medio del río Ebro. Las riberas naturales del 
Ebro medio constituyen un valioso pasillo verde en el centro de la árida Depresión del Ebro, 
reuniendo diversos ecosistemas acuáticos y terrestres. 

Embalse de Las Cañas (ES091MSPF1007). 

Se trata de un espacio incluido en la Red Natura (ES0000134) y dentro del Convenio Ramsar. 

Es la balsa de mayor entidad de la zona se localiza al sureste del área de estudio, en término municipal 
de Viana (Navarra), tiene una superficie de agua libre de 99,6 hectáreas y recoge el agua de 
escorrentía de una cuenca de 6.602 hectáreas, mediante una red de arroyos y acequias. El arroyo 
principal de alimentación es el Perizuelas (arroyo que atraviesa previamente la zona de regadío 
objeto de este proyecto), hay otros secundarios, como el Valdibáñez (Valdevarón).  

El humedal se alimenta de aguas subterráneas, agua de lluvia y sobretodo de las aportaciones del 
arroyo Perizuelas, lo que permite acumular 0.7 Hm3 anuales. El humedal, está formado por dos 
balsas, la balsa vieja situada al este, que es la que recibe el agua a través de un canal artificial desde 
el arroyo Perizuelas y luego la balsa nueva, situada al oeste. Cuando se alcanza ciertos niveles en la 
balsa vieja, empieza a rebosar por el dique de separación entre ellas y a llenar la balsa nueva. Se 
derivan aguas del Arroyo Perizuelas a través de una captación en dicho arroyo, situada aguas arriba 
del embalse. 

CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERFICIALES. 

No existen datos de la calidad de aguas en los arroyos en las bases de documentación de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro. A nivel de proyecto, se ha analizado la calidad del agua de riego (28/02/2023) que 

se captará en los arroyos Buenpajera, Horcajo y Valdevaron, por laboratorio acreditado ENAC, Centro 

Nacional de Tecnología y Calidad Alimentaria y la determinación del Ph, por TÜV SUD.  

Los parámetros obtenidos en el análisis del agua realizada, cumplen las exigencias sanitarias y 

medioambientales del agua de riego, no poseen bacterias que afecten al cultivo a regar, viña, y se adjuntan 

en el Anejo Nº 8. Calidad de agua. 

Respecto a las masas de agua superficiales fuera del perímetro de regadío, pero susceptibles de recibir los 

retornos: 

ES091MSPF411. Río Ebro desde río Iregua hasta Leza,  

Se trata de la masa potencialmente afectada por los retornos del regadío. Este tramo abarca 14,59 
km, clasificada como R-T15, que significa que este tramo es de tipo cárstico, evaporitas, hipogénico o 
mixto. Se encuentra dentro de las características de los ríos mediterráneos–continentales poco 
mineralizados. 

A continuación, se expone una tabla resumen del año 2020, no hay publicados años posteriores. 

AÑO 2020 

Estado Ecológico Muy bueno 
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Calidad de las Aguas del embalse de Las Cañas 

El embalse de las cañas, constituye también una masa receptora de retornos. Puesto que el arroyo 
que la alimenta pasa por zonas de regadío. A continuación, se expone una tabla resumen, a partir de 
los datos publicados en la página Web de la Confederación hidrográfica del Ebro, a partir de los 
“informes de Lagos” para los años: 2006-2009, 2010-2015, y 2016-2021. 

RESUMEN ESTADOS ECOLÓGICO DEL EMBALSE DE LAS CAÑAS (VIANA-NAVARRA) 

Parámetros 
31/07/200
7 

24/08/200
8 

14/04/200
9 

07/08/201
0 

26/08/201
2 

06/05/201
6 

19/07/202
0 

Calidad 
biológica 

Bueno Malo Bueno Deficiente Deficiente Moderado Deficiente 

Calidad 
química 

Bueno 
Moderado  
o Inferior 

Muy 
Bueno 

Moderado 
o Inferior 

Moderado o 
Inferior 

Moderado Bueno 

Estado Ecológico según indicadores Físico-Químicos Muy Bueno 

Estado Ecológico según Protocolo HMF Evaluación tipo I Bueno 

Estado Ecológico según Protocolo HMF: Caudal e 
hidrodinámica 

Moderado 

Estado Ecológico según Protocolo HMF: Conexión aguas 
subterráneas 

Bueno 

Estado Ecológico según Protocolo HMF: Continuidad piscícola Deficiente 

Estado Ecológico según Protocolo HMF: Variación prof. y 
anchura cauce 

Moderado 

Estado Ecológico según Protocolo HMF: Estructura y sustrato 
del lecho 

Deficiente 

Estado Ecológico según Protocolo HMF: Estructura ribera Bueno 

Estado Final Bueno 
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Calidad 
hidromorfológica 

Bueno o 
Inferior 

Bueno o 
Inferior 

Bueno o 
Inferior 

Bueno o 
Inferior 

Bueno o 
Inferior 

Bueno Bueno 

CALIDAD 
ECOLÓGICA 

Bueno Malo Bueno Deficiente Deficiente Moderado Deficiente 

 

Se puede concluir que en los últimos años de los que se dispone información la calidad ha 
empeorado.  

 

5.5.2. Masas de aguas subterráneas 

Las obras proyectadas no se sitúan dentro de ninguna Unidad Hidrogeológica. 

Por el contrario, se localiza la masa de agua subterránea: “LAGUARDIA”, con código ES091MSBT046 

que contempla toda la zona de actuación. Las características de esta masa subterránea son las siguientes: 

LOCALIZACIÓN Y LÍMITES 

Se sitúa en la Depresión del Ebro, al N de Logroño y limitando al N con la Sierra de Cantabria, al S y O 

con el Ebro y al E con el río Linares. 

Tiene 473 km² de extensión distribuidos en las provincias de Álava, Navarra y La Rioja. 

 

Ilustración 15. Masas de agua subterráneas en zona de actuación. Fuente: CHE (Confederación Hidrográfica del Ebro). 
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CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS 

Los principales materiales permeables que aparecen están formados por areniscas de grano grueso y 

conglomerados del Mioceno medio-superior; y brechas, conglomerados y megabrechas rojizas del 

Mioceno. Las areniscas y conglomerados aparecen aflorando en varios sectores aislados de pequeña 

extensión lateral, intercalados entre sedimentos más margosos. Las megabrechas y conglomerados se 

asocian al frente de cabalgamiento de la Sierra de Cantabria, en afloramientos pequeños, aislados y de 

escasa continuidad lateral. También aparecen materiales cuaternarios formados por los coluviales de la 

Sierra de Cantabria, constituidos por cantos heterogéneos con matriz arcillosa. Estos materiales se disponen 

con suaves buzamientos hacia el S, entre 10-15º. 

ACUÍFEROS 

Se reconocen dos acuíferos: las areniscas del Mioceno y el Cuaternario aluvial. 

Los depósitos cuaternarios son de muy escasa entidad. En general están constituidos por los depósitos de 

fondo de valle y retazos de glacis y terrazas desconectados de la red fluvial. La zona de más desarrollo 

aluvial se localiza en el entorno del Ebro, si bien en este tramo las terrazas son de escasa entidad y en 

muchos casos desconectadas del cauce. 

Las areniscas de Mioceno constituyen un acuífero de media-baja permeabilidad, cuya extensión abarca toda 

la masa de agua subterránea. A él se asocian las lagunas de Carralogroño y Carrravalseca (incluid as en el 

convenio Ramsar). Se trata de pequeñas áreas endorreicas, eventualmente inundadas con aguas de origen 

mixto. 

Sus mejores propiedades hidráulicas se asocian a la zona de alteración superficial. 

PIEZOMETRÍA Y DIRECCIONES DE FLUJO 

A tenor de la baja permeabilidad de los materiales del Mioceno, la superficie piezométrica está formada 

por los afloramientos permeables. 

La descarga se realiza hacia los ríos y barrancos que avenan la zona. 

HIDROQUÍMICA 

Aguas bicarbonatadas a sulfatadas cálcicas de mineralización entre ligera a notable. 

CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

En líneas generales, la permeabilidad media – baja del sustrato hace a esta masa poco vulnerable a la 

contaminación. 

La presión con más relevancia real es la agricultura, mayoritariamente de viñedos en secano. 

Algunos municipios de esta zona realizan vertidos sin depurar (Labastida, Oyón, Viana). Existen además 

vertidos industriales, fundamentalmente de bodegas. 

El grado de conocimiento de las presiones es adecuado, no se considera que la masa esté en riesgo. 
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Ilustración 16. Masas de agua subterráneas en zona de actuación. Fuente: CHE (Confederación Hidrográfica del Ebro). 

De acuerdo con la Demarcación Hidrográfica del Ebro, el estado de esta masa de agua subterránea es 
la siguiente: 

  COD. MASA 
SUBTERRÁNEA 

MASA 
SUBTERRÁNEA 

EST. 
CUANTITATIVO 

EST. QUIMICO ESTADO GLOBAL 

ES091MSBT046 LA GUARDIA Bueno Bueno Bueno 

 

5.5.3. Sistema hídrico implicado en el regadío. 

5.5.3.1. SISTEMA HÍDRICO EN LA ACTUALIDAD IMPLICADO EN EL REGADÍO 

En la actualidad el riego se realiza a través de extracciones con motobomba a lo largo de todo el recorrido 

de los cauces que cruzan por la zona del regadío. Estas extracciones ocurren cuando hay agua en los mismos. 

Reconstruir los consumos actuales no es fácil, 

- No se dispone de datos de aforos en los cauces, por lo tanto, hay que inferir los caudales 

circulantes a partir de los datos de precipitación.  
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- No existen controladores volumétricos en las entradas de las acequias en tierra, las “regaderas”, 

que deribaban de cada arroyo. Tampoco estimaciones de las pérdidas en estas conducciones. 

- No existen datos de los caudales detraídos por las motobombas que se usan en la actualidad para 

regar.  

Es precisamente a partir de las prestaciones de las motobombas, donde se estimarán los consumos de agua 

en la actualidad. 

La motobomba tipo en la zona tiene entre 60-70 CV. Las parcelas se riegan por riego por goteo, con una 

separación entre goteros de 0,75 m y entre filas de mangueras hay 2,5m eso supone 4 km de manguera con 

goteros por hectárea. Cada gotero tiene un caudal de 2,3 l/h. Luego: 

 

4.000 ml/0,75 m= 5.333,3 goteros 

5.333,3 x 2,3= 12.266,6 l/ha y hora o lo que es lo mismo 12,27 m3/ha 

 

En la actualidad, cada riego es de 48 horas y dependiendo del año se dan dos o tres riegos: 

 

 Consumos antes del proyecto 

 

(m3/ha) 

Total volumen 

agua Superficie 

regadío 400 ha 

(m3) 

1 riego 48 h 
                    

588,80  

          

235.520,00  

2 riegos /año 
                

1.177,60  

          

471.040,00  

3 riegos/ año 
                

1.766,40  

          

706.560,00  

VALOR 

MEDIO (2,5 

riegos) 

                

1.472,00  

          

588.800,00  

Ilustración 17. Tabla resumen de consumos de agua en la actualidad 

 

5.5.3.2. SISTEMA HÍDRICO FUTURO, CON EL SISTEMA DE REGADÍO DEL PROYECTO 

Según el estudio agronómico (Anejo Nº 3. Estudio Agronómico), las necesidades hídricas para la zona de 

viñedo son de 86,62 mm/ha y año, es decir 866,2 m3/ha y año. Se tratan de unas condiciones particulares, 

el riego no busca un máximo rendimiento en uva, sino un riego de apoyo a la supervivencia del cultivo. 

Se han calculado las aportaciones de los tres arroyos con al 90% de garantía, en 709.200 m3/año, las 

detracciones que se van a realizar en función de las necesidades hídricas son de 346.480 m3, que representa 

el 49% del total de las aportaciones.  
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Respecto a la concesión otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro, para 400 ha, del día 20 de 

octubre del 2022 (Anejos ambientales Nº 14.1). Supone el 69% del máximo concedido. 

El reparto de aportaciones de los arroyos (estimación de volúmenes de agua que cicula por cada uno de los 

arroyos), son los siguientes: 

 

Arroyo 
Aportaciones al 

90% garantía 
Concesión Detracción 

Buenpajera 

                     

231.300,00  

           

163.066,50  

             

146.778,00  

Horcajo 

                     

282.600,00  

           

199.233,00  

             

118.181,00  

Valdevarón 

                     

195.300,00  

           

137.686,50  

                

81.673,00  

TOTAL               709.200,00        499.986,00          346.632,00  

Ilustración 18. Tabla resumen del consumo de agua con el proyecto. 

 

Según los planos de obra civil (Documento de Planos, Nº 13, 14 y 15) de las captaciones en los tres arroyos, 

el caudal ecológico que se ha definido es del 30% del caudal circulante, y prevalece sobre cualquier otra 

concesión. Por lo tanto, los meses en que la captación está funcionando: desde octubre hasta mayo, se estará 

detrayendo el 70% el sistema, hasta que se totalice el volumen referido como concepto: “Detracción”, en 

ese momento se cerrarán las válvulas. Así pues, los meses que puede estar en funcionamiento las 

captaciones, variará en función de la pluviometría de cada año. 

A lo largo del recorrido, los arroyos van recogiendo aguas del resto de la cuenca vertiente y recuperando 

caudales, es decir, durante el resto del recorrido recogerá más agua, incrementando el caudal. Respecto a la 

situación actual, la detracción ocurre a lo largo de todo el recorrido del río, alterando el régimen en muchos 

puntos del cauce. 

A partir de estas captaciones el agua va a través de unas tuberías a la balsa.  

Las tuberías de captación cruzan cauces menores, secos la mayoría del año y de muy poca entidad (hay 12 

cruces). Estos pasos se realizan excavando a una profundidad de 1,40 m bajo el nivel del lecho del arroyo 

y protegiendo la tubería con 30 cm de hormigón HA/25-P-20-Ha, restituyendo el lecho del cauce con 70 

cm de material procedente de la excavación. 

En cada punto de captación hay elementos de regulación, válvulas que llevan un control del volumen 

detraído, de tal manera que una vez alcanzado el máximo se debe de proceder al cierre de la misma 

manualmente. 

Por otra parte, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Ebro, considera 

en su escrito del 13 febrero del 2023 (En Anejos ambientales Nº 14.1), que la dotación autorizada por este 

organismo cumple con las previsiones de los efectos futuros del cambio climático. 

Retornos del regadío 
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En el caso de esta modernización de regadío, los retornos serán escasos, pues el método de riego es riego 

por goteo, que provoca muy poca escorrentía. Esta escasa escorrentía se canalizará en tres arroyos, el arroyo 

Nava, que discurre muy cerca del perímetro de acción de este proyecto y los arroyos Labraza y Barriobustos 

que terminan formando el arroyo Perizuelas. El arroyo Perizuelas recibe aguas debajo de haber salido del 

término municipal de Moreda las aguas del arroyo Valdevarón, más abajo está la captación en este arroyo 

para alimentar el embalse de Las Cañas. 

Este proyecto podría provocar un ligero aumento de caudales circulantes por estos arroyos en la época de 

riego, puesto que no se detrae y sin embargo si se lleva a cabo riegos, que coinciden con la época de estiaje 

de los arroyos. 

5.5.3.3. BALANCE HÍDRICO: SITUACIÓN ACTUAL Y FUTURA (PROYECTO)  

Para el balance hídrico donde comparamos los consumos de agua antes y después del proyecto, cogeremos 

el consumo medio entre campaña con 2 y 3 riegos, ya que estamos estimando un conjunto amplio de años, 

donde habrá representación de todo tipo de situaciones de los años pasados. 

Así pues, el balance del consumo de agua antes y después del proyecto sería el siguiente: 

 

 
(m3/ha) Para 400 ha (%) 

Valor medio antes del 

proyecto 

       

1.472,00  

      

588.800,00  
  

Concesión actual 
       

1.250,00  

      

500.000,00  
  

Consumo después 

proyecto 

           

866,20  

      

346.480,00  
  

Ahorro proyecto sobre el 

consumo actual 
  

      

242.320,00  
41,15 

Ahorro proyecto sobre la 

concesión 
  

      

153.520,00  
30,70 

Ilustración 19. Balance hídrico antes y después del proyecto 

Como podemos observar en la tabla anterior, el ahorro sobre el consumo actual es de un 41,15%, que 

equivale a 242.320 m3. Por lo tanto, en los arroyos estará circulando toda esa cantidad de agua más. También 

supone un ahorro respecto a la concesión otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Respecto al caudal ecológico podemos decir que antes era de un 17% (588.800/709.200) y ahora pasa a ser 

un 51,12%. 

5.5.3.4. CALIDAD DE AGUA DE RIEGO DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

Fertilización 

No hay ningún cambio respecto a la aplicación de fertilización, ya que la modernización de este regadío no 

permite la fertirrigación. 
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Las dosis de fertilizante NPK (7/15/15), se producen durante la época de 15/02 al 15/04, normalmente se 

produce durante todo el mes de marzo. La dosis es de 150 kg/ha. 

También hay algo de orgánico, aunque su representación es más bien testimonial, en este caso el abonado 

es en noviembre y a razón de 1000-5000 kg/ha. 

Por lo tanto, no cabría esperar muchos cambios, pero como el patrón de caudales circulantes en los arroyos 

varía, puede haber patrones de concentración alterados también, no sabemos cómo puede estar influenciado 

por el acuífero.  

Los arroyos que surcan la zona de regadío son el Naval, que desemboca en el Ebro. El arroyo Buempajera 

y Horcajo, que confluyen a la salida del perímetro de riego formando el Perizuelas, aguas abajo de esta 

confluencia desemboca el Valdevarón y solo atraviesa la zona de regadío en una pequeña zona. El arroyo 

Perizuelas alimenta el embalse de Las Cañas. 

Se considera que una masa está afectada por nitratos, si su concentración es superior a 25 mg/l para masas 

superficiales y de 37 mg/l sí hablamos de una masa subterránea (RD 47/2022 de 18.01). 

Fitofármacos: época de aplicación 01/05 al 10/09 

 Antifúngicos 

• Antioídios, de tipo azufre en polvo o productos sistémicos (triazoles) 

• Antimildiu, cobre, sistémicos (metalaxil, benalaxil, fosetil_Al).  

 Insecticidas para araña amarilla, erinosis, trips.  

Es cierto que los caudales circulantes por los arroyos, después del proyecto serán mayores, pero no 

necesariamente dentro de los meses donde se están realizando aportes de fertilizantes y fitofármacos. Por 

lo tanto, la situación queda igual en el peor escenario, o mejora, por existir un aporte extra de caudales que 

diluye las concentraciones. 

 

5.6. FLORA Y VEGETACIÓN 

La vegetación es uno de los aspectos más importantes a tratar en todos los estudios del medio físico, 

destacando además la importancia de la misma, por su relación con el resto de componentes bióticos y 

abióticos del medio que la rodea. La vegetación natural viene sufriendo desde hace tiempo una serie de 

agresiones de origen antrópico que hacen que en la actualidad haya zonas severamente afectadas por este 

aspecto. 

Con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se instauró el 

principio de la preservación de la diversidad biológica y genética, de las poblaciones y de las especies. Una 

de las finalidades más importantes de dicha Ley es detener el ritmo actual de pérdida de diversidad 

biológica, y en este contexto indica en su artículo 52.1 que para garantizar la conservación de la 

biodiversidad que vive en estado silvestre, las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de 

autonomía deberán establecer regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres cuya 

situación así lo requiera. No obstante, además de las actuaciones de conservación que realicen las citadas 

administraciones públicas, para alcanzar dicha finalidad, la Ley 42/2007, en sus artículos 53 y 55 crea, con 

carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en régimen de protección especial y, en su seno, el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas. Posteriormente el R.D. 1015/2013, de 20 de diciembre, 

modifica los anexos I, II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 
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Las normativas europeas, estatal y autonómica establecen distintas categorías de amenaza, como son 

Extintas (EX), En Peligro de Extinción (EN), Vulnerable (VU), y las especies que no encontrándose en 

ninguna de las categorías anteriores están sometidas a un Régimen de Protección Especial (especies 

incluidas en el LISTADO). 

 

5.6.1. Vegetación en la zona de estudio 

Corología y series de vegetación potencial 

La serie de vegetación es la unidad geobotánica que expresa el conjunto de comunidades vegetales, como 

resultado del proceso de la sucesión ecológica en ambientes afines, lo que incluye tanto los tipos de 

vegetación representativos de la etapa madura del ecosistema vegetal (bosques) como las comunidades 

iniciales o subseriales que las reemplazan (pastizales, matorral degradado o matorral denso). 

Para el estudio de la vegetación potencial de la zona de estudio se ha consultado el mapa de series de 

vegetación potencial de Rivas Martínez. 

Las series de vegetación potencial que corresponden a la zona de estudio son: 

Serie 22b: mesomediterránea manchega y aragonesa basófila de la encina (Quercus rotundifolia), 

Bupleuro rigidi-Querceto rotundifoliae sigmetum. 

Es la serie de mayor extensión superficial de España. Está bien representada en La Rioja, Navarra, Aragón, 

Cataluña, Valencia, Castilla – La Mancha, Andalucía Oriental y Murcia. Su denominador común es un 

ombroclima de tipo seco y unos suelos ricos de carbonato cálcico. El carrascal o encinar, que representa la 

etapa madura de la serie, lleva un cierto número de arbustos esclerófilos en el sotobosque (Quercus 

coccifera, Rhamnus alaternus, var. Parvifolia, Rhamnus lycioides subs. Lycioides, etc). Que tras la total o 

parcial desaparición o destrucción de la encina aumentan su biomasa y restan como etapa de garriga en 

muchas de estaciones fragosas de estos territorios. Tales coscojares sustituyentes hay que saber distinguirlos 

de aquellos iberolevantinos que representan la etapa madura de la serie mesomediterránea semiárida del 

Rhamno-Querceto cocciferae sigmetum. Al respecto resultan ser buenas diferenciales de un lado Quercus 

rotundifolia y Jasminum fruticans y del otro Juniperus phoenicea, tal vez Ephedra nebrodensis y Pinus 

halepensis. 

En esta amplia serie, donde las etapas extremas de degradación, los tomillares, pueden ser muy diversos 

entre sí en su composición florística (Gypsophiletalia, Rosmarino-Ericion, Sideritido-Salvion 

lavandulifoliae, etc., los estadios correspondientes a los suelos menos degradados son muy similares en 

toda el área. Tal es el caso de la etapa de los coscojares o garrigas (Genisto scorpii-Retametum 

sphaerocarpae), la de los espartales de atochas (Fumano ericoidis-Stipetum tenacissimae, Arrhenathero 

albi-Stipetum tenacissimae) y en cierto modo la de los pastizales vivaces de Brachypodium retusum (Ruto 

angustifoliae-Brachypodietum ramosi). 

Una serie tan extendida necesariamente ha de mostrar variaciones debidas al ámbito geográfico en que se 

halle; por ello incluso en la etapa de bosque pueden reconocerse diversas variaciones a modo de razas 

geográficas, en base a la existencia de un conjunto de especies diferenciales. Por no exponer otro ejemplo 

que el de Aragón y Castilla La Mancha, en el primero son relativamente comunes en el carrascal ciertos 

arbustos espinosos y hierbas como Rosa pimpinellifolia, Prunus spinosa, Paeonia humilis, Centaurea 

linifolia, etc, que o no existen o son grandes rarezas en La Mancha; en sentido contrario se pueden evocar: 

Jasminum fruticans, Pistacia terebinthus, Aristolochia paucinervis, Geum sylvaticum, etc. Su 

independencia sintaxonómica a nivel de asociaciones, como en ocasiones se ha sugerido, no parece la más 



       

59 

  

adecuada, en tanto que la de subasociación regional (=raza geográfica) podría resolver el problema de 

resaltar las diferencias sin perder lo fundamental del conjunto. 

La vocación de estos territorios es agrícola (cereal, viñedo, olivar, etc) y ganadera extensiva. Las 

repoblaciones de pinos, solo recomendables en las etapas de extrema degradación del suelo como cultivos 

protectores, deben basarse en pinos piñoneros (Pinus pinea) y sobre todo en pinos carrascos (Pinus 

halepensis). 

Serie 22c: supramediterránea castellano – cantábrica y riojano – estellesa basófila de la encina (Quercus 

rotundifolia), Spiraeo hispánica – Querceto rotundifoliae sigmetum. 

Es la serie más septentrional de las basófilas, propia de ombroclimas subhúmedos-húmedos y lleva en el 

bosque con la carrasca (Quercus rotundifolia), la encina híbrida (Quercus x ambigua), diversos enebros 

(Juniperus oxycedrus, J. hemisphaerica, J. communis) y algunos arbustos espinosos (Spiraea hispánica, 

Rosa sp. Pl, etc). La lixiviación de suelo favorece la entrada en las etapas de degradación de brezos y otros 

pequeños arbustos exigentes en humus, relativamente ácido (Erica vagans, Genista occidentalis, 

Thymelaea ruizii, Arcostaphylos uva-ursi ssp. crassifolia, etc, pero que, al desaparecer los horizontes 

superiores del suelo, ceden su lugar a tomillares basófilos presididos por Thymus mastigophorus, Teucrium 

expansum, Linum salsoloides, Fumana ericoides subsp. pedunculata, etc, lo que pone, si cabe más de 

manifiesto, el carácter mediterráneo de los territorios. 

 

Ilustración 20. Series de vegetación potencial en zona de actuación. Fuente: Rivas Martínez, 1987. 

Vegetación actual afectada 
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El área de estudio está constituida en su mayor parte por tierras roturadas para el cultivo de vid 

principalmente y olivo y cereales en menor medida. La serie de vegetación potencial ha sido sustituida por 

estos cultivos. La vegetación natural ha quedado relegada a zonas con mayor pendiente, donde actúa como 

bordes de las parcelas y taludes de las mismas, donde aparecen matorrales y pastizales mediterráneo. La 

vegetación natural también ha quedado relegada a franjas estrechas ligadas a los cursos de agua. 

Para la definición del mapa de vegetación se ha partido de la información del Mapa de distribución de Usos 

del Suelo y Especies Forestales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y de la información obtenida del 

SIGPAC. En base a esto se han identificado las siguientes unidades de vegetación: 

- Matorral – Pastizal: 

Estas formaciones constituyen una etapa de degradación avanzada de carrascales y coscojares que se 

encuentran dispersas por todo el territorio en forma de mosaico y ocupando las laderas que por su elevada 

pendiente no han sido roturadas. 

Se trata de una formación abierta, dominada por el romero (Rosmarinus officinalis) y la aulaga (Genista 

scorpius) en la que participan un crecido número de plantas leñosas de pequeña talla y gramíneas vivaces. 

Entre las especies integrantes de estos matorrales aparecen además de las mencionadas Quercus coccifera, 

Salvia lavandulifolia, Thymus vulgaris, Lavandula latifolia, Lithodora fruticosa, Aphyllantes 

monspeliensis, Santonina chamaecyparisus, Liunm narbonense, Dorycnium pentaphyllum, Coronilla 

mínima, Fumana ericoides, Blupeurum fruticosum, etc. Desde el punto de vista fitosociológico se 

adscribirían a la asociación Salvio – lavandulifoliae – Ononidetum fruticosae. 

En rellanos donde se acumulan los elementos finos del suelo, fundamentalmente arcillas y limos se aparecen 

los lastonares, intercalados entre el componente entre el componente camefítico del matorral. Estos 

pastizales xerófilos dominados por la gramínea Brachypodium retusum alcanzan en ocasiones una 

proporción considerable. 

Los piedemontes y vaguadas de la zona de estudio, donde el suelo presenta una mayor capacidad de 

retención de agua y donde se incrementa la concentración de arcillas y sales, se instala el albardín (Lygeum 

spartum), una gramínea adaptada a sobrevivir a suelos arcillosos escasamente aireados que resultan 

asfixiantes para plantas leñosas. 

- Vegetación palustre y bosque de ribera: 

Se trata de formaciones que ocupa las zonas con hidromorfismo edáfico dominadas por el carrizo y otras 

gramíneas de gran tamaño y crecimiento rápido.  

La principal representación de vegetación palustre la encontramos en la laguna de las Cañas encontramos, 

donde se disponen en orlas zonas alrededor de la masa de agua carrizos espadañas y juncos. La única especie 

arbórea que aparece es el tamariz, cuya preservación es de vital importancia para la colonia de martinete.  

En la zona de estudio también encontramos pequeñas formaciones de carrizal distribuido a lo largo del 

sistema de acequias, en los barrancos y en las pequeñas balsas cercanas a corrales de ganado.  

En cuanto al Bosque de ribera esta formación ocupa una franja estrecha a ambos lados de los cauces de 

barrancos y acequias, ciñéndose prácticamente los taludes que conforman la orilla. A pesar de su escasa 

amplitud presenta cierto grado madurez en algunos tramos del río, con buena densidad de pies arbóreos con 

porte y altura considerables, y buen desarrollo del estrato arbustivo constituido por una orla de especies 

espinosas.  

Este bosque de galería presenta, en el estrato arbóreo, una clara dominancia de chopo (Populus nigra), al 

que acompaña el fresno (Fraxinus angustifolia) y el olmo (Ulmus minor). El estrato arbustivo está ocupado 
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por una densa formación espinosa en la que predominan especies leñosas de la familia de las rosáceas como 

Rubus ulmifolius, Crataegus monogyna, Rosa sp. pl., y Prunus spinosa.  

Desde el punto de vista fitosociológico, estos bosques de galería se incluirían en la asociación Rubio-

Populetum albae. 

- Agrario: 

Por último, destaca la formación agrícola. Caracterizada por una elevada transformación antrópica, apenas 

existe vegetación natural, ya que gran parte del año, las tierras se encuentran roturadas y con las labores 

propias del sector, que minimizan la presencia de cualquier especie vegetal. La vegetación artificial que se 

localiza son principalmente cultivos de vid, olivo y cereales. 

La vegetación natural queda relegada a los bordes de las parcelas, donde no se realiza ninguna actividad 

agrícola. 

Flora Singular Amenazada 

Según la normativa vigente en esta materia, tanto a nivel nacional como autonómico, no se han detectado 

en el ámbito de estudio especies vegetales que estén sometidas a un régimen especial de protección. 

5.6.2. Hábitats de Interés Comunitario 

El desarrollo de la Directiva Hábitat 92/43/CEE impuso la necesidad de realizar un Inventario Nacional, de 

carácter exhaustivo, sobre los tipos de Hábitat del Anexo I de la Directiva. 

De acuerdo con la cartografía de distribución de hábitats de interés comunitario facilitada por el Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), en el entorno del ámbito de actuación del 

proyecto se pueden encontrar los hábitats con código indicado en la Ilustración 21. 

 

Código 

del 

Hábitat 

Prioritario Descripción Enlace a ficha del Hábitat 

6220 SI 

Zonas subestépicas 

de gramíneas y 

anuales de Thero-

Brachypodietea 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-

protegidos/6220_tcm30-196844.pdf 

 

9240 NO 

Robledales ibéricos 

de Quercus faginea 

y Quercus 

canariensis 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-

protegidos/9240_tcm30-196893.pdf 

 

Ilustración 21. Tabla de HIC 

A continuación, se procede a describir los hábitats indicados anteriormente: 

COD. 6220; Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea. 

Pastos xerófilos más o menos abiertos formados por diversas gramíneas y pequeñas plantas anuales, 

desarrollados por sustratos secos, ácidos o básicos, en suelos generalmente poco desarrollados. 

Tipo de hábitat distribuido por las comarcas con clima mediterráneo de toda la Península Ibérica e islas 

Baleares, también presente en zonas cálidas de las regiones atlántica y alpina. 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/6220_tcm30-196844.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/6220_tcm30-196844.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/9240_tcm30-196893.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/9240_tcm30-196893.pdf
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Estas comunidades están muy repartidas por todo el territorio, presentando por ello una gran diversidad. 

Siempre en ambientes bien iluminados, suelen ocupar los claros de matorrales y de pastos vivaces 

discontinuos, o aparecer en repisas rocosas, donde forman el fondo de los pastos de plantas crasas de los 

tipos de hábitat 6110 u 8230. Asimismo, prosperan en el estrato herbáceo de dehesas (6310) o de enclaves 

no arbolados de características semejantes (majadales). 

Se trata de comunidades de cobertura variable, compuestas por pequeñas plantas vivaces o anuales, a veces 

de desarrollo primaveral efímero. A pesar de su aspecto homogéneo, presentan gran riqueza y variabilidad 

florísticas, con abundancia de endemismos del Mediterráneo occidental. Entre los géneros más 

representativos están Arenaria, Chaenorrhinum, Campanula, Asterolinum, Linaria, Silene, Euphorbia, 

Minuartia, Rumex, Odontites, Plantago, Bupleurum, Brachypodium, Bromus, Stipa, etc. En las áreas del 

occidente peninsular adquieren mayor importancia especies de Poa, Aira, Vulpia, Anthoxantum, Trifolium, 

Tuberaria, Coronilla, Ornithopus, Scorpiurus, etc. En los territorios semiáridos del sureste suele dominar 

Stipa capensis, y la riqueza de plantas endémicas aumenta, con especies de Limonium, Filago, Linaria, etc. 

En los suelos yesíferos del centro y del este destacan especies gipsícolas como Campanula fastigiata, 

Ctenopis gypsophila, Clypeola eriocarpa, etc. 

La fauna de los pastos secos anuales es compartida con la de las formaciones con las que coexisten. El 

componente más importante suele ser de invertebrados. Entre las aves destacan especies como la alondra 

común (y otros aláudidos), el triguero, la tarabilla común, etc. 

COD. 9240; Robledales ibéricos de Quercus faginea y Q. canariensis 

Bosques mediterráneos marcescentes de quejigo (Quercus faginea subsp. Faginea) quejigo lusitano 

(Quercus faginea subsp. broteroi) o quejigo moruno (Quercus canariensis). 

Los bosques de quejigo crecen sobre todo por la España caliza (cuadrante nororiental, Levante, Baleares y 

Andalucía). Los de quejigo lusitano son silicícolas, sobre todo los del cuadrante suroccidental 

(Extremadura, Montes de Toledo, Sierra Morena, etc.). Los robledales morunos son exclusivos del Macizo 

del Aljibe y de zonas atemperadas y lluviosas de Cataluña. 

De las formaciones agrupadas bajo este tipo de hábitat, el quejigar típico es la más extendida. Prospera 

entre 500 y 1500 m en un espacio climático cercano al del melojar, pero en sustratos básicos o neutros. El 

quejigo lusitano suele aparecer mezclado con otros Quercus de su piso bioclimático, aunque a veces forma 

manchas puras. El robledal moruno es un bosque termófilo y acidófilo que crece en los lugares más 

lluviosos de la iberia mediterránea. 
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Ilustración 22. Fuente CMME, Ejemplar de Quercus faginea o humilis a la izquierda y Quercus coccifera a la derecha 

El estrato arbóreo del quejigar de Quercus faginea suele ser monoespecífico, pero a veces es más complejo, 

con arces (Acer monspessulanum, A. opalus, A. campestre) o serbales (Sorbus torminalis, S. aria). La orla 

es de Viburnum lantana, Amelanchier ovalis, Crataegus monogyna, Ligustrum vulgare, etc., y el estrato 

herbáceo lleva orquídeas (Cephalanthera, Epipactis) además de Bupleurum rigidum, Geum sylvaticum, 

Brachypodium phoenicoides, Paeonia sp. pl., etc. Los matorrales de sustitución pueden llevar Genista 

scorpius, G. pseudopilosa, Buxus sempervirens, Arctostaphylos uva-ursi, etc. Los quejigares lusitanos 

guardan gran relación florística con los alcornocales y con los melojares más secos y térmicos. Los 

quejigares morunos son muy diversos y con varios estratos. Los del sur peninsular llevan Ruscus 

hypophyllum y numerosos epífitos como Polypodium cambricum y Davallia canariensis; en los de Cataluña 

se refugian especies eurosiberianas (Quercus petraea, Q. humilis, serbales, etc.). 

La fauna de los quejigares es parecida a la de otros bosques mediterráneos, por ejemplo, a la de los bosques 

esclerófilos. 
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Ilustración 23. Hábitats de Interés Comunitario. Fuente: MITECO. 

La publicación Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés 

comunitario en España. Madrid. Ministerio de Medio Ambiente y del Medio Rural y Marino. VV.AA., 2009 

contiene las fichas de los hábitats citados, incluyéndose el enlace a las mismas en la última columna de la 

tabla anterior, donde puede encontrarse una amplia información complementaria acerca de los mismos. 

 

5.6.3. Montes de Utilidad Pública 

Según la cartografía temática consultada se observa que en las inmediaciones de la zona de actuación se 

localizan los M.U.P nº 172 denominado “Matarredo” (T.M Oyón / Oion) y nº 173, denominado “Pinar de 

Dueñas” (T.M Oyón / Oion), este último monte es el único espacio donde aparece Pinus halepensis, 

catalogado como “vulnerable” en el Catálogo de especies amenazadas del Catálogo Vasco que están 

incluidos dentro del Catálogo de Montes de Utilidad Pública del País Vasco, aunque las actuaciones 

planteadas no afectaran a estos espacios. 

En el siguiente plano se localiza los Montes de Utilidad Pública respecto a la zona de actuación. 
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Ilustración 24. Montes de Utilidad Pública. Fuente: Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 

del Gobierno Vasco. 

 

5.6.4. Descripción de las zonas afectadas por el proyecto. 

En Anejos ambientales 14.5, aparece el estudio “Caracterización de los hábitats EUNIS y de Interés 

comunitario del área de ocupación del proyecto “Mejora del Regadío en la zona de Barriobustos, Labraza 

y Moreda, Álava”. En este estudio se destacan los tres tipos de afecciones haciendo una ficha pormenorizada 

de cada punto de afección, señalando el tipo de hábitat, así como la extensión afectada. Se añade la 

información de las parcelas según catastro. Se han analizado los EUNIS (European Nature Information 

System) y los HIC (Lugares de Importancia Comunitaria). 

Para el caso de las intersecciones de la red de distribución tenemos 26 puntos, a cada lado de la traza se han 

supuesto 4 metros, que serán ocupados por la tierra extraída de las zanjas y que posteriormente se usará 

para el relleno de las mismas. Se afecta a 1,3057 ha de EUNIS y 0,3243 ha de HIC 6220* Pastos xerófilos 

de Brachypodium retusum. 

En el caso de las captaciones (5 puntos de afección) se señala un perímetro mayor, indicando una calle de 

acceso al lugar de 5 m de ancho. Del HIC 6220* se ocupa 0,0086 ha y 0,0021 ha del HIC 9240 Robledales 

ibéricos de Q. faginea y Q. canariensis. En este caso el hábitat más representado es uno de ribera la fresneda 

ribereña mediterránea con 0,0127 ha. 
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Para el caso de la zona ocupada por la balsa, la extensión mayor de ocupación es 0,3491 ha de HIC 6220*, 

0,0803 ha de HIC 9240 y 0,1180 ha del HIC 9340 Encinares de Q. ilex y Q. rotundifolia. 

5.7. FAUNA 

La Directiva Aves estableció por primera vez un régimen general para la protección de todas las especies 

de aves que viven de forma natural en estado salvaje en el territorio de la Unión. Reconoció asimismo que 

las aves silvestres, que comprenden un gran número de aves migratorias, constituyen un patrimonio común 

a los Estados miembros de la UE y que para que su conservación sea eficaz, es necesaria una cooperación 

a escala mundial. 

Según esta nueva Directiva, los Estados miembros de la Unión Europea (UE) deben adoptar medidas para 

garantizar la conservación y regular la explotación de las aves que viven de forma natural en estado salvaje 

en el territorio europeo, para mantener o adaptar su población a niveles satisfactorios. En este sentido, la 

desaparición de los hábitats o su deterioro representa una amenaza para la conservación de las aves 

silvestres. Por ello, es esencial protegerlos. 

Para preservar, mantener o reestablecer los biotopos y los hábitats de las aves, los Estados deben designar 

zonas de protección, mantener y ordenar los hábitats de acuerdo con los imperativos ecológicos y 

restablecer los biotopos destruidos y crear otros nuevos. 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre crea, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en régimen 

de protección especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas. Dicho catalogo recoge 

el listado de especies, subespecies o poblaciones de la flora y fauna silvestres que requieren medidas 

específicas de protección. En posteriores modificaciones al catálogo inicial, las especies y subespecies 

quedan catalogadas en dos categorías: “en peligro de extinción” y “vulnerables”. 

 

5.7.1. Fauna en la zona de estudio 

Para la determinación de las comunidades faunísticas que pueblan el entorno, se han consultado las bases 

de datos del Inventario Español de Especies Terrestres (IEET).  

Una vez realizado el inventario de especies se especificará el estado de amenaza de cada una de ellas a 

diferentes niveles: 

 Nivel internacional: 

o Categorías de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN): 

- Extinto (EX): Un taxón está “Extinto” cuando no hay duda de que el último individuo del mismo 

ha muerto. 

- Extinto en estado silvestre (EW): Un taxón se considera “Extinto en estado silvestre” cuando sólo 

sobrevive en cultivo, en cautividad o como población (o poblaciones) naturalizada ajena a su 

distribución original. Un taxón se supone “Extinto en estado silvestre” cuando, tras efectuar 

prospecciones exhaustivas en sus hábitats conocidos y/o esperados, y en los momentos apropiados 

(de los ciclos diario, estacional y anual), no se detectó ningún individuo en su área de distribución 

histórica. Las prospecciones deberán ser realizadas en los períodos de tiempo apropiados al ciclo 

de vida y biología del taxón. 

- En peligro crítico (CR): Un taxón se considera “En peligro crítico” cuando sufre a corto 

plazo un gran riesgo de extinción en estado silvestre, según los criterios establecidos por la 

IUCN. 
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- En peligro (EN): Un taxón se considera “En peligro” cuando no está “En peligro crítico”, 

pero sufre a corto plazo un gran riesgo de extinción en estado silvestre, según los criterios 

establecidos por la IUCN. 

- Vulnerable (VU): Un taxón se considera “Vulnerable” cuando no está “En peligro crítico” 

o “En peligro”, pero sufre a medio plazo un gran riesgo de extinción en estado silvestre, 

según los criterios establecidos por la IUCN. 

- Casi amenazada (NT): Una especie se considera “casi amenazada”, cuando, no satisface 

los criterios de las categorías vulnerable, en peligro o en peligro crítico, aunque está cercano 

a cumplirlos o se espera que así lo haga en un futuro próximo, según los criterios 

establecidos por la IUCN. 

- Riesgo menor (LC): Un taxón se considera en “Riesgo menor” cuando, tras ser evaluado, 

no pudo adscribirse a ninguna de las categorías de “En peligro crítico”, “En peligro”, o 

“Vulnerable”, pero tampoco se le consideró dentro de la categoría “Datos insuficientes”. 

- Datos insuficientes (DD): Un taxón pertenece a la categoría de “Datos insuficientes” 

cuando la información disponible sobre el mismo es inadecuada para hacer una evaluación, 

directa o indirecta, de su riesgo de extinción en base a su distribución y/o condición de la 

población. 

- No evaluado (NE): Un taxón se considera “No evaluado” cuando todavía no ha sido 

evaluado en base a los criterios establecidos por la IUCN. 

 Nivel nacional: La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

crea, en su artículo 53, el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que 

incluye especies, subespecies y poblaciones merecedoras de una atención y protección particular, 

en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza o grado de 

amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en Directivas y convenios internacionales 

ratificados por España. El Listado se desarrolla en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para 

el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 

Español de Especies Amenazadas. Dentro del listado figura el Catálogo Español de Especies 

Amenazadas, que establece dos categorías: 

- En peligro crítico de extinción (PE): especie, subespecie o población de una especie cuya 

supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 

actuando. 

- Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo de 

pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre 

ella no son corregidos. 

 Nivel autonómico: El Decreto 167/1996, de 9 de julio, por el que se regula el Catálogo Vasco de 

Especies Amenazadas de la Fauna y Flora, Silvestre y Marina, establece la siguiente clasificación: 

a) «Vulnerable», categoría destinada a aquellos taxones que corran el riesgo de pasar a la 

categoría En Peligro de Extinción en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan 

sobre ellas o sus hábitats no son corregidos. 

b) «De Interés Especial», categoría en la que se incluyen los taxones que, sin estar 

contemplados en ninguna otra categoría, son merecedoras de una atención particular en 

función de su valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad. 
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c) «Rara», categoría en la que se incluyen las especies o subespecies cuyas poblaciones 

son de pequeño tamaño, localizándose en áreas geográficas pequeñas o dispersas en una 

superficie más amplia, y que actualmente no se encuentren en peligro de extinción ni sean 

vulnerables. 

d) «En Peligro de Extinción», categoría reservada para aquellas especies, subespecies o 

poblaciones de fauna o flora cuya supervivencia es poco probable si los factores causales 

de su actual situación siguen actuando. 

A continuación, se expone el listado de especies para las cuadriculas 30TWN40 y 30TWN41 del Inventario 

Español de Especies Terrestres, con la incorporación de las categorías anteriormente citadas de protección. 

 

 

Ilustración 25. Malla 10x10 km Inventario Español de Especies Terrestres. Fuente: MITECO 

 

GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Anfibios Alytes obstetricans Sapo partero común LC LESRPE - 

Anfibios Bufo calamita Sapo corredor LC LESRPE VU 

Anfibios Pelophylax perezi Rana común LC - - 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Anfibios 
Discoglossus 

jeanneae 
Sapillo pintojo meridional LC LESRPE RARA 

Anfibios Hyla arborea Ranita de San Antonio LC - - 

Anfibios 
Lissotriton 

helveticus 
Tritón palmeado LC LESRPE - 

Anfibios Pelobates cultripes Sapo de espuelas VU LESRPE IE 

Anfibios Pelodytes punctatus Sapillo moteado común LC LESRPE - 

Anfibios Rana temporaria Rana bermeja LC LESRPE - 

Anfibios 
Salamandra 

salamandra 
Salamandra común LC - - 

Anfibios Triturus marmoratus Tritón jaspeado LC LESRPE - 

Aves 
Acrocephalus 

arundinaceus 
Carricero tordal LC LESRPE RARA 

Aves 
Acrocephalus 

scirpaceus 
Carricero común LC LESRPE RARA 

Aves Alectoris rufa Perdiz roja NT - - 

Aves Anas clypeata Pato cuchara común LC - - 

Aves Anas platyrhynchos Ánade Real LC - - 

Aves Anthus campestris Bisbita campestre LC LESRPE IE 

Aves Apus apus Vencejo común LC LESRPE - 

Aves Apus melba Vencejo real LC LESRPE - 

Aves Athene noctua Mochuelo europeo LC LESRPE VU 

Aves Aythya ferina Porrón europeo VU - - 

Aves Bubo bubo Búho real LC LESRPE RARA 

Aves Bubulcus ibis Garcilla bueyera LC LESRPE - 

Aves 
Burhinus 

oedicnemus 
Alcaraván común LC VU PE 

Aves 
Calandrella 

brachydactyla 
Terrera común LC LESRPE IE 

Aves Carduelis cannabina Pardillo común LC - - 

Aves Carduelis carduelis Jilguero europeo LC - - 

Aves Carduelis chloris Verderón común LC - - 

Aves Cecropis daurica Golondrina dáurica LC LESRPE - 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Aves 
Cercotrichas 

galactotes 
Alzacola rojizo LC VU - 

Aves 
Certhia 

brachydactyla 
Agateador común LC LESRPE - 

Aves Circus cyaneus Aguilucho pálido LC LESRPE IE 

Aves Circus pygargus Aguilucho cenizo LC VU VU 

Aves Cisticola juncidis Cisticola buitrón LC LESRPE - 

Aves Columba domestica Paloma doméstica LC - - 

Aves 
Columba 

livia/domestica 
Paloma bravía LC - - 

Aves Columba palumbus Paloma torcaz LC - - 

Aves Corvus monedula Grajilla occidental LC - - 

Aves Cuculus canorus Cuco común LC LESRPE - 

Aves Delichon urbicum Avión común LC LESRPE - 

Aves Egretta garzetta Garceta común LC LESRPE - 

Aves Emberiza calandra Triguero LC - - 

Aves Emberiza cia Escribano montesino LC LESRPE - 

Aves Emberiza cirlus Escribano soteño LC LESRPE - 

Aves Falco tinnunculus Cernícalo vulgar LC LESRPE - 

Aves Fringilla coelebs Pinzón vulgar LC LESRPE - 

Aves Fulica atra Focha común LC - - 

Aves Galerida cristata Cogujada común LC LESRPE - 

Aves Galerida theklae Cogujada montesina LC LESRPE IE 

Aves Gallinula chloropus Gallineta común LC - - 

Aves Garrulus glandarius Arrendajo euroasiático LC - - 

Aves Hieraaetus fasciatus Aguila azor perdicera LC VU PE 

Aves Hippolais pallida Zarcero pálido oriental LC LESRPE - 

Aves Hippolais polyglotta Zarcero poliglota LC LESRPE - 

Aves Hirundo rustica Golondrina común LC LESRPE - 

Aves Ixobrychus minutus Avetorillo común LC LESRPE RARA 

Aves Lanius excubitor Alcaudón norteño LC LESRPE VU 

Aves Lanius senator Alcaudón común NT LESRPE VU 

Aves Loxia curvirostra Piquituerto común LC LESRPE - 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Aves 
Luscinia 

megarhynchos 
Ruiseñor común LC LESRPE - 

Aves 
Marmaronetta 

angustirostris 
Cerceta pardilla VU PE - 

Aves 
Melanocorypha 

calandra 
Calandria común LC LESRPE IE 

Aves Merops apiaster Abejaruco europeo LC LESRPE IE 

Aves Monticola solitarius Roquero solitario LC LESRPE IE 

Aves Motacilla flava Lavandera boyera LC LESRPE - 

Aves Muscicapa striata Papamoscas gris LC LESRPE - 

Aves 
Nycticorax 

nycticorax 
Martinete común LC LESRPE RARA 

Aves Oenanthe hispanica Collalba rubia LC LESRPE IE 

Aves Oenanthe oenanthe Collalba gris LC LESRPE - 

Aves Oriolus oriolus Oropéndola europea LC LESRPE - 

Aves Otus scops Autillo europeo LC LESRPE - 

Aves Parus ater Carbonero garrapinos LC LESRPE - 

Aves Parus major Carbonero común LC LESRPE - 

Aves Passer domesticus Gorrión común LC - - 

Aves Petronia petronia Gorrión chillón LC LESRPE - 

Aves 
Phoenicurus 

ochruros 
Colirrojo tizón LC LESRPE - 

Aves Phylloscopus bonelli Mosquillero papialbo LC LESRPE - 

Aves Pica pica Urraca común LC - - 

Aves Picus viridis Pito real LC LESRPE - 

Aves Podiceps cristatus Somormujo lavanco LC LESRPE IE 

Aves 
Ptyonoprogne 

rupestris 
Avión roquero LC LESRPE - 

Aves Rallus aquaticus Rascón europeo LC - RARA 

Aves Saxicola torquatus Tarabilla africana LC - - 

Aves Serinus serinus Serín verdecillo LC - - 

Aves 
Streptopelia 

decaocto 
Tórtola turca LC - - 

Aves Streptopelia turtur Tórtola europea VU - PE 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Aves Sturnus unicolor Estornino negro LC -   

Aves Sylvia conspicillata Curruca tomillera LC LESRPE IE 

Aves Sylvia hortensis Curruca mirlona LC LESRPE IE 

Aves 
Sylvia 

melanocephala 
Curruca cabecinegra LC LESRPE - 

Aves Sylvia undata Curruca rabilarga NT LESRPE - 

Aves 
Tachybaptus 

ruficollis 
Zampullín común LC LESRPE RARA 

Aves 
Troglodytes 

troglodytes 
Chochín común LC LESRPE - 

Aves Turdus merula Mirlo común LC - - 

Aves Tyto alba Lechuza común LC LESRPE - 

Aves Upupa epops Abubilla LC LESRPE VU 

Aves Accipiter gentilis Azór común LC LESRPE RARA 

Aves Accipiter nisus Gavilán común LC LESRPE IE 

Aves Actitis hypoleucos Andarríos chico LC LESRPE RARA 

Aves Aegithalos caudatus Mito LC LESRPE - 

Aves Alauda arvensis Alondra común LC - - 

Aves Alcedo atthis Martín pescador LC LESRPE IE 

Aves Anthus spinoletta Bisbita aplino LC LESRPE - 

Aves Anthus trivialis Bistita arbóreo LC LESRPE - 

Aves Ardea cinerea Garza real LC LESRPE - 

Aves Ardea purpurea Garza imperial LC LESRPE RARA 

Aves Asio otus Búho chico LC LESRPE - 

Aves Buteo buteo Busardo ratonero LC LESRPE - 

Aves 
Caprimulgus 

europaeus 
Chotacabras europeo LC LESRPE IE 

Aves Cettia cetti Cetia ruiseñor LC LESRPE - 

Aves Ciconia ciconia Cigüeña blanca LC LESRPE RARA 

Aves Cinclus cinclus Mirlo acuático europeo LC LESRPE IE 

Aves Circaetus gallicus Culebrera europea LC LESRPE RARA 

Aves Circus aeruginosus 
Aguilucho lagunero 

occidental 
LC LESRPE RARA 

Aves Clamator glandarius Críalo europeo LC LESRPE - 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Aves Columba oenas Paloma zurita LC - - 

Aves Corvus corax Cuervo grande LC - IE 

Aves Corvus corone Corneja negra LC - - 

Aves Coturnix coturnix Codorniz común LC - - 

Aves Dendrocopos major Pico picapinos LC LESRPE - 

Aves Dendrocopos minor Pico menor LC LESRPE IE 

Aves Emberiza citrinella Escribano cerillo LC LESRPE - 

Aves Emberiza hortulana Escribano hortelano LC LESRPE IE 

Aves 
Emberiza 

schoeniclus 
Escribano palustre LC LESRPE RARA 

Aves Erithacus rubecula Petirrojo europeo LC LESRPE - 

Aves Falco peregrinus Halcón peregrino LC LESRPE RARA 

Aves Falco subbuteo Alcotán europeo LC LESRPE RARA 

Aves Gyps fulvus Buitre leonado LC LESRPE IE 

Aves Jynx torquilla Torcecuello euroasiático LC LESRPE IE 

Aves Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo LC LESRPE - 

Aves 
Locustella 

luscinioides 
Buscarla unicolor LC LESRPE PE 

Aves Lullula arborea Alondra totovía LC LESRPE - 

Aves Milvus migrans Milano negro LC LESRPE - 

Aves Motacilla alba Lavandera blanca LC LESRPE - 

Aves Motacilla cinerea Lavandera cascadeña LC LESRPE - 

Aves 
Myiopsitta 

monachus 
Cotorra argentina LC - - 

Aves 
Neophron 

percnopterus 
Alimoche común EN VU VU 

Aves Panurus biarmicus Bigotudo LC LESRPE - 

Aves Parus caeruleus Herrerillo común LC LESRPE - 

Aves Parus cristatus Herrerillo capuchino LC LESRPE - 

Aves Parus palustris Carbonero LC LESRPE - 

Aves Passer montanus Gorrión molinero LC - - 

Aves Pernis apivorus Abejero europeo LC LESRPE RARA 

Aves Phasianus colchicus Faisán común LC - - 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Aves 
Phylloscopus 

ibericus 
Mosquitero ibérico LC LESRPE - 

Aves Porzana pusilla Polluela chica LC LESRPE IE 

Aves Prunella modularis Acentor común LC LESRPE - 

Aves Psittacula krameri Cotorra de Kramer LC - - 

Aves 
Pyrrhocorax 

pyrrhocorax 
Chova piquirroja LC LESRPE IE 

Aves Pyrrhula pyrrhula Camachuelo común LC LESRPE - 

Aves Regulus ignicapilla Reyezuelo listado LC LESRPE - 

Aves Remiz pendulinus Pájaro moscón europeo LC LESRPE IE 

Aves Riparia riparia Avión zapador LC LESRPE VU 

Aves Sitta europaea Trepador azul LC LESRPE - 

Aves Strix aluco Cárabo común LC LESRPE - 

Aves Sylvia atricapilla Curruca capirotada LC LESRPE - 

Aves Sylvia borin Curruca mosquitera LC LESRPE - 

Aves Sylvia cantillans Curruca carrasqueña LC LESRPE IE 

Aves Sylvia communis Curruca zarcera LC LESRPE - 

Aves Turdus philomelos Zorzal común LC - - 

Aves Turdus viscivorus Zorzal charlo LC - - 

Aves Vanellus vanellus Avefría europea NT - - 

Mamíferos Apodemus sylvaticus Ratón de campo LC - - 

Mamíferos Arvicola sapidus Rata de agua VU - - 

Mamíferos Eliomys quercinus Lirón careto NT LESRPE - 

Mamíferos Erinaceus europaeus Erizo común LC - - 

Mamíferos Lepus granatensis Liebre común LC - - 

Mamíferos Mus musculus Ratón común LC - - 

Mamíferos Mus spretus Ratón moruno LC - - 

Mamíferos Mustela nivalis Comadreja común LC - - 

Mamíferos 
Oryctolagus 

cuniculus 
Conejo común EN - - 

Mamíferos Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde claro LC LESRPE IE 

Mamíferos Rattus norvegicus Rata gris LC - - 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Mamíferos Rattus rattus Rata negra LC - - 

Mamíferos Talpa occidentalis Topo ibérico LC - - 

Mamíferos Vulpes vulpes Zorro común LC - - 

Mamíferos Apodemus flavicollis Ratón leonado LC - - 

Mamíferos 
Barbastella 

barbastellus 
Murciélago de bosque NT LESRPE PE 

Mamíferos Capreolus capreolus Corzo LC - - 

Mamíferos Crocidura russula Musaraña gris LC - - 

Mamíferos Dama dama Gamo LC - - 

Mamíferos Eptesicus serotinus Murciélago hortelano LC LESRPE IE 

Mamíferos Felis silvestris Gato montés LC LESRPE IE 

Mamíferos Genetta genetta Gineta LC - - 

Mamíferos Glis glis Lirón gris LC - VU 

Mamíferos Lepus europaeus Liebre común LC - - 

Mamíferos Lutra lutra Nutria NT LESRPE PE 

Mamíferos Martes foina Garduña LC - - 

Mamíferos Meles meles Tejón común LC - - 

Mamíferos Micromys minutus Ratón espiguero LC - - 

Mamíferos Microtus agrestis Topillo agreste LC - - 

Mamíferos 
Microtus 

duodecimcostatus 
Topillo mediterráneo LC - - 

Mamíferos Microtus gerbei Topillo pirenaico LC - - 

Mamíferos Microtus lusitanicus Topillo lusitano LC - - 

Mamíferos Mustela lutreola Visón europeo CR PE PE 

Mamíferos Myodes glareolus Topillo rojo LC - - 

Mamíferos Myotis daubentonii Murciélago ribereño LC LESRPE IE 

Mamíferos Neomys anomalus Musgaño de cabrera LC - - 

Mamíferos Neomys fodiens Musgaño patiblanco LC - - 

Mamíferos 
Pipistrellus 

pipistrellus 
Murciélago común LC LESRPE IE 

Mamíferos 
Pipistrellus 

pygmaeus 
Murciélago de Cabrera LC LESRPE IE 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Mamíferos Rattus rattus Rata negra LC - - 

Mamíferos 
Rhinolophus 

hipposideros 

Murciélago pequeño de 

herradura 
LC LESRPE IE 

Mamíferos Sciurus vulgaris Ardilla roja LC - - 

Mamíferos Sorex coronatus Musaraña tricolor LC - - 

Mamíferos Sorex minutus Musaraña enana LC - - 

Mamíferos Suncus etruscus Musgaño enano LC - - 

Mamíferos Sus scrofa Jabalí LC - - 

Mamíferos Tadarida teniotis Murciélago rabudo LC LESRPE IE 

Reptiles Chalcides striatus Eslizón tridáctilo ibérico LC LESRPE - 

Reptiles Coronella girondica Culebra lisa meridional LC LESRPE - 

Reptiles 
Malpolon 

monspessulanus 
Culebra bastarda LC - IE 

Reptiles Podarcis hispanica Lagartija ibérica LC - - 

Reptiles 
Psammodromus 

algirus 
Lagartija colilarga LC LESRPE IE 

Reptiles Rhinechis scalaris Culebra de escalera LC LESRPE IE 

Reptiles 
Tarentola 

mauritanica 
Salamanquesa común LC LESRPE - 

Reptiles Timon lepidus  Lagarto ocelado NT LESRPE IE 

Reptiles Anguis fragilis Lución LC LESRPE - 

Reptiles Lacerta bilineata Lagarto verde occidental LC LESRPE - 

Reptiles Natrix maura Culebra viperina LC LESRPE - 

Reptiles Natrix natrix Culebra de collar LC LESRPE - 

Reptiles Vipera aspis Víbora áspid LC - - 

Reptiles Podarcis muralis Lagartija roquera LC LESRPE - 

Peces continentales Barbatula barbatula Sarbo LC - - 

Peces continentales Barbus graellsii Barbo de Graells LC - - 

Peces continentales Barbus haasi Barbo colirrojo VU - VU 

Peces continentales Carassius auratus Carpa dorada LC - - 

Peces continentales 
Chondrostoma 

arcasii 
Bermejuela VU LESRPE - 

Peces continentales 
Chondrostoma 

miegii 
Madrilla LC - - 

Peces continentales Cobitis calderoni Lamprehuela EN - PE 
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GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Peces continentales Cyprinus carpio Carpa común VU - - 

Peces continentales Gobio lozanoi Gobio ibérico LC - - 

Peces continentales Lepomis gibbosus Perca sol LC - - 

Peces continentales Phoxinus phoxinus Piscardo LC - - 

Peces continentales Salmo trutta Trucha común LC - - 

 

En cuanto al grupo de los Invertebrados, debido a su gran diversidad y complejidad para su estudio, tan 

sólo se han podido consultar las Bases de Datos del Inventario Español de Especies Terrestres, 

localizándose las siguientes especies en las cuadriculas 30TWN40 y 30TWN41 que son las que abarcan la 

zona de afección donde se proyectan las actuaciones contempladas en el proyecto y por estar dentro de 

alguna de las categorías de protección anteriormente descritas. 

 

GRUPO ESPECIE NOMBRE COMÚN IUCN ESPAÑA CVEA 

Invertebrados Aulacochthebius exaratus - - - - 

Invertebrados Austropotamobius papilles Cangrejo de rio EN VU PE 

Invertebrados Bidessus goudotii - - - - 

Invertebrados Enochrus fuscipennis - - - - 

Invertebrados Esolus pygmaeus - - - - 

Invertebrados Euphydryas  aurinia Doncella de ondas rojas - LESRPE - 

Invertebrados Haliplus lineatocollis - - - - 

Invertebrados Helochares lividus - - - - 

Invertebrados Helophorus brevipalpis - - - - 

Invertebrados Hydroglyphus geminus - - - - 

Invertebrados Hyphydrus aubei - - - - 

Invertebrados Laccophilus minutus - - - - 

Invertebrados Lucanus cervus Ciervo volante europeo - LESRPE - 

Invertebrados Normandia nitens - - - - 

Invertebrados Noterus clavicornis - - - - 

Invertebrados Ochthebius minimus - - - - 

Invertebrados Onychogomphus  costae - EN - - 

Invertebrados Potomida  littoralis - EN - VU 
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La ausencia de vegetación natural valiosa, condiciona que las especies faunísticas que habitan la zona de 

estudio presenten un valor de conservación reducido. 

Dentro de la zona, en las cunetas y bordes de las parcelas donde la humedad y vegetación es mayor, se 

encuentra un medio adecuado para la presencia de anfibios, entre los cuales destaca la rana común y sapo 

común, y reptiles, siendo los más comunes la culebra bastarda y la lagartija ibérica. 

Según la normativa vigente en esta materia a nivel nacional y autonómico, no se han detectado en el 

ámbito de estudio especies faunísticas que estén sometidas a un régimen especial de protección. 

 

5.8. PAISAJE 

El Convenio Europeo del Paisaje define el paisaje como cualquier parte del territorio tal como la percibe 

la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos. 

Según la anterior definición, se procede a describir el paisaje en el entorno de la actuación. 

El área de estudio se caracteriza por presentar una topografía muy accidentada, con profundos barrancos 

por los cuales discurren arroyos, formando valles labrados donde se constituye un mosaico de parcelas 

agrícolas en las que predomina el cultivo de la vid, aunque también se localiza en el entorno olivares y 

cultivos cerealistas, lo que hace que tenga un marcado carácter agrícola. Los límites entre estas parcelas se 

delimitan mediante vegetación natural arbustiva y arbolada. Entre este mosaico de parcelas discurren 

caminos rurales e infraestructuras de transporte que conectan el territorio, salpicado puntualmente con 

alguna edificación rural típica. Por lo anterior y dada su proximidad a los núcleos urbanos próximos de 

Oyón y Moreda de Álava se trata de un paisaje antropizado y reticulado. 

Las infraestructuras previstas no afectarán al paisaje, ya que como se ha comentado anteriormente, se trata 

de una zona con un grado de transformación elevado, donde el medio natural se encuentra presente.  

A continuación, se va a proceder a describir las unidades paisajísticas existentes en el ámbito de actuación, 

que engloba los dos términos municipales mencionados anteriormente (Oyón y Moreda de Álava). Para 

describir las unidades de paisaje, se tomará como referencia el Atlas de los Paisajes de España.  

 

- UNIDAD 52. CAMPIÑAS DE LA DEPRESIÓN DEL EBRO 

o Subunidad 52.06 

Esta subunidad es descrita en el Atlas como una zona en la que predominan materiales de origen continental 

dominados por depósitos de margas, arcillas y areniscas, de gran espesor. Estos materiales finos que son 

modelados por los cursos de agua dan lugar a extensos glacis con pendientes muy suaves y en las que 

destacan cerros de areniscas destacados sobre depósitos horizontales y que tienen una clara relevancia en 

el paisaje del municipio, ya que se conforman en el mismo de atalayas, estando el núcleo urbano de la 

localidad situado en una de ellas. 

Los suelos de esta unidad son de un valor agronómico destacado y han sido cultivadas tradicionalmente, y 

donde el cultivo tradicional ha sido el cerealista, aunque la influencia de la Denominación de Origen Rioja 

a la que pertenecen estas tierras han hecho que, en los últimos 25 años, se hayan ido paulatinamente 

transformando a cultivos de vid en secano y en regadío. El uso agrícola ha relegado a la escasa vegetación 

existente a los bordes de las parcelas de mayor pendiente y el cultivo es más complicado. Se trata de una 

vegetación con poco desarrollo, en estadios primigenios de la serie de vegetación, y en la que domina el 

matorral de porte bajo, cuando no el estrato meramente herbáceo, con tomillares, aulagares y algunas zonas 

de coscojar en los lugares con mayor desarrollo. 
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En cuanto a la calidad del paisaje considerada, como la valoración de la presencia de elementos que doten 

al paisaje de aspecto comúnmente valorados: naturalidad, presencia de vegetación, agua, variabilidad, 

perspectiva, singularidad, etc., la unidad presente se valora con un valor de media – alta ya que aunque es 

un paisaje de uso intensivo en el que la vegetación ha quedado relegada a los ribazos, incluye un elemento 

de interés como es la laguna del Salobre o Las Cañas de elevada relevancia ambiental. 

La fragilidad del paisaje está íntimamente ligada a la capacidad de absorción o acogida que presenta el 

territorio respecto al proyecto o actuación del que va a ser receptor. En general, la fragilidad de esta unidad 

es baja ya que no supone un cambio en los usos planteados, e incluso puede consolidar los mismos, 

estabilizando estos paisajes en el tiempo. 

La accesibilidad visual o visibilidad de un elemento depende del propio elemento y de su situación en la 

cuenca visual de mayor o menor tamaño y orientación, y sobre todo de la frecuentación o número de 

observadores existentes en la zona. En este caso la accesibilidad visual es elevada. 

 

Ilustración 26. Unidades de paisaje. Fuente: Atlas Nacional de Paisaje 

 

5.9. ESPACIOS NATURALES DE LA RED NATURA 2000 

La Directiva 92/43/CE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (o 

Directiva Hábitats) crea en 1992 la Red Natura 2000, bajo los siguientes criterios: 
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“Se crea una red ecológica europea coherente de zonas especiales de conservación, denominada ‘Natura 

2000’. Dicha red, compuesta por los lugares que alberguen tipos de hábitats naturales que figuran en el 

Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II, deberá garantizar el mantenimiento o, en su 

caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de 

los hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución natural” (artículo 3.1, Directiva 

Hábitats). 

La Red Natura 2000 está vinculada asimismo a la Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las 

aves silvestres, o Directiva Aves, al incluir también los lugares para la protección de las aves y sus hábitats 

declarados en aplicación de esta Directiva. 

El objetivo de la Red Natura 2000 es por tanto garantizar la conservación, en un estado favorable, de 

determinados tipos de hábitat y especies en sus áreas de distribución natural, por medio de zonas especiales 

para su protección y conservación. 

La Red está formada por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y por los Lugares de Importancia 

Comunitaria (LIC) hasta su transformación en ZEC, establecidas de acuerdo con la Directiva Hábitats, y 

por las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), designadas en aplicación de la Directiva Aves. 

Las Directivas Hábitats y Aves han sido transpuestas a nuestro ordenamiento jurídico interno por medio de 

la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que constituye el marco 

básico de la Red Natura 2000 en España. 

La zona de actuación no se encuentra dentro de ningún espacio de la Red Natura 2000. No obstante, en 

los siguientes subapartados se describen los espacios de la Red Natura 2000 del entorno más próximo a la 

zona del proyecto. 

 

5.9.1. Zonas de Especial Conservación (ZEC) 

En la tabla siguiente se enumeran las Zonas de Especial Conservación (ZEC) más próximas al entorno del 

proyecto indicando los aspectos más relevantes de cada una de ellas, mientras que en la Ilustración 27 se 

muestra la ubicación de las mismas respecto a la zona objeto de actuación. 

NOMBRE CODIGO TIPO LEGISLACIÓN 
SUPERFICIE 

(HA) 
MUNICIPIOS 

Distancia 

aproximada a 

la zona del 

proyecto (km) 

Sierras 

meridionales de 

Álava 

ES2110018 ZEPA - ZEC 
Decreto 10/2016, de 

26 de enero 
18.515,02 

Elvillar,Kripan,Labastida,Laguardia,Leza,

Samaniego,Bernedo,Campezo,Harana,Lag

rán,Peñacerrada,Berantevilla,Zambrana 

10,00 

Río Ebro ES2110008 ZEC 
Decreto 35/2015, de 

17 de marzo 
549,8 

Baños de 

Ebro,Elciego,Labastida,Laguardia,Lancie

go,La Puebla de 
Labarca,Oyón,Lantarón,Valdegovía,Zamb

rana 

8,00 
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NOMBRE CODIGO TIPO LEGISLACIÓN 
SUPERFICIE 

(HA) 
MUNICIPIOS 

Distancia 

aproximada a 

la zona del 

proyecto (km) 

Sierra de Codés ES2200029 ZEC 

Decreto Foral 

46/2017, de 24 de 

mayo 

5.055,97 

Aguilar de 

Codés,Azuelo,Cabredo,Espronceda,Genev
illa,Lapoblación,Marañon,Mendaza,Miraf

uentes,Nazar,Torralba del río,Zuñiga 

3,00 

Lagunas de 

Laguardia 
ES2110021 ZEC 

Decreto 34/2015, de 

17 de marzo 
38,28 Laguardia 12,00 

Embalse de las 

Cañas 
Es0000134 ZEPA - ZEC 

Decreto Foral 

36/2016, de 1 de 

junio 

178,82 Viana 11,00 

Ilustración 27. Tabla de espacios incluidos en Red Natura 2000, cerca del ámbito del proyecto 

 

Ilustración 28. Red Natura 2000 en el entorno de la zona de actuación. Fuente: MITECO 

 

Sierras Meridionales de Álava (COD. ES2110018): 

DESCRIPCIÓN: 
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Las sierras meridionales de Araba/Álava conforman un espacio cuya principal característica es que se sitúan 

en la banda fronteriza entre las regiones biogeográficas Atlántica y Mediterránea. Su orientación preferente 

este-oeste frena la influencia climática oceánica y esto se traduce en las características de la vegetación, de 

tipo de atlántico en el norte (hayedos) y de tipo mediterráneo en el sur (quejigales y encinares). El conjunto 

del ámbito está formado por varias sierras diferenciadas, de altitud moderada: 

La sierra de Lokiz, o de Santiago de Lokiz, se sitúa en el extremo oriental de Araba/Álava, a caballo entre 

ésta y Navarra, formando una amplia extensión montañosa paralela a la de Entzia-Urbasa, cubierta por 

amplias masas boscosas en sus laderas y con diversas superficies de matorrales y pastos en las zonas altas, 

destacando los barrancos y cresteríos. Así mismo, separa los valles agrícolas de Harana y Campezo. 

La sierra de Codés/Kodes por su parte está ubicada en el sureste de Araba/Álava, en el límite con Navarra, 

por donde continúa prácticamente de manera paralela a las sierras de Santiago de Lokiz y Urbasa-Andia. 

Destaca el contraste entre el área basal de la misma, donde predominan las laderas de pendiente suave, con 

los parajes escabrosos y abruptos del resto del espacio. 

La sierra más meridional es la de Toloño. Tiene un relieve escarpado en la ladera sur, y más tendido en la 

vertiente norte. Constituye uno de los límites biogeográficos más importantes de la CAPV, de manera que 

alberga notables representaciones de hayedos, quejigales y carrascales, acompañados de boj en el 

sotobosque, así como importantes cresteríos, roquedos calizos y barrancos. Separa las comarcas de la 

Montaña Alavesa y Rioja Alavesa, dejando una fuerte impronta en el paisaje ya que cierra la amplia 

depresión del Ebro. 

Monte Cabrera es un modesto cordal, más abrupto en la porción occidental donde aflora un roquedo de 

interés para las especies rupícolas, y en cuyo centro se localiza una zona agrícola en la que se ubican los 

terrenos cinegéticos del coto de caza industrial «El Castillo». Este monte es de elevado interés para la pareja 

de águila perdicera, representando la principal zona de alimentación de la misma en el Territorio Histórico 

de Álava. Por esta razón, se ha considerado oportuna la ampliación de los espacios Red Natura 2000 hacia 

dicho monte. 

Por su parte, Sierra Portilla, incluida también en la ampliación mencionada, representa la continuidad del 

espacio hacia su extremo noroccidental; situada al norte del monte Cabrera, representa un espacio 

eminentemente forestal, con algunos afloramientos rocosos, siendo de elevado interés para la avifauna, 

principalmente para el buitre leonado, contando allí con una colonia de cría, y para la pareja de águila 

perdicera. 

CALIDAD E IMPORTANCIA: 

La diversidad de hábitats del conjunto de las sierras da cobijo a multitud de especies de flora y fauna de 

interés, destacando, entre las primeras, multitud de endemismos como Asplenium seelosii subsp. glabrum 

o Genista eliassennenii. 

El relativamente aceptable estado de conservación en el que se mantienen muchos de sus hábitats, la 

abundancia de roquedos y ambientes rupícolas y la orografía abrupta que caracteriza parte de este territorio, 

convierten a este espacio en un área muy interesante para los vertebrados. Sobresalen las poblaciones de 

aves rupícolas, pero también hay una buena representación de avifauna forestal, dada la extensión de las 

masas boscosas, así como la comunidad de quirópteros, con 24 especies. 

Por lo que se refiere a la fauna, destaca el águila perdicera (Aquila fasciata), en peligro de extinción en la 

CAPV, y en marcado declive en España. Por su parte, constituye una de las zonas de presencia más regular 

del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) en Araba/Álava, especie también en peligro de extinción en la 

CAPV. Ambas especies están incluidas en el Anexo I de la Directiva 2009/147/CE relativa a la 

conservación de las aves silvestres. 
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MEDIO BIÓTICO: 

- FAUNA 

En el ámbito de la ZEC/ZEPA se citan 5 especies de invertebrados presentes en los Anexos II y/o IV de la 

Directiva Hábitat: ciervo volante (Lucanus cervus), escarabajo longicornio (Cerambyx cerdo), doncella de 

ondas rojas (Euphydryas aurinia), mariposa tigre o calimorfa (Callimorpha quadripunctaria). 

También es relevante la presencia del cangrejo de río (Austropotamobius italicus), cuyas poblaciones se 

ven afectadas por dos especies de crustáceos exóticos e invasores, cangrejo señal (Pacifastacus leniusculus) 

y cangrejo rojo americano (Procambarus clarkii). 

En lo que respecta a la ictiofauna, se registran 9 especies de peces, de las que 5 están incluidas en el Anexo 

II y/o IV de la Directiva Hábitat: Chondrostoma toxostoma (madrilla), Achondrostoma arcasi (bermejuela) 

en el Anexo II. 

La comunidad de anfibios del ámbito de la ZEC/ZEPA está integrada por 14 especies, de las cuales 6 están 

en el Anexo II y/o IV de la Directiva Hábitats. Así mismo, 5 de ellas están incluidas en alguna categoría 

del Catálogo Vasco de Especies Amenazadas: rana ágil (Rana dalmatina), sapo corredor (Epidalea 

calamita) y tritón alpino (Ichthyosaura alpestris) como «Vulnerable», sapillo pintojo meridional 

(Discoglossus jeanneae) como «Rara», y sapo de espuelas (Pelobates cultripes) como «De Interés 

Especial». La rana ágil y el tritón alpino, además, están catalogados también como «Vulnerables» en el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

La comunidad de reptiles en el Espacio Natural Protegido está representada por 16 especies, 3 de las cuales 

están incluidas en el Anexo IV de la Directiva Hábitat. A nivel regional, 4 están incluidas en la categoría 

de «Interés Especial» del Catálogo Vasco de Especies Amenazadas: lagarto ocelado (Timon lepidus), 

culebra de escalera (Rhinechis scalaris), culebra bastarda (Malpolon monspessulanus) y lagartija colilarga 

(Psammodromus algirus). 

En lo que respecta a la avifauna, se citan 160 aves, de las cuales 35 están en el Anexo I de la Directiva Aves 

(8 en el Anexo II A y 17 en el Anexo II B). En cuanto al Catálogo Vasco de Especies Amenazadas, 3 aves 

se incluyen en la categoría de «En Peligro de Extinción»: milano real (Milvus milvus), quebrantahuesos 

(Gypaetus barbatus) y águila perdicera (Aquila fasciata). Este mismo Catálogo registra 9 especies 

«Vulnerables», 20 «Raras» y 29 de «Interés Especial» presentes en el ámbito de la ZEC/ZEPA. Por su 

parte, el Catálogo Español de Especies Amenazadas incluye 2 especies en «Peligro de Extinción» (milano 

real y quebrantahuesos) y 5 «Vulnerables» presentes. 

El espacio está incluido en el Inventario Oficial de Zonas de Protección para la Alimentación de Especies 

Necrófagas, incluida a su vez en el Plan Conjunto de Gestión de las aves necrófagas de interés comunitario 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco, suscrito por la administración general del País Vasco y las 

Diputaciones Forales de Álava-Araba, Bizkaia y Gipuzkoa. 

Destaca la existencia en la ZEC/ZEPA de una pareja de águila perdicera, que, si bien los últimos años no 

cría dentro de este espacio Natura 2000, sí lo utiliza como área de campeo y alimentación, principalmente 

el monte Cabrera y la sierra Portilla. Además, tal y como se ha dicho anteriormente, el águila perdicera 

cuenta con un plan de gestión aprobado en Álava, mediante la Orden Foral número 612/2001 de 28 de 

setiembre. 

También destaca la comunidad de rapaces rupícolas en general, con entre 128 y 138 parejas de buitre 

leonado (Gyps fulvus), 13 de búho real (Bubo bubo), 8 de halcón peregrino (Falco peregrinus), 5-6 de 

águila real (Aquila chrysaetos) y 2 de alimoche común (Neophron percnopterus). 
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Por otro lado, la sierra de Lokiz es utilizada frecuentemente como área de campeo de la población navarra 

de quebrantahuesos, por lo que se considera este espacio natural protegido como área de expansión natural 

de la especie y potencial para su reproducción. 

La ubicación geográfica de la ZEC/ZEPA en el cordal sur alavés hace que sea una de las zonas más 

importantes de paso migratorio del norte peninsular. 

En cuanto a los mamíferos, en el ámbito de la ZEC/ZEPA se citan 64 especies, de las que 30 están en algún 

Anexo de la Directiva Hábitat: 11 especies en el Anexo II, 16 en el IV y 3 en el V. A nivel autonómico, 7 

especies citadas en el espacio se incluyen en la categoría de «En Peligro de Extinción» del Catálogo Vasco 

de Especies Amenazadas: murciélago mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale), murciélago 

ratonero grande (Myotis myotis), murciélago de Bechstein (Myotis bechsteinii), murciélago bigotudo 

(Myotis mystacinus), murciélago de bosque (Basbastella barbastella), visón europeo (Mustela lutreola) y 

nutria (Lutra lutra). Otras 7 están en la categoría «Vulnerable», 1 en la de «Rara» y 15 en la de «Interés 

Especial». Por su parte, el Catálogo Español de Especies Amenazadas recoge 11 especies citadas en el 

espacio Natura 2000: una en «Peligro de Extinción» (visón europeo) y 10 «Vulnerables». 

Por lo que se refiere a la nutria, la Orden Foral 880/2004, de 27 de octubre, por la que se aprueba el Plan 

de Gestión de la Nutria Lutra lutra (Linnaeus, 1758) en el Territorio Histórico de Álava, define como Área 

de Interés Especial para la especie el río Inglares, desde la localidad de Peñacerrada-Urizaharra hasta su 

desembocadura en el Ebro. 

Cabe destacar la ausencia de citas recientes de desmán de los Pirineos (Galemys pyrenaicus) en el área de 

la sierra Toloño, espacio para el que este pequeño mamífero se había incluido en el Formulario Normalizado 

de Datos de 2004. En 2011 se llevó a cabo un estudio específico en la CAPV en el que se dice que en la 

zona y sus proximidades no se tiene constancia de la presencia de la especie en los últimos 50 años. 

Destaca también la presencia de la especie exótica visón americano (Neovison vison) sobre la que 

Diputación Foral de Álava lleva realizando en los últimos años una campaña de descaste en Álava. 

- FLORA 

La flora de mayor interés para la conservación que alberga la ZEC/ZEPA está representada por especies 

vegetales ligadas a ambientes de cumbres y zonas altas, a superficies turbosas y a zonas de bosque. Muchas 

son localidades únicas, pues su distribución se limita a estos territorios dentro de la CAPV, estando 

bastantes de ellas incluidas en el Catálogo Vasco de Especies de Fauna y Flora Amenazada. 

Así se han inventariado 54 especies de interés de conservación, de las cuales Narcissus asturiensis está en 

los Anexos II y IV de la Directiva Hábitat y Narcissus triandrus subsp. triandrus, en el anexo IV. 

En lo que respecta a las especies de interés regional, 53 especies citadas en la ZEC/ZEPA están incluidas 

en alguna categoría de conservación del Catálogo Vasco de Especies Amenazadas: 5 se encuentran «En 

Peligro de Extinción», 20 «Vulnerables», 15 «Raras» y 13 en la categoría «Interés Especial». 

Destaca la población de Armeria cantabrica subsp. vasconica, siendo probablemente la planta más 

representativa de la ZEC/ZEPA dado que su distribución se limita exclusivamente a este espacio, y la de 

Prunus lusitanica, ya que se trata de la mayor población de esta especie en la CAPV. 

También es relevante Cochlearia aragonensis, endemismo de área reducida para el que las poblaciones 

existentes en el ámbito de la ZEC/ZEPA representan el extremo occidental de su distribución. 

Por lo que respecta a la especie Antennaria dioica, su única localización conocida en la CAPV se limita a 

la sierra de Kodes, y que no ha sido localizada en los últimos muestreos realizados. Hay que señalar además 

el hallazgo reciente de Prunus lusitanica, catalogada en peligro de extinción en el Catálogo Vasco de 
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Especies Amenazadas, localizada en barrancos que dan al río Ega; se trata de la población más nutrida de 

la especie en la CAPV. 

- HABITATS 

En el ámbito del Espacio Natural Protegido ZEC/ZEPA se registran 121 hábitats EUNIS, 28 de los cuales 

son Hábitats de Interés Comunitario (HIC), 9 de ellos Prioritarios. Estos hábitats de Interés Comunitario 

ocupan una superficie de 13.285,29 ha, lo que representa el 71,75% del espacio. En esta superficie no se 

incluye la correspondiente al HIC 8310-Cuevas no explotadas por el turismo, dado que no es posible 

cuantificarla. 

Por su parte, dentro de los hábitats EUNIS no Directiva inventariados se registran 8 hábitats considerados 

de Interés Regional (HIR): Argomal subatlántico de Ulex europaeus, Coscojar submediterráneo, Romeral, 

Maquis alto mediterráneo con Erica arborea y Arbutus unedo, Maquis bajo mediterráneo con Erica 

scoparia, Hayedo basófilo, Abedular y Bosque mixto de Quercus faginea y Quercus rotundifolia. Estos 

HIR ocupan una superficie de 2.577,53 ha (13,92% de la ZEC/ZEPA). 

Río Ebro (COD. ES2110008): 

DESCRIPCIÓN: 

En el punto más meridional de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Ebro marca la frontera que 

separa el Territorio Histórico de Álava con la provincia castellano-leonesa de Burgos y la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Este LIC incluye toda la ribera vasca de esta gran vértebra fluvial ibérica, desde la 

presa del Embalse de Sobrón hasta los aledaños de la capital riojana. 

El río Ebro comienza su andadura por tierras alavesas a la altura del desfiladero de Sobrón, entre los 

majestuosos farallones calizos que forman parte de la Sierra de Árcena. En este paraje, es frecuente observar 

numerosos buitres (Gyps fulvus) sobrevolando las peñas, y cormoranes (Phalacrocorax carbo) 

plácidamente posados en salientes rocosos del agua o ramas semihundidas. Más adelante, adentrándose ya 

en la Rioja Alavesa, serpentea entre zonas cultivadas abiertas y su ribera aparece plantada de choperas en 

algunos tramos. 

El ser humano ha sacado provecho de las tierras aluviales que el río ha formado, por ejemplo, para la 

extracción de áridos. El abandono de estas graveras hace posible la creación de zonas húmedas de interés 

y esto ha ocurrido precisamente en la gravera de Labastida, ubicada en un codo perfectamente definido por 

un gran meandro. 

Sin embargo, y a pesar de esta secular explotación de las riberas del gran Ebro, existen representaciones 

del bosque de galería original, en forma de sotos, que presentan un muy buen estado de conservación. En 

concreto son dignos de mención el soto de Labastida y un importante tramo aguas abajo de la localidad de 

Lapuebla de Labarca, ambos ubicados en la Rioja Alavesa. 

CALIDAD E IMPORTANCIA: 

En la ZEC se encuentran buenas representaciones, en algunos casos las mejores de la CAPV, de algunos 

hábitats de interés comunitario, tales como los hábitats ribereños 92A0 (Bosques galería de Salix alba y 

Populus alba), y  92D0 - Tamarizales ribereños mediterráneos (Galerías y matorrales ribereños 

termomediterráneos de Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) y también de otra gran diversidad de 

hábitats asociados al agua como: 3150 (Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o 

Hydrocharition), 3260 (Ríos de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion fluitantis y de 

Callitricho-Batrachion), 3270 (Ríos de orillas fangosas con vegetación anual del Chenopodion rubri p.p y 

Bidention p.p.),  3280 (Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas 

vegetales ribereñas de Salix y Populus alba), 6420 (Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del 
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Molinion-Holoschoenion) y 6430 (Megaforbios éutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos 

montano a alpino), entre otros. 

En el caso de esta ZEC en particular existen sotos o masas boscosas de gran complejidad estructural, con 

un mosaico formado por comunidades desde pioneras hasta las más desarrolladas como las choperas y 

alamedas. Entre los sotos más valiosos de la ZEC destacan: el Recodo de Gimeleo, el soto de Labastida y 

los sotos de Lapuebla de Labarca, como El Esperal. 

Estos hábitats y espacios constituyen importantes áreas de refugio, alimentación y reproducción para una 

gran diversidad de especies de fauna, muchas de ellas de interés a nivel europeo y catalogadas en el 

Catálogo Vasco de Especie Amenazadas. Tal es así que el río Ebro en su tramo alavés desempeña un papel 

fundamental de corredor ecológico para el visón europeo (Mustela lutreola), el mamífero más amenazado 

de la Región Paleártica, después del lince ibérico y una de las especies con mayor riesgo de desaparición a 

nivel mundial. Cobija a la mayor población estable y reproductora de nutria de la CAPV, especie muy 

escasa en dicha comunidad. Además sus condiciones posibilitan la supervivencia de una gran diversidad de 

especies piscícolas autóctonas como: bermejuela (Achondrostoma arcasii), lamprehuela (Cobitis 

calderoni), blenio de río (Salaria fluviatilis), zaparda (Squalius pyrenaicus) y madrilla (Parachondrostoma 

miegii), algunos de ellas endemismos ibéricos; también de anfibios y reptiles con distribución muy 

localizada en la CAPV como el sapo de espuelas (Pelobates cultripes) y el galápago leproso (Mauremys 

leprosa); o de invertebrados dulceacuícolas del grupo de las náyades, con especies como Potomida littoralis 

y Anodonta anatina, sin descartar la de Margaritifera auricularia, esta última "en peligro de extinción" 

tanto en el Catálogo Vasco como en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y una de las especies de 

náyades más amenazadas del mundo. 

 Además, en la ZEC se encuentran las dos únicas poblaciones conocidas en la CAPV de Ephedra fragilis, 

especie catalogada "en peligro de extinción" en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas. 

Por otro lado, en cuanto a la conectividad ecológica, el ámbito de la ZEC es un tramo fluvial de especial 

interés conector, de importancia suprarregional, ya que constituye un elemento conector con otros LICs 

propuestos por la CAPV ("Sobrón", "río Zadorra", "río Omecillo-Tumecillo" y "Sierra de Cantabria") así 

como por La Rioja ("Riberas del río Ebro y afluentes" y "Sotos y Riberas del Ebro") y por Castilla y León 

("Montes Orbarenses", "Montes de Miranda de Ebro y Ameyugo"). 

MEDIO BIÓTICO: 

- FAUNA 

En los tramos no muy profundos y de aguas calmadas encontramos dos especies de peces, la bermejuela 

(Rutilus arcasii), que prefiere zonas con gran desarrollo de vegetación acuática, y la madrilla 

(Chondrostoma toxotoma), a la que le gusta refugiarse en las orillas, protegida por las raíces y la vegetación. 

Otro habitante de la enmarañada ribera es el visón europeo (Mustela lutreola), que posiblemente se está 

expandiendo por gran parte de la cuenca del Ebro, pese a la competencia feroz del visón americano (Mustela 

vison), especie procedente de América y que ha escapado de las granjas peleteras. Otro mustélido 

importante es la nutria (Lutra lutra), que presenta en el Ebro la población más importante de la CAPV. 

Actualmente, el área de distribución del visón europeo se halla fragmentada en varios núcleos aislados entre 

sí. El núcleo más occidental comprende la zona atlántica francesa y la zona vasco-navarra formando una 

unidad, pero el resto se halla a más de 2000 km de distancia, en Rumanía y los países de la ex-URSS. Esto 

muestra la grave situación de aislamiento y fragmentación que sufre esta especie en la actualidad, declarada 

en Peligro de Extinción en toda España. 
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Alejándonos un poco del cauce del Ebro, se pueden observar abruptos taludes excavados por el agua, 

especialmente en las llanuras al sur de Sierra Cantabria. Estas paredes son muchas veces refugio de especies 

de aves como el avión zapador (Riparia riparia) que llega en verano para anidar en revoltosas colonias. 

Para finalizar, y volviendo a nuestro gran río mediterráneo, no se debe olvidar sin duda citar al simpático 

pájaro moscón (Remiz pendulinus), que teje su elaborado nido colgado delicadamente en los árboles, y al 

abejaruco (Merops apiaster) que sobrevuela cantando en este seco entorno durante los meses de verano, 

tan sólo húmedo y verde en las riberas de este hermoso enclave. 

- FLORA 

La vegetación más característica de estos sotos está representada por la alameda-aliseda mediterránea, 

compuesta por el aliso (Alnus glutinosa), el chopo (Populus nigra) y el sauce (Salix sp.), matorral que 

alcanza portes importantes en algunas especies y eficaz defensor antes los efectos devastadores de las 

crecidas. Dentro del género Salix, los más abundantes son la sarga (S. elaeagnos) y la mimbrera (S. 

purpurea), que colonizan las islitas y los depósitos de grava de los numerosos meandros del río. La 

oposición del denso ramaje que forman disminuye la velocidad del agua en las grandes avenidas y se 

favorece así el depósito de elementos que pasarán a aumentar la riqueza del suelo. 

Ocupando los suelos arenosos, aparentemente secos en superficie, pero no así en profundidad, aparecen los 

herbazales de la cisca o cogón (Imperata cilindrica), una planta de la familia de las poáceas que se asocia 

al sauce y a otra planta similar a ésta, el Taray (Tamarix sp.), formando una comunidad muy peculiar en 

lugares puntuales de la Rioja Alavesa. 

También es frecuente el carrizo (Phragmites australis), y en contacto con él aparece otro herbazal de gran 

interés dominado por las especies Leersia oryzoides y Paspalum paspalodes. 

Sierra de Codés (COD. ES2200029): 

DESCRIPCIÓN: 

La ZEC se sitúa en el extremo oriental del sistema montañoso vasco-cántabro, con orientación este-oeste y 

moderada altitud (Ioar, 1.418 m), que separa la Montaña Navarra de la Cuenca del Ebro. El relieve es 

abrupto, estando integrado por una serie de sierras con elevaciones de entre 900 m y 1.500 m. Se trata de 

una sierra montañosa que muga al norte con la cuenca del río Ega y al sur con los amplios valles de la 

cuenca del Ebro. Hacía el oeste se extiende su prolongación hacia la Sierra de Cantabria. La presencia de 

sierras con una altitud mayor de los 1.000 m. crea un relieve abrupto de laderas de gran pendiente. Dan 

lugar a valles encajados por los que discurren el río Ega, formando el Valle del Alto Ega, y el río Linares, 

que forma el Valle de Aguilar. El Valle del Alto Ega consta de dos alineaciones montañosas, una al NO y 

otra al SE. La alineación montañosa noroccidental corresponde al afloramiento de los conglomerados 

oligocénico-miocénicos y culmina a 839 m en Mondaliendres. La suroriental está formada por Sierra 

Chiquita (994 m). Geológicamente corresponde al afloramiento realzado por falla, de las calcarenitas y 

calizas del Cretácico Superior de todo el sistema montañoso, que se podría conocer con el nombre genérico 

de Serranía de Ioar. Finalmente, entre estas alineaciones se encuentra una depresión colmada con materiales 

detríticos pliocénicos. La Sierra de Codés junto con la Sierra de Dos Hermanas y Cantabria forma el frente 

de cabalgamiento sobre la depresión del Ebro y fosa riojana. El frente se ve interrumpido repetidamente 

por una serie de fallas transversales, con desplazamiento levógiro, de forma que queda dividido en una serie 

de sectores escalonados. La Peña de Lapoblación queda interrumpida por el Este, y se desplaza la estructura 

a la sierra de Codés, para continuar, tras un nuevo desplazamiento, en Peña Costalera y Dos Hermanas. El 

accidente afecta al Mesozoico y Terciario marinos y también a los conglomerados fluviales oligomiocenos, 

que cabalgan sobre el Mioceno. 
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Aunque la mayor parte de la Sierra de Codés está formada por calizas y calcaneritas hay que destacar la 

existencia de afloramientos de conglomerados en varios puntos de Mendraza o el Valle de Aguilar 

CALIDAD E IMPORTANCIA: 

Atendiendo a la delimitación de las Regiones Biogeográficas establecida por la Comisión Europea, la Sierra 

de Codés se incluye íntegramente en la Región Mediterránea. Sin embargo, si se atiende al mapa 

biogeográfico detallado y a los patrones de distribución de las comunidades vegetales definidos en el Mapa 

de Series de Vegetación de Navarra (Loidi & Bascones 2006), se comprueba que este espacio presenta 

características de transición entre la Región Eurosiberiana y la Mediterránea. La vegetación potencial de la 

ZEC destaca por su alta diversidad. Según Loidi y Báscones (2006) la mayor superficie se corresponde con 

los encinares rotundifolios (Spiraeo obovatae-Querco rotundifoliae S.) que se desarrollan prácticamente en 

la totalidad de las laderas meridionales de la Sierra de Codés, destacando la faciación de los encinares en 

foces y congostos con Arbutus unedo en los barrancos del Ega a su paso por Zúñiga y la faciación montana 

de roble peloso (Quercus humilis) en las sierras que rodean el Alto Ega (Sierra Chiquita al sur y la muga 

con Álava-Araba al norte). En los puntos más altos de la Sierra de Codés, Sierra Chiquita y Lapoblación, 

domina la serie de los hayedos submesofíticos neutrófilos Epipactido helleborines-Fago sylvaticae S. La 

serie de los robledales de roble peloso (Roso arvensis-Querco pubescentis S.) aparece principalmente en 

los fondos de valle del Alto Ega, Lapoblación, Aguilar de Codés y el Valle de la Berrueza. Cabe destacar 

la serie cántabro-euskalduna de los marojales (Melampyro pratensis-Querco pyrenaicae S.) que se 

desarrolla en el Alto Ega junto a la muga con Álava-Araba, en una zona con suelos ácidos. Por último, 

aunque no se recoge en la cartografía de series de vegetación, se han cartografiado los hayedos acidófilos 

y ombrófilos de Saxifrago hirsutae Fagetum sylvaticae en la zona del monte Ioar. En el tramo del río Ega 

se desarrolla la geoserie fluvial castellano-cantábrica y pamplonesa de alisedas y olmedas. 

MEDIO BIÓTICO: 

- FAUNA 

Los diversos hábitats que se desarrollan en el lugar Sierra de Codés, dan cobijo a un elevado número 

especies, buen número de ellas de interés. 

Los cortados de Codés, Meano y Lapoblación albergan varias rapaces rupícolas. Se encuentran el buitre 

leonado (Gyps fulvus), el alimoche común (Neophron percnopterus), el halcón peregrino (Falco 

peregrinus), el águila real (Aquila chrysaetos) y el búho real (Bubo bubo). La zona ha constituido 

históricamente también un área de presencia del águila de Bonelli (Aquila fasciata); sin embargo, 

actualmente esta especie no presenta territorios reproductores en Navarra. En estos lugares crían también 

varias colonias de chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y algunas parejas de roquero solitario 

(Monticola solitarius). De las aves presentes en el Lugar ligadas a bosques destacan algunas aves rapaces 

como el milano real (Milvus milvus), el milano negro (Milvus migrans), el halcón abejero (Pernis apivorus), 

el águila culebrera (Circaetus gallicus) y el águila calzada (Aquila pennata), el azor común (Accipiter 

gentilis), el gavilán común (Accipiter nisus) y el alcotán europeo (Falco subbuteo). En cuanto a 

paseriformes, destaca el chotacabras europeo (Caprimulgus europaeus) y el papamoscas gris (Muscicapa 

striata). 

Entre los pájaros carpinteros de interés destaca el pico menor (Dendrocopos minor). Existen hábitats 

favorables para la presencia de pico mediano (Dendrocopus medius), de forma muy localizada, en los 

marojales de Marañón y Cabredo. Estos parches de hábitat podrían ser reservorios de individuos flotantes 

ligados al cercano núcleo de Izki con una importante funcionalidad como conectores a modo de “piedras 

de paso” (stepping stones) (Camprodon et al. 2007). 
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Los espacios abiertos (cultivos, pastizales, matorrales y la combinación de todos ellos) son el lugar de 

campeo de varias de las aves rupícolas citadas anteriormente y de otras especialistas como los aguiluchos 

pálido (Circus cyaenus) y cenizo (C. pygargus), el escribano hortelano (Emberiza hortelana), la alondra 

totovía (Lullula arborea), la bisbita campestre (Anthus campestris), la curruca rabilarga (Sylvia undata), la 

curruca cabecinegra (S. melanocephala) y el alcaudón dorsirrojo (Lanius collurio). 

La Balsa de Sota permite la existencia de avifauna acuática en el Lugar. En la balsa se reproducen varias 

especies como el zampullín común (Tachybaptus ruficollis), el somormujo lavanco (Podiceps cristatus), la 

garza real (Ardea cinerea), el porrón europeo (Aythya ferina), la focha común (Fulica atra) y más 

esporádicamente el porrón moñudo (Aythya fuligula). También hay concentraciones invernales de focha 

común, porrón europeo y moñudo, cerceta común (Anas crecca) y ánade friso (Anas strepera). En el tramo 

del río Ega dentro del Lugar podemos destacar el martín pescador (Alcedo atthis) y el mirlo acuático 

(Cinclus cinclus). 

En cuanto a los mamíferos asociados al curso del Ega aparecen la nutria paleártica (Lutra lutra) y el visón 

europeo (Mustela lutreola). En medios forestales y sus ecotonos hay que destacar al gato montés (Felis 

sylvestris) y al amplio e importante grupo de los quirópteros. Centrándonos en éstos últimos, en el Lugar 

están presentes tanto especies arborícolas, como el murciélago de bosque (Barbastella barbastellus), como 

especies que buscan sus refugios en cuevas y/o edificios antiguos: murciélago pequeño de herradura (R. 

hipposideros). 

Sobre los peces no existen datos recientes sobre la comunidad piscícola en el Lugar, pero en estaciones de 

muestreo próximas se han citado, la madrilla (Parachondrostoma miegii) y el barbo de Graells 

(Luciobarbus graellsii), incluidas en los anexos de la directiva 92/43/CEE. El tramo del río Ega incluido 

en la ZEC acoge además a otras especies no incluidas en la directiva como son la trucha (Salmo trutta), la 

chipa (Phoxinus bigerri), el gobio (Gobio lozanoi) y la locha (Barbatula quignardi). 

En cuanto a reptiles cabe resaltar el lagarto verde (Lacerta bilineata) y la lagartija roquera (Podarcis 

muralis). Otras especies presentes en la ZEC que no se encuentran incluidas en los anexos de la directiva 

hábitats son, el eslizón tridáctilo ibérico (Chalcides striatus), la lagartija colilarga (Psammodromus 

algirus), el lagarto ocelado (Timon lepidus), el lagarto verde (Lacerta bilineata), la lagartija parda (Podarcis 

liolepis), el lución (Anguis fragilis), la culebra lisa meridional (Coonella girondica), la culebra de collar 

(Natrix natrix), la culebra viperina (Natrix maura) y la víbora áspid (Vipera aspis). 

Por último, los anfibios presentes son la rana ágil (Rana dalmatina) se presenta en la ZEC en el entorno de 

la Balsa de Sota en Cabredo (Gosá et al. 2013), conectada con el núcleo poblacional de la montaña alavesa. 

Otros anfibios importantes presentes en el Lugar son el tritón jaspeado (Triturus marmoratus), el sapo 

partero común (Alytes obstetricans), la ranita de San Antonio (Hyla arborea) y el sapo corredor (Bufo 

calamita). Todas estas especies se encuentran incluidas en la Directiva hábitats. En el Lugar podemos 

encontrar también especies no incluidas en la directiva hábitats como son la salamandra común 

(Salamandra salamandra), el tritón palmeado (Lissotriton helveticus), el sapillo moteado común (Peloytes 

punctatus), el sapo común (Bufo bufo), la rana común (Pelophylax perezi) y posiblemente la rana bermeja 

(Rana temporaria). El sapillo pintojo meriodional (Discoglossus jeanneae), incluido en el anexo II de la 

Directiva 92/43/CEE, está citado en las inmediaciones del Lugar (Gosá y Bergerandi, 1994, Pleguezuelos 

et al. 2002). En concreto, en muestreos realizados en Navara y la Comunidad Autónoma del País Vasco la 

especie se ha detectado en una sóla localidad alavesa (Gosá et al. 2007 y 2010, Gosá 2011). 

- FLORA 

De todas las especies de flora de interés presentes, 12 se encuentran incluidas en alguna de las categorías 

de protección. La mayor parte de estas especies están ligadas a hábitats de roquedos y gleras o a pastizales. 

También se incluyen en la tabla otras especies muy escasas en Navarra y que presentan habitualmente un 
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hábitat vulnerable, considerándose por ello de especial interés para la conservación en el Lugar. También 

se ha encontrado muy próximas al Lugar poblaciones de Prunus lusitanica subsp lusitanica en la ladera 

norte de la Sierra de Codés (Perez de Arriba & Uribe Echebarria, 2014) y de Spiranthes aestivalis 

(Aseginolaza et al. 1985) y Triglochin palustris (Urrutia, 1986). Se trata de especies amenazadas o de 

interés en Navarra. 

- HÁBITATS 

Dada la amplia superficie del Lugar, las diferentes altitudes y orientaciones del terreno, el grado de 

desarrollo del suelo y la influencia de las variaciones climáticas existe una gran diversidad de formaciones 

forestales: hayedos, robledales de roble peloso, marojales, carrascales, tileras y bosques mixtos de 

barrancos, tejedas, castañares antiguos y alisedas submediterráneas. De hecho, el Lugar presenta un carácter 

eminentemente forestal; cerca del 75% de su superficie está cubierta de bosque.  

La mayor superficie de los bosques naturales de la ZEC se corresponde con los carrascales (HIC 9340), que 

se desarrollan tanto sobre suelos esqueléticos o poco desarrollados como en suelos más profundos. 

Entre los hayedos se diferencian los hayedos basófilos y xerófilos cantábricos (HIC 9150) y los acidófilos 

cantábricos (HIC 9120). Los primeros, junto con los de la Sierra de Lokiz forman un continuo con los 

hayedos xerófilos de las zonas meridionales de las sierras de Urbasa y Andia. Respecto a los hayedos 

acidófilos cantábricos, aunque representen una de las formaciones boscosas más extensas en el piso 

montano del noroeste de Navarra, en la Sierra de Codés son muy puntuales y aparecen entremezclados con 

los basófilos. 

Los robledales pelosos, aunque no están considerados de interés por la Directiva Hábitat, son considerados 

un hábitat de interés en el contexto de la Península Ibérica. La distribución de los robledales de roble peloso 

(Roso arvensis-Quercetum pubescentis) en la Península Ibérica se restringe a los ejes pirenaico y 

prepirenaico, constituyendo la zona limítrofe entre Álava y Navarra el límite occidental de presencia de 

estos bosques en el ámbito peninsular.  

Aunque en la Sierra de Codés, al igual que en otras áreas de Navarra, existen robledales donde se encuentran 

híbridos entre Quercus humilis (roble peloso) y Q. faginea (quejigo), por el momento no se tiene constancia 

de la presencia del hábitat de los quejigares (HIC) en el Lugar. Sin embargo, se considera un hábitat que 

podría estar presente en algunas zonas del Lugar, como por ejemplo la vertiente sur de la Sierra Costalera.  

Los marojales cantábricos (HIC 9230) tienen interés biogeográfico por encontrarse en Navarra en su límite 

de distribución oriental. Son contiguos a las grandes masas de marojal existentes en el LIC Izki 

(ES2110019), provincia de Álava-Araba. La principal masa de marojal del Lugar se encuentra incluida en 

la Reserva Natural de Peñalabeja.  

Las tileras y bosques mixtos de barrancos son Hábitat Prioritario (HP 9180*).  

Las tejedas (HP 9580*) son formaciones escasas a nivel regional, en la Península Ibérica y también en 

Europa. En el Lugar encuentran su límite de distribución meridional en Navarra.  

Los castañares antiguos también aparecen de forma puntual en la ZEC. En la mayor parte de los casos se 

trata de los restos de antiguos castañares que con el paso del tiempo han ido desapareciendo hasta pasar a 

formar parte de hayedos, robledales y encinares. Aun así, todavía quedan zonas con grupos de castaños de 

entidad. Se localizan en la zona occidental del Lugar, siendo destacable el grupo de castaños de Genevilla 

o los castaños que se desarrollan en Lapoblación. 

Las alisedas (HIC 92A0) submediterráneas ocupan estrechas bandas junto al río Ega, representando la 

única formación forestal en un entorno eminentemente agrícola. De ahí su importancia como corredor 

ecológico para especies de fauna y su función de conexión entre masas boscosas.  
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Al igual que los bosques, en el Lugar existe una gran diversidad de formaciones arbustivas y de matorral. 

Predominan de manera clara los matorrales de otabera mediterráneos (HIC 4090), los tomillares y aliagares 

submediterráneos (HIC 4090) y los bojerales de orla. Respecto a la superficie, también son importantes los 

brezales castellano-cantábricos (HIC 4030).  

Además, en la ZEC Sierra de Codés destacan varios matorrales por su rareza:  

- Los brezales mediterráneos con Erica scoparia (HIC 4030) son un tipo de brezal poco común en 

Navarra, que se desarrollan principalmente en las Sierras de Codés, Lokiz y Valle de Valdega entre 

Zúñiga y Zufía. 

- Los brezales castellano-cantábricos (HIC 4030) son también relativamente escasos en Navarra, 

estando presentes en la ZEC Sierra de Codés y en Idokorri (Romanzado). 

-  Los matorrales de Erinacea anthyllis (HIC 4090) son poblaciones aisladas de Erinacea anthyllis, 

fuera de su área principal de distribución, por lo que en Navarra son muy raros y dispersos. De 

hecho, únicamente hay tres poblaciones: en la Sierra de Codés, en la Sierra de Leire y en Petilla de 

Aragón. Las localidades más próximas al territorio se encuentran en el Sistema Ibérico, en La Rioja 

(Peña Isasa) y Zaragoza (Moncayo). 

-  Los enebrales de Juniperus communis subsp alpina (HIC 4060) presentes únicamente en las cimas 

de los sistemas montañosos de Navarra. 

- Los brezales de orla con Erica arborea (HIC 4090), que representan en el Lugar interés 

biogeográfico, ya que su área de distribución se circunscribe a los valles cantábricos y pirenaicos. 

- Madroñales con durillo (HP 5230*), presentes en unos pocos valles de la zona centro de Navarra.  

Otros hábitats de matorral presentes en el lugar son los enebrales de Juniperus communis (HIC 5210), los 

matorrales de otabera cantábricos y pirenaicos (HIC 4090), los espinares submediterráneos con Spiraea 

hypericifolia y los espinares submediterráneos.  

Aunque las formaciones herbáceas no ocupen mucha superficie en el Lugar, también destacan por su alta 

diversidad y algunas rarezas. Aparecen pastizales del ámbito mediterráneo, supramediterráneo, 

submediterráneo, subcantábrico y cantábrico. La mayor superficie la ocupan los pastizales mesoxerófilos 

subcantábricos que constituyen el HIC 6210. Este Hábitat pasa a considerarse Hábitat Prioritario cuando 

presenta una alta riqueza en orquídeas. Otros hábitats presentes en Codés, adscritos al HIC 6210, son los 

pastizales submediterráneos de Helictotrichon cantabricum y los pastizales petranos de Koeleria 

vallesiana, con una superficie en la ZEC muy reducida.  

Los pastos quionófilos cantábricos con Sesleria albicans (HIC 6170) son propios de altas montañas 

cantábricas que en el Lugar encuentran su límite de distribución meridional. Se trata de un hábitat raro y 

disperso en Navarra con presencia de especies endémicas, raras en Navarra y restringidas a la alta montaña 

pirenaica y cantábrica. Para este hábitat, están presentes en la ZEC las especies de interés Armeria 

cantabrica subsp. vasconica, Hieracium colmeiroanum y Hieracium ramondii. 

De los pastos parameros de Festuca hystrix (HIC 6170) se conocen en el Lugar dos subtipos en función 

de la presencia de Genista eliassennenii, especie rara que únicamente se encuentra en las Sierras de Codés, 

Lokiz y el Perdón. Se trata de pastizales que presentan una flora muy original, propia de las parameras 

ibéricas y rara en Navarra, que incluye endemismos ibéricos, algunos de ellos catalogados como es el caso 

de Arenaria erinacea (Peralta et al, 2013). Además, también se encuentran en el Lugar y pueden estar 

presentes en este hábitat las especies de flora de interés y catalogadas Centantaurea lagascana, Lomelosia 

graminifolia, Narcissus asturiensis subsp. brevicoronatus y subsp. jacetanus, Armeria cantabrica subsp. 

vasconica y Erodium daucoides.  



       

92 

  

Otros hábitats de pastizal presentes en Sierra de Codés son los prados con Cynosurus cristatus montanos y 

los pastizales de suelos pisoteados con Lolium perenne.  

Por último, existen referencias sobre la presencia en la ZEC (Remón & Lorda 2015, Berastegi 2013) de 

otros hábitats que no aparecen recogidos en la cartografía de hábitats de Olano et al. 2005, entre los que 

cabe destacar el HP 6220*, estando pendiente confirmar su presencia en Lugar. Se trata en concreto de los 

subtipos correspondientes a pastizales de anuales: los pastizales terofíticos eurosiberianos y mediterráneos 

(Minuartio hybridaeSaxifragetum tridactylitae), los pastizales terofíticos de suelos crioturbados (Bupleuro 

baldensis-Arenarietum ciliaris), los pastizales terofíticos mediterráneos (Saxifrago tridactylitae-

Hornungietum petraeae) y los pastizales terofíticos silicícolas (Filagini minimaeAiretum praecocis).  

Roquedos, gleras y cuevas.  

Destacan en superficie las comunidades castellano-cantábricas de gleras calizas (HIC 8130) y las 

comunidades de Saxifraga cuneata y Draba dedeana (HIC 8210), que además acogen a especies de flora 

de interés y catalogadas como Cochlearia aragonensis subsp. aragonensis (en las gleras), Draba dedeana 

y Erodium daucoides.  

Destaca por su singularidad la comunidad de Sedum album, Hábitat Prioritario 6110*, que en el Lugar, 

además, acoge a la especie de flora de interés Ranunculus ollissiponensis subsp. ollissiponensis. Se trata de 

un hábitat escaso en Navarra, que presenta en la ZEC su límite de distribución meridional.  

Aunque presentan poca superficie, los roquedos extraplomados de las comunidades submediterráneas de 

Sarcocapnos enneaphylla (HIC 8210) destacan por estar presentes en la Comunidad Foral de Navarra, 

únicamente en Lapoblación y Sierra de Leire. La ZEC, además, acoge a la especie de flora Sarcocapnos 

enneaphylla, especie muy rara en Navarra, restringida a las sierras anteriormente mencionadas. 

Otros hábitats presentes, en este caso de matorral, son los bojerales de roquedos y crestones (HIC 5110) 

que conforman comunidades de matorral permanentes y los sabinares con boj (HIC 5210). 

Por último, existen hasta 7 cuevas identificadas en el Lugar Sierra de Codés (Mapa Geológico de 

Navarra.1/25.000) que corresponden con el hábitat 8310 Cuevas no explotadas por el turismo. 

Vegetación ligada al agua 

Junto a las alisedas riparias, anteriormente tratadas, la zona más importante por la presencia de vegetación 

higrófila en el Lugar es la Balsa de Sota, en Cabredo. En este enclave destacan las praderas de caráceas 

(HIC 3140).  

Hay que señalar la presencia de otras comunidades no incluidas en la directiva hábitats pero que están 

presentes en el Lugar: cañaverales y espadañales de aguas dulces, comunidad de Bolboschoenus maritimus, 

nanojuncales basófilos y pastizales anfibios de Mentha pulegium, todas ellas asociadas principalmente a la 

balsa de Sota.  

También se han inventariado trampales submediterráneos (HIC 6420) en varios pequeños humedales en las 

cercanías de Meano. En estos humedales se han localizado las especies de flora de interés Sanguisorba 

officinalis, Senecio carpetanus y Narcissus bulbocodium.  

Durante los trabajos de campo para la redacción de las presentes Bases Técnicas se han localizado otros 

pequeños trampales, si bien se desconoce la presencia de hábitats de interés al no haberse llevado a cabo 

trabajos de inventariación.  

Plantaciones, cultivos y otros usos  
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En el lugar se han cartografiado varios recintos ocupados por plantaciones forestales, siendo predominantes 

las plantaciones de pino laricio, con una superficie total de 365,79 ha. También existen pequeñas 

repoblaciones de pino carrasco (37,59 ha), plantaciones de chopo y álamo (4,72 ha) y otras de encina y 

otras frondosas (21,24 ha).  

Los cultivos, mayoritariamente de herbáceas tanto en secano como en regadío, ocupan una superficie de 

113,41 ha. También se incluye en la ZEC una pequeña superficie ocupada por cultivos leñosos (5,86 ha).  

Por último, se encuentran las zonas de afloramientos (1,25 ha), lámina de agua (Balsa de Sota), el área 

correspondiente a “improductivo urbano” y otros usos 

Lagunas de Laguardia (COD. ES2110021): 

DESCRIPCIÓN: 

Tres de los humedales, Carralogroño, Carravalseca y Musco son lagunas temporales endorreicas, de origen 

y funcionamiento natural, mientras que el cuarto, El Prao de la Paúl, es un pequeño embalse creado sobre 

una antigua zona encharcada. Las lagunas de Carralogroño y Carravalseca son los últimos ejemplos de una 

serie de humedales que fueron desapareciendo al ser desecados para su puesta en cultivo. Este sería el caso 

de la laguna de Musco, drenada, desecada y cultivada hasta la declaración como Biotopo Protegido de los 

otros tres humedales, momento en que se procedió a su recuperación. 

MEDIO BIÓTICO: 

- FAUNA 

En las Lagunas de Laguardia se da una fauna variada, tanto ligada al agroecosistema de la viña y los 

herbazales y matorrales residuales remanentes, como a los ecosistemas de zonas húmedas, con especies que 

aprovechan tanto las aguas permanentes del Prao de la Paúl y sus orlas de helófitos y arbolado, como las 

cubetas de inundación temporal de las tres lagunas endorreicas. 

INVERTEBRADOS  

En los tres primeros años de funcionamiento de la balsa del Prao de la Paúl, se realizaron repoblaciones 

oficiales de cangrejo señal (Pacifastacus leniusculus). Al no haberse detectado su presencia con 

posterioridad, y teniendo en cuenta las adversas condiciones del medio para esta especie, parece seguro su 

fracaso. La actual población de cangrejo rojo (Procambarus clarkii) de la balsa es el resultado de sueltas 

ilegales realizadas seguramente por habitantes de la comarca a partir de ejemplares pescados en aguas del 

río Ebro. Esta introducción debió comenzar hacia 1993 - 1994, y ya en 1996 comienzan a darse las primeras 

denuncias por pesca ilegal de la especie en la zona. Actualmente la población se considera una plaga 

imposible de erradicar y con efectos ecológicos importantes, tal como se ha caracterizado en muchas otras 

zonas húmedas. De hecho, el desenraizamiento de plantas y la bioturbación de Procambarus clarkii se ha 

relacionado en algunos humedales. 

En el conjunto lagunar de la Laguardia, excluidos lepidópteros, se conocen 125 especies de invertebrados, 

adscritas a 92 géneros, 44 familias y 6 órdenes, los cuales son, sin duda, sólo una pequeña muestra de la 

riqueza y diversidad de la entomofauna que las habita. Muchos de los insectos encontrados son propios de 

terrenos salados del litoral mediterráneo, contando con escasas citas en el interior peninsular, aunque no se 

dan especies con algún tipo de protección. 

PECES  

La única laguna del complejo que presenta una población piscícola es el Prao de la Paúl, ya que las otras 

tres, en su ciclo natural, presentan amplias temporadas completamente secas. En este sentido, la población 

de peces que hay en esta laguna proviene de introducciones artificiales, apareciendo dos especies, la carpa 
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(Cyprinus carpio) y el carpín (Carassius auratus), las dos alóctonas, habiendo aprovechado las 

características de fondos remansados y cenagosos ricos en detritus, y habiendo asimismo modificado el 

hábitat mediante el aumento de la turbidez del agua (por su actividad de remoción de fangos) y la 

disminución consecuente de los macrófitos. 

ANFIBIOS 

La presencia de cuatro zonas húmedas en un entorno eminentemente agrícola del Valle del Ebro, con falta 

de cursos fluviales de entidad, permite la existencia de una buena diversidad de anfibios. 

En un primer lugar, destacan los anuros, donde destaca un grupo de especies conformado por 7 especies de 

ranas y sapos: rana común (Pelophylax perezi), ranita de San Antonio (Hyla arborea), sapo común (Bufo 

bufo), sapo corredor (Epidalea calamita), sapo de espuelas (Pelobates cultripes), sapo partero común 

(Alytes obstetricans) y sapillo moteado (Pelodytes punctatus), algunas de las cuales de clara afinidad 

mediterránea. En censos primaverales de 2013 se han encontrado muy abundantes el sapillo moteado, el 

sapo corredor y la rana común. El sapo corredor tiene la consideración de Vulnerable en el CVEA y el sapo 

de espuelas de interés especial. 

Cuanto a los urodelos, se ha constatado en trabajo de campo sólo la presencia de tritón jaspeado (Triturus 

marmoratus) aunque también está citado el tritón palmeado (Triturus helveticus). 

REPTILES  

Destacan diversas especies de reptiles consideradas en el CVEA como de interés especial entre los que hay 

importante presencia de elementos de carácter mediterráneo. Entre los saurios, la lagartija colilarga 

(Psammodromus algirus) y el lagarto ocelado (Lacerta lepida = Timon lepidus). Entre los ofidios, destaca 

la culebra de escalera (Rhinechis scalaris) y la culebra bastarda (Malpolon monspessulanus). 

AVES 

Según el PORN de 2009, en el conjunto de los humedales y de su entorno se han llegado a observar en un 

período anual hasta 118 especies diferentes de aves, una cifra considerable dado la pequeña dimensión del 

espacio (incluyendo las propias zonas húmedas). 

Entorno agrícola de las lagunas 

El ambiente básicamente dominado por la viña del entorno de las Lagunas, con presencia remanente de 

retazos de vegetación forestal (lastonares, tomillares, comunidades arbustivas, carrascales), pero en general 

extensivo y abierto, permite la presencia de una comunidad de aves de ámbitos agrícolas abiertos y de 

matorrales, enriquecida por grandes rapaces que nidifican en la cercana Sierra de Cantabria y aprovechan 

estos espacios abiertos para la caza. 

En este sentido, entre las rapaces se pueden observar al buitre leonado (Gyps fulvus), el águila calzada 

(Hieraeetus pennatus), el águila culebrera (Circaetus gallicus), el cernícalo común (Falco tinnunculus), el 

milano negro (Milvus milvus) y el busardo ratonero (Buteo buteo), especies que pueden verse acrecentadas 

por otras en momentos de migración. El aguilucho pálido (Circus cyaneus) utiliza este territorio en invierno. 

Entre las rapaces nocturnas, el mochuelo (Athene noctua) es el más destacado. 

El entorno abierto de las viñas y la vegetación herbácea y subarbustiva de márgenes y pendientes favorece 

también algunas especies de interés, como el chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), la bisbita 

campestre (Anthus campestris), o la terrera común (Calandrella brachydactyla), relativamente comunes en 

el entorno, además de la curruca rabilarga (Sylvia undata) que utiliza preferentemente los romerales y 

coscojares. Aparte, hay que citar la cogujada (Galerida cristata), la tarabilla común (Saxicola torquata), el 

alcaudón común (Lanius senator), el zarcero común (Hippolais hippolais), el carbonero común (Parus 
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major), el triguero (Miliaria calandra), el escribano soteño (Emberiza cirlus),  la curruca cabecinegra 

(Sylvia melanocephala),  el zorzal charlo (Turdus viscivorus), el colirrojo tizón (Phoenicurus ochruros), el 

jilguero (Carduelis carduelis), el verdecillo (Serinus serinus), el mirlo (Turdus merula), el ruiseñor 

(Luscinia megarynchos), el pardillo común (Carduelis cannabina), la corneja (Corvus corone). 

Destaca la presencia también de tórtolas comunes (Streptotelia turtur) en época reproductiva, una especie 

cada vez más escasa en el territorio y también es un buen espacio para la abubilla (Upupa epops). También 

de abundantes abejarucos (Merops apiaster), especialmente en el lado sur del Prao de la Paúl, sin que se 

haya podido localizar la colonia o puntos de cría. No así con el gorrión chillón (Petronia petronia), especie 

de la que se han observado varios ejemplares y del cual se ha localizado un nido en el talud de un viñedo 

junto a un camino. 

Las lagunas 

Las lagunas de Laguardia son utilizadas por un importante número de especies de aves acuáticas como 

lugar de descanso durante la migración e invernada; en el caso de las tres lagunas de características 

plenamente endorreicas, su funcionalidad como punto de atracción de aves acuáticas depende, lógicamente, 

del régimen hidrológico del momento.  Aun así, las comunidades de aves de las Lagunas de Laguardia 

poseen un excepcional interés de conservación en el ámbito de la CAPV, tanto por el tamaño de sus 

poblaciones como por la diversidad de especies y la escasez de algunas de ellas. A lo largo de un ciclo anual 

se han detectado en el conjunto de los humedales 18 especies de limícolas, 12 especies de anátidas, 4 de 

ardeidas y otras 10 pertenecientes a otros grupos de aves acuáticas. Un comentario destacado requiere la 

confirmación, durante tres años consecutivos, de la reproducción de Aythya ferina siendo ésta la única 

localidad conocida de cría de esta especie en la CAPV. 

La laguna de Carravalseca ha permitido atraer diversas especies de anátidas en momentos de invernada 

dependiendo de las condiciones hídricas de la misma. En el año 2007 fue capaz de acoger tres parejas 

nidificantes de ánade azulón y ánade friso, aunque la prácticamente total falta de vegetación perimetral 

dificulta la aptitud de la laguna para la reproducción de aves acuáticas. En 2014 se observaban cigüeñuelas 

(Himantopus himantopus) con comportamiento reproductor. 

La laguna de Carralogroño es, del conjunto de las tres lagunas endorreicas, la que ha mostrado una mayor 

aptitud para atraer aves acuáticas, especialmente a causa de la presencia de una pequeña orla de vegetación 

helofítica en su lado norte, no suficientemente extensa y consolidada, por ahora, como para acoger 

paseriformes de carrizal. La presencia de una pareja nidificante de aguilucho lagunero (Circus aeruginosus) 

de 2004 a 2011, así como la reproducción en varios años del ánade azulón, ánade friso y focha común 

denota su interesante aptitud para las aves acuáticas. También hay que destacar la existencia de un 

dormidero de aguiluchos laguneros invernantes, estimado en el año 2006 en 7-8 ejemplares. La garza real 

(Ardea cinerea) e imperial (A. purpurea) utilizan esporádicamente este humedal como área de alimentación, 

seguramente desde las colonias nidificantes existentes en el Prao de la Paúl. 

La laguna de Musco, todavía en proceso de renaturalización, no presenta observaciones destacables de aves 

acuáticas hasta la fecha, aunque sus herbazales en momento de inundación y relacionados con las puestas 

de anfibios podrían ser adecuados para las ardeidas. 

La evolución experimentada por la balsa de El Prao de la Paúl, en cuanto a las poblaciones de peces y 

cangrejos introducidos, y la cercanía de colonias de aves acuáticas en La Rioja y Navarra, permitió, entre 

los años 2000 y 2009, el asentamiento de núcleos reproductores de martinete (Nyctycorax nyctycorax) y 

garcilla bueyera (Bubulcus ibis), únicos existentes en la Comunidad, así como de otras especies de garza 

real (Ardea cinerea) y garza imperial (Ardea purpurea). Estas colonias de ardeidas, que fue una de las pocas 

y de las más importantes de la CAPV, han perdido las dos especies más singulares (martinete y garcilla 

bueyera) y han reducido notablemente los efectivos de parejas reproductoras restantes, especialmente la 
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garza real (que llegó a tener 50 parejas y actualmente ronda las 20), lo que denota, seguramente, la 

acumulación de ciertos problemas ecológicos y la disminución de la aptitud del hábitat para estas especies. 

Aparte de las ardeidas, el Prao de la Paúl es utilizada por un buen número de aves, tanto en la cría como en 

la migración y la invernada, entre las que destacan diversas rapaces (aguiluchos lagunero y pálido, milanos 

real y negro), cigüeñas, paseriformes nidificantes (carricero común, carricero tordal, buitrón, y 

recientemente bigotudo, etc.) y aves acuáticas (ánades, porrones, somormujos, fochas, pollas de agua, 

andarríos chicos, etc.). No obstante, la aptitud para la reproducción de anátidas, por ejemplo, parece menor 

que la de algunas de las otras lagunas del complejo en sus años buenos. 

Hay que destacar también que este humedal se ha convertido en un punto de nidificación recurrente del 

aguilucho lagunero, con un mínimo de una pareja en toda la serie reciente, desde el año 2003, con entre 1 

y 4 territorios que suponen una parte significativa de la población de esta especie en Álava. En el trabajo 

de campo de la primavera de 2013 se ha constatado también la existencia de una pareja reproductora en el 

humedal. 

Asimismo, no hay que olvidar la presencia de una orla de arbolado de ribera en esta balsa, que hospeda 

también algunas de las especies típicas de estas formaciones, como el pico picapinos (Picus viridis), el 

torcecuello (Jynx torquilla), la estival oropéndola (Oriolus oriolus), el ruiseñor (Luscinia megarynchos), el 

ruiseño bastardo (Cettia cetti), el zarcero común (Hippolais polyglotta), la curruca capirotada (Sylvia 

atricapilla), el carbonero común (Parus major), el herrerillo común (Cyanistes caeruleus), y otras más 

comunes u oportunistas como la paloma torcaz (Columba palumbus), el gorrión común (Passer 

domesticus), el estornino negro (Sturnus unicolor), el jilguero (Carduelis carduelis), el verdecillo (Serinus 

serinus) y el verderón (Carduelis chloris). 

MAMÍFEROS 

Entre los mamíferos asociados directamente a la zona húmeda, hay que citar la presencia segura de la rata 

de agua (Arvicola sapidus) en el Prao de la Paúl, mientras que existen citas de la presencia de nutria (Lutra 

lutra) en esta misma laguna (deyecciones, restos de comida), y de visón europeo (Mustela lutreolus), con 

un ejemplar atropellado durante el año 2014 en la carretera que separa el Prao de la Paúl de las otras lagunas 

sin que se conozcan datos concretos sobre su población. Cabe decir que la situación relativamente cercana 

del río Ebro, y siendo áreas de distribución de la nutria y del visón europeo, podría permitir perfectamente 

la colonización de esta laguna por la nutria y en menor medida del visón, conocida su gran capacidad de 

dispersión, y que además dispondría en ella de gran cantidad de presas (cangrejos y carpas). Estas dos 

especies se incluyen en el Anexo II de la Directiva Hábitats y tienen la consideración de En Peligro de 

Extinción en el CVEA. 

- FLORA 

La base florística está constituida por elementos de corología eurosiberiana y mediterránea. A ellas se les 

añaden especies de gran especificidad, asociadas a los humedales y en especial, a los enclaves salinos. La 

viña, cultivo mayoritario, se ha desarrollado sobre la vegetación potencial que corresponderían a los 

carrascales de la Serie Riojano-Aragonesa mesomediterránea de los bosques de encinas rotundifolias e 

híbridas (Querco rotundifoliae sigmetum). No obstante, la mayor parte de la vegetación no afectada por la 

agricultura está compuesta por etapas subseriales de los carrascales mediterráneos secos. Destacan los 

coscojales (Rhamno lycoidis-Quercetum cocciferae) y romerales (Salvio lavandulifoliae-Ononidetum 

fruticosae). Estos son los matorrales más representativos y los pastos xerófilos de Brachypodium retusum, 

que los sustituyen tras el fuego, son la base alimenticia de la ganadería lanar que antiguamente completaba 

la economía. 
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En el Prao de la Paúl, tras su naturalización, existe un cinturón de grandes helófitos, algunas zonas de 

juncales y otras agrupaciones palustres, y un área de orla de arbolado de ribera plantado. La vegetación 

acuática propiamente dicha (Persicapia amphibia, Callitriche stagnalis, Polygonum amphibium y Lemna 

minor) ha sido muy dañada por la turbidez causada por la carpa y el cangrejo americano. Estas poblaciones 

de plantas flotantes ocupan pequeñas extensiones en la cola y orillas del sector noroeste del humedal. 

Las plantas que habitan en las cubetas endorreicas tienen un carácter halófilo más o menos marcado y 

responden de forma diferente a las oscilaciones anuales del nivel del agua. La concentración de sales y la 

altura de la capa freática son los factores que condicionan el predomino de unas especies sobre otras y el 

aspecto de las diferentes comunidades. Como se ha visto en el apartado de régimen hidrológico, las 

oscilaciones son muy elevadas y rápidas, con variaciones importantes entre los años, lo que afecta a esta 

vegetación. 

Las únicas plantas propiamente acuáticas que encontramos en esta agua son Ruppia cirrhosa, R. 

drepannensis y Chara foetida, que forman nutridas poblaciones en las lagunas de Carravalseca y 

Carralogroño cuando el régimen hidrológico lo permite. En algunos casos en Carralogroño y Carravalseca 

han aparecido rodales de Lamprothamnium populosum (ciclos hidrológicos 2003/04, 2004/05), Chara 

aspera (en Carralogroño ciclo 2004/05) y existen citas antiguas de Tolypella salina (una planta 

extremadamente rara) y Potamogeton pectinatus. 

Las dos lagunas citadas presentan en sus orillas carrizales muy estrechos caracterizados por Phragmites 

australis y Scirpus maritimus, a quienes acompañan Juncus maritimus, Atriplex hastata, Polypogon 

maritimus, Spergularia maritima y Althaea officinalis. Sólo en el extremo norte de Carralogroño esta 

comunidad presenta una extensión reseñable, con un pequeño carrizal subsalino también en el extremo 

oeste de Carravalseca. Esta vegetación helofítica, adaptada a suelos permanentemente encharcados aparece, 

además de en las zonas endorreicas, en las zanjas y acequias de toda la comarca. 

Las agrupaciones más características de estas cubetas se desarrollan allá donde el descenso de nivel de agua 

y la intensa evaporación permiten el depósito de sales en la superficie del suelo. En relación con los niveles 

freáticos altos, suelen formarse zonas de fango salobre que según las precipitaciones pueden variar su 

emplazamiento. Plantas anuales carnosas dominan en estas condiciones, destacando las abigarradas 

poblaciones de Salicornia ramosissima. Muestran predilección estas plantas por las zonas secas 

temporalmente y, por ello, esta comunidad aparece también en los canalillos de drenaje que los agricultores 

efectúan para cultivar de cuando en cuando las cubetas. 

La mayoría de las cubetas endorreicas sólo se llenan de agua ocasionalmente. En tales casos, se estructura 

una agrupación de anuales efímeras muy peculiar, que se desarrolla velozmente en primavera y desparece 

con la llegada del verano. Tiene cierto matiz nitrófilo y son sus plantas más representativas Hymenolobus 

procumbens, Sphenopus divaricatus, Spergularia diandra, Frankenia pulverulenta y Hordeum marinum. 

Las formaciones herbáceas de carácter halófilo se presentan bajo dos aspectos diferentes. Por una parte, los 

"prados" de Puccinellia fasciculata, que ocupa suelos húmedos buena parte del año, pero secos y compactos 

durante el verano. Puccinellia festuciformes se instala en las ligerísimas elevaciones del terreno, con sequía 

algo mayor. Acompañan a estas dos gramíneas Plantago coronopus, Parapholis incurva, Elymus pungens 

subsp. campestris, Beta maritima y anuales efímeras comentadas con anterioridad. 

Si el nivel freático varía poco a lo largo de todo el año, se instalan juncales halófilos en los que domina el 

Juncus maritimus. Algunas de las plantas que acompañan a este junco son: Inula crithmoides, Elymus 

pungens subsp. campestris, Juncus gerardi, J. subulatus, Spergularia maritima, Plantago coronopus, 

Bupleurum tenuissimum, Atriplex hastata y Sonchus maritimus. Especies banales en otras comarcas, se 

refugian en estos juncales de suelo húmedo. Así ocurre con Bellis perennis, Agrostis stolonifera, Potentilla 

reptans, etc. 
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En la ZEC se localizan al menos 6 especies incluidas en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la 

CAPV (Orden de 10 de enero de 2011, por la que se modifica el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas 

de la Fauna y Flora Silvestre y Marina, y se aprueba el texto único y Orden de 18 de junio de 2013, por la 

que se modifica el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina): 

- Puccinellia fasciculata T. Presente en los suelos salados de las lagunas endorreicas del complejo 

Lagunar de Laguardia, en las lagunas de Carralogroño y Carravalseca. Se propone la categoría de 

Vulnerable en la Lista Roja de la Flora Vascular de la CAPV y en el CVEA. 

- Puccinellia hispanica J. Especie que habita en lagunas salobres y suelos halonitrófilos 

temporalmente encharcados de la Península Ibérica y Marruecos. Citada en la laguna de 

Carravalseca. Se incluye en la categoría de En Peligro de Extinción en la lista roja y el CVEA. 

- Sonchus maritimus L. Taxón mediterráneo-atlántico, que en la Península Ibérica es más frecuente 

en el interior en cubetas endorreicas con suelos más o menos salinizados. Se conocían poblaciones 

en las lagunas de Carravalseca y Carralogroño, pero parece haber desaparecido de la segunda, 

donde la alteración del régimen hidrológico está afectando a la capacidad de la laguna para 

mantener su endorreísmo y salinización. Se incluye en la categoría de En Peligro de Extinción en 

la lista roja y el CVEA. 

- Himantoglossum hircinum L. Orquídea de espectacular floración que aparece en áreas 

mediterráneos occidentales y subatlánticas. En Álava tiene unas pocas poblaciones con pocos 

individuos en valles y montañas, lugares herbosos y orlas forestales entre cultivos. Especie de 

Interés Especial según el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas, tiene una población al noroeste 

de Carralogroño. Se propone la categoría de Casi Amenazada (NT) en la lista roja. 

- Pimpinella villosa S. Habita en claros de carrascal seco y formaciones derivadas, sobre sustrato 

arenoso, en clima regional cálido y seco. Se propone la categoría de vulnerable en la lista roja y 

en el CVEA. 

En las cubetas vertientes a las lagunas, se citan Thymus loscosii, endemismo del valle del Ebro, Narcissus 

assoanus, endemismo ibérico que halla aquí su límite Norte, al igual que Odontites eliassennenii. En la 

llamada «visera de Laguardia», aparecen Thymelaea ruizii y Helictotrichon cantabricum, endemismos 

subcantábricos que a nivel mundial tienen gran importancia, al tratarse, el llamado arco cantábrico, de una 

zona de muy reducidas dimensiones. 

Cabe citar también la presencia de diversas orquídeas, detectadas en el trabajo de campo realizado durante 

mayo y junio de 2013. Concretamente, Aceras antropomorpha, Ophrys sphegodes y, Ophrys apifera. Estas 

orquídeas crecían en algunas de las manchas de matorral y de prados secos del entorno de las lagunas, y 

también en los herbazales periféricos del Prao de la Paúl. En este último caso, se observó cómo las siegas 

de los bordes del camino afectaban a un gran número de orquídeas que todavía no habían fructificado. 

- HABITATS 

El 89,78% (71,52 ha) de la superficie de la ZEC se encuentra ocupado por formaciones naturales o 

seminaturales, de las que el 68,98% (54,99 ha) se corresponde con 5 hábitats de interés comunitario, 

incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, dos de ellos considerados de interés prioritario, las 

Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) (CódUE 1510*) y Zonas subestépicas de gramíneas y anuales 

del Thero-Brachypodietea (CódUE 6220*). A estos hábitats hay que añadir, por su interés regional, la 

vegetación natural de la orla del Prao de la Paúl (los bosques de ribera inicialmente plantados pero 

actualmente con evolución natural, los carrizales de fragmites y las formaciones de grandes helófitos) y 

algunos tipos de vegetación asociada a las cubetas endorreicas (como los carrizales de Phragmites en 

cubiertas endorreicas y los juncales dominados por Juncus effucus y otros grandes juncos) y los tipos de 



       

99 

  

vegetación arbustiva no considerados hábitats de interés comunitario del entorno vitivinícola (coscojares 

riojanos y romerales), pero de gran importancia ecológica en su contexto. 

Embalse de Cañas (COD. ES0000134): 

DESCRIPCIÓN: 

La Zona de Especial Conservación del embalse de Las Cañas, también llamado del Salobre por el término 

en el que se encuentra, ocupa 178 hectáreas muy cerca del entorno urbano de Viana, en el límite con La 

Rioja. Su origen se remonta a una balsa de riego excavada por Pedro Sáez de Viguera en el siglo XVI que, 

posteriormente, pasaría a ser propiedad municipal. A finales del siglo XIX, el Ayuntamiento de Viana 

construyó en el lugar un embalse (el “Pantano Viejo”), al que se añadió en 1944 el “Pantano Nuevo”, ambos 

separados por un dique central. 

La profundidad de la laguna de Las Cañas apenas alcanza los tres metros, y las 80 hectáreas de extensión. 

El humedal se alimenta de aguas subterráneas, agua de lluvia y, sobre todo, de la aportación del arroyo 

Longar, que le permite acumular una media de 0,7 hm3 a lo largo del año. 

CALIDAD E IMPORTANCIA: 

Desde el punto de vista biogeográfico, Las Cañas está situado en el límite del sector Riojano Estellés y del 

sector Bardenas-Monegros dentro de la región mediterránea.  

La laguna se corresponde con la geoserie halohigrófila de saladares (Suaedo braun-blanquetiiTamaricetum 

canariensis), mientras que el entorno próximo pertenece a la serie de la carrasca (Querco rotundifoliaea 

S.). 

El lugar aporta un gran valor ambiental a la comarca y al conjunto de Navarra y, cumpliendo con el fin para 

el que fue diseñado, abastece de agua a los agricultores vianeses desde sus dos salidas de riego, una por 

pantano. Al igual que otros embalses, Las Cañas sirve además como elemento de control de la erosión. 

Debido a su proximidad a Logroño, está incluido en el Real Decreto de grandes presas que regula los riesgos 

de inundación de este tipo de infraestructuras. 

El Embalse de las Cañas se encuentra próximo a varios humedales importantes para las aves acuáticas, 

destacando por su cercanía el embalse de la Grajera en La Rioja, las lagunas de Laguardia en Álava o los 

sotos del río Ebro. En todos estos humedales se producen movimientos poblacionales de aves acuáticas que 

influyen en la composición y abundancia de la comunidad ornítica de Las Cañas en un momento dado. 

La conexión del embalse al río Ebro por el río Longar, posibilita la presencia en las Cañas de visón europeo 

y la nutria. 

MEDIO BIÓTICO: 

- FAUNA 

El grupo de invertebrados de mayor interés en el embalse es el de los Odonatos. Entre las especies conocidas 

es remarcable la presencia de Coenagrion caerulescens y Gomphus simillimus, por estar ambas incluidas 

en la lista de UICN.  

La comunidad de anfibios se encuentra bien representada en Las Cañas y está compuesta por al menos 8 

especies. Destacan el tritón jaspeado (Triturus marmoratus), el sapo partero común (Alytes obstetricans), 

el sapo corredor (Bufo calamita) y la ranita de San Antonio (Hyla arborea) por encontrase incluidos en el 

anexo IV de la Directiva Hábitats.  
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La información disponible sobre la presencia de galápago europeo (Emys orbicularis) en Las Cañas se 

apoya en una única cita del año 1988. Desde entonces, no ha vuelto a confirmarse. En 2006 se realizó un 

censo específico con resultados negativos según Valdeón (2006).  

Aves  

La comunidad de ardeidas destaca por la reproducción de varios taxones coloniales incluidos en el Anexo 

I de la Directiva Aves: el martinete común (Nycticorax nycticorax), la garza imperial (Ardea purpurea), la 

garceta común (Egretta garzetta) y el avetorillo común (Ixobrychus minutus). Esta última especie 

presentaba una pequeña población reproductora estable a principios de los 90, aunque actualmente su 

presencia es intermitente. La garza real (Ardea cinerea) y la garcilla bueyera (Bulbucus ibis) se encuentran 

catalogadas como de “Interés Especial” en el catálogo navarro.  

Entre los paseriformes que se reproducen en las Cañas destacan el escribano palustre iberoriental (Emberiza 

schoeniclus witherbyi), especie catalogada como de “Interés Especial” en Navarra, el bigotudo (Panurus 

biarmicus), catalogada por la UICN, y la buscarla unicolor (Locustella luscinioides), incluida como de 

“Interés Especial” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra.  

Entre los limícolas reproductores cabe destacar, el chorlitejo chico (Charadrius dubius) y el andarríos chico 

(Actitis hypoleucus), que están incluidos en el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra, con la 

categoría de “Interés Especial”  

Es remarcable la reproducción de aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), especie incluida en el Anexo I 

de la Directiva Aves.  

En Las Cañas existen datos esporádicos de reproducción de calamón común (Porphyrio porphyrio) y de 

polluela chica (Porzana pusilla), especies incluidas el Anexo I de la Directiva Aves.  

También existe un número amplio de otras aves acuáticas (rállidos y anátidas) que se reproducen en el 

Lugar y están incluidas en el Anexo II de la Directiva Aves. Recientemente se ha constatado la reproducción 

de pato colorado (Netta rufina) en este espacio (Lekuona 2014). 

 El lugar alberga en invernada un número amplio de aves acuáticas (limícolas, rállidos y anátidas) 

catalogadas en los distintos listados o incluidas en los Anexos de la Directiva Aves.  

Entre las distintas especies de limícolas y rállidos son remarcables la avefría (Vanellus vanellus), la focha 

común (Fulica atra) y el rascón (Rallus aquaticus). Las anátidas más abundantes son la cerceta común 

(Anas crecca), el ánade azulón (Anas platyrhynchos), el porrón europeo (Aythya ferina), el ánade friso 

(Anas strepera), el pato cuchara (Anas clypeata) y el ansar común (Anser anser).  

Existen datos de invernada desde el año 1985 de avetoro común (Botaurus stellaris), especie catalogada 

como “En Peligro de Extinción” en los Catálogos navarro y estatal, e incluida en el Anexo I de la Directiva 

Aves. La garza real (Ardea cinerea), considerada como de “Interés Especial” en el catálogo navarro, 

también es invernante habitual de Las Cañas. 

Asimismo, cabe mencionar la presencia de un importante dormidero invernal mixto de aguilucho lagunero 

(Circus aeruginosus) y de aguilucho pálido (Circus cyaneus), especies incluidas en el Anexo I de la 

Directiva Aves.  

El escribano palustre norteño, especie catalogada como de “Interés Especial” en Navarra, utiliza 

habitualmente el humedal en invernada (Emberiza schoeniclus schoeniclus). 

Debe resaltarse la utilización del espacio durante la migración de tres especies amenazadas: el pato colorado 

(Netta rufina), la polluela pintoja (Porzana porzana) y el carricerín cejudo (Acrocephalus paludicola).  
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Mamíferos 

Las especies más reseñables en Las Cañas son el visón europeo (Mustela lutreola) y la nutria (Lutra lutra), 

que están incluidas en los anexos II y IV de la Directiva Hábitats, el visón como especie prioritaria. El visón 

está catalogado como “En Peligro de Extinción” en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y como 

“Vulnerable” en el catálogo navarro. La nutria en Navarra está declarada “En Peligro de extinción” y se 

encuentra en “Régimen de Protección Especial” a nivel estatal.  

También destaca la presencia de rata de agua (Arvicola sapidus), especie incluida en la lista de UICN como 

“Vulnerable”, y la presencia de un número importante de especies de murciélagos, que utilizan el espacio 

como hábitat de caza. 

- FLORA 

En lo que respecta a la flora, existe una cita de Limonium ruizii (Font Quer) Fernández Casas (Aizpuru et 

al. 1991), aunque su presencia no se ha confirmado dentro de los límites del espacio en los últimos años 

(Molina & Díez 2007). Se trata de una especie endémica del valle medio del Ebro asociada a saladares y 

cuencas endorreicas continentales. Se encuentra catalogada como Vulnerable en Lista Roja Vascular 

Española. 

También destaca la presencia de Crypsis schoenoides, una planta escasa en Navarra (Aizpuru et al. 1991) 

y que es además característica del Hábitat Prioritario “3170* Estanques temporales mediterráneos” 

- HÁBITATS 

Se han definido y cartografiado en el Embalse de Las Cañas un total de 29 comunidades vegetales o hábitats 

simples, de los cuales 11 se encuentran recogidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, y 2 de 

ellos además son considerados prioritarios. 

Hábitats acuáticos  

La vegetación acuática es inexistente en la balsa vieja. Sin embargo, en la balsa nueva existe una óptima 

representación de comunidades acuáticas según gradiente de profundidad. La vegetación acuática está 

dominada por comunidades de facies profundas (Potametum lucentis) con Potamogeton lucens y 

Polygonum amphibium. En el borde exterior de la lámina de agua, en las aguas temporales y poco profundas 

que contactan con los carrizales y espadañales predominan comunidades de algas caráceas y de 

Ranunculetum baudotti. En zonas de transición de profundidad media, las formaciones de Potamogeton 

lucens se alternan con las comunidades de Zannichellia pedunculata. 

De las 6 comunidades de vegetación acuática inventariadas las comunidades de Potamogeton pectinatus, 

de Potametum lucentis y de Polygonum anphibium se corresponden con el Hábitat de Interés Comunitario 

(en adelante HIC) 3150 “Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition”. 

También la comunidad de Chara sp. se corresponde con el HIC 3140 “Aguas oligomesotróficas calcáreas 

con vegetación béntica de Chara spp 

Vegetación helofítica  

La vegetación helofítica está presidida por los “Carrizales y espadañales”, dominados por Phragmites 

australis, que ocupan una ancha banda continua que se extiende hasta el mismo borde del vaso de la laguna. 

Las “Formaciones de castañuelas” son muy escasas y en la mayoría de los casos forman mosaicos o están 

absorbidas por el carrizal. 

Pastizales higrófilos y juncales  
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La comunidad de Crypsis schoenoides y Chenopodium chenopodioides que se corresponde con el Hábitat 

de Interés Prioritario (HIP) 3170* “Estanques temporales mediterráneos” es característico de lagunas y 

charcas temporales mediterráneas. Se trata de sistemas someros donde rara vez se supera el medio metro 

de inundación máxima y son además temporales (Camacho et al. 2009). En Las Cañas se ha detectado 

recientemente en la playa interior que se genera en la Balsa Nueva por el descenso estival de las aguas.  

Los “Pastizales hidrófilos submediterráneos” y las “Praderas xerofíticas vernales halo-subnitrófilas 

dominadas por Plantago coronopus” aparecen como una banda continua y densa de anchura variable.  

Entre las 8 comunidades de pastizales halófilos presentes son reseñables los pastizales de Holoschoenetum 

vulgari al tratarse del HIC 1410 “Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi. Todas estas 

comunidades aparecen cerrando la vegetación helofítica, aunque con una presencia muy reducida. Son raros 

los juncales de Juncus maritimus y más todavía los de Juncus subulatus, quizás por la baja salinidad del 

humedal, lo que favorece la expansión de Elymus campestris. Las orillas del humedal están constituidas 

por pequeñas manchas discontinuas de diferentes formaciones halófilas como nanojuncales de Juncus 

gerardi y Carex divisa, pastizales de Puccinellia sp. o Hordenum maritimum o pastizales anuales con 

Frankenia pulverulenta, Sphenopus divaricatus o Parapholis incurva.  

Tamarizales halófilos (HIC 92D0)  

En el borde exterior del humedal de las Cañas se desarrolla un mosaico formado por diferentes tipos de 

comunidades según gradientes de humedad y salinidad del suelo. En contacto con los carrizales se dan unas 

densas y excelentes formaciones de Tamarix canariensis que forman anchas masas continuas en el lado 

oeste de la balsa nueva.  

Hábitats xerofíticos  

En la banda más exterior de la laguna aparecen los siguientes hábitats xerofíticos: HIC 1430 “Matorrales 

halonitrófilos (Pegano-Salsoletea)”, HIC 4090 “Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga” y HIC 

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea)”.  

Formaciones arbóreas  

Coincidiendo con las zonas de entrada de agua a la laguna desde el río Longar crecen bosquetes de álamos 

correspondientes al HIC 92A0 “Bosques galería de Salix alba y Populus alba”. 

 

5.9.2. Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 

No se localiza ningún LIC (Lugar de Importancia Comunitaria) en el entorno de la zona donde se proyectan 

las actuaciones de mejora de regadíos. 

 

5.9.3. Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 

Las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) más próximas al entorno del proyecto se han 

localizado en apartados anteriores. Concretamente son las ZEPA – ZEC, “Sierras meridionales de 

Álava” y ZEPA – ZEC “Embalse de las Cañas”. 

 

5.10. OTROS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

De acuerdo con la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, tienen la consideración de 

Espacios Naturales Protegidos aquellos espacios del territorio nacional, incluidas las aguas continentales y 
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las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, que cumplan al menos uno de los requisitos 

siguientes y sean declarados como tales: 

– Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, amenazados o de 

especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo. 

– Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica, de la 

geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados. 

CORREDORES ECOLÓGICOS 

El ámbito del proyecto coincide con dos elementos de la Red de Corredores Ecológicos de la CAPV 

propuestos por La Dirección de Diversidad biológica y Geológica del Departamento de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, teniendo en cuenta las normativas: europea, estatal y 

autonómicas de referencia en la materia para poder realizar el inventario. 

Son los siguientes: 

- Sierra Cantabria – Pinar de Dueñas. 

- Tramos fluviales de especial interés de los arroyos Barriobusto y Valdevarón. 

 

Ilustración 29. Corredores Ecológicos. Fuente: Dirección de Diversidad biológica y Geológica del Departamento de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco. 
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CATÁLOGO DE PAISAJES SINGULARES Y SOBRESALIENTES PARA EL TERRITORIO 

HISTÓRICO DE ÁLAVA 

El ámbito del proyecto coincide con el paisaje sobresaliente nº 29: “Labraza y Pinar de Dueñas”, incluido 

en el Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes del Territorio Histórico de Álava, aprobado por 

Acuerdo del Consejo de Diputados 829/2005, de 27 de septiembre de 2005. 

 

Ilustración 30. Paisajes Singulares y Sobresalientes. Fuente: Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes del Territorio 

Histórico de Álava 

 

Sus características son las siguientes: 



       

105 

  

 

 

 

5.11. PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 

El proyecto se ejecuta en tres términos municipales. 

LABRAZA (OYÓN) 
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La villa medieval se retrotrae en su origen al siglo XVI, que pertence al municipio de Oyón-Oion y a la 
cuadrilla de Laguardia-Rioja Alavesa/Biasteri-Arabako Errioxa (Álava-Araba). Se ubica al sur de la 
provincia, riegan su término varios arroyos, tales como los de Horkajo y Baldebarón que tributan sus 
aguas al río Ebro. 

Los orígenes históricos de la jurisdicción territorial de la villa de Labraza hunden sus raíces en la 
prehistoria, si bien es a partir de la segunda mitad del siglo XII, coincidiendo con los reinados de 
Alfonso VIII de Castilla y Sancho VI de Navarra “El Sabio“, la frontera entre ambos reinos experimentó 
constantes modificaciones. 

BARRIOBUSTO (OYÓN) 

La población de Barriobusto se halla en el fondo de un estrecho valle. Las primeras noticias de la villa 
que aparecen citadas en las fuentes se retrotraen al año 1196, al citarse a su oncejo por primera vez 
en un documento histórico, como un poblado con la denominación de Gorrebusto, dependiente de 
Labraza. Ese año, el rey Sancho el Sabio de Navarra había concedido sus fueros a la vecina villa de 
Labraza. En 1601 Barriobusto apenas contaba todavía con 7 vecinos. En el siglo XIX la población había 
crecido notablemente y contando ya con algo más de 400 habitantes, obtiene su independencia de 
Labraza en virtud de la ley de reforma municipal. Fue municipio hasta 1977 cuando fue anexionado 
por Oyón.  

MOREDA DE ÁLAVA 

Moreda de Álava, aparece referida por primera vez en las fuentes como “Rivo Moreta”, en un 
documento del Monasterio de San Millán (el Becerro Galicano) conocido como “Voto de Fernán 
González”, en principio fechado en el año 1293. Dicho documento enumera todas las comarcas 
naturales y así cuando habla del “Rivo Moreta” se refiere a todo el valle desde las tierras de Labraza 
hasta el Ebro, como cuando habla de una veintena de “rivos” citados en el documento. 

Los elementos más antiguos de ocupación del municipio se retrotraen a la prehistoria reciente, con 
el ejemplo de enclave de El monte San Cristóbal, lugar estratégico: de fácil defensa y control de paso 
al hallarse situado en un alto. Desde este momento la ocupación de la zona ha sido continua, 
destacando los restos de época romana de la que destaca el enclave de Santa Eufemia, explotación 
agrícola romana se encuentra al norte de Moreda sobre un espoloncillo cercano al río. Estuvo 
habitado el lugar hacia los siglos I-IV d.C. Restos de cerámica romana decorada con motivos vegetales, 
de ruedas y círculos concéntricos, sigillata de cabeza femenina, tégulas, lajas, ladrillos, vasijas de 
almacenaje de gran tamaño (dolias), muelas de molino y opus signinum (hormigón romano), así lo 
atestiguan. Hacia el s. XI fue levantada la ermita de Sta. Eufemia, en el siglo XVII la cofradía de la Sta. 
Veracruz edificó sobre las ruinas de ésta la ermita de la Soledad y a mediados del siglo XIX su recinto 
derrumbado se utilizó como cementerio público. También destacar la villa romana de Sta. María de 
Moreda, ubicada en una asomada aterrazada junto al río de Perizuelas, y que contó con edificios 
agrícolas y ganaderos, además de termas romanas. La cronología de este asentamiento romano es 
amplia, posee una secuencia cultural de épocas alto y bajo imperial, entre los siglos I y IV d.C. 
Cultivaron la vid, el olivo y los cereales. Durante la Edad Media, Sta. María de Moreda, se convirtió en 
un pequeño monasterio perteneciente al priorato de San Pedro de Torreviento de Viana y al 
monasterio de monjes benedictinos de Sta. María La Real de Nájera. Arruinada la ermita, la imagen 
de Nuestra Señora de Moreda fue trasladada a la iglesia parroquial de Moreda. 

5.11.1. Patrimonio cultural y arqueológico 

Los yacimientos arqueológicos cercanos a la zona de proyecto son: 
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- POBLADO Y TEMPLO DE SAN JUAN (1): yacimiento de la localidad de Labraza en Oyón, de 
cronología Medieval/Moderno, formado por un poblado iglesia / necrópolis. 

-  POBLADO Y TEMPLO DE SANTA MARIA DE RIBAS (2): yacimiento de la localidad de 
Labraza en Oyón, de cronología Medieval, Moderno y Contemporáneo, formado por un 
poblado iglesia / necrópolis. 

- POBLADO FORTIFICADO DE ALARICES (3): yacimiento de la localidad de Labraza en Oyón, 
de cronología Edad del Hierro, Romano, Medieval, Moderno y Contemporáneo, formado por 
lugar defensivo / poblado.  

- SANTA EUFEMIA (4): yacimiento de la localidad de Moreda de Álava, de cronología Romano, 
Medieval, Moderno y Contemporáneo, formado por un poblado iglesia / necrópolis. 

- PEREZUELAS (5): yacimiento de la localidad de Moreda de Álava, de cronología Romano, 
formado por un poblado. 

- POBLADO DE SAN CRISTÓBAL (6): yacimiento de la localidad de Moreda de Álava, de 
cronología Edad del Hierro, Romano, Medieval, Moderno y Contemporáneo, formado por 
recinto fortificado / poblado iglesia / necrópolis. 

- LA TEJERA (7): yacimiento de la localidad de Moreda de Álava, de cronología Moderno y 
Contemporáneo, dentro del inventario arquitectónico/construcción industrial. 
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Ilustración 31. Patrimonio cultural en el entorno de la zona de actuación.  

 

- CHOZO 1-LABRAZA: elemento etnográfico de la localidad de Labraza en Oyón. Chozo de 
planta circular, realizado en mampostería tosca de mediano y gran tamaño y acceso 
descentrado al sureste. La cubierta se ha construido mediante un acercamiento en falsa 
cúpula. 
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- CHOZO 3 -BARRANCO DE VALDELABRAZA: elemento etnográfico de la localidad de Moreda 
de Álava. Chozo de forma en planta circular, exento y con el suelo de uso, en tierra natural 
está realizado en mampostería regularizada en cuanto a tamaño y disposición de hiladas, con 
el ingreso centrado, adintelado por un gran bloque arenisco y orientado al sur. 

- CHOZO 4-BARRANCO LA TEJERÍA: elemento etnográfico de la localidad de Moreda de Álava. 
La cubierta es de falsa cúpula formada por 11 anillos de mampostería y algún sillarejo que 
hacen anillos bien definidos, aunque las piezas nos sean isodomas. Esta cúpula se apoya en 
pechinas esquinales que facilitan el paso de la planta cuadrangular del alzado exterior a la 
cubierta, reflejándolo al exterior en una deja o imposta de nivel que marca la cubrición de laja 
y mampostería, con forma de cono truncada. El acceso situado al sur, está adintelado con 
sillarejo de mejor calidad, al igual que las esquinas de la construcción, para mejorar la 
sustentación. Al interior cuenta con una pequeña ventana rectangular al este, el único vano 
junto a la puerta del edificio. 

- CHOZO 5: elemento etnográfico de la localidad de Moreda de Álava. Chozo de planta circular, 
realizado en mampostería tosca de mediano y gran tamaño y acceso mediante un vano 
marcado por un dintel en la parte superior. 

- CHOZO 6: elemento etnográfico de la localidad de Labraza en Oyón. Estac construcción que 
están en buenas condiciones de conservación presenta planta circular con aparejo cuidado 
de mampostería tosca de mediano y gran tamaño. Presenta un único vano marcado por un 
acceso adintelado, la cubierta es una falsa bóveda casi plana realizada por aproximación de 
hiladas. 

- CHOZO 7: elemento etnográfico de la localidad de Moreda de Álava. Esta construcción 
presenta planta circular con aparejo de mampostería tosca de mediano y gran tamaño. Como 
acceso tiene un único vano enmarcado por un acceso adintelado, conserva a cubierta que se 
ha llevado a cabo mediante el sistema de aproximación de hiladas. 

- CHOZO 8: elemento etnográfico de la localidad de Moreda de Álava. Construcción que 
presenta mal estado de conservación, al carecer de cubierta y presentar parte de su 
desarrollo vertical derruido. Tiene planta circular en aparejo mampostería tosca de mediano 
y gran tamaño y acceso mediante un vano marcado por un dintel en la parte superior. Estado 
de conservación de tipo medio La cubierta o se conserva, pero todo apunta a que sigue el 
esquema tradicional de los chozos/guardaviñas, con el método de aproximación de hiladas. 

- CHOZO 9: elemento etnográfico de la localidad de Moreda de Álava. Chozo de planta 
cuadrangular, realizado en mampostería tosca de mediano y gran tamaño. Tiene buen estado 
de conservación, manteniendo la cubierta. El acceso se realiza mediante un vano adintelado 
colocado en la fachada principal. 

- CHOZO 10: elemento etnográfico de la localidad de Moreda de Álava. Esta realizada en 
mampostería tosca de mediano y gran tamaño, con planta circular y acceso en un lado que se 
enmarca por un dintel y dos piezas monolíticas de piedra a modo de jambas. La cubierta está 
completa y responde al modelo típico de falsa cúpula por aproximación de hiladas. 

- CHOZO 11: elemento etnográfico de la localidad de Moreda de Álava. Chozo de planta 
circular, realizado en mampostería tosca de mediano y gran tamaño. Tiene buen estado de 
conservación, manteniendo la cubierta. El acceso se realiza mediante un vano adintelado 
colocado en la fachada principal. 
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Ilustración 32. Patrimonio cultural en el enorno de la zona de actuación 

5.11.2. Patrimonio pecuario 

Tras consulta realizada a la Red de Información Ambiental del País Vasco se ha comprobado que no existen 

vías pecuarias en el entorno de la zona de actuación. 

A continuación, aparece un mapa del MITECO, con la Red de vías pecuarias. 
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Ilustración 33. Mapa de vías pecuarias 

 

5.12. MEDIO SOCIOECONÓMICO 

En este apartado se presenta un resumen de los datos socioeconómicos más relevantes de los municipios de 

Oyón y Moreda de Álava (Álava) que son donde ubican las actuaciones previstas. Los datos han sido 

obtenidos a través del Instituto Nacional de Estadística (INE).  

5.12.1. Población 

OYÓN - OION 
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5.12.2. Empleo 
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5.12.3. ESTRUCTURA PRODUCTIVA 

OYÓN – OION 
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5.12.4. EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 

OYÓN – OION 
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5.13. CAMBIO CLIMÁTICO 

La Evaluación ambiental, regulada por la Ley 21/2013, de 9.12, introduce la obligación de considerar el 

cambio climático en dicho proceso, incluyéndolo explícitamente entre los factores que deben ser tenidos en 

cuenta y las necesidades de adaptación en respuesta a los mismos. Según el Plan Nacional de Adaptación 

al cambio Climático (miteco.gob.es), las tendencias del Cambio climático para España, serán las siguientes: 

- Mayor número de días cálidos.  

- Aumento de las temperaturas máximas y mínimas. Para el caso del T.M de Moreda de Álava 

aparece un aumento progresivo en el escenario de las temperaturas máximas, hasta el año 2035 aún 

no supera los 40°C y cerca del año 2060 ya no bajan de los 40°C. 

- Mayor duración de las olas de calor. Luego las olas de calor serán más calurosas (más cálidas) y 

más largas, por lo tanto, el estrés hídrico que debe de soportar la vegetación, tanto natural como los 

cultivos será más acusado que en el presente, esto en el mejor de los casos, porque habrá especies 

que dicha situación les lleve a la desaparición. 

- Disminución moderada de la precipitación, en este caso es muy ligera para el T.M de Moreda. 

- Aumento de la Evapotranspiración potencial 

- Disminución del caudal circulante por los ríos.  

- Disminución de la recarga de acuíferos (existe un estudio a nivel europeo, donde para el conjunto 

de la España se define esta disminución en un 15%, lo que supone menos caudal en acuíferos y en 

circulación por los ríos). Esto significa disminución en los recursos hídricos disponibles. 

- Incremento de las sequías. Más largas (más días) y más frecuentes. 

- Lluvias torrenciales e inundaciones, aunque se reducen muy ligeramente las precipitaciones, no las 

extremas, que además como son cortas no contribuyen a la recarga de los acuíferos, por lo tanto, el 

sistema pierde capacidad de regulación. Como vemos para el T.M de Moreda podríamos extraer 

que la intensidad de las lluvias será mayor que en la actualidad lo que supone una erosión mayor, 

también un mayor lavado de tierras y unos caudales punta por barrancos y río mayores, con mayor 

riesgo de inundabilidad. 

Impactos y riesgos derivados del cambio climático. 

Las tendencias de cambio climático descritas anteriormente provocan, a su vez, una serie de efectos en 

cascada sobre los sistemas ecológicos y sectores económicos españoles. Entre ellos podemos destacar los 

siguientes:  

- Disminución de los recursos hídricos: Los cambios en el ciclo natural del agua inciden en la cantidad y 

calidad de los recursos hídricos disponibles, con implicaciones para la agricultura y la ganadería, el 

abastecimiento urbano, la producción hidroeléctrica y los ecosistemas, afectando especialmente, en este 

último caso, a los procesos ecológicos, las especies y hábitats ligados a ecosistemas acuáticos.  

- Impactos sobre la fauna y la flora y otros elementos del patrimonio natural: Los cambios locales del 

clima se traducen en cambios demográficos, fenológicos y de los comportamientos de las especies silvestres 

que, a su vez, afectan a las interacciones entre ellas, incluyendo desacoplamientos en los ritmos biológicos 

de especies interdependientes. El cambio del clima también produce cambios en los procesos geodinámicos 

externos, que pueden afectar de manera directa a los elementos del patrimonio geológico.  
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- Cambios en la distribución de especies terrestres y acuáticas: El cambio climático ocasiona un 

desplazamiento en el área de distribución de las especies hacia hábitats con un clima más favorable para las 

mismas. Esto ocurre tanto para las especies animales o vegetales terrestres como las de las aguas 

continentales o marinas. En estas últimas, el desplazamiento de las especies situadas en la base de las 

cadenas tróficas supone, además, un desplazamiento de las especies que se alimentan de ellas.  

- Expansión de especies exóticas invasoras: El cambio del clima también potencia la colonización de 

nuestro territorio por parte de especies exóticas invasoras o la ampliación del área de distribución de las 

que ya se encuentran en él. Estos cambios incluyen, por ejemplo, el incremento del área de distribución de 

especies que actúan como vectores de transmisión de enfermedades. Por otra parte, las especies exóticas 

pueden desplazar a las especies autóctonas, poniendo en peligro su estabilidad.  

- Deterioro de los ecosistemas: Los cambios citados anteriormente provocan la pérdida de diversidad y 

resiliencia de los ecosistemas, que se traduce en una merma de las contribuciones de la naturaleza al 

bienestar humano a través de los denominados servicios ecosistémicos. Estos incluyen servicios de 

regulación (polinización, regulación del clima, regulación de la calidad del aire y de la cantidad y calidad 

del agua, protección frente a peligros o formación de suelos), bienes materiales (alimentos, energía, 

materiales diversos y recursos medicinales) y bienes inmateriales (aprendizaje e inspiración, bienestar 

psicológico o identidad).  

- Aumento del peligro de incendios: aspectos como el incremento de la sequedad del suelo o las 

temperaturas elevadas incrementan, a su vez, el peligro de incendios forestales, haciendo más frecuentes 

las condiciones favorecedoras de grandes incendios.  

- Aumento del riesgo de desertificación: Un estudio realizado en el marco del PNACC, analizó el impacto 

del cambio climático sobre el riesgo de desertificación en España: la superficie sometida a riesgo de 

desertificación se incrementaba.  

- Impactos sobre la salud humana: el cambio climático afecta a la salud de la población española a través 

de sus efectos directos (olas de calor y otros eventos extremos, como inundaciones y sequías), pero también 

a través de efectos indirectos (aumento de la contaminación atmosférica y aeroalérgenos, cambio e 

distribución de vectores transmisores de enfermedades, pérdida de la calidad del agua o de los alimentos).  

- Impactos sobre el sector agrario: La agricultura, la ganadería y la silvicultura son sectores estrechamente 

dependientes del clima y del suelo. El impacto del cambio climático varía en función de factores como la 

localización geográfica y subsector (tipo de cultivo o ganadería). No obstante, en general, el aumento de 

temperatura incrementará el estrés hídrico, disminuyendo la producción de algunas cosechas. Además, los 

cambios en la estacionalidad y la variabilidad del clima tendrán un efecto significativo en el rendimiento y, 

previsiblemente, también en la calidad de los productos agrícolas, ganaderos y silvícolas. La degradación 

de los suelos y la desertificación limitará el espacio potencialmente adecuado para determinados cultivos. 

Por otra parte, es previsible un mayor impacto potencial de los fenómenos meteorológicos extremos, que 

serán más frecuentes y virulentos. A esto se le une una mayor ocurrencia de fenómenos extremos y aparición 

de nuevas plagas y enfermedades, tanto en cultivos como animales 

Estrategia Vasca de Cambio Climático 2050. 

La Estrategia de Cambio Climático del País Vasco – KLIMA 2050, es el instrumento compartido por todos 

los departamentos del Gobierno Vasco para reforzar las medidas implementadas hasta el momento y 

adoptar otras nuevas que permitan diseñar un futuro de desarrollo humano sostenible. 

El Consejo de Gobierno del País Vasco aprobó en junio de 2015 la Estrategia de Cambio Climático 2050 

del País Vasco – Klima 50. Mediante la aplicación de esta estrategia, se busca contribuir de manera solidaria 

y coordinada a los compromisos marcados en el panorama internacional en materia de cambio climático. 
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El Cambio Climático, constituye, de acuerdo con los informes del Panel Intergubernamental del Cambio 

Climático (IPCC) una de las mayores amenazas para el futuro de la humanidad. Si no se pone límite a las 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), los efectos sobre la naturaleza, la economía y las personas 

podrían ser catastróficos. 

Por otra parte, además de reducir las emisiones, es necesario la preparación para los impactos del cambio 

climático. Independientemente de cuáles sean los escenarios sobre el calentamiento que se manejen y la 

eficacia de los esfuerzos que se realicen por mitigar este fenómeno, las repercusiones del cambio climático 

se incrementarán en las próximas décadas debido a los efectos retardados del pasado y a las actuales 

emisiones de Gases de Efecto Invernadero. Resulta más económico programar medidas de adaptación con 

la antelación suficiente que pagar el precio de no hacer nada. 

La aportación de Euskadi al cambio climático es pequeña en términos cuantitativos (0,5% de las emisiones 

totales de la Unión Europea), sin embargo, el principio básico que rige las políticas internacionales de 

reducción de emisiones es el de la responsabilidad compartida. La sociedad vasca, por tanto, no puede 

permanecer al margen de la lucha contra el cambio climático y ha asumido su cuota de responsabilidad con 

un compromiso profundo y exigente, con la aprobación de la Estrategia de Cambio Climático del País 

Vasco, KLIMA 2050. 

Visión de la estrategia 2050: “Euskadi cuenta con una economía competitiva baja en carbono y adaptada a 

los efectos climáticos, derivada de la consolidación de una política de cambio climático basada en el 

conocimiento, que ha permitido aprovechar las oportunidades que ofrecen la innovación y el desarrollo 

tecnológico. Ello ha sido posible gracias a la corresponsabilidad de todos los agentes de la sociedad vasca, 

impulsados por la acción ejemplarizante de la Administración Pública.” 

Para alcanzar esta Visión a 2050, la Estrategia identifica las siguientes cinco premisas como condiciones 

esenciales a tener en cuenta en la política de cambio climático: 

1. Integrar la mitigación y adaptación al cambio climático en la planificación pública. 

2. Impulsar la acción ejemplarizante y coordinada de la Administración para lograr la transformación 

hacia una sociedad baja en carbono y adaptada. 

3. Apoyar la innovación y el desarrollo tecnológico, que permitan la reducción de emisión de gases 

de efecto invernadero en todos los sectores, y reducir la vulnerabilidad del territorio al cambio 

climático. 

4. Favorecer la corresponsabilidad de todos los agentes de la sociedad vasca en las acciones de 

mitigación y adaptación 

5. Adaptar el conocimiento local sobre cambio climático a la toma de decisiones 

 

OBJETIVOS: 

Alineados con los compromisos internacionales, y tras el análisis de diferentes escenarios, en base a 

hipótesis socioeconómicas y energéticas, la estrategia define los siguientes objetivos: 

- OBJETIVO 1: Reducir las emisiones de GEI del País Vasco en al menos un 40% a 2030 y al 

menos un 80%, respecto al año 2050 y alcanzar en el año 2050 un consumo de energía renovable 

de 40% sobre el consumo final. 

- OBJETIVO 2: Asegurar la resiliencia del territorio vasco al cambio climático. 
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Para la consecución de los objetivos definidos anteriormente de mitigación como de adaptación y 

renovables, se han definido 9 metas y un total de 24 líneas de actuación, que se concretan en 70 acciones. 

Las 9 metas son las siguientes: 

- M1. Apostar por un modelo energético bajo en carbono. 

- M2. Caminando hacia un transporte sin emisiones. 

- M3. Incrementar la eficiencia y la resiliencia del territorio. 

- M4. Aumentar la resiliencia del medio natural. 

- M5. Aumentar la resiliencia del sector primario y reducir sus emisiones. 

- M6. Reducir la generación de residuos urbanos y lograr el vertido cero sin tratamiento. 

- M7. Anticipándonos a los riesgos.  

- M8. Impulsar la innovación, mejora y transferencia del conocimiento. 

- M9. Administración pública vasca responsable, ejemplar y referente en cambio climático. 

La Hoja de Ruta de Euskadi para la mitigación a 2050 

El desarrollo de las líneas de actuación supondrá un cambio estructural en la sociedad que hoy conocemos 

y reforzará la posición de Euskadi frente al cambio climático, tanto en el aumento de su resiliencia a los 

impactos del cambio climático como en la reducción de su contribución en términos de emisiones de GEI. 

En este sentido, y siguiendo la apuesta europea en el ámbito de la mitigación de emisiones, las metas y 

líneas de actuación marcadas por la Estrategia de Cambio Climático del País Vasco 2050 persiguen una 

progresiva electrificación de los sectores consumidores de energía, ligada a una apuesta clara por las 

energías alternativas y el ahorro y la eficiencia energética. Esta transformación en procesos, productos y 

hábitos, permitirá consolidar una economía sostenible y competitiva, que habrá conseguido reducir sus 

emisiones de GEI en al menos un 80% para el año 2050, respecto a los niveles de 2005. 

La implantación de las líneas de actuación marcadas y la consecución de las metas indicadas permitirá que 

los sectores energético e industrial alcancen reducciones en sus emisiones de entre el 80% y el 70%, 

respectivamente, en el año 2050 respecto a los niveles de 2005, gracias al desarrollo de las energías 

renovables, la generalización de tecnologías de eficiencia energética y la consolidación de nuevas 

tecnologías actualmente en desarrollo. 

Por otra parte, la movilidad del País Vasco experimentará a su vez una transformación importante. Primero 

con un cambio paulatino de derivados del petróleo a combustibles alternativos, combinado con un impulso 

a la intermodalidad, promocionando modos con menores emisiones de GEI y potenciando al peatón en los 

centros urbanos. Posteriormente, en las últimas décadas del periodo, donde las necesidades de movilidad 

se habrán reducido gracias a la nueva planificación territorial y urbana, se consolidarán modos como el 

ferrocarril y el vehículo eléctrico, ligados a formas de generación eléctrica con menores emisiones de GEI. 

Esta transformación permitirá alcanzar reducciones en el transporte superiores al 80% en el año 2050. 

Aunque la contribución de los sectores residencial y servicios al inventario de GEI anual es menor, 

presentan un potencial de reducción ligado al ahorro y la eficiencia energética. Siguiendo las pautas 

marcadas a nivel europeo, la apuesta en este caso estará dirigida a edificaciones con menores necesidades 

energéticas, que se suplirán a través de fuentes de energías renovables. Con ello se podrán alcanzar 

reducciones de más del 90% de las emisiones de GEI en el año 2050. Por último, la reducción en la 

generación de residuos urbanos, ligada a la optimización de su gestión permitirá el vertido cero sin 

tratamiento previo, lo que supondrá reducciones al año 2050 en las emisiones del sector cercanas al 80%. 
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A continuación, vamos a exponer algunos resultados de la investigación que desde el proyecto K-egokitzen 

“Cambio Climático: Impactos y Adaptación”, coordinado por la Unidad de Medio Ambiente de Tecnalia y 

en el que participan otros dos centros de la Corporación Tecnalia (NEIKER y AZTI) y 12 equipos de 

investigación de la Universidad del País Vasco (UPV-EHU). 

Las previsiones del proyecto k-Egokitzen hablan para Rioja Alavesa y toda la zona sur del País Vasco de 

una elevación de la temperatura media del verano entre 5,5 - 7ºC para finales del siglo XXI, así como una 

reducción anual de las precipitaciones de entre un 15 y un 20%. Esta situación representa un cambio en el 

producto final, en cuanto a su grado alcohólico y su acidez. También destacan que los riegos de apoyo 

pueden revertir la situación a nivel microclima. https://blogriojaalavesa.eus/calentamiento-climatico-vinedo-rioja-

alavesa/#:~:text=Las%20previsiones%20del%20proyecto%20k,un%2015%20y%20un%2020%25. 

Esta zona de la Rioja alavesa es objeto de numerosos estudios, desde el punto de vista de adaptación del 

cultivo de la vid al cambio climático, los riegos de apoyo, las cubiertas vegetales en el cultivo para mantener 

los suelos y evitar las erosiones por precipitaciones extremas o granizos, el cultivo en ecológico (lucha 

biológica), la selección genética de nuevas variedades más adaptadas a esta nueva situación climática, 

nuevos calendarios de vendimia y tratamientos, etc. 

 

5.13.1. BALANCE ENERGÉTICO: SITUACIÓN ACTUAL Y FUTURO 

En la actualidad la gran mayoría de los riegos de estas 400 ha se hace através de unas motobombas en los 

cauces de los arroyos, en las épocas en las que estos llevan caudal. 

La motobomba tipo, usada en la zona, tiene una potencia entre 60-70 CV, (Datos proporcionados por la 

Comunidad de Regantes de Valdepaderna). Los riegos se hacen durante 48 horas seguidas y dependiendo 

del año se dan dos o tres riegos por campaña (año). Cada hora de trabajo de la motobomba consume 4.5 l 

de gasóleo. 

El factor de conversión entre gasóleo y kWh es el siguiente: 

l de gasóleo = 10,3 kWh/l 

Según “Guía para la cumplimentación de líneas de actuación en la plataforma MENAE (MITECO, IDEA 

19/03/2019). 

Por lo tanto, 2 riegos son 96 h y 3 riegos son 144 h por campaña (año) 

 

 
l de 

gasoleo/ha 

l gasóleo zona 

de riego (400 

ha) 

kW 

2 riegos /año 432 172.800 1.779.840 

3 riegos/ año 648 259.200 2.669.760 

VALOR 

MEDIO (2,5 

riegos) 

540 216.000 2.224.800 

Ilustración 34. Tabla de consumos energéticos actuales 

Hemos señalado el resultado en verde, puesto que esta es el ahorro de consumo ener 

https://blogriojaalavesa.eus/calentamiento-climatico-vinedo-rioja-alavesa/#:~:text=Las%20previsiones%20del%20proyecto%20k,un%2015%20y%20un%2020%25
https://blogriojaalavesa.eus/calentamiento-climatico-vinedo-rioja-alavesa/#:~:text=Las%20previsiones%20del%20proyecto%20k,un%2015%20y%20un%2020%25
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gético que se va a producir. 

 

5.13.2. BALANCE DE EMISIONES DE CO2. SITUACIÓN ACTUAL Y FUTURA. 

Con los datos obtenidos en el apartado anterior: que cada hora de trabajo consume 4.5 l de gasóleo y 

sabiendo el factor de conversión de emisiones: 

El factor de emisión de 1 litro de gasóleo B es de 2,726 Kg de CO2 equivalente, según el factor de emisión 

publicado en el “Registro de Huella de Carbono, Compensación y proyectos de absorción de dióxido de 

carbono del MITECO-Julio 2022” 

La siguiente tabla refleja los consumos de gasóleo y las emisiones de CO2, por año dependiendo si hay dos 

o tres riegos y un valor medio equivalente a 2,5 riegos, como representativo de un conjunto de años, donde 

hay años con posibilidades de dos y otros de tres riegos. 

 

 
l de 

gasoleo/ha 

l gasóleo zona 

de riego 

Emisiones CO2 e 

TOTAL (T/año) 

2 riegos /año 432 172.800 471.052,8 

3 riegos/ año 648 259.200 706.579,2 

VALOR 

MEDIO (2,5 

riegos) 

540 216.000 588,82 

Ilustración 35. Consumos de gasoil y emisiones de CO2 equivalentes 

Estos valores de emisiones se producen cada año durante las campañas de riego. Una vez que se realice el 

proyecto no hay consumo energético y por lo tanto no hay emisiones de efecto invernadero. 

 

6. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

La valoración de los impactos por elementos del medio permite conocer cuáles son las alteraciones que se 

producen sobre cada uno de ellos, informando sobre qué acciones del proyecto es necesario actuar para así 

atenuar o evitar el impacto en cuestión, o si, por el contrario, el impacto es inevitable, que tipo de medidas 

correctoras y/o protectoras deberán ser tenidas en consideración para llegar a la mejor integración en el 

medio en el que se va a implantar. 

De esta forma, se llega a una identificación de impactos por elementos, de manera que en cada elemento 

del medio quedan localizados y evaluados los impactos que va a provocar la ejecución de las obras objeto 

de la presente documentación. 

Por último, mencionar que en la evaluación de impactos generados por la obra han sido considerados los 

efectos generados por la actuación proyectada, descrita en el apartado 3 en el que se describe la actuación. 

 

6.1. DEFINICIONES SEGÚN EL MARCO LEGAL VIGENTE 



       

135 

  

Según la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, los criterios a considerar en la valoración de impactos son 

los siguientes: 

a) Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental. 

b) Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro. 

c) Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, 

incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con 

efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del daño. 

d) Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia 

simultánea de varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma 

de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la 

aparición de otros nuevos. 

e) Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores 

de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones 

ecológicas o ambientales presentes en el lugar. 

f) Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo 

temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse. 

g) Efecto a corto, medio y largo plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse, 

respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o 

en un periodo superior. 

h) Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la 

actividad, y no precisa medidas preventivas o correctoras. 

preventivas o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 

ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 

j) Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio 

exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella 

recuperación precisa un período de tiempo dilatado. 

k) Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él 

se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 

posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

l) Impacto residual: Pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en 

número, superficie, calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, 

una vez aplicadas in situ todas las posibles medidas de prevención y corrección. 

m) Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el 

movimiento del suelo (intensidad, aceleración, etc.) sea superado en un determinado 

período de tiempo. 

n) Fraccionamiento de proyectos: Mecanismo artificioso de división de un proyecto con el 

objetivo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el caso de que la suma 

de las magnitudes supere los umbrales establecidos en el anexo I. 
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6.2. METODOLOGÍA 

La evaluación del impacto ambiental provocado por la actuación proyectada se ha realizado en dos fases. 

En la primera de ellas se han identificado cada una de las alteraciones que se producen durante las distintas 

etapas del proyecto sobre los componentes o factores de los medios físico, biológico y socioeconómico, así 

como del paisaje. En la segunda fase, se valoran dichas alteraciones y se definen siguiendo la nomenclatura 

que contempla la normativa de Evaluación de Impacto Ambiental (Ley 21/2013, de Evaluación Ambiental). 

Entre las metodologías disponibles, se ha seleccionado un método basado en la Matriz de Leopold. La 

ventaja que presenta este método es su gran sencillez, pudiendo sin embargo considerar todos los aspectos 

relevantes del medio que pueden verse afectados por la ejecución de las obras previstas, su posterior puesta 

en funcionamiento y las labores de explotación asociadas a la infraestructura. 

En un primer cruce se relacionan las acciones del proyecto que pueden causar alteraciones con los elementos 

del medio afectados. Este cruce identifica los impactos ambientales que se generan. A continuación, se 

caracteriza cada una de las alteraciones producidas sobre el medio y, finalmente, se plasma la expresión de 

esta evaluación en una escala de niveles de impacto. 

Para que el análisis cualitativo elegido sea útil a la hora de profundizar en el conocimiento y valoración 

final de los impactos, deben utilizarse criterios de valoración adecuados. Las características que se van a 

evaluar son las siguientes: 

- CARÁCTER: Hace referencia a si el impacto es positivo o negativo con respecto al estado previo 

a la actuación. En el primer caso será beneficioso y en el segundo adverso. Se considera impacto 

positivo a aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica como por la 

población en general, en el contexto de un análisis completo de los costes y beneficios genéricos y 

de las externalidades de la actuación contemplada. Se considera impacto negativo a aquel que se 

traduce en pérdida de valor natural, estético – cultural, paisajístico, de productividad ecológica, o 

en aumento de los perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión o colmatación y demás 

riesgos ambientales en discordancia con la estructura ecológico – geográfica, el carácter y la 

personalidad de una localidad determinada. 

- TIPO DE ACCIÓN: El efecto sobre los elementos del medio puede producirse de forma directa 

(tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental) o indirecta, es decir, el efecto es 

debido a interdependencias o en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro. 

- DURACIÓN: Este criterio se refiere a la escala de tiempo en la que actúa el impacto; puede ser 

temporal (aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo temporal de 

manifestación que puede estimarse o determinarse) o permanente (aquel que supone una alteración 

indefinida en el tiempo de factores de acción predominante en la estructura o en la función de los 

sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar). 

- MOMENTO: Se refiere al momento en que se manifiesta el impacto: a corto plazo (dentro del 

tiempo comprendido en un ciclo anual), a medio plazo (antes de cinco años) y a largo plazo (en 

periodos superiores). 

- SINERGIA: Alude a la combinación de los efectos para originar uno mayor; en este caso se habla 

de impactos simples, acumulativos y sinérgicos. Un efecto simple es aquel que se manifiesta sobre 

un solo componente ambiental, sin consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su 

acumulación. El efecto acumulativo es aquel que incrementa progresivamente su gravedad al 
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prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, al carecerse de mecanismos de eliminación 

con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del daño. 

- REVERSIBILIDAD: Se considera impacto reversible aquel en el que la alteración que supone 

puede ser asimilada por el entorno de forma medible, a medio plazo, debido al funcionamiento de 

los procesos naturales de la sucesión ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio. 

El impacto irreversible es aquel que supone la imposibilidad o la “dificultad extrema” de retornar 

a la situación anterior a la acción que lo produce. 

- RECUPERABILIDAD: Un impacto recuperable es aquel en el que la alteración que supone 

puede eliminarse, bien por la acción natural, bien por la acción humana y, asimismo, aquel en que 

la alteración se supone puede ser reemplazable. Por el contrario, en un impacto irrecuperable la 

alteración o pérdida que se provoca es imposible de reparar o restaurar, tanto por la acción natural 

como por la humana. Se refiere a la eliminación definitiva de algún factor (irrecuperable) o a la 

pérdida ocasional del mismo (recuperable). 

Una vez caracterizados los diferentes impactos, se ha procedido a la valoración de los IMPACTOS 

NEGATIVOS según la siguiente escala de niveles de impacto: 

- COMPATIBLE: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa 

prácticas protectoras o correctoras. 

- MODERADO: Aquel cuya recuperación no precisa prácticas protectoras o correctoras intensivas, 

y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 

- SEVERO: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige la adecuación de 

medidas protectoras o correctoras, y en el que, aun con estas medidas, la recuperación precisa un 

periodo de tiempo dilatado. 

- CRITICO: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Se produce una pérdida 

permanente en la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la 

adopción de medidas protectoras o correctoras. 

Se indicará también si la acción analizada no conlleva impactos significativos, en cuyo caso no se hace 

necesaria la descripción del carácter del impacto (impactos NO SIGNIFICATIVOS). 

Para los IMPACTOS POSITIVOS o beneficiosos se han considerado cinco magnitudes o niveles de 

impacto: MUY ALTO, ALTO, MEDIO, BAJO y MUY BAJO. 

 

6.3. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS POTENCIALES 

En todo proyecto se producen una serie de acciones que pueden identificarse con las etapas del mismo; así, 

se pueden distinguir aquellas que se producen en la fase de construcción (excavaciones y movimientos de 

tierras, construcción de infraestructuras, etc.) de las que tienen lugar durante la fase de explotación de la 

instalación. 

A continuación, se enumeran las diferentes obras y acciones del proyecto que pueden tener alguna 

incidencia en el medio, separando la fase de construcción de la fase de explotación. 

Fase de construcción: 

Las acciones consideradas durante la fase de construcción son las siguientes: 

 Ocupación del suelo. 



       

138 

  

 Desbroces y movimientos de tierras (ejecución de balsa y zanja de derivación y de distribución). 

 Tráfico de maquinaria pesada y vehículos. 

 Acopio de materiales. 

 Construcción: Instalación de red de distribución y de elementos auxiliares  

 Intervención en cauces naturales (obras de captación) 

Destacar que, el trazado de las tuberías de trasvase se realiza junto a caminos y linderos con el fin de facilitar 

el mantenimiento y poder disponer de los hidrantes situados sobre la misma junto a caminos y linderos para 

facilitar el servicio a los usuarios del regadío. Una vez finalizada la instalación de la tubería, se contempla 

ejecutar la última capa del relleno de las zanjas con la tierra vegetal extraída de la propia excavación que 

se acopiará junto a la zanja.  

Fase de explotación: 

Las acciones que se contemplan en esta fase son: 

 Detracción de caudales de los arroyos. 

 Funcionamiento de red de distribución y balsa de almacenamiento 

 Mantenimiento  

 Cambios en los sistemas de cultivos (dosis de fertilización, y fitofármacos) 

Esta fase llevará asociada una serie de acciones relacionadas directa o indirectamente con los elementos del 

medio, que se verán afectados en mayor o menor medida. 

Durante la fase de explotación se deberá tener en cuenta que está previsto aprovechar la actual red de 

caminos y vías de comunicación para realizar las labores de mantenimiento de las infraestructuras y que no 

se contemplan actuaciones de mantenimiento invasivas salvo en el caso de reparaciones. 

En los siguientes epígrafes se relacionan, identifican y analizan las principales alteraciones que pueden 

generarse por la ejecución del proyecto, sobre el medio físico, biológico y socioeconómico, así como en el 

paisaje, considerando por separado el medio receptor sobre el que se producen y disgregando cada una de 

ellas según una serie de variables independientes que la caracterizan. 

Alteraciones en el medio físico: 

Geología y geomorfología: 

- Cambios en el relieve en la zona de ejecución del Proyecto. 

Edafología: 

- Destrucción, pérdida o disminución de la calidad del suelo. 

- Alteraciones de tipo físico: compactación. 

- Alteraciones de tipo químico (posibilidad de contaminación o derrames accidentales). 

Atmósfera: 

- Cambios en la calidad del aire (emisiones contaminantes). 

- Incremento de los niveles acústicos. 
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Hidrología: 

- Alteración de los regímenes de caudales circulantes. 

- Contaminación de aguas por vertidos accidentales 

- Alteración de la calidad de las aguas (contaminación producidas por el sistema de cultivo, 

aplicación de fertilizantes y fitofármacos) 

Alteraciones en el medio biótico: 

Vegetación: 

- Eliminación y degradación de la vegetación espontánea localizada en la zona de actuación. 

Fauna: 

- Alteración a la calidad de los hábitats. 

- Alteraciones en el comportamiento. 

- Afección directa a la microfauna (invertebrados, anfibios y micromamíferos). 

Alteraciones en el medio socioeconómico: 

- Generación de empleo. 

- Molestias a la población (ruido, polvo, etc.) 

Sectores socioeconómicos: 

- Dinamización económica. 

- Mejora de la productividad agrícola. 

Infraestructuras: 

- Afecciones a infraestructuras. 

Patrimonio: 

- Afecciones al patrimonio cultural. 

Paisaje: 

- Afección de la calidad del paisaje. 

- Visibilidad e intrusión visual. 

 

6.4. EFECTOS PREVISIBLES SOBRE EL ENTORNO Y SUS VALORES 

AMBIENTALES 

La valoración de los impactos producidos en cada elemento del medio por las actuaciones previstas debe 

hacerse teniendo en cuenta el valor intrínseco del elemento afectado, consiguiendo con ello una mayor 

objetividad en la valoración. 

Los indicadores de impacto, o elementos del medio ambiente afectados o potencialmente afectados por un 

agente de cambio, deben permitir evaluar la cuantía de las alteraciones que se producen como consecuencia 

del proyecto; para ello, dichos indicadores deben ser representativos, relevantes, excluyentes, cuantificables 

(en la medida de lo posible) y de fácil identificación. 
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Tal y como se ha detallado en el punto anterior, los indicadores de impacto empleados en el análisis de 

alteraciones son los que se enumeran a continuación: 

- Geología, Geomorfología y Edafología (Suelo): suelos afectados, superficie alterada, riesgo de 

erosión, contrastes de relieve, rangos de pendiente. 

- Hidrología: proximidad de cauces, permeabilidad del suelo, presencia de acuíferos, estado de la 

calidad y cantidad de masas de agua. 

- Atmósfera/Clima: emisiones de contaminantes a la atmósfera, niveles acústicos generados, 

atenuación del ruido, áreas afectadas por los niveles sonoros emitidos. 

- Vegetación: superficies de las diferentes unidades de vegetación afectadas, tipo de vegetación 

afectada, sensibilidad al cambio, especies protegidas. 

- Fauna: tipo de especies afectadas, alteración de hábitats, unidades de fauna afectadas, alteración 

del comportamiento, especies significativas con relación al proyecto, nidificación en la zona y 

periodo reproductor, rutas migratorias.  

- Socio – economía: tráfico en la zona, grado de antropización, nivel de empleo generado, cambio 

en los usos del suelo, riesgos en la población, influencia en sectores económicos, presencia de 

elementos de interés histórico – cultural, espacios naturales protegidos, infraestructuras afectadas, 

clasificación del suelo.  

- Paisaje: intrusión visual de la actuación proyectada, valoración de las distintas unidades de paisaje 

afectadas, cuencas visuales. 

Los impactos reseñados en los siguientes puntos son impactos directos y simples, salvo que se indique lo 

contrario.  

 

6.4.1. Valoración de la incidencia sobre la calidad atmosférica 

6.4.1.1. COMPOSICIÓN ATMOSFÉRICA 

La composición atmosférica se verá afectada durante la fase de construcción de las infraestructuras 

previstas para la modernización de los regadíos, por el aumento de las partículas sólidas en suspensión 

como consecuencia principalmente de las labores de excavación al efectuar la apertura y cierre de zanjas 

de la red de distribución y riego, construcción de la balsa de acumulación e instalaciones auxiliares 

necesarias y todas las obras restantes. 

Igualmente, el transporte de los materiales de construcción y el tránsito de vehículos por los caminos 

originará un aporte de partículas en suspensión (gases y polvo) a la atmósfera que incidirá en la vegetación 

del entorno y en determinadas condiciones a las viviendas aisladas próximas a la zona de actuación. 

La composición de atmósfera puede verse también afectada en la fase de construcción por otras acciones 

como el acopio de materiales o el mantenimiento del parque de maquinaria. 

Teniendo en cuenta que este impacto es de carácter temporal, y aunque puede afectar a viviendas habitadas 

cercanas, su recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, por lo tanto, se trata de un impacto 

adverso, directo, temporal, a corto plazo, simple, reversible y recuperable, se considera un impacto de 

magnitud COMPATIBLE. 

El Plan de Vigilancia Ambiental deberá controlar los aspectos que influyen en las emisiones: revisiones de 

la maquinaria, riegos periódicos para disminuir el polvo en suspensión, limpieza de accesos, etc. 



       

141 

  

Durante la fase de explotación, el mantenimiento y limpieza de instalaciones puede incidir también en 

este factor, aunque en muy poca medida, considerándose el impacto a la composición atmosférica en esta 

fase de NO SIGNIFICATIVO. 

 

6.4.1.2. CONFORT SONORO 

Muchas de las actuaciones previstas en la fase de construcción comportarán inevitablemente la emisión 

de ruidos. Será un impacto temporal y reversible, que cesará con el fin de las obras. La influencia sobre la 

fauna será baja ya que se protegerán migrando temporalmente a zonas próximas libres de esta perturbación. 

No será así para las personas que viven en edificaciones próximas o las que trabajan en los campos cercanos 

que se verán afectadas por el ruido de las obras y tránsito de maquinaria. A pesar de ello, este impacto 

sonoro es negativo, directo, temporal a corto plazo, simple y reversible, se considera de magnitud 

COMPATIBLE. 

El Plan de Vigilancia Ambiental velará por el control de la maquinaria empleada, asegurando que pasan las 

revisiones pertinentes y controlando su nivel de sonoridad. 

Durante la fase de explotación la influencia del incremento de los vehículos de los responsables de la 

infraestructura genera un impacto NO SIGNIFICATIVO sobre el confort sonoro de la zona. De la misma 

manera, las infraestructuras no generaran altos niveles de ruido que puedan suponer una molestia para la 

fauna del entorno o para las personas. 

 

6.4.2. Valoración de la incidencia sobre las masas de agua 

Fase de construcción: 

Durante la ejecución de los trabajos, no se prevé afección a las aguas (superficiales y subterráneas) más allá 

de los desvíos o actuaciones provisionales (protecciones, entubamientos, cortes etc) que puedan sufrir las 

infraestructuras existentes (redes de suministro) presentes en la zona. 

Respecto a afecciones causadas por el posible vertido de combustibles, aceites o lubricantes utilizados en 

la maquinaria, se prestará especial atención en el mantenimiento de la misma, que deberá estar al día en la 

Inspección Técnica de Vehículos. Además, las reparaciones se realizarán en talleres autorizados y sólo en 

caso de emergencia o fuerza mayor, se repararán “in situ”, en cuyo caso se adoptarán las medidas 

protectoras oportunas, como la disposición de sistemas eficaces para la recogida de efluentes. Este aspecto 

también será uno de los indicativos de control recogidos en el Plan de Vigilancia Ambiental de las obras. 

Por lo tanto, el impacto es negativo, directo, temporal, a corto y medio plazo, simple, reversible, 

recuperable. Por todo ello se considera que el impacto a la hidrología en fase de construcción como 

COMPATIBLE. 

 

6.4.2.1.  ALTERACIÓN DE RIBERAS. 

La construcción de las obras de captación en los cauces es una afección directa. En primer lugar, supone 

una alteración de la zona de ribera y en segundo lugar una afección en el propio cauce. Las acciones 

concretas responsables, serán: 

- las de desbroce y/o apeo de ejemplares arbóreos que se ubiquen dentro de la zona de trabajos.  

- Construcción de nuevos accesos a las zonas de captación 
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- Movimientos de tierras, excavaciones para los cimientos de la obra civil. 

- Hormigonado de la zona. 

- Ocupación de las zonas limítrofes con las tierras procedentes de la excavación y con el material 

necesario acopiado. 

Ya en la DIA del proyecto que es un antecesor al actual, del “Proyecto de mejora del regadío de la zona de 

Labraza, Barriobustos y Moreda en los términos municipales de Oyón y Moreda” Orden Foral 297/2017 

del 25 de diciembre del 2017. Señalan los organismos responsables: URA (Agencia Vasca del Agua) y la 

Confederación Hidrográfica del Ebro algunos aspectos a tener en cuenta, para poder valorar los impactos y 

para minimizarlos y que tienen que ver con los puntos antes señalados 

El impacto es negativo, directo, temporal, a corto y medio plazo, simple (solo una intervención por 

captación / cauce), reversible y recuperable, por lo tanto, se considera COMPATIBLE. 

 

6.4.2.2. IMPACTOS PRODUCIDOS POR LOS CRUCES DE LA IMPULSIÓN CON LOS CAUCES. 

Se describe en el punto 5.5.4, como se realizan dichos cruces, se les aplicará las medidas recogidas en el 

punto 8.4, para atenuar su impacto. 

Se trata de un impactoadverso, directo, temporal, a corto plazo, simple, reversible y recuperable, 

concluimos por lo tanto que es un impacto COMPATIBLE. 

 

6.4.2.3. IMPACTOS PRODUCIDOS POR UN RIESGO POTENCIAL DE VERTIDO ACCIDENTAL A CAUCE  

Como se ha comentado en puntos anteriores, la calidad del agua superficial y subterránea puede verse 

afectada por el vertido incontrolado de residuos tóxicos (combustible, lubricantes y grasas), por el 

inadecuado acopio de los materiales, por los posibles arrastres de finos procedentes del movimiento de 

tierras, así como por el vertido de tierras sobrantes o por el tráfico de maquinaria pesada. Todos estos 

aspectos se deben controlar mediante el Plan de Vigilancia Ambiental. 

Se trata de un impacto negativo, directo, temporal, a corto plazo, simple, reversible (en función del tipo de 

vertido, puede ser más o menos grave, se ha considerado dentro de las sustancias que pudieran verterse en 

una situación normal) y recuperable. Se trata de un impacto potencial, concluimos que es un Impacto 

COMPATIBLE. 

 

6.4.2.4. IMPACTOS PRODUCIDOS POR EL EMPLEO DE MAQUINARIA EN CONTACTO CON MEJILLÓN CEBRA 

Y/O ALMEJA ASIÁTICA. 

El uso de maquinaria destinada a trabajos en cauces o masas de agua superficial en general, puede suponer 

un vector de infestación de nuevas masas. Además, no podemos obviar que dicha maquinaria es muy 

probable que venga de zonas de la cuenca del Ebro, por ser las más cercanas. Es precisamente el Ebro donde 

aparece por primera vez esta plaga, ahora ya hay presencia en otras cuencas. 

Las larvas de estas especies se adhieren a las partes metálicas de herramientas y maquinaria, además de 

encontrarse en lugares dentro de estos equipos donde se produce acumulación de agua, depósitos, recodos. 

Por ello hace tiempo ya se estableció un protocolo de limpieza antes y después de trabajar en una zona 

potencialmente infectada, como es la cuenca del Ebro. 
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Las consecuencias de la extensión de esta plaga son muy graves, dos implicaciones: 

- La extensión de la plaga de los cauces de los arroyos presentes, es decir la extensión al medio 

natural, con el riego de que en esa extensión se alcance al embalse de Las Cañas. 

- Operativa, la plaga se extiende por las redes de tubería del sistema o en la balsa, provocando 

atascamientos y problemas fundamentalmente en los elementos metálicos de la misma, 

disminuyendo o anulando la funcionalidad. 

Esta situación es potencial, además se reduce mucho su probabilidad aplicando el protocolo descrito en la 

medida preventiva 8.4.1.2. 

Se trata de un impacto negativo, indirecto, permanente, medio plazo, acumulativo, reversible (dependiendo 

del lugar donde aparezca) y de igual manera el concepto de “recuperabilidad”, al ser un efecto potencial, el 

cual disminuye casi totalmente, se ha considerado un impacto COMPATIBLE. 

 

Fase de explotación: 

6.4.2.5. ALTERACIÓN DEL CONSUMO DEL RECURSO AGUA 

Como se refleja en el punto 5.5.3.1, el balance es positivo, es decir se produce un ahorro en el consumo de 

agua, la estimación es de unos 242.320 m3y también se produce ahorro frente a la concesión de 30,7%.  

El caudal ecológico aumenta pasa de un 17% a un 51% de los caudales circulantes. 

Por lo tanto, concluimos que el impacto es POSITIVO ALTO 

 

6.4.2.6. ALTERACIÓN DEL RÉGIMEN DE CAUDAL CIRCULANTE POR LOS ARROYOS. 

No existen estudios sobre la ecología de estos arroyos, así como tampoco hay registros de los caudales 

circulantes en las distintas épocas del año.  

Respecto a la concesión otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro, supone el 69% del máximo 

concedido.  Y respecto a la estimación de los caudales circulantes, como media supone una detracción del 

49%.  

Por otra parte, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Ebro, considera 

en su escrito del 13 febrero del 2023 (Pto. 14.1 Anejos ambientales), que la dotación autorizada por este 

organismo cumple con las previsiones de los efectos futuros del cambio climático. 

En la descripción de las obras, ya se apuntaba que en la en la actualidad la detracción también se produce. 

En cada punto de captación hay elementos de regulación, válvulas que llevan un control del volumen 

detraído, de tal manera que una vez alcanzado el máximo se debe de proceder al cierre de la misma. 

Por todo ello consideramos el impacto adverso, directo, temporal, a corto plazo, simple, reversible y 

recuperable, concluimos pues, diciendo que el impacto es COMPATIBLE. 

 

6.4.2.7. REDES DE MEJORA SOBRE EL CONOCIMIENTO DEL CONSUMO DE AGUA 

El control volumétrico de agua realizado en las captaciones, es de tipo manual, nos permite por una parte 

el control de los volúmenes detraídos de los cursos naturales. 
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El control volumétrico en los hidrantes, nos permite conocer los volúmenes aportados por hectárea. Conocer 

por lo tanto la eficiencia real del proyecto. 

Todo ello permite un control y aumento de la gestión de recurso, que incluso permite una cierta resiliencia 

en la aplicación de dosis de riego anuales inferiores con la intención de asegurar la supervivencia, en un 

periodo superior a un año, ya que la balsa de acumulación permite esta opción. 

Este impacto se considera POSITIVO BAJO. 

 

6.4.2.8. ALTERACIONES EN LA CALIDAD DEL AGUA DE LAS MASAS PRESENTES EN LA ZONA, PRODUCIDAS 

POR FERTILIZACIÓN Y/O APLICACIÓN DE FITOFÁRMACOS. 

No hay ningún cambio respecto a la aplicación de fertilización o aplicación de fitofármacos, ya que la 

modernización de este regadío no permite la fertirrigación. 

Por lo tanto, no cabría esperar muchos cambios, pero como el patrón de caudales circulantes en los arroyos 

varía, puede haber patrones de concentración alterados también, no sabemos cómo puede estar influenciado 

por el acuífero.  

El punto de control de aguas superficiales está inmediatamente aguas debajo de la confluencia de los arroyos 

de Buenpajera y Horcajo, que han circulado por toda la zona de regadío y que en principio los pocos retornos 

del sistema (ya que el riego es por goteo) van hacia ellos. 

En el caso de que en este punto se encontrase una concentración de nitratos: 

a) Más alta de lo que marca la ley, 25  

b) O bien, que presente una concentración mayor a la que presenta las aguas del embalse de las Cañas.  

Se aplicaría la medida correctora 8.4.7 que implica un aporte agua extra al sistema, con el objeto de diluir 

tales concentraciones. 

Es cierto que los caudales circulantes por los arroyos, después del proyecto serán mayores, pero no 

necesariamente dentro de los meses donde se están realizando aportes de fertilizantes y fitofármacos. Por 

lo tanto, la situación queda igual en el peor escenario, o mejora, por existir un aporte extra de caudales que 

diluye las concentraciones. 

Consideramos este impacto adverso, directo, temporal, a corto plazo, simple, reversible y recuperable, 

teniendo en cuenta además la medida correctora específica, concluimos que el impacto sobre la calidad de 

las aguas aguas es COMPATIBLE. 

 

6.4.3. Valoración de la incidencia sobre el suelo 

Fase de construcción: 

Las obras de construcción de la balsa de acumulación “Coscojal”, redes de transporte y distribución se 

desarrollan en zonas de parcelas agrícolas con red de caminos en los términos municipales de Oyón y 

Moreda de Álava. 

La red de transporte y distribución del riego discurre por fincas de cultivo y por caminos agrícolas 

existentes. La excavación en zanja necesaria para la implantación de la tubería supone un impacto que es 

en parte permanente puesto que la tubería quedará instalada bajo tierra. Sin embargo, el proyecto prevé la 

restitución de la propia tierra vegetal existente en la capa superficial de la actuación, acopiándose ésta a pie 
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de zanja para poder ser utilizada como último material de relleno. De esta manera al menos en la capa 

superficial el impacto será temporal.  

En el caso de la balsa de acumulación “Coscojal” se realizará en una superficie de 6 hectáreas de terreno 

que coinciden con cultivos agrícolas. Supone un impacto permanente. También se prevé un plan de 

restauración en la base de los taludes de la balsa para minimizar el impacto generado. Esta restauración 

consistirá en ejecutar plantaciones con especies arbóreas y arbustivas presentes de forma natural en el 

entorno. 

La ocupación de pleno dominio del suelo se limitará a la balsa y sus instalaciones auxiliares asociadas, a 

los nuevos registros (arquetas) e hidrantes a implantar. 

Se verá afectado suelo de parcelas agrícolas y parajes debido al tránsito de maquinaria y por los acopios 

que se puedan dejar en él. Sin embargo, se prevé la restitución a su estado original de las zonas ocupadas 

en superficie por ser zona de paso o acopios, por lo que la afección es totalmente temporal. 

En la afección a los caminos o vías de comunicación, el firme será restituido con las mismas características 

que existan previamente, por lo que el impacto final será mínimo puesto que la red de riego quedará 

totalmente enterrada. 

Existe una amplia red de caminos por los cuales es posible transitar para acceder a los diferentes tajos. 

El impacto es negativo, directo e indirecto, temporal, y permanenete (balsa del Coscojal) a corto plazo, 

simple, reversible y recuperable. Por tanto, se considera que la acción global sobre el suelo de la actuación 

es MODERADA, puesto que una vez finalizadas las obras será necesario cierto tiempo para recobrar el 

estado original en toda la traza de la conducción. 

En los trabajos sobre campos de cultivo, el relleno de la última capa de la zanja con la propia tierra vegetal 

extraída de la misma y la restitución de zonas afectadas por el paso de maquinaria o acopios son dos puntos 

que figurarán en el Plan de Vigilancia Ambiental, como acciones a controlar y deberá aprobarse antes del 

inicio de los trabajos. 

Fase de explotación: 

La explotación de las nuevas infraestructuras para la modernización del regadío y su mantenimiento no 

debe suponer nuevas afecciones, se aprovecha la red de caminos y vías de comunicación existentes y el 

aumento de tráfico de los responsables de la explotación no será relevante en comparación al tráfico habitual 

de la zona, de propietarios y trabajadores de los campos de cultivo. Se valora por tanto el impacto sobre el 

suelo en fase de explotación como NO SIGNIFICATIVO. 

6.4.4. Valoración de la incidencia sobre la flora y la vegetación 

Los impactos generados durante la fase de construcción se derivan de dos afecciones diferenciadas: 

destrucción física de la vegetación y degradación indirecta de la vegetación derivada fundamentalmente de 

la generación de polvo en el ámbito de trabajo. 

Respecto a esta última, el Plan de Vigilancia Ambiental deberá incluir riegos periódicos para minimizar la 

generación de polvo que pueda afectar a los ejemplares aledaños a la zona de actuación.  

El impacto producido sobre la vegetación por las redes de impulsión es un impacto menor, tanto por 

superficie, como por el lugar por donde esta transcurre y también porque al restaurar la tierra vegetal (banco 

de semillas) y tener zonas próximas de vegetación natural (dispersión de semillas), la regeneración de las 

líneas de zanjas es más o menos rápida, además de que se proyecte hidrosiembra en los lugares donde haya 

afección a vegetación natural.  Las afecciones a vegetación definido como HIC (Hábitat de Importancia 
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Comunitaria) es de 0,6820 ha, para el hábitat 6220* Pastos xerófilos de Bracypodium retusum, un hábitat 

bien representado en la CAPV. 

El impacto producido sobre la zona de construcción de la balsa, es de proporciones mayores en espacio y 

afección en general. Es cierto que la zona está constituida por zonas de labor, pero también que hay algunos 

ejemplares antiguos y de gran porte de Quercus ilex, que deben ser eliminados. Es por ello que se han 

diseñado dos medidas: 

- Medida Correctora hidrosiembra del talud de la balsa y plantaciones en la base de la balsa. También 

es una medida paisajística (Medida correctora 8.6.3). También se procederá a la hidrosiembra de la 

traza de las derivaciones hasta la balsa y de la red de distribución. 

- Medida Compensatoria de revegetación de una superficie de 0.93 ha aproximadamente, en el 

Término municipal de Oyón. Con la intención de agrupar todas las zonas en las que se pueda afectar 

la vegetación y que quizás no se produzca la regeneración natural, así como la zona de la balsa. Se 

realizará según la Medida Compensatoria 8.6.4 

Por tanto, las obras a ejecutar provocarán un impacto sobre la vegetación de carácter negativo, directa, 

temporal a corto plazo, simple, reversible y recuperable, además de aplicarse una serie de medidas 

correctoras, preventivas y compensatoria, que paliaran muchas de estos efectos, concluimos diciendo que 

el impacto es COMPATIBLE 

La fase de explotación de la modernización de regadíos no supondrá ningún impacto negativo sobre la 

vegetación, ya que el cambio en las condiciones hídricas implica un cambio en la vegetación espontánea 

asociada, especialmente malas hierbas. 

 

6.4.5. Valoración de la incidencia sobre la fauna 

Fase de construcción: 

Los impactos sobre la fauna que se pueden producir durante la fase de construcción son: 

- Destrucción física del hábitat de las distintas especies. Consiste en la degradación/eliminación del 

hábitat faunístico que puede provocar el consiguiente abandono del biotopo. 

- Molestias provocadas por la alteración sobre la calidad atmosférica, tanto por el ruido como por el 

polvo generado, y la presencia humana. Supone el abandono momentáneo o definitivo de un 

emplazamiento a causa de molestias o disturbios provocados por movimientos y desplazamientos 

de la maquinaria y la presencia humana. 

- Afección directa sobre individuos, si alguna especie de fauna puede verse afectada de forma directa 

por las excavaciones. 

Se produce una acción de magnitud permanente del hábitat en lo referente a la construcción de la balsa de 

acumulación. No es así para las conducciones de la red de distribución y transporte. En cuanto a la afección 

a la calidad de los hábitats de las distintas especies, cabe señalar en primer lugar que la zona de actuación 

se incluye dentro de una zona antropizada. En la zona no se identifica ningún Espacio Natural Protegido 

(ZEPA, ZEC, IBA u otra figura de protección).  

Como consecuencia de los movimientos de tierras y las obras en general, se puede producir una afección 

directa a los ejemplares de microfauna que viven en estas zonas, ya que la fauna con mayor movilidad, aves 

y mamíferos, podrá desplazarse a áreas próximas, por lo que el impacto sobre éstos es mínimo. 

El impacto es adverso, directo, temporal, a corto plazo, simple, reversible y recuperable. 
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Por tanto, la valoración del impacto sobre la fauna se considera COMPATIBLE. 

Fase de explotación: 

Durante la fase de explotación la modernización de regadíos objeto de la presente documentación podría 

afectar a los hábitats de algunas especies invertebradas (insectos y microfauna) habitantes en el entorno. Al 

reducirse los caudales circulantes por los arroyos, donde se realizan las captaciones, tienenun impacto, 

difícil de cuantificar pues no hay estudios, sobre la ictiofauna, ni sobre los caudales que circulan en los 

diferentes meses del año. El proyecto supone un cambio en las captaciones, antes éstas se producían en la 

primavera, ahora se realizan fundamentalmente en el invierno y otoño. El caudal ecológico circulante por 

los arroyos en estas épocas es más del 30%, las detracciones se estiman menores o al menos iguales a los 

caudales detraídos antes del proyecto. Al ser arroyos con un profundo estiaje en verano, en principio se 

considera que no hay población piscícola. 

Las obras de captación no representan ningún inconveniente a mamíferos que pudieran acercarse a beber, 

cuando estos cauces llevan agua. Como la vegetación arbórea de estas zonas se va a reponer, el abrigo y 

refugio están asegurados. El impacto es negativo, indirecto, permanente (existe la posibilidad de modular, 

es decir de evitar la captación), a medio plazo, simple, reversible y recuperable, concluimos que se trata de 

un impacto COMPATIBLE. 

 

6.4.6. Valoración de la incidencia sobre el paisaje 

Fase de construcción: 

Los impactos en el paisaje más significativos producidos en la fase de construcción son los relacionados 

con la ejecución de la balsa de acumulación de agua para riego e instalaciones auxiliares asociadas. Estas 

infraestructuras quedarán permanentemente en la ubicación proyectada donde en la actualidad no hay 

infraestructuras de ningún tipo. Las conducciones quedarán enterradas y los efectos de las excavaciones de 

las zanjas se diluirán con el tiempo y el crecimiento de nuevas especies vegetales en la zona afectada, por 

lo que el impacto de la instalación de las conducciones se reduce a los registros de los elementos a instalar 

junto a la canalización (arquetas, hidrantes, etc.). Estos registros y arquetas quedan a nivel de terreno y 

disimuladas por las propias plantaciones de las parcelas en las que se ubican.  

El mayor impacto visual se producirá en la zona de la balsa, por la excavación y por la construcción de 

casetas e instalaciones auxiliares necesarias durante la obra. Aunque la posición más o menos elevada hace 

que su cuenca visual esté bastante atenuada, desde los caminos o fincas más bajas. 

Por lo tanto, en la fase de construcción durante algunos meses, se verán montículos de tierra o bien acopios 

de material, se trata de un impacto negativo, temporal, directo, reversible y eliminado muy a corto plazo, la 

topografía de la zona hace que no sea apreciable todo el impacto a la vez. El impacto por lo tanto concluimos 

es COMPATIBLE 

Fase de explotación: 

Como ya se ha comentado con anterioridad, las Medidas correctoras como son la hidrosiembras en la red 

de distribución, actuaciones en los puntos de captación de caudales en los arroyos, con reposición de 

vegetación de ribera estos focos quedan totalmente integrados en el paisaje, no suponen ninguna 

modificación respecto a la situación pasada. 

La balsa, lleva una medida correctora específica, por una parte se hidrosiembra los taludes, que 

proporcionan una disminución de erosión en los mismos, pero además integra esta elevación en el paisaje, 

dando continuidad a las elevaciones, además se procederá a una plantación de árboles en su perímetro para 
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disimular las construcción de las caseta de válvulas, la balsa solo es visible desde el pueblo de Yécora, por 

ello se pretende con esta medida integrarla e incluso dotar de un elemento más en el paisaje para dar riqueza 

como puede ser esta nueva masa de agua. 

La consecuencia paisajística de dotar con un mayor grado de confianza al regadío del agua necesaria para 

el mismo, asegura el paisaje en teselas, de alto valor paisajístico, proporcionando una mayor variedad de 

texturas y colores al conjunto. 

Por último, señalar que la repoblación de una parcela de 0,93 ha, supone un elemento de vegetación natural 

y específica en la zona, dotándolo de mayor diversidad. 

Por estos motivos el impacto de la ejecución de las infraestructuras sobre el paisaje es beneficioso, directo, 

permanente, a medio plazo, simple y reversible, por ello lo consideramos POSITIVO BAJO. 

 

6.4.7. Valoración de la incidencia sobre los espacios de la Red Natura 2000 

Fase de construcción: 

La zona de actuación no se encuentra dentro de ningún espacio de la Red Natura 2000, por lo que no 

presentará impacto negativo en ninguna de las fases de la actuación.  

Fase de explotación: 

Podríamos señalar los dos impactos que se pueden producir sobre el espacio del embalse de Las Cañas. 

1. Detracción de caudales en algunos de los arroyos que alimentan el Perizuelas. 

La detracción de caudales se produce en arroyos, afluentes todos del Perizuelas, que a su vez es el arroyo 

que alimenta el embalse de Las Cañas, la detracción se estima en 0,35 hm3, que supone el 49% de los 

caudales circulantes. El arroyo Horcajo y Barriobustos se unen para formar el Perizuelas prácticamente a 

la salida del término municipal de Moreda y constituirse como el Perizuelas. 

En el caso del Valdevarón se incorpora por la izquierda aguas debajo de la confluencia de los anteriores, el 

caudal detraído del Valdevarón es de menor impacto, es decir el porcentaje detraído al año es menor que 

en el resto de los arroyos.  

En principio esta detracción, es un impacto negativo, pero es un impacto que ya se está produciendo sobre 

el medio desde hace siglos. La valoración de las detracciones en la actualidad es de 588.800 hm3, por lo 

tanto, supone un ahorro de 242.320 hm3. 

Ahora bien, sí tenemos en cuenta el conjunto de la zona, en el término limítrofe navarro, el término 

municipal de Viana, se ha realizado un proyecto de modernización de regadíos que ha permitido liberar 

concretamente en el Perizuelas unos 397.440 hm3, lo que supone una liberación en este cauce que alimenta 

el embalse de Las Cañas de 639.760 hm3. 

2. Alteración en la composición de las aguas.  

Los Según el escrito de la Confederación Hidrográfica del Ebro del 13/02/2023 (Pto 14.1. Anejos 

ambientales) a efectos de recepción de retornos de riego, respecto al humedal de Las Cañas expone lo 

siguiente: 
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Por lo tanto, el control de la calidad de las aguas que pueden llegar desde este sistema de regadío son 

fundamentales para un humedal que puede tener problemas de contaminación por nutrientes. 

Los escasos retornos de las aguas de regadío a los cursos principales: Horcajo y Barriobustos, se recogen 

en su confluencia y la constitución del arroyo Perizuelas, justo cuando termina el ámbito del este proyecto, 

estas aguas, presumiblemente llegan cargadas de restos de fertilizantes (nitratos y fósforo) y de 

fitofármacos. En la teoría la aplicación de estas sustancias disminuye cuando se instaura el riego por goteo, 

pues permite su aplicación más localizada, aun así, no deja de ser una premisa teórica.  

Se decidió disminuir el porcentaje de detracción en el arroyo de Valdevarón porque su cauce queda en la 

mayoría de su recorrido fuera de la zona de regadío, por lo tanto, los caudales circulantes son “más limpios” 

que los anteriores, de ahí que se busque un efecto de dilución en los caudales que salen inmediatamente de 

la zona de regadío. 

Durante los 5 años siguientes se realizarán precisamente controles en este punto: masa superficial: Punto 

de muestreo 2 salida: Rio Perizuelas (X 549063.497, Y 4707328.374). 

A continuación, se presenta un mapa, presente en el Anejo Nº8 de la Memoria, con los puntos de muestreo, 

que son fundamentales para analizar la calidad de agua que puede estar llegando al embalse de Las Cañas. 
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Ilustración 36. Puntos de muestreo aguas superficiales 

 

- Punto de muestreo entrada Balsa Coscojal (X 545730.637, Y 4712018.212) 

- Punto de muestreo 1 salida: Rio Naval (X 547550.949, Y 4707007.603)  

- Punto de muestreo 2 salida: Rio Perizuelas (X 549063.497, Y 4707328.374) 

El efecto de la contaminación de las aguas por el uso de fertilizantes y fitofármacos en general se analiza 

en el apartado 5.5.3.2 y su evaluación ambiental en el punto 6.4.2.7 Alteraciones en la calidad del agua de 

las masas de agua presentes en la zona, producidos por fertilización y/o aplicación de fitofármacos. 

Resumimos diciendo que se considera compatible este efecto, pero que se vigilará especialmente la 

composición de las aguas que están saliendo del sistema del regadío de la C.R de Valdepaderna y que son 

aguas en parte que alimentan al espacio de alto valor ecológico y de protección de Las Cañas, de tal forma 

que se pueda revertir la situación sí las circunstancias son críticas en este lugar. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta los dos efectos, concluimos que el impacto POSITIVO BAJO 
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6.4.8. Valoración de la incidencia sobre otros espacios protegidos 

La zona de actuación no se encuentra dentro de ningún otro espacio protegido, por lo que no tendrá 

incidencia en ninguno de ellos. 

 

6.4.9. Valoración de la incidencia sobre el medio marino 

La zona de actuación no tiene incidencia sobre el medio marino, por lo que no procede valorar el impacto 

sobre este factor ambiental. 

 

6.4.10. Valoración de la incidencia sobre el patrimonio cultural y arqueológico 

Fase de construcción: 

La ley establece que se debe realizar un estudio arqueológico detallado en la zona donde se emplaza 
el presente proyecto, antes del comienzo de las obras. Se inician los trámites para la liberalización 
del suelo de cargas arqueológicas con la solicitud el 9 de febrero de 2023.  

El 13 de febrero de 2023 el Departamento de Cultura y Deporte de la Diputación Foral de Álava emite 
una respuesta a la solicitud, autorizando la prospección arqueológica. La prospección se realiza en 
febrero de 2023 por la empresa ANTEQEM, la cual concluye que se deberían realizar sondeos 
arqueológicos, balizamientos y un seguimiento arqueológico durante la ejecución del proyecto. 

El Servicio de Museos y Arqueología de la Diputación Foral de Álava emite un informe (REF: 23M/7 
23178), el 15 de mayo de 2023, en el cual establece las siguientes medidas correctoras durante la 
ejecución del proyecto.  

Se considera el impacto al patrimonio existente con la ejecución de las obras objeto de la presente 
documentación negativo, directo, temporal, a corto plazo, simple, irreversible y irrecuperable, por lo 
tanto, un impacto de magnitud COMPATIBLE. 

Fase de explotación: 

No aplica la valoración del impacto en la fase de explotación de la instalación de modernización de 
regadíos, puesto que la afección al patrimonio al no haber movimiento de tierras en NULO. 

 

6.4.11. Valoración de la incidencia sobre el medio socioeconómico 

6.4.11.1. VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE LA POBLACIÓN 

Fase de construcción: 

Como ya se ha comentado la zona de actuación se corresponde con explotaciones agrícolas, con contadas 

edificaciones residenciales. Por dicho motivo las afecciones generadas por el paso de maquinaria (ruido, 

polvo, etc.) serán muy escasas y el impacto se considera negativo, directo, temporal, a corto plazo, simple, 

reversible y recuperable, concluimos, por lo tanto, en una calificación de COMPATIBLE. 

El sector de población activa puede sufrir un impacto positivo ante la expectativa de trabajo que pueda 

generarse. Su incidencia es POSITIVA, de magnitud BAJA. 
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Ya en la fase de explotación, y dada las mejoras de nivel de vida que comporta la modernización de los 

regadíos al tratarse de una actuación que optimizará y revalorizará la actividad agrícola del entorno se 

considera un impacto POSITIVO. 

 

6.4.11.2. VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE LOS SECTORES ECONÓMICOS 

Fase de construcción: 

Las alteraciones sobre el sistema económico dependen de la configuración del marco de las actividades 

económicas en el área del proyecto y de las características propias de instalación remodelada. 

Así, en el sector secundario, dentro de la rama de la construcción, pueden ser requeridos ciertos servicios 

que proporcionarán unos beneficios económicos para la población, pudiendo realizarse contrataciones de 

servicios a empresas (materiales de construcción, suministro, subcontrataciones, etc). Estas demandas de 

servicios son POSITIVAS ya que repercuten de forma provechosa en el sistema económico, aunque su 

magnitud será BAJA relacionada con la temporalidad del trabajo. 

En el sector terciario no se considera relevante el aumento del sector servicios por la demanda generada por 

los nuevos puestos de trabajo. 

Fase de explotación: 

En esta fase, se presentará un impacto POSITIVO ALTO, puesto que la modernización del regadío 

comporta una mejora en las explotaciones agrícolas y por tanto, un incremento en la renta agraria de las 

mismas con la mejora de la producción, la calidad y la reducción de costes. 

 

6.4.11.3. VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE INFRAESTRUCTURAS 

Fase de construcción: 

Respecto de la afección a infraestructuras presentes en la zona, fundamentalmente caminos, pistas de 

servicios y redes de suministro de agua, se ha previsto la reposición de las mismas quedando éstas en 

servicio tras la ejecución de las obras y adoptándose las medidas oportunas durante la fase de ejecución 

para garantizar el servicio de las mismas, por lo que se considera el impacto adverso, directo, temporal, a 

corto plazo, simple, reversible y recuperable (en este sentido puede que al reponer algunos accesos queden 

más nuevos y mejor). Se considera por lo tanto el impacto como COMPATIBLE. 

Fase de explotación: 

La red de caminos, pistas de servicio y redes de suministro permanece. Todas estas se mantienen, y las que 

son afectadas por las obras son repuestas a su estado original. 

El impacto sobre las infraestructuras una vez concluidas las obras y ya en la fase de explotación será NO 

SIGNIFICATIVO. 

 

6.4.12. Valoración de la incidencia sobre el cambio climático 

Durante la fase de construcción, todos los impactos producidos pueden afectar al cambio climático 

(contaminación atmosférica, ruido, residuos, etc.), no obstante, dichos impactos son temporales y acotados, 

por lo que se considera un impacto COMPATIBLE. 
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El Plan de Vigilancia Ambiental realizará seguimiento de la gestión de residuos, así como de las revisiones 

de la maquinaria empleada en referencia a sus emisiones. 

Durante la fase de explotación, el consumo de agua respecto al consumo anterior es menor, es decir hay 

ahorro, por lo tanto, nos ajustamos a la adaptación al cambio climático, descrito en esta zona, con un 

número mayor de olas de calor, menor disponibilidad de recursos hídricos, en este sentido la construcción 

de una balsa para acumular caudales en momentos con altas precipitaciones es un claro ejemplo de 

adaptación, disminuyendo presión sobre el medio en las épocas de carestía de agua. 

Para asegurar el consumo de agua calculado en el proyecto se procederá a la instalación de una serie de 

elementos de control: 

1. En las tomas de agua, que contabilizan el volumen detraído de cada cauce y por otra parte elementos 

de cierre, cuando no sea factible la derivación de caudales.  

2. La instalación de contadores volumétricos en los cabezales de riego que controlan el volumen 

aportado a cada sector de forma global, y contadores volumétricos en cada una de las tomas a 

parcela por lo que se tiene registro de los volúmenes aportados y de los caudales entregados en 

cada instante.  

3. En determinados puntos de los sectores de riego se instalarán sensores del contenido de humedad 

en el suelo, así como de transmisores de la conductividad, de tal manera que permita ajustar la dosis 

de riego exactamente a las necesidades del cultivo fijadas. Este último punto es importante los 

riegos de este proyecto no están pensados para una productividad máxima, sino están pensados en 

la calidad del producto, de la uva y en asegurar la supervivencia de las viñas, son en realidad “riegos 

de apoyo 

Respecto a las emisiones, supone un ahorro de 588,82 T de CO2 equivalente, emitidas al año, lo que 

supone un punto muy favorable respecto a la mitigación del cambio climático.  

Concluimos por lo tanto que el impacto es POSITIVO ALTO. 

 

6.5. VALORACIÓN GLOBAL DE LOS EFECTOS 

En la página siguiente se muestra la matriz de impactos resumen de todo lo que se acaba de analizar. La 

conclusión más importante que cabe extraer de todo el estudio de caracterización y valoración de impactos 

realizados es que no existen impactos ambientales severos, se identifican algunos moderados y la mayoría 

son compatibles o no significativos. Además, hay que añadir los impactos positivos analizados, 

fundamentalmente los referidos al ahorro de los recursos hídricos y la mejora de calidad de los aportes de 

sobrantes y el ahorro en emisiones. 

 

FACTORES 

AMBIENTALES 
IDENTIFICACIÓN 

VALORACIÓN 

EN FASE DE OBRAS 
EN FASE DE 

EXPLOTACIÓN 

ATMÓSFERA 

* Impactos por emisión de 

polvo y partículas 

contaminantes 

MODERADO NO SIGNIFICATIVO 

* Impactos por emisión de 

ruidos y vibraciones 
COMPATIBLE  
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GEOMORFOLOGIA 

Y SUELOS 

* Impacto por pérdida de 

suelo 
COMPATIBLE COMPATIBLE  

* Impacto por compactación 

del terreno (tránsito de 

maquinaria) 

COMPATIBLE COMPATIBLE 

* Impacto producido por la 

alteración topográfica 
COMPATIBLE COMPATIBLE  

* Contaminación accidental 

por accidentes de vertido o 

derrames sobre el suelo 

COMPATIBLE  

* Impactos en el suelo por el 

uso de fertilizantes y / o 

fitofármacos 

COMPATIBLE    

  
* Impactos producidos por 

alteración de riberas 
COMPATIBLE    

  

* Afecciones en los torrentes 

o los barrancos por el cruce 

de tuberías 

COMPATIBLE 
MODERADO A 

COMPATIBLE  

  

* Impactos producidos por 

contaminación por vertidos 

accidentales. (masas 

superficiales y/o 

subterráneas) 

COMPATIBLE 
MODERADO A 

COMPATIBLE 

AGUA 

*Impactos potenciales 

derivados del uso de aguas 

contaminadas por mejillón 

cebra   

COMPATIBLE  

* Impactos producidos por el 

consumo del recurso agua   
POSITIVO BAJO 

* Alteración del régimen de 

caudales circulantes   
COMPATIBLE 

* Impactos por la mejora 

sobre el conocimiento del 

consumo de agua 

  COMPATIBLE  

*Impactos producidos sobre 

masas de agua superficial y 

subterránea por uso de 

fertilizantes y / o 

fertilizantes 

COMPATIBLE    

VEGETACIÓN 

* Impactos producidos por la 

eliminación y/o destrucción 

vegetal actual 

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO  

* Impactos sobre especies 

protegidas 
COMPATIBLE  NO SIGNIFICATIVO 

FAUNA 

* Alteración de hábitats 

(ruido, polvo, trastorno en 

nidificación, épocas celo, 

etc.) y molestias a la fauna 

MODERADO A 

COMPATIBLE 
NO SIGNIFICATIVO  
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*Impactos producidos por 

cambio en el sistema de 

regadío y /o cultivos 

MODERADO A 

COMPATIBLE 
POSITIVO BAJO  

* Afecciones sobre cotos de 

caza 
  NO SIGNIFICATIVO 

BIODIVERSIDAD 

* Impactos sobre la red 

Natura 
   NO SIGNIFICATIVO 

* Impactos sobre otros 

espacios protegidos (MUP, 

ribazos, etc…) 

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO  

PAISAJE 

* Impacto producidos por 

apertura de zanjas, desbroces 

y movimientos de tierras en 

general 

COMPATIBLE  

* Impactos derivados por el 

cambio de cultivo 
  POSITIVO ALTO 

* Nuevas construcciones e 

infraestructuras, (balsas, 

caseta de bombas, etc.) 
  

POSITIVO ALTO 

  

CAMBIO 

CLIMÁTICO 

* Impacto provocado por las 

emisiones de CO2 debidas al 

consumo gasóleo 

  

  

POSITIVO ALTO 

  

 
*Impactos por consumos de 

agua 
 

POSITIVO ALTO 

  

PATRIMONIO 

CULTURAL Y 

ARQUEOLÓGICO 

* Afecciones a yacimientos 

arqueológicos 
COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO  

MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 

* Impacto por la obras en los 

usos del suelo 
 POSITIVO BAJO 

* Impacto sobre el empleo 

local 
  POSITIVO BAJO 

* Impacto social producido 

por la modernización del 

regadío 

 
POSITIVO ALTO 

  

Ilustración 37. Tabla de Resumen de impactos 

Por todo ello, el impacto ocasionado por la ejecución de “PROYECTO DE MEJORA DEL REGADÍO 

DE LA ZONA DE BARRIOBUSTO, LABRAZA Y MOREDA (ÁLAVA)” se considera 

COMPATIBLE. 

Para conseguir este nivel de impacto es preciso aplicar todas las medidas necesarias que minimizan las 

alteraciones graves del medio físico. Para ello se proponen, en el punto 8 una serie de medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias que disminuyen la incidencia de los impactos hasta llevarlos a compatibles. 
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Alguna de estas medidas, ya se han ido comentando en la valoración de los impactos y deberán recogerse 

en el Plan de Vigilancia Ambiental de la obra. 

 

7. VULNERABILIDAD DEL PROYECTO ANTE EL RIESGO DE 

ACCIDENTES GRAVES O CATÁSTROFES 

 

7.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

El presente apartado se desarrolla de acuerdo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, 

que establece lo siguiente: 

 Artículo 35. Estudio de Impacto Ambiental. 

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si 

procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra c), 

derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, 

sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables 

efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, 

o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto. 

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la información 

relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con las 

normas que sean de aplicación al proyecto. 

 Artículo 45. Solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada. 

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si 

procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra e), 

derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, 

sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables 

efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, 

o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto. 

El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones de 

riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control de 

los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así 

como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares. 

Asimismo, en la mencionada ley se establecen las siguientes definiciones: 

Artículo 5. Definiciones     

f) “Vulnerabilidad del proyecto”: características físicas de un proyecto que pueden incidir en los 

posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan producir como 

consecuencia de un accidente grave o una catástrofe. 

g) “Accidente grave”: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran magnitud, 

que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, desmantelamiento 

o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea inmediato o diferido, para 

las personas o el medio ambiente. 
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h) “Catástrofe”: suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel del mar o 

terremotos, ajeno al proyecto que produce gran destrucción o daño sobre las personas o el 

medio ambiente.» 

Por otro lado, el Reglamento de taxonomía (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 

junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones Sostenibles y por el 

que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088), se completa mediante el Reglamento Delegado Clima de 

4/6/2021: Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una 

actividad económica contribuye de forma sustancial a la adaptación al cambio climático y para determinar 

si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos 

ambientales. 

En el Apéndice A del Anexo 1 y del Anexo 2 del mencionado Reglamento Delegado se incluye una tabla 

de peligros relacionados con el clima, que debe utilizarse como base para justificar el cumplimiento del 

DNSH. 

Estos peligros se recogen en Ilustración 37. 

 

 

Ilustración 38. Resumen de peligros climáticos y su clasificación 



       

158 

  

De todos estos peligros se analizan los que son de aplicación a la tipología del proyecto. 

 

7.1.1. Definición de riesgo 

Según el artículo 2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, a los efectos 

de esta ley se entenderá por: 

1. Peligro. Potencial de ocasionar daño en determinadas situaciones a colectivos de personas o 

bienes que deben ser preservados por la protección civil. 

2. Vulnerabilidad. La característica de una colectividad de personas o bienes que los hacen 

susceptibles de ser afectados en mayor o menor grado por un peligro en determinadas 

circunstancias. 

3. Amenaza. Situación en la que personas y bienes preservados por la protección civil están 

expuestos en mayor o menor medida a un peligro inminente o latente. 

4. Riesgo. Es la posibilidad de que una amenaza llegue a afectar a colectivos de personas o a 

bienes. 

5. Emergencia de protección civil. Situación de riesgo colectivo sobrevenida por un evento que 

pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una gestión rápida por parte de los 

poderes públicos para atenderlas y mitigar los daños y tratar de evitar que se convierta en una 

catástrofe. Se corresponde con otras denominaciones como emergencia extraordinaria, por 

contraposición a emergencia ordinaria que no tiene afectación colectiva. 

6. Catástrofe. Una situación o acontecimiento que altera o interrumpe sustancialmente el 

funcionamiento de una comunidad o sociedad por ocasionar gran cantidad de víctimas, daños 

e impactos materiales, cuya atención supera los medios disponibles de la propia comunidad. 

7. Servicios esenciales. Servicios necesarios para el mantenimiento de las funciones sociales 

básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz 

funcionamiento de las instituciones del Estado y las Administraciones Públicas. 

En resumen, según la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, se entiende por riesgo la 

combinación de la probabilidad de que se desencadene un determinado fenómeno o suceso que, como 

consecuencia de su propia naturaleza o intensidad y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, pueda 

producir efectos perjudiciales en las personas o pérdidas de bienes. 

Según la terminología de la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (ISDR), “Riesgo es la 

combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y sus consecuencias negativas.” 

También define el riesgo de desastres como “Las posibles pérdidas que ocasionaría un desastre en términos 

de vidas, las condiciones de salud, los medios de sustento, los bienes y los servicios, y que podrían ocurrir 

en una comunidad o sociedad particular en un período específico de tiempo en el futuro.” 

Por lo tanto, el riesgo es función de la probabilidad de ocurrencia de esa amenaza (peligrosidad), de la 

exposición de la zona o elementos objeto de estudio y de la vulnerabilidad de los mismos. 

Los riesgos se dividen en naturales y tecnológicos. Al primer grupo corresponden los procesos o fenómenos 

naturales potencialmente peligrosos, que son los incluidos en el Reglamento Delegado Clima que se 

recogen en la Ilustración 37. Al segundo grupo pertenecen los originados por accidentes tecnológicos o 

industriales, fallos en infraestructuras o determinadas actividades humanas. 
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En todo caso, además del fenómeno peligroso, es preciso considerar la vulnerabilidad como determinante 

del tipo y cantidad de los daños acaecidos. La vulnerabilidad de una comunidad vendrá determinada por 

factores físicos y sociales, incluidos los económicos, que condicionan su susceptibilidad a experimentar 

daños como consecuencia del fenómeno peligroso. 

Los factores sobre los que analizar el riesgo serán aquellos susceptibles de verse afectados por las 

actividades del proyecto. 

 

7.1.2. Desastres causados por riesgos naturales (catástrofes). Peligros relacionados con el 

clima. 

La EEA (European Environment Agency), en el informe El Medio Ambiente en Europa: segunda 

evaluación. Riesgos naturales y tecnológicos (Capítulo 13), enumera los riesgos naturales que pueden 

amenazar el medio ambiente y la salud humana. Estos incluyen: tormentas, huracanes, vendavales, 

inundaciones, tornados, ciclones, olas de frío, olas de calor, grandes incendios, ventiscas, tifones, 

granizadas, terremotos y actividad volcánica. En resumen, todos los peligros relacionados con el clima 

incluidos en la Ilustración 37. 

 

7.1.3. Desastres ocasionados por accidentes graves 

Existe un amplio abanico de acontecimientos que pueden ser denominados accidentes, por lo que, para 

presentar datos sobre accidentes, su naturaleza y sus consecuencias se precisa el establecimiento de 

definiciones claras. Las definiciones se basan habitualmente en diferentes consecuencias adversas (número 

de víctimas mortales, heridos, número de evacuados, impacto medioambiental, costes, etc.,) y en un umbral 

de daño para cada tipo de consecuencia. En la Unión Europea, los accidentes graves se definen como 

“acontecimientos repentinos, inesperados y no intencionados, resultantes de sucesos incontrolados, y que 

causen o puedan causar graves efectos adversos inmediatos o retardados”. (Consejo Europeo, 1982; CEE, 

1988). 

 

7.1.4. Accidentes y catástrofes relevantes. Identificación de riesgos 

Se trata de responder a tres cuestiones básicas: 

1. Cuáles pueden ser los accidentes y catástrofes relevantes para la actuación proyectada y cuál es la 

probabilidad de que éstos sucedan. 

2. Cuán vulnerable es la actuación proyectada frente a los accidentes o desastres identificados como 

relevantes y cuál es la vulnerabilidad de los factores ambientales. 

3. Si se ve afectada la actuación proyectada por alguno de los accidentes o desastres frente a los que 

es vulnerable, que repercusiones tendrá sobre los factores ambientales del entorno. O bien, si aun 

no siendo vulnerable la propia actuación, ésta puede agravar el riesgo de algún modo. 

 

7.2. RIESGO DE CATÁSTROFES. PELIGROS RELACIONADOS CON EL CLIMA 

Durante años se han estado perfeccionando las técnicas para obtener datos de variables climáticas, y su 

evolución desde modelos climáticos globales o regionales a modelos locales calibrados y fiables. 
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Para poder evaluar la magnitud del efecto del cambio climático en las amenazas o los receptores de los 

diferentes sectores analizados, es necesario incorporar las proyecciones de variables climáticas a modelos 

que están calibrados y funcionan bajo condiciones actuales, para generar escenarios futuros de la amenaza 

o los receptores afectados. 

Desde el año 2016, en España está disponible AdapteCCa un portal de proyecciones climáticas 

regionalizadas para toda España que permite obtener datos, sin ajuste de sesgo, a diferentes escalas 

regionales, desde comunidades autónomas hasta municipios. Este documento utiliza como fuente de datos 

las proyecciones con dato diario generadas mediante técnicas de regionalización estadística a partir de las 

proyecciones globales del Quinto Informe de Evaluación (AR5) del IPCC (Grupo Intergubernamental de 

Expertos sobre Cambio Climático). Dichas proyecciones contemplan tres de los escenarios de emisión y 

recogen los datos a lo largo del periodo 2015-2100 de temperatura máxima y mínima para 360 estaciones 

termométricas y de precipitación para 2092 estaciones pluviométricas. El conjunto de los datos que la 

aplicación Escenarios procesa suma más de 6.000 millones. 

La aplicación Escenarios, desarrollada en el marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

y gracias a la cofinanciación de un proyecto de la Fundación Biodiversidad, del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, está orientada a facilitar la consulta de las proyecciones regionalizadas 

de cambio climático para España a lo largo del siglo XXI, realizadas por la Agencia Estatal de Meteorología 

(AEMET) siguiendo técnicas de regionalización estadística. 

Tomando como base de referencia el visor de escenarios de cambio climático indicado anteriormente 

(http://escenarios.adaptecca.es/), se han consultado las proyecciones de cambio climático previstas según 

dos de los escenarios de emisiones de uso habitual (RCP4.5 y RCP8.5) para diferentes variables climáticas 

en la zona agrícola a la que corresponde el proyecto. 

 

 

 

 

http://escenarios.adaptecca.es/
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Ilustración 39. Escenarios en función de emisiones. Mapa de escenarios de cambio climático. 

 

7.2.1. Riesgos por variaciones extremas de temperatura 

Los escenarios de cambio climático prevén un aumento generalizado de la Temperatura máxima 

(Ilustración 38) y Temperatura mínima (Ilustración 39) en el área analizada. A continuación, se muestran 

las series temporales previstas para cada escenario correspondientes a las variables anteriormente citadas. 

Consultando la serie histórica y comparándola con las proyecciones climáticas para los escenarios RCP4.5 

y RCP8.5 en la Ilustración 38 se puede observar como para el periodo 2011 – 2100 en el área de estudio las 

previsiones estiman un aumento de temperaturas máximas de hasta, aproximadamente 2ºC en el escenario 

RCP4.5, mientras que en el caso del escenario RCP8.5 este aumento puede llegar a ser de casi 5,0ºC. 

 

 



       

162 

  

 

Ilustración 40. Serie temporal de temperaturas máximas. T.M. de Oyón y Moreda de Álava (Álava). Predicciones para los 

escenarios RCP 4.5 (superior) y RCP 8.5 (inferior). Fuente: Escenarios Adaptecca. 

 

Par el caso de las temperaturas mínimas, también hay una subida de temperatura de las “Temperaturas 

mínimas” para el periodo de 2010-2100, que se mueven en el intervalo de 1,5 °C y 3,5 °C, en la situación 

más desfavorable. 

 

 

Ilustración 41. Serie temporal de temperaturas mínimas. T.M. de Oyón y Moreda de Álava (Álava). Predicciones para los 

escenarios RCP 4.5 (superior) y RCP 8.5 (inferior). Fuente: Escenarios Adaptecca. 

También se ha seleccionado como variable representativa del riesgo derivado de variaciones extremas de 

temperatura la variable “Duración máxima de olas de calor” (Ilustración 40), para las que las previsiones a 

medio plazo (período 2041 – 2070) estiman un aumento en el número medio de días con olas de calor de 

hasta 40 días en el caso del escenario más desfavorable. 
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Ilustración 42. Serie temporal duración máxima de olas de calor (días). T.M. de Oyón y Moreda de Álava (Álava). Predicciones 

para los escenarios RCP 4.5 (superior) y RCP 8.5 (inferior). Fuente: Escenarios Adaptecca. 
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HISTORICO: 

 

Escenario RCP4.5:      Escenario RCP8.5: 
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7.2.2. Riesgo por precipitaciones extremas 

Al igual que en el caso anterior, tomando como base de referencia el portal de escenarios de cambio 

climático indicado anteriormente (http://escenarios.adaptecca.es/), se han analizado en la zona agrícola 

de estudio las variables Precipitación máxima acumulada en 5 días (Figura 41) y Precipitación máxima en 

24 horas (Figura 42). Se debe tener en cuenta que existe una elevada incertidumbre en relación con las 

predicciones acerca de este tipo de variables debido a las particularidades del clima en el área mediterránea. 

 

 

Ilustración 43. Serie temporal de precipitación máxima acumulada en 5 días. T.M. de Oyón y Moreda de Álava (Álava). 

Predicciones para los escenarios RCP 4.5 (superior) y RCP 8.5 (inferior). Fuente: Escenarios Adaptecca. 

 

 

http://escenarios.adaptecca.es/
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Ilustración 44. Serie temporal de precipitación máxima acumulada en 24 horas. T.M. de Oyón y Moreda de Álava (Álava). 

Predicciones para los escenarios RCP 4.5 (superior) y RCP 8.5 (inferior). Fuente: Escenarios Adaptecca. 

 

A la vista de los anteriores gráficos, se desprende que los valores medios de ambas variables aumentarán 

en el futuro más cercano (período 2011 – 2040), siendo superior este aumento en el escenario RCP8.5, lo 

cual supondrá un aumento en el riesgo derivado por precipitaciones extremas. 

 

7.2.3. Riesgo de inundación de origen fluvial 

Respecto al riesgo de inundación de origen fluvial, las diferentes confederaciones hidrográficas estudian 

las Áreas de Riesgo Potencial Significativo (ARPS). Estos estudios generan el Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas inundables (SNCZI) para cada ARPS que incluye los Mapas de peligrosidad y riesgo 

para periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 

Según la Confederación Hidrográfica del Ebro, la zona objeto del proyecto no se encuentra dentro de 

ninguna zona ARPS, tal y como se observa en el siguiente plano: 
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Ilustración 45. Zonas ARPSI entorno zona de actuación. Fuente: CHE 

La ARPSI más cercana es la denominada “03. Ebro-Logroño-Castejón”, situada al sur de donde se 

proyectan las actuaciones objeto del presente proyecto. 

 

7.2.4. Riesgo por fenómenos sísmicos 

El Instituto Geográfico Nacional proporciona datos históricos obtenidos desde 1924 a 2021 sobre eventos 

sísmicos, clasificados según su magnitud y profundidad, que permiten conocer en una primera 

aproximación la baja o alta probabilidad de un siniestro sísmico. 

En la Ilustración 44 se muestra el mapa de sismicidad de la Península Ibérica del año 2021.  
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Ilustración 46. Sismicidad Península Ibérica. Fuente: IGN 

Además, el IGN dispone de un mapa de peligrosidad sísmica en España que indica esa probabilidad en un 

periodo de retorno de 500 años, según criterios de intensidad sísmica. Este mapa se recoge en la Ilustración 

45. 
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Ilustración 47. Mapa Peligrosidad Sísmica de España. Fuente: IGN 

Tomando como base el mapa de peligrosidad sísmica de la figura anterior, el proyecto se encuentra en una 

zona de sismicidad, en valores de intensidad, de grado VI (Levemente Dañino), por lo que se considera que 

la vulnerabilidad del proyecto a esta amenaza externa es baja. 

Las infraestructuras y construcciones a ejecutar se consideran de importancia moderada, ya que su 

destrucción por un terremoto presenta una probabilidad muy baja que pueda ocasionar víctimas, interrumpir 

un servicio primario, producir daños económicos significativos a terceros o producir daños al medio 

ambiente, tal y como se indica en el punto 1.2.3 Criterios de aplicación de la Norma, de la Norma de 

Construcción Sismorresistente NCSE-02. Se considera la probabilidad de suceso del riesgo sísmico MUY 

BAJO. 

Las edificaciones presentes son el embalse de Coscoja, como balsa de almacenamiento, la cual estará 

construida cumpliendo toda la normativa aplicable, la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02. 

El resto de construcciones, como son la red de distribución, hidrantes, válvulas, casetas etc., se construirán 

también atendiendo a la normativa anteriormente referida y al Código Técnico de la Edificación. Por ello 

se considera que su vulnerabilidad es MUY BAJA. 

No obstante, en caso de suceso, si el mismo fuese de intensidad elevada, podrían verse afectadas tanto las 

edificaciones como las conducciones de transporte y distribución previstas. Los aspectos medioambientales 

asociados serían la aparición de residuos por roturas, los cuales serían retirados por gestor autorizado y 

sustituidos por materiales nuevos. Dado que las tuberías transportan agua, los posibles vertidos de las 

mismas por rotura no supondrían un impacto medioambiental adverso. 
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7.2.5. Riesgo de incendio forestal 

Según el Mapa de Riesgos de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el riesgo 

de incendio forestal se determina en la siguiente figura: 

 

Ilustración 48. Mapa Riesgo Incendios Forestales. Fuente: CAPV 

 

7.3. RIESGO DE ACCIDENTES GRAVES 

7.3.1. Incendios 

En la zona objeto de actuación, no se va a proceder a la instalación de ningún depósito de combustible o 

material inflamable. 

Al ser ya una zona dedicada a cultivos, durante la fase de construcción y pese a que se considera la 

probabilidad de suceso del riesgo de incendio BAJO, por la acción del calor combinada con alguna chispa 

procedente de algún vehículo o maquinaría que se utilicen en la obra, podría suceder un conato de incendio. 

Durante la fase de explotación se considera la probabilidad de suceso del riesgo de incendio MUY BAJO. 
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7.3.2. Riesgo por vertidos químicos 

Durante la fase de construcción no se almacenarán volúmenes de sustancias peligrosas que puedan suponer 

un riesgo elevado por vertidos químicos en caso de accidente. En todo caso, se seguirán las buenas prácticas 

en obra para prevenir cualquier tipo de derrame accidental de pequeños volúmenes de productos químicos, 

además de realizar la adecuada gestión de los residuos generados en la obra, por lo que se descarta el riesgo 

de accidente grave debido a este factor. 

7.3.3. Rotura de balsa 

Se redacta la siguiente propuesta como consecuencia del “Artículo 367. Obligaciones del titular” del 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico, que dice que: “Los titulares de presas y balsas de altura 

superior a 5 metros o de capacidad de embalse mayor de 100.000 m3, de titularidad privada o pública, 

existentes, en construcción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasificación y 

registro. La resolución de la clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año.” 

Según el Artículo 9.2 del RDPH, “se considerará que pueden producirse graves daños sobre las personas 

y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan uno o más de los siguientes 

criterios: a) que el calado sea superior a 1 m, b) que la velocidad sea superior a 1 m/s, o c) que el producto 

de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s”. 

Según la Guía Técnica de Clasificación de Presas en función del Riesgo Potencial, las presas podrán 

clasificarse según las categorías siguientes: 

- Categoría A: presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede afectar gravemente a núcleos 

urbanos o servicios esenciales, o producir daños materiales o medioambientales muy importantes.  

- Categoría B: presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede ocasionar daños materiales o 

medioambientales importantes o afectar a un reducido número de viviendas.  

- Categoría C: presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede producir daños materiales de 

moderada importancia y sólo incidentalmente pérdida de vidas humanas. En todo caso a esta categoría 

pertenecerán todas las presas no incluidas en las Categorías A o B.  

En este caso, la Balsa Coscojal se ejecutará fuera del Dominio Público Hidráulico y por lo tanto el órgano 

competente para la resolución de la Clasificación será la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

La balsa del “Coscojal”, se encuentra situada al noroeste, con una capacidad de 346.936,86 m3 y hasta 

coronación de 412.353,68 m3, con una altura de dique de coronación de 14,17 m. 

El tramo estudiado discurre a través de los Términos Municipales de Oyón-Oion (Álava - País Vasco), 

Moreda de Álava (Álava - País Vasco) y Viana (Estella - Navarra) y tiene una longitud de 13,10 Kilómetros, 

con una superficie analiza de aproximadamente de 2.885,50 hectáreas. El estudio comienza en la balsa de 

Coscojal, ubicada en el T.M. de Oyón-Oion. Tras simular la rotura del dique oeste de la balsa la onda 

generada vierte directamente sobre el Arroyo Fuentezano, que a su vez vierte sobre el Arroyo Barriobusto 

y el Río de Perizuelas, hasta alcanzar el Río Ebro, atravesando a su paso, con diferente grado de afección, 

las carreteras autonómicas A-4212 (Red Vecinal de Álava), A-3226 (Red Local de Álava), NA-134 (Red 

de Interés de la Comunidad Foral) y la carretera nacional N-111, varias infraestructuras agrícolas y 

ganaderas o de ámbito religioso (ermitas), así como varias viviendas aisladas y el núcleo de población de 

Moreda de Álava. El análisis detallado de las afecciones producidas por la onda de propagación de la 

avenida, en función de su calado y velocidad nos determinará la Clasificación de la Balsa. 
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A continuación, se presentan los resultados analíticos obtenidos en la simulación de las afecciones 

potenciales localizadas aguas abajo de la balsa y ya mencionadas (Anejo Nº17.8: “Propuesta de 

clasificación de la balsa del Coscojal, C.R. Valdepaderna) 

 

 

 

 

Envolvente de Calados 
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Ilustración 49. Envolvente de calado 

Envolvente de Velocidad  
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Ilustración 50. Envolvente de velocidad 
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Envolvente de Nivel  



       

177 

  

 



       

178 

  

Ilustración 51. Envolvente de nivel 

Análisis de afecciones 

Núcleos de Población: A lo largo del tramo de estudio la Avenida afecta de manera directa la 
población de Moreda de Álava. En total se ven afectadas un total de 20 viviendas, entre las cuales 
unicamente 1 vivienda tiene la calificación de Afección GRAVE.  

Viviendas Aisladas: En el estudio se demuestra la posible afección GRAVE a un número total de 6 
viviendas aisladas a lo largo del tramo afectado por la avenida. 

Servicios esenciales: En la zona de estudio no se encuentra ningún tipo de instalación considerada 
como indispensable para el desarrollo de las actividades humanas y económicas de población mayor 
a 10.000 habitantes, que no pueda ser restablecida de manera inmediata o prestarse de forma 
alternativa. 

Aspectos Medioambientales, histórico-artísticos y culturales: En la zona de estudio no existe ninguna 
figura legal de protección a nivel estatal o autonómico que pueda verse afectada por la avenida. 
Únicamente existen varias Ermitas afectadas por la Avenida con un grado de afección NO GRAVE 

Industrias y Polígonos Industriales: En la zona de estudio no se ve afectado ningún tipo de industria 
y no afecta al polígono industrial de ninguna población.  

Infraestructuras de uso industrial o agropecuario: En el estudio se demuestra la posible afección 
GRAVE a un número total de 8 infraestructuras a lo largo del tramo afectado por la avenida.  

Áreas de cultivo: La superficie de cultivo afectada en el tramo de estudio es de unas 287,88 has.  

Infraestructuras de transporte: En el tramo de estudio la avenida atraviesa varias infraestructuras 
de transporte pertenecientes a la Red de Carreteras del Estado y a Carreteras Autonómicas de primer 
nivel, segundo nivel o tercer nivel. 

A la vista de lo indicado en el punto anterior, la valoración global de los daños producidos por la 
rotura potencial de la presa resulta ser la siguiente: 

 

Por lo tanto, de acuerdo con dicha valoración, la propuesta es que la presa sea clasificada como de 

CATEGORÍA A, tal como indica la Nueva Guía Técnica para la Clasificación de Presas en función de 

Riesgo Potencial. 
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7.4. VULNERABILIDAD DEL PROYECTO 

Tomando en consideración todos los datos obtenidos en cada uno de los apartados anteriores, relativos a 

los riesgos relacionados con el clima (naturales) y los originados por las actividades o la tipología del 

proyecto (tecnológicos), se establece una baja vulnerabilidad del proyecto. 

En el caso de las amenazas externas (peligros relacionados con el clima), se establece una baja 

vulnerabilidad del proyecto puesto que la actuación se encuentra alineada con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en cuanto las obras de modernización de regadíos permiten adaptarse y mitigar los efectos del 

cambio climático en el área de estudio, además de contribuir a preservar ecosistemas de alto valor ambiental 

con los ahorros generados. 

En caso de riesgo por catástrofe natural, dado que la misma no se puede predecir sin un grado de 

incertidumbre, las actuaciones a llevar a cabo serán siempre en materia de minimización de impactos. 

En caso de accidente provocado por los riesgos tecnológicos, teniendo en cuenta que la vulnerabilidad del 

proyecto es baja según los anteriores apartados, las actuaciones a llevar a cabo son, en todo momento, 

primero la prevención, para evitar que ocurran y en caso de suceso, y posteriormente la actuación con 

rapidez de acuerdo con los planes de emergencia para minimizar, en la medida de lo posible, los efectos 

adversos sobre la salud y el medio ambiente. 

En los siguientes apartados se analiza la vulnerabilidad del proyecto para cada riesgo descrito en el apartado 

anterior, estableciendo en su caso, medidas de adaptación frente al riesgo identificado. 

 

7.4.1. Vulnerabilidad por riesgos de temperaturas y precipitaciones extremas. 

La zona donde se va a realizar la modernización de regadíos presenta una elevada vulnerabilidad frente a 

los riesgos por temperaturas extremas ya que, si se da el escenario que prevé un aumento de casi 5ºC, las 

necesidades hídricas de los cultivos se incrementarán debido al aumento de la evapotranspiración. Además, 

un incremento de las precipitaciones extremas puede ocasionar pérdidas en las cosechas si se concentran 

localmente en las áreas de cultivo. 

Uno de los objetivos del proyecto es el ahorro de recurso hídrico por una parte y por otra la gestión del 

recurso al acumularlo en una balsa, de tal manera que se permita su utilización progresiva en situaciones 

extremas. Por lo tanto, el proyecto en sí mismo constituye una medida de adaptación, incluso de mitigación, 

permite disponer de agua para riego, aunque sea en menor dosis durante más tiempo, buscando la 

subsistencia de los cultivos. Contribuye a reducir la vulnerabilidad derivada del primer tipo de riesgo, en 

tanto se realiza un consumo más eficiente que permite su disponibilidad en periodos de escasez. 

 

7.4.2. Vulnerabilidad por riesgos de inundación fluvial 

Como se ha indicado en el punto 7.2.3, el proyecto no presenta vulnerabilidad por riesgos de inundación 

fluvial para sucesos de alta probabilidad. Para aquellos eventos de menor probabilidad (T=100 años y 

T=500 años) la vulnerabilidad aumenta, no obstante, en caso de producirse inundaciones en la zona, no se 

prevén afecciones destacables al medio ambiente. Por otro lado, para los suelos agrícolas resulta beneficioso 

que se produzcan lavados cada cierto tiempo para evitar un aumento de la salinidad. Incluso, el efecto puede 

resultar incluso beneficioso para los cultivos si los calados alcanzados no son muy elevados. Respecto a las 

instalaciones contenidas en las edificaciones, cabe destacar que se trata de infraestructuras que contienen 

las instalaciones auxiliares para el buen funcionamiento de la red de riego, por lo que su ocupación será 

muy baja además de no permanente (la necesaria para el mantenimiento y reparación de los equipos). No 
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obstante, se prevé la adopción de las siguientes medidas de adaptación, para reducir la vulnerabilidad en 

caso de suceso de inundación asociado a una menor frecuencia (T=500 años): 

- Con el fin de prevenir la contaminación por abonos o productos químicos en caso de avenidas, los 

productos y materiales almacenados en los cabezales de riego deberán permanecer cerrados y en la 

medida de lo posible, en zonas donde se eviten escapes al exterior. Para ello, no se acopiará ningún 

tipo de abono u otro producto químico fuera de los depósitos previstos para su almacenamiento. 

- En caso de episodios de lluvias intensas, se consultarán los sistemas de avisos meteorológicos por 

parte de los técnicos responsables de la Comunidad de Regantes para evitar cualquier 

desplazamiento a los cabezales de riego en caso de que los municipios donde se ubican se 

encuentren en nivel de preemergencia por inundaciones. 

 

7.4.3. Vulnerabilidad por RIESGOS SISMICOS. 

La vulnerabilidad derivada del riesgo sísmico es baja, ya que como se ha indicado en el punto 7.2.4 el 

proyecto se ubica en una zona de baja sismicidad y no se van a situar edificaciones ni infraestructuras de 

elevada importancia de acuerdo con la clasificación establecida en la NCSE-02. En caso de suceso, si el 

mismo fuese de intensidad elevada, se procederá a restablecer las infraestructuras señaladas (balsa de 

Coscojal, red de transporte y distribución), así como a sustituir los elementos rotos y limpiar y retirar los 

residuos derivados de la rotura y fugas de agua.  

 

7.4.4. Vulnerabilidad por RIESGO DE INCENDIO. 

El proyecto presenta una baja vulnerabilidad en cuanto al riesgo de incendio. Se encuentra en una zona 

cuyo riesgo de incendio forestal varia entre bajo a muy alto debido fundamentalmente por cómo está 

constituido el entorno (mosaico de parcelas agrícolas separadas por corredores naturales: lindes, arroyos, 

ríos y barrancos donde predomina vegetación natural). La actividad desarrollada no supone un riesgo de 

incendio.  

Por lo tanto, las actuaciones a llevar a cabo son, principalmente la prevención, para evitar que ocurran y en 

caso de suceso, actuar con rapidez de acuerdo con los planes de emergencia establecidos para minimizar, 

en la medida de lo posible, los efectos adversos sobre la salud y el medio ambiente. 

Para minimizar el riesgo de suceso, los trabajadores y agricultores dispondrán en todo momento de la 

formación e información adecuadas (en la página Web: euskalmet proporciona datos sobre riesgos de 

incendios). En caso de producirse y para minimizar la afección al medio ambiente, se dispondrá de 

extintores contra incendios en las instalaciones donde se desarrollan las obras, así como la información de 

contacto tanto del 112. 

De igual manera, se tendrán en cuenta las recomendaciones y medidas establecidas por la administración 

competente en materia de incendios forestales, que determinará, según el grado y riesgo de incendio 

forestal, los equipos y equipamientos de extinción necesarios para cada fase de la obra. 
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8. ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS 

Y COMPENSATORIAS 

 

8.1. BUENAS PRÁCTICAS DE OBRA 

En la fase de construcción deberá aplicarse una serie de medidas y buenas prácticas organizativas, con el 

fin de limitar posibles afecciones ambientales: 

Responsabilidades: 

– Coordinación de la responsabilidad de los diferentes agentes de la obra en materias de medio 

ambiente. 

– Observar un estricto cumplimiento de las indicaciones de los encargados y de las instrucciones de 

trabajo de la empresa. 

– Potenciar entre los trabajadores una actitud que contribuya al cumplimiento del Sistema de Gestión 

Medio Ambiental de la empresa. 

Residuos: 

– Minimización de la generación de residuos. 

– Cálculo de cantidades exactas de materia prima para evitar sobrantes. 

– Fomentar la formación de los trabajadores para evitar el uso indebido de materiales y equipos. 

Reutilizar materiales en la medida de lo posible. 

– Planificar debidamente, y con suficiente antelación, la contratación del gestor autorizado para la 

recogida de residuos, de forma que los residuos se puedan segregar, almacenar y gestionar 

adecuadamente desde el primer momento. 

Consumos 

– Realizar seguimientos del consumo energético de la obra. 

– Definir un programa de inspecciones y lecturas periódicas del consumo en obra, para detectar 

posibles excesos y plantear objetivos de ahorro energético. 

– Tratar de evitar el consumo excesivo e inadecuado del agua. 

– Definir políticas y procedimientos que obliguen a utilizar máquinas de consumo mínimo. 

– Asegurar el adecuado mantenimiento técnico de las mismas (que asegure una buena 

combustión en el motor), y el empleo de vehículos y maquinaria nuevos o recientes. 
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– Practicar la conducción adecuada de vehículos y máquinas para evitar excesos en el consumo 

de carburantes. 

– Controlar y almacenar correctamente las piezas para el montaje de los encofrados. Guardar 

estos elementos en cajas, o similar, para evitar pérdidas, costes y afecciones innecesarias. 

Vertidos accidentales y seguridad laboral 

– Realizar una adecuada conservación y mantenimiento de herramientas e instalaciones para 

evitar fugas, emisiones y pérdidas de energía. Aplicar un plan de mantenimiento con 

inspecciones periódicas. 

– Mantener productos peligrosos aislados y bien cerrados, siendo almacenados de acuerdo con 

las indicaciones de los fabricantes y de la normativa vigente. 

– Garantizar el correcto mantenimiento de la maquinaria de obra con objeto de evitar derrames 

de combustibles o aceites. Evitar la realización de las operaciones de limpieza, y 

mantenimiento de vehículos y maquinaria en obra. Estas operaciones deberán ser realizadas 

en talleres, gasolineras o locales autorizados, donde los vertidos generados sean 

convenientemente gestionados. 

Emisiones y ruido 

– Control del ruido de la maquinaria en obra. Medir el ruido de las distintas máquinas que 

participan en la obra para determinar su legalidad, según umbrales establecidos por la 

legislación vigente. En caso de incumplimiento, incorporar sistemas silenciadores o tratar 

de sustituir la máquina. 

– Revisión periódica de los vehículos de obra y mantenimiento de los mismos al objeto de 

adecuar a la legislación vigente las emisiones contaminantes de CO, NOx, HC, SO2, etc. 

Vegetación 

– Planificar las zonas accesibles a vehículos y maquinaria de las obras para evitar destrucción 

de zonas vegetales, compactación de suelos, etc. 

Polvo 

– Limitar las operaciones de carga/descarga de materiales, ejecución de excavaciones y, en 

general, todas aquellas actividades que puedan dar lugar a la movilización de polvo o 

partículas a periodos en los que el rango de velocidad del viento (vector dispersante) sea 

inferior a 10 km/h. 

– Riego o humectación de las zonas de obra susceptibles de generar polvos, como zonas con 

movimiento de tierras y caminos de rodadura, además de la zona de instalaciones auxiliares 

de obra. 

– Limpieza de los lechos de polvo en las zonas colindantes al ámbito de la obra donde, como 

consecuencia del transporte de materiales y tránsito de maquinaria, se hayan depositado. 

– Reducción de la velocidad de los vehículos de obra con el objeto de disminuir la producción 

de polvos y la emisión de contaminantes gaseosos. 

– Empleo de toldos en los camiones, o riegos del material transportado susceptible de crear 

pulverulencias o pérdidas de material en sus recorridos. 
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Factor humano 

– Aplicación de la totalidad de las medidas de Seguridad e Higiene en el trabajo, así como de 

Prevención de Riesgos Laborales, y cumplimiento de la legislación vigente. 

– Control del acceso de personal no autorizado, sobre todo a la zona de operaciones. 

 

8.2. DIVULGACIÓN Y FORMACIÓN EN BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS 

8.2.1. Fase de construcción 

 

El proyecto incorpora acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, 

dirigidas a los miembros de las Comunidades de usuarios del agua beneficiarias de la obra, que se 

desarrollarán antes de hacerles entrega de la misma. 

Entre otros contenidos, se incluyen los códigos de buenas prácticas agrarias en vigor, incidiendo 

especialmente en la aplicación de medidas de conservación del suelo y de prácticas agrícolas que mejoren 

la eficiencia en el uso del agua. 

Con el fin de que el personal encargado de la explotación de las infraestructuras disponga de la adecuada 

formación en buenas prácticas agrícolas, se han previsto jornadas de formación para los mismos en 

recomendaciones generales en el uso de las instalaciones previstas, haciendo especial hincapié en los 

sistemas de control de previstos, tanto de control de consumos hídricos como de los sistemas de energía 

renovable previstos. 

8.2.1.1. MEDIDA PREVENTIVA: CURSOS DE FORMACIÓN PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES 

CURSO 1. Mejora de la eficiencia del regadío y su gestión ambiental en el marco del CBPA 

En cuanto a los objetivos específicos, el curso proporciona, por un lado, una visión integrada y equilibrada 

de las medidas que se han recomendado en las directrices 1-4 para mejorar la gestión ambiental y la 

eficiencia del regadío y, por otro lado, los conocimientos básicos necesarios para aplicar el CBPA en zonas 

agrícolas de regadío mediante conceptos que van más allá de los recogidos en las directrices 1-4 y que son 

relevantes para las buenas prácticas 

agrícolas. 

Cada uno de los siete apartados/módulos en los que se divide el contenido del curso general de contenidos 

comunes en BPA se detalla a continuación: 

1.1 Aspectos generales 

Entender el origen y los condicionantes del Plan, aplicación del principio DNSH en el marco del Plan 

y visión generalizada de las medidas integradas en las directrices 1-4 

1.2 Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío 

Mostrar los principales problemas relacionados con el uso de los suelos en sistemas agrarios de 

regadío. Establecer el marco conceptual para la gestión del suelo en regadíos con el objeto de 

mantener su calidad, mitigar la erosión y mantener y/o mejorar el contenido en carbono 

1.3 Balance de agua en el suelo para determinar el momento y la dosis de riego 
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El objetivo general del curso es proporcionar a los alumnos los conocimientos básicos necesarios 

para explotar los datos disponibles del diseño de su instalación de riego (características de la 

instalación y mapas de capacidad de retención de agua disponible, CRAD) y de los servicios de 

asesoramiento al regante (coeficiente de uniformidad, evapotranspiración). 

▪ Calcular las necesidades hídricas de los cultivos utilizando los servicios de 

asesoramiento al regante de la red SIAR nacional y de las CCAA. 

▪ Manejar los datos de CRAD de los mapas de suelos. Significado y aplicación a la gestión 

del riego de la parcela. 

▪ Estimar las Pérdidas por Evaporación y Arrastre y la Uniformidad del riego. Integración en 

las decisiones del riego. 

Balance hídrico del suelo. Humedad inicial del suelo, entradas y salidas de agua del suelo. 

1.4 Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas 

Los objetivos del curso son varios: 

▪ Análisis de los suelos y cálculo de las necesidades hídricas de los cultivos. 

▪ Conocer tanto las tecnologías convencionales como las nuevas tecnologías de la 

Información (TIC) disponibles para llevar a cabo una agricultura de precisión. 

▪ Fomentar el uso eficaz de estas tecnologías para reducir la necesidad de insumos 

agrícolas y optimizar la eficiencia en el uso del agua y la energía. 

▪ Reducir costes de producción y efectos adversos sobre el medio ambiente mediante el 

empleo de estas tecnologías. 

Uso sostenible de productos fitosanitarios reduciendo sus riesgos y efectos para la salud humana y el 

medioambiente, mediante la agricultura de precisión. 

1.5 Eficiencia en la aplicación de fertilizantes nitrogenados – mitigación 

El objetivo general del apartado es proporcionar a los participantes los conocimientos básicos 

necesarios para realizar planes de abonado racionales para cada parcela/cultivo. La motivación es 

variada ya que se pretende: 

▪ Optimizar la utilización de fertilizantes nitrogenados permitiendo ajustar las dosis y 

reducir los costes de producción. 

▪ Disminuir las pérdidas de nitrógeno de las parcelas de cultivo en sus distintas formas 

(lavado, emisiones de gases de efecto invernadero, amoniaco), con lo que se consigue disminuir el 

impacto negativo de los sistemas agrarios sobre el medio ambiente cercano y la atmósfera. 

1.6 Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas 

Conocimiento general sobre las necesidades energéticas de la Comunidad de Regantes: desde la parcela 

hasta la estación de bombeo. ¿Cómo se puede ahorrar energía? 

1.7 Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas 

▪ El funcionamiento de los paisajes agrarios. Su objetivo es proporcionar una formación básica sobre 

el funcionamiento de paisajes agrarios desde la perspectiva ecosistémica, mostrando como la 

actividad agraria se puede describir y entender como procesos ecológicos. Se abordan las relaciones entre 
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los elementos agrícolas y no agrícolas del paisaje. Esta formación refuerza desde una perspectiva más 

general los conocimientos necesarios para abordar el curso más concreto ligado directamente a la 

regulación de las directrices 3 y 4.  

El objetivo es proporcionar a los alumnos un conocimiento adecuado de los paisajes agrarios como 

agroecosistemas, como elementos de un paisaje compuesto con más elementos con los que 

interactúan y que influyen la productividad de los sistemas agrarios y éstos en la calidad ambiental 

de todo el sistema.  

▪ Elementos no productivos del paisaje agrario: estructuras vegetales de conservación y mejora de la 

habitabilidad para la fauna acompañante. Establecer el marco conceptual y normativo sobre la 

implementación de buenas prácticas conducentes a la sostenibilidad ambiental de la 

producción agrícola, basadas en el conocimiento de las características intrínsecas del territorio. 

CURSO 2. Sensores para la medida del potencial o contenido de agua en el suelo: Instalación, 

mantenimiento e interpretación de las lecturas. 

Debido a la necesidad de optimizar los recursos hídricos en la agricultura, así como reducir las pérdidas de 

nutrientes por percolación y lixiviado, uno de los aspectos clave a mejorar son las estrategias de riego en 

parcela. Para ello, se hace necesario conocer los requerimientos hídricos del cultivo, así como la 

disponibilidad de agua en el suelo. 

En este contexto, el objetivo de esta formación es mostrar a los destinatarios la variedad de sensores de 

medida de humedad del suelo que existen en el mercado, cómo localizar el lugar más representativo para 

instalarlos dentro de una finca, y, principalmente, qué mantenimiento conllevan y cómo interpretar los datos 

que ofrecen. 

CURSO 3. Estaciones de control de retornos de riego con drenaje superficial. Elementos y sensores. 

Normativa vigente 

Conocimiento general sobre la normativa de calidad de agua, de los elementos que debe de tener una 

estación de control de los retornos de riego con drenaje superficial, haciendo especial énfasis en las 

infraestructuras y en los sensores que las equipan. 

CURSO 4. Estaciones de control de retornos de riego con drenaje subsuperficial. Elementos y 

sensores. 

Conocimiento general sobre los elementos que debe de tener una estación de control de los retornos de 

riego que drenan a aguas subsuperficiales, haciendo especial énfasis en las infraestructuras y en los sensores 

que las equipan. 

CURSO 5. Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ambiental de los 

paisajes agrarios de regadíos 

La capacitación de técnicos y comuneros en buenas prácticas agrarias basadas en la naturaleza conducentes 

a la sostenibilidad ambiental de la producción agrícola en los paisajes de regadío.  

 

8.3. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE LA CALIDAD 

ATMOSFÉRICA  
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8.3.1. Fase de construcción 

Las operaciones propias de la construcción del proyecto pueden generar emisiones atmosféricas 

produciéndose por ello un aumento en los niveles de inmisión (o disminución de calidad del aire). 

Las medidas aquí descritas están encaminadas a evitar las molestias que el polvo y las emisiones generadas 

durante la ejecución de las obras pudieran ejercer sobre el entorno. 

8.3.1.1. PREVENCIÓN DE EMISIÓN DE PARTÍCULAS EN SUSPENSIÓN 

Con el fin de minimizar las afecciones sobre la calidad del aire en el entorno de las obras y medios 

circundantes debe tomarse una serie de medidas preventivas tendentes a evitar concentraciones de partículas 

y contaminantes en el aire por encima de los límites establecidos en la legislación vigente. 

Estas medidas recaen sobre las principales acciones del proyecto, generadoras de polvo o partículas en 

suspensión, fundamentalmente, transporte de materiales pulverulentos y funcionamiento de la maquinaria. 

Riego de superficies pulverulentas 

Se realizarán riegos periódicos con agua de los caminos de tierra habilitados para la circulación de 

maquinaria, de los acopios de tierras y áridos y en general de todas aquellas superficies que sean fuentes 

potenciales de polvo (incluidos aquellos materiales que son transportados en camiones, los cuales además 

de la medida anterior, serán regados antes de su cubrición en momentos de fuertes vientos o de sequía 

extrema), como medida preventiva durante la fase de ejecución de las obras, para evitar el exceso de emisión 

de partículas en suspensión a la atmósfera. 

La periodicidad de los riegos se adaptará a las características de las superficies a regar y a las condiciones 

meteorológicas, siendo más intensos en las épocas de menores precipitaciones, de modo que en todo caso 

se asegure que los niveles resultantes de concentración de partículas en el aire, no superen los límites 

establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Se realizará una media de dos riegos diarios en la época estival, si bien esta periodicidad se modificará tras 

las inspecciones visuales que permitan determinar la necesidad de ampliar o reducir la periodicidad de los 

riegos para el cumplimiento de la legislación vigente. 

Cubrición de los camiones de transporte de material térreo y de los acopios de áridos 

Durante los movimientos de la maquinaria de transporte de materiales, se puede producir la emisión de 

partículas, afectando en las inmediaciones de las distintas rutas utilizadas. 

La emisión debida a la acción del viento sobre la superficie de la carga de los volquetes se reducirá por 

confinamiento, cubriéndola mediante lonas de forma que se evite la incidencia directa del viento sobre ella 

y por tanto la dispersión de partículas. Las lonas deberán cubrir la totalidad de las cajas de los camiones. 

Esta medida se aplicará a todos los medios de transporte de materiales pulverulentos, principalmente en 

días ventosos y en zonas habitadas. En todo caso, es obligado que cuando estos vehículos circulen por 

carreteras lo hagan siempre tapados. 

Igualmente se cubrirán con lonas los materiales pulverulentos que deban permanecer acopiados durante la 

ejecución de las obras con objeto de evitar la emisión de polvo a la atmósfera durante rachas de viento. 

Limitación de la velocidad de circulación en zona de obras 

Para reducir la emisión de partículas pulverulentas a la atmósfera se limitará la velocidad de circulación de 

la maquinaria en los caminos de obra no pavimentados. 

Control de la emisión de gases contaminantes y partículas 
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El control de la emisión de partículas y gases contaminantes a la atmósfera procedente de los motores de 

combustión interna de la maquinaria, se establecerá acorde a la normativa vigente y será de aplicación 

referente a las emisiones de dióxido de nitrógeno, monóxido de nitrógeno y óxido de nitrógeno. 

Se llevará a cabo un cumplimiento estricto de lo establecido por la Dirección General de Tráfico en lo 

referente a lo reglamentado sobre Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.), cuidando de no sobrepasar en 

ningún caso la fecha límite establecida para cada vehículo. Ello se hará en cumplimiento del Decreto 

3025/1975 sobre limitación de la contaminación atmosférica producida por los vehículos automóviles. Para 

ello, se deberá realizar un archivo simple con las fechas en las que cada vehículo debe cumplimentar la 

I.T.V., lo que permitirá realizar un seguimiento continuo de los vehículos. 

8.3.1.2. PREVENCIÓN DE LAS EMISIONES PROCEDENTES DE LOS MOTORES DE COMBUSTIÓN 

Se asegurará el buen estado de funcionamiento de vehículos y maquinaria, para lo cual toda maquinaria 

presente en la obra: 

– Debe mantenerse al día con la Inspección Técnica de Vehículos. 

– Debe mantenerse la puesta a punto cumpliendo con los programas de revisión y mantenimiento 

especificados por el fabricante de los equipos, realizándose las revisiones y arreglos pertinentes 

siempre en servicios autorizados. 

Con objeto de asegurar el mantenimiento adecuado de la maquinaria a lo largo de toda la duración de la 

obra se realizarán las comprobaciones oportunas al inicio de la obra, cada vez que entre nueva maquinaria 

y periódicamente en función de lo establecido para dichos programas. 

8.3.1.3. PREVENCIÓN DE RUIDO 

Como norma general, las acciones llevadas a cabo para la ejecución de la obra propuesta deberán hacerse 

de manera que el ruido producido no resulte molesto. Por este motivo el personal responsable de los 

vehículos, deberá acometer los procesos de carga y descarga sin producir impactos directos sobre el suelo 

tanto del vehículo como del pavimento, así como evitar el ruido producido por el desplazamiento de la 

carga durante el recorrido. 

Como medidas más exigentes se establecen las siguientes: 

– Para disminuir el ruido emitido en las operaciones de carga, transporte y descarga, se exigirá que 

la maquinaria utilizada en la obra tenga un nivel de potencia acústica garantizado inferior a los 

límites fijados por la Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo 

de 2000. 

– Toda la maquinaria que se vaya a utilizar deberá estar insonorizada en lo posible según normativa 

específica. No se podrán emplear máquinas de uso al aire libre cuyo nivel de emisión medido a 5 

m sea superior a 90dBA. En caso de necesitar un tipo de máquina especial cuyo nivel de emisión 

supere los 90 dBA, medido a 5 metros de distancia, se pedirá un permiso especial, donde se definirá 

el motivo de uso de dicha máquina y su horario de funcionamiento. 

– Correcto mantenimiento de la maquinaria cumpliendo la legislación vigente en la materia de 

emisión de ruidos aplicable a las máquinas que se emplean en las obras públicas (Real Decreto 

212/2002, de 22 de febrero, y su posterior modificación mediante el Real Decreto 524/2006, de 28 

de abril). 

– Se controlará la velocidad de los vehículos de obra en las zonas de actuación y accesos (40 km/h 

para vehículos ligeros y 30 km/h para los pesados). 
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– Revisión y control periódico de escapes y ajuste de motores, así como de sus silenciadores (ITV). 

– Empleo de medidas que mejoren las condiciones de trabajo en cumplimiento del Real Decreto 

286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

– Se evitará la utilización de contenedores metálicos. 

– En los paneles informativos de la obra se dejará claramente patente el plazo de ejecución de la 

actuación para representar el carácter temporal de las molestias ocasionadas. 

Limitaciones en el horario de trabajo 

Cuando se precise maquinaria especialmente ruidosa se realizará el trabajo en horario diurno, según la 

legislación vigente. 

Se evitará el tráfico nocturno por núcleos urbanos los desplazamientos de los vehículos cargados de 

materiales o en busca de los mismos que atraviesen población urbana, de manera que los materiales se 

acopien en las áreas destinadas a tal efecto hasta la mañana siguiente. De esta manera se evitará la afección 

acústica a los residentes por el paso de los vehículos pesados. 

Control de los niveles acústicos. 

En caso de considerarse necesario, se realizarán controles de las emisiones sonoras en las inmediaciones de 

las viviendas con probable afección acústica debido a la ejecución de las obras, especialmente en los 

horarios más críticos en cuanto a la inmisión de ruido, para garantizar que los valores predominantes no 

excedan los límites de inmisión permitidos por la normativa vigente. Si se sobrepasan los umbrales de 

calidad acústica establecidos por la normativa de aplicación, se propondrán las medidas correctoras 

adicionales oportunas. 

8.3.2. Fase explotación. 

No se contemplan nuevas medidas en la fase de explotación ya que la implantación de las actuaciones no 

implica la generación de partículas en suspensión. En caso de operaciones de mantenimiento, se atenderá a 

las medidas expuestas en el apartado anterior. 

 

8.4. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE LAS MASAS DE 

AGUA 

8.4.1. Fase de construcción 

8.4.1.1. MEDIDA PREVENTIVA CONTRA DERRAMES O VERTIDOS ACCIDENTALES. 

A efectos de disminuir las afecciones sobre el suelo y el agua se recomienda priorizar la ejecución de las 

obras en verano, por ser menos frecuentes las precipitaciones y por lo tanto haber menos riesgo de erosión 

y arrastre de contaminantes, así como mayor probabilidad de estiaje de los cursos fluviales de la zona de 

actuación. 

Durante la fase de construcción, el uso de la maquinaria de obra supone un riesgo de vertido accidental de 

productos contaminantes al suelo, en especial, aceites e hidrocarburos. 

En caso de vertido accidental al suelo de alguno de esos productos contaminantes, se procederá, con la 

mayor rapidez posible, a la retirada del material contaminado y su gestión como residuo peligroso. 
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El mantenimiento de la maquinaria y cambios de aceites se realizarán en talleres autorizados. Si fuese 

necesario realizar alguna operación de cambios de aceites y grasas en obra, se tomarán las siguientes 

medidas para evitar posibles vertidos al suelo: superficie impermeabilizada, recipiente de recogida de 

aceite, zona de almacenamiento de residuos. Si aun así se llegase a producir algún vertido o acopio que 

pudiera generar lixiviados, deberá realizarse un seguimiento de la calidad de las aguas subterráneas 

mediante analíticas. 

El acopio de residuos peligrosos también implica un riesgo de vertido. Por este motivo se acondicionarán, 

en caso necesario, puntos limpios con las características exigidas por la legislación vigente. Al finalizar las 

obras se procederá a la recuperación de los espacios ocupados por estos puntos limpios. 

Si fuera necesario su uso y almacenamiento, también, se crearán áreas de almacenamiento temporal de 

combustible u otras sustancias, potencialmente contaminantes, dotadas de sistemas de retención de posibles 

derrames. 

No se crearán escombreras incontroladas ni se abandonarán materiales de construcción u otros residuos en 

las proximidades de las obras. 

Se extremarán las precauciones en los trabajos cercanos a cauces. En estas zonas, se evitará el acopio de 

materiales durante las obras con el fin de evitar el arrastre de los mismos hacia los cauces, minimizando así 

la posibilidad de contaminación de las aguas superficiales. Tampoco se ubicarán instalaciones auxiliares en 

las proximidades de cauces de agua. 

Previo al final de obra, se procederá a la limpieza, retirada y transporte a vertederos autorizados o gestión 

adecuada de todo el material sobrante de las obras que se haya ido acumulando en la zona de actuación. 

Las obras proyectadas que afecten a cauces públicos (zona de policía y/o dominio público hidráulico) se 

ejecutarán conforme a las prescripciones establecidas en la correspondiente autorización de la 

Confederación Hidrográfica del Ebro. 

En la planificación de las obras se evitará la modificación de los perfiles de ríos y arroyos, así como el 

aterrazamiento de sus cauces, la ocupación de los mismos y se garantizará el discurrir de las aguas. 

Concretamente para los cruces con arroyos, se realizarán las obras necesarias para instalar la tubería de 

forma que se restaure según las condiciones originales, morfología, sección y perfil.  

Tratamiento de las aguas contaminadas 

Para las aguas sanitarias existirá una fosa séptica homologada y estanca. O bien un baño químico igualmente 

homologado. 

Acopio de tóxicos y peligrosos 

Los residuos tóxicos peligrosos generados se almacenarán en zonas habilitadas para tal fin y acondicionadas 

para evitar posibles vertidos al terreno que puedan ocasionar la contaminación por infiltración de acuíferos. 

Por dicho motivo, estos puntos limpios se situarán en las zonas de obras que se encuentren alejadas de zonas 

de escorrentías y acequias, a ser posible en las propias parcelas donde se ubicarán las instalaciones, y 

contendrá entre otras, compartimentos estancos, habilitados para recoger posibles derrames. 

8.4.1.2. MEDIDA PREVENTIVA PARA LA DESINFECCIÓN DE HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA 

POTENCIALMENTE INFECTADA CON MEJILLÓN CEBRA Y/O ALMEJA ASIÁTICA. 

De manera general, antes de que maquinaria y herramientas entren por primera vez a trabajar en los cauces 

bien para las obras de captación, o bien para realizar las obras de cruce de cauces por la impulsión, es 

necesario aplicar el protocolo de desinfección. Una vez terminen las obras y las herramientas y maquinaria 
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vayan hacia otros trabajos también se realizará. Como medida preventiva se realizará cada vez que llegue 

una herramienta nueva o maquinaria a un lugar de trabajo. 

1. Una vez finalizadas las obras y antes de desplazarse a otro lugar se procederá al minucioso vaciado 

de restos de agua de los equipos y maquinaria.  

2. Se inspeccionará visualmente todo el equipo para la eliminación de ejemplares visibles de mejillón 

cebra y restos de vegetación acuática y/o cualquier material que pudiera quedar adherido.  

3. Los guantes y material desechables se deben guardar en una bolsa, para ser posteriormente 

depositado en un contenedor habilitado para este tipo de residuos.  

4. Se realizará una limpieza exhaustiva de los restos de barro y pequeños volúmenes de agua que 

queden recogidos en los compartimentos de las máquinas y los equipos (palas, remolques, etc.).  

5. Se aplicará una desinfección adecuada:  

a. Es recomendable utilizar una estación de desinfección oficial. Dicha limpieza se acreditará 

por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro en dicha estación.  

b. Si no es posible utilizar una estación de desinfección oficial se realizará la desinfección por 

inmersión o fumigación con una solución desinfectante: se debe añadir 1 ml/l, es decir unas 

20 gotas de lejía por cada litro de agua. Es aconsejable para la fumigación el uso de 

fumigadoras portátiles que garanticen que la disolución clorada llega a todas las superficies. 

Se debe prestar especial atención a las aguas de lavado con el objeto de que no vuelvan al 

medio acuático y evitar así posibles vertidos que afecten a la flora y la fauna del medio.  

6. Para garantizar una total limpieza y desinfección se aconseja secar los equipos y vehículos que 

hayan entrado en contacto con el agua después de la desinfección. Se debe realizar un secado 

manual en la medida de las posibilidades y si no es posible se recomienda un periodo de 

cuarentena de diez días. 

 

8.4.1.3. MEDIDA CORRECTORA PARA TRABAJOS REALIZADOS EN CAUCES DE ARROYOS Y/O RIBERAS 

En los cruces con la red hidrográfica se trabajará con máquinas de pequeña envergadura (siempre que no 

aparezcan afloramientos rocosos, que impliquen el empleo de maquinaria, más pesada) empleándose una 

“calle de trabajo”, con un ancho máximo de 5 metros.  

Se evitará el movimiento de máquinas y vehículos por los cauces, en los lugares obligados de cruce se 

habilitarán pasos temporales. 

Durante los trabajos de la construcción de las obras de captación, se requiere lo siguiente: 

1. Replanteo en la zona de los trabajos, se jalonará la zona de trabajo y los accesos, con el objeto, que 

ni maquinaría, ni acopios de tierras y otros materiales, así como el tránsito del personal, salga de 

estos límites.  

2. Señalamiento de los pies arbóreos a cortar y protección de otros con maderas o neumáticos sí no es 

necesario cortar, pero quedan dentro de la zona de trabajo.  

3. Aplicar el protocolo de desinfección por mejillón cebra o almeja asiática de los Anejos ambientales, 

para toda aquella maquinaria y herramienta que trabaje en los cauces.  

4. Si bien las obras se realizarán en la época de estío, cuando prácticamente no hay caudales 

circulantes, es posible que en algunas ocasiones sea necesario un desvío o bien una bomba de 
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achique. En el momento del hormigonado, la tubería de salida del agua irá hasta una zona lo más 

lejana posible, donde se irá formando una losa de hormigón que después se picará y cuyos restos 

serán llevados a vertedero autorizado. Se vigilará la turbidez del agua, sí es elevada se pararán los 

trabajos, hasta que esta descienda (en el Plan de Vigilancia Ambiental se detallará la forma de 

proceder).  

5. Una vez terminen las obras, se reperfilará el terreno, dándole unas pendientes convenientes, así 

como un acceso adecuado, para labores de mantenimiento.  

6. Se procederá a la restauración de la vegetación arbórea que haya sido eliminada a razón de un pie 

cada 2 metros. La especie arbórea será Fraxinus angustifolia. Se realizará una hidrosiembra en la 

zona. 

A continuación, se definen las zonas de trabajos y acopio para las tres captaciones en los arroyos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Captación en el arroyo Buenpajera: 
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Ilustración 52. Área de trabajo en la captación de Buenpajera 

Se accede desde la carretera a la derecha, el acopio de materiales queda aguas arriba y separado del acopio 

de tierras por el terraplén que configura el camino de acceso hasta la obra, de esta manera la tierra, está 

protegida frente a cualquier contaminación. 

Captación en el arroyo de Horcajo: 

 

Ilustración 53. Área de trabajo en la captación de Horcajo 

La topografía en esta zona es más abrupta, la cota a salvar es mayor que en las otras dos captaciones de ahí 

que el tramo de acceso a media ladera sea mayor, de nuevo las zonas de acopio de materiales y de tierras 

están separados para que no existan contaminaciones. Es la zona con mayor presencia de vegetación 

arbórea. 

Captación de Valdevarón. 

En esta captación la zona de la obra permite acopiar en márgenes distintas el acopio de materiales y las 

tierras, que es la situación ideal, la zona está poblada de vegetación arbustiva. 



       

193 

  

 

Ilustración 54. Área de trabajo en la captación de Valdevarón 

 

En general para los tres casos, no se van a instalar construcciones auxiliares, la maquinaria durante el 

periodo que no esté trabajando se aparcará en las zonas altas de las pistas, lo más alejado del cauce que sea 

posible. 

Restauración, vegetal de estas zonas 

1. Se realizará hidrosiembra en los nuevos taludes con la misma mezcla utilizada en el resto de 

actuaciones similares.  

2. Se plantará ejemplares de Fraxinus angustifolia de 1-2 savias, cada dos metros, con un hoyo 

cúbico de 40 cm de lado. 

3. Alternativa a usar planta de vivero sería realizar un estaquillado, extrayendo las estaquillas de 

árboles de la zona. Para la obtención de estaquillas: 

- Elegir plantas sanas. 

- Elegir plantas con mucho desarrollo (20-30 cm. de largo y 2-3 cm. de diámetro) de 1-2 

años y 4-6 yemas. 

- Clavar la estaquilla en suelo mullido dejando 1-2 yemas al aire (febrero-marzo). 

- Regar. 
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Para realizar estas operaciones se realizará una desinfección previa al empleo de la herramienta 

antes de usar en ejemplares distintos, para no propagar enfermedades entre individuos. Esta 

operación se realizará por personal competente. 

8.4.1.4. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS VOLÚMENES DE AGUA DETRAÍDOS DE LOS CAUCES 

Las medidas preventivas consideradas en esta fase van dirigidas a controlar los volúmenes de agua 

consumidos por el sistema, así como el control del contenido de nutrientes en los retornos del agua de riego. 

Las obras de fábrica (en el punto 24.2 Doc Nº2. PLANOS) permiten la prevalencia del caudal ecológico 

por encima de cualquier concesión. En una primera versión de estas obras se había proyectado una pasarela 

de tramex, que se ha eliminado en revisiones posteriores para eliminar potenciales atascos de sólidos en la 

escotadura del caudal ecológico. Existe también en el diseño de la obra civil una compuerta de limpieza 

que en situaciones extremas de caudales o porque así lo requiera la Confederación, la totalidad del caudal 

podría pasar por el cauce. 

Por otra parte, a pocos metros de la toma se instalará unos contadores volumétricos que señalarán los 

caudales instantáneos, así como los totales, para asegurar que no se detrae más de la concesión en cada 

captación, para ello es necesario acercarse a la toma y cerrar la válvula. (Especificaciones de los dispositivos 

en Anejo Nº 13) 

8.4.1.5. MEDIDA PARA EL CONTROL DE LOS VOLÚMENES DETRAIDOS DE LOS CAUCES 

En determinados puntos de los sectores de riego se instalarán sensores del contenido de humedad en el 

suelo, para establecimiento de sistemas de monitorización por sensores del contenido de humedad del suelo 

redactada por el CSIC. Esta medida preventiva permitirá reducir la cantidad de agua de riego sin afectar al 

estado hídrico del cultivo ni su producción, con el fin de mejorar la eficiencia del uso del agua y de reducir 

la lixiviación de nutrientes, mejorando así la sostenibilidad de los regadíos. 

Se instalarán 4 sondas de humedad, que permiten medir la humedad del suelo. (Anejo Nº13) 

 

8.4.2. Fase de explotación 

8.4.2.1. MEDIDA PREVENTIVA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE AGUAS DE RIEGO 

Además, se implementará un sistema de vigilancia para la detección de posibles alteraciones en la calidad 

del agua en estos arroyos potencialmente afectados por contaminación difusa propia del regadío. 

a) Control de retornos en masas superficiales.  

Para el control de las aguas de entrada al sistema, desde el punto de vista de calidad de agua, se ha 

escogido un punto justo a la salida de la balsa, cuyas coordenadas son: (X 545730.637, Y4712018.212). Se 

harán dos mediciones al año una en mayo y otra en agosto. 

Sobre los puntos de control de aguas superficiales de salida del sistema, se trata de un regadío tradicional 

modernizado alimentado por aguas superficiales, las aguas de drenaje evacúan sobre los cauces abiertos el 

rio Perizuelas y el rio Naval. Ambos ríos solo tienen agua durante la época de lluvias. Se establecen dos 

puntos justo en la zona de salida del perímetro regable de esta actuación. 

- Punto 1 Río Naval (X547550.949, Y4707007.603).  

- Punto 2 Río Perizuelas (X549063.497, Y4707328.374). 
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En estos puntos se realizará una toma de muestras manuales para su control de forma periódica. Se 

realizarán 3 campañas que coincidirán en la época de riego. Se realizarán muestreos en mayo y agosto, 

octubre.   

 

Ilustración 55. Puntos de muestreo en aguas superficiales 

b) Control de los retornos de riego que vierten a acuíferos subterráneos. 

Realizada la localización del regadío en la Depresión Cuaternaria del Ebro con dirección del flujo hacia el 

Aluvial de la Rioja-Mendavia, situado en formación extensa de baja permeabilidad y con acuíferos a gran 

profundidad. Se procede a estudiar la ubicación del punto de control de calidad de aguas subterráneas de 

los retornos de riego: 

El punto de ubicación de control de aguas subterráneas en la zona a estudiar debe estar ubicada al sur del 

regadío en la zona límite del perímetro de la superficie regable.  

Consultando las bases de datos del Portal del Ebro se localiza pozo de captación de aguas subterráneas en 

uso. La referencia es: Fuente: C.H.E., (Captación validada - sección B. Tomo:46 Hoja:172). 

Cumpliendo las características óptimas para el control de calidad de aguas subterráneas será el punto de 

control de aguas de retorno subterráneo. 

Se realizará tomas de muestras manuales para su control de forma periódica. Se realizarán 3 análisis que 

coincidirán con la época de riego. Se realizarán muestreos en mayo y agosto, octubre.  (Anejo Nº 8. Calidad 

de aguas de riego) 
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Ilustración 56. Punto de muestreo en aguas subterráneas 

 

8.4.2.2. MEDIDA COMPENSATORIA, PARA DISMINUIR LAS CONCENTRACIONES DE NITRATOS ARROYO PERIZUELAS. 

En el caso, que, en uno de los análisis, en el punto de control del arroyo Perizuelas diese valores 
mayores a 25 mg/l de concentración de nitratos, como es el arroyo que alimenta el embalse de Las 
Cañas, se ha previsto una medida que pueda compensar y corregir en parte esta situación. Se usará 
la propia red de riego para hacer una suelta de agua através de un hidrante cercano al cauce del 
arroyo. Desde el hidrante hasta el punto de suelta se han calculado 103 m, que se recorrerán a través 
de una tubería de aluminio, de diámetro 90 mm, que son las que tienen todos los regantes de la zona. 
Esto nos permite la suelta de unos caudales con uso estrictamente “ambiental”, que podrán serán 
registrados a través del hidrante. 
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Estos caudales, son caudales de dilución, que pretenden corregir rápidamente las altas 
concentraciones de nitratos, la medida está proyectada para hechos aislados. Sí esta situación se 
repitiese muchas veces, en caso de constituir un patrón, debe ser analizado, para obtener las causas 
y realizar un ajuste en la aportación de insumos químicos al regadío. 

 

Ilustración 57. Ubicación del hidrante 117. 

8.5. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE EL SUELO 
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8.5.1. Fase de construcción 

La incidencia de la actuación sobre el medio geológico y geomorfológico se deriva principalmente de las 

alteraciones sobre el relieve, como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la ejecución 

de las obras. 

En este caso, como se ha comentado, las actuaciones más significativas son las excavaciones y movimientos 

de tierras para la ejecución de la balsa de acumulación y las correspondientes a las zanjas para la 

canalización de la tubería de distribución. 

Con anterioridad al inicio de los trabajos que afecten a parcelas que han soportado históricamente usos 

industriales, se realizará una investigación de la calidad del suelo que garantice que no existen riesgos 

asociados a la contaminación del suelo para las personas trabajadoras y futuros usuarios de acuerdo a los 

usos establecidos. En base a esta investigación, se determinará la gestión adecuada de los residuos, 

edificaciones y posibles tierras a excavar de acuerdo a la legislación vigente en materia de residuos. 

Las excavaciones se rellenarán por completo garantizándose su compactación para evitar hundimientos ante 

posibles encharcamientos por riego o lluvias. La compactación se realizará por tongadas no superiores a 30 

cm con los grados de compactación exigidos en el PPTP en función del material empleado. 

Durante la ejecución de las obras, tal y como se ha indicado anteriormente, será necesario contar con un 

área habilitada para el almacenamiento de los residuos no peligrosos (plásticos, maderas, flejes, etc.) y para 

el de residuos tóxicos y peligrosos. Para ello, se instalarán contenedores adecuados a cada tipo de residuo. 

Todos los residuos generados se entregarán a gestor autorizado. Tras finalizar la obra, todo el ámbito de 

actuación quedará libre de residuos y materiales.  

Se habilitarán zonas de manipulación de maquinaria y de productos tóxicos y peligrosos debidamente 

impermeabilizadas y acondicionadas para evitar derrames accidentales. 

Si se produjera un vertido accidental de residuos o productos tóxicos y peligrosos se procederá a la retirada 

del suelo contaminado que será gestionado convenientemente por gestor autorizado, así como la reposición 

del suelo. 

Una vez finalizada la obra, en aquellas zonas donde el suelo se ha compactado debido a la ubicación de 

instalaciones auxiliares, de las áreas de acopio temporal o al paso de maquinaria, se descompactará el 

terreno, previamente a su restauración. 

Medidas correctoras: 

Los primeros 30 cm de suelo fértil serán acopiados junto a la zanja para su posterior restitución en la capa 

final del relleno en la misma zona que se extrajo, manteniendo así las condiciones iniciales de la capacidad 

agrologica al menos en la capa superficial. 

Estas tierras vegetales procedentes de las excavaciones de las zonas afectadas por los trabajos constructivos 

se aprovecharán íntegramente en la restauración del entorno afectado por la obra. Se procederá a la retirada 

del horizonte orgánico del suelo de forma selectiva siendo deseable su redistribución inmediata o 

procediendo a su acopio si no fuera posible. El apilado se hará en masas de sección trapezoidal de 2,5 

metros de altura como máximo. 

Descompactación, modelado y perfilado previo del terreno para su adecuada conformación fisiográfica y 

ajuste apropiado en las zonas de contacto y transición con el terreno natural. 

Ejecución de trabajos de laboreo, mullido y posterior refino del suelo, para preparación apropiada de las 

superficies destinadas a siembra e hidrosiembra de especies vegetales. 
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8.5.2. Fase de explotación 

Durante la fase de explotación no se generarán nuevos impactos que impliquen la adopción de medidas 

correctoras, salvo en situaciones de reparación de averías o en labores de mantenimiento de las diferentes 

infraestructuras. 

En las labores de mantenimiento se emplearán los caminos existentes respetando la vegetación presente. 

 

8.6. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE LA FLORA, LA 

VEGETACIÓN Y LOS HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

 

8.6.1. Fase de construcción 

8.6.1.1. MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEÑALAMIENTO Y PROTECCIÓN DE ZONAS O PIES SINGULARES. 

En principio las afecciones a la vegetación se limitarán a los ejemplares herbáceos, arbustivos o arbóreos 

que deban retirarse por estar en la zona de implantación de las infraestructuras a construir (balsa de 

acumulación, instalaciones auxiliares de ésta y conducciones). A continuación, se proponen una serie de 

medidas para atenuar el impacto sobre la vegetación cercana a la zona de las obras: 

- Para minimizar la afección a las formaciones vegetales se extremarán las medidas cautelares con 

los jalonamientos precisos de las zonas de obra, se conservará la vegetación que no sea afectada y 

se evitará la destrucción de áreas que no sean ocupadas de forma definitiva por la obra.  

- En caso de detectarse afección por deposición de partículas de polvo (o gases de combustión de la 

maquinaria) sobre el sistema foliar de la vegetación, se procederá a la aplicación de riegos de 

limpieza y lavado de la vegetación afectada. 

- Si fuera necesario proteger especies arbóreas próximas a la zona de actuación, se procederá a 

aplicarle un conjunto de tablones dispuestos sobre el mismo y rodeados por una abrazadera al efecto 

o en su defecto una serie de alambres. Cuando por añadidura se considere necesaria la protección 

del sistema foliar se procederá a colocar un cerco perimetral de troncos que abarque la proyección 

sobre el suelo del sistema foliar. Las protecciones se retirarán una vez finalizada la obra. 

- En los casos en que ejemplares de porte relevante se vean afectados por la cercanía de las nuevas 

infraestructuras, instalaciones o trazas y la excavación puede suponer un riesgo para ellos, se 

valorará la posibilidad de trasplantarlo a una zona segura, si por su estado se considera la mejor 

opción. 

El diseño del trazado se realizará evitando posibles afecciones a la vegetación natural y vegetación arbolada 

y cultivos existentes, siguiendo preferentemente el trazado de las líneas de caminos, acequias y límites de 

parcelas. 

En ningún caso se utilizarán en las revegetaciones y/o en las actuaciones de integración paisajística especies 

invasoras o alóctonas, así como ejemplares enfermos. 

En terrenos afectados por la red de riego se recuperará el relieve original y la capa superior de tierra vegetal. 
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8.6.1.2. MEDIDAS PREVENTIVAS FRENTE A INCENDIOS FORESTALES 

Dada la proximidad de las obras a terreno forestal se seguirá lo indicado en la normativa autonómica en 

materia de incendios forestales en la ejecución de las obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o 

en sus inmediaciones.  

La normativa sobre Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, es la siguiente:  

 Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Gestión de Emergencias. 

 Resolución 80/2016, de 27 de diciembre, del Viceconsejero de Relaciones Institucionales, por la 

que se dispone la publicación del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de aprobación del 

Plan Especial de Emergencia por riesgo de incendios forestales del País Vasco. 

 Decreto 153/1997, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Euskadi, 

Larrialdiei Aurregiteko Bidea-LABI y se regulan los mecanismos de integración del sistema vasco 

de atención de emergencias. 

Se tomarán las medidas necesarias para prevenir la generación de incendios durante los trabajos de 

construcción. 

El manejo de cualquier líquido inflamable o combustible, deberá realizarse extremando las precauciones, 

limitando este tipo de operaciones a las instalaciones destinadas específicamente a ello. 

Si hubiera que realizar soldaduras o trabajos que impliquen riesgo de incendio, se realizará en zonas 

carentes de vegetación y despejadas de materiales combustibles. 

 

8.6.2. Fase de explotación 

8.6.2.1. MEDIDAS CORRECTORAS DE REVEGETACIÓN DE LUGARES CON VEGETACIÓN NATURAL AFECTADA. 

Para el caso de la zanja que aloja la tubería de distribución, además de retirar y acopiar los 30 cm de tierra 

vegetal y acopiarla debidamente a lo largo de toda la traza, una vez finalizada la siembra se realizará una 

siembra o hidrosiembra, la superficie afectada es de 19.560 m2. 

También se realizará una hidrosiembra en el talud de la balsa del Coscojal lo que supone una superficie de 

19.771 m2. 

Otra de las zonas identificadas son las zonas de captación, ya se ha definido en la Medida correctora 8.4.3 

“para los trabajos realizados en cauce de arroyos y riberas”. 

Se emplearán especies de gramíneas y leguminosas adaptadas a las condiciones climáticas y edáficas de 

esta zona de la comarca Rioja Alavesa, pudiéndose añadir a la mezcla semillas de especies arbustivas.  

Las cantidades necesarias de cada uno de los aditivos son los siguientes: 

Fase de siembra 

- Agua: 2 l/m2.  

- Semillas: 40 g/m2.  

- Estabilizador: 20-25 g/m2 (según pendiente).  

- Mulch: Fibra corta 60 g/m2 y  

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/normativa_contenido/es_def/adjuntos/DL%201_2017%20texto%20refund%20Ley%20Gestion%20Emergencias%20BOPV050517_cas.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/normativa_contenido/es_def/adjuntos/DL%201_2017%20texto%20refund%20Ley%20Gestion%20Emergencias%20BOPV050517_cas.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/normativa_contenido/es_def/adjuntos/BOPV-incendios%20forestales%2020170111-cas.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/normativa_contenido/es_def/adjuntos/BOPV-incendios%20forestales%2020170111-cas.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/normativa_contenido/es_def/adjuntos/BOPV-incendios%20forestales%2020170111-cas.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/normativa_contenido/es_def/adjuntos/LABI%20CONSOLIDADO-es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/normativa_contenido/es_def/adjuntos/LABI%20CONSOLIDADO-es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/normativa_contenido/es_def/adjuntos/LABI%20CONSOLIDADO-es.pdf
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Fibra larga 40 g/m2.  

- Fertilizante complejo NPK de liberación lenta 40 g/m2.  

Fase de tapado.  

- Agua: 2 l/m2.  

- Mulch: Fibra larga 150 g/m2.  

- Estabilizador: 15-25 g/m2 (según pendiente). 

En el caso que fuese necesario apear algún ejemplar arbóreo se procederá a una plantación de un pie de la 

especie Q. Faginea, Q coccifera o Q. ilex Subsp. Rotundifolia. 

 

8.6.2.2. MEDIDAS COMPENSATORIAS DE REPOBLACIÓN DE UNA PARCELA EN LA ZONA DEL PROYECTO. 

Plantación de especies arbóreas y arbustivas con especies presentes de forma natural en el entorno próximo 

al ámbito afectable (Quercus faginea, Quercus ilex subsp. rotundifolia, Quercus coccifera). Se realizarán 

plantaciones en todos los ámbitos de captación, en las zonas de cruce de las conducciones con áreas de 

vegetación natural y en la base de los taludes de la balsa.  

Se realizará una repoblación de una parcela expropiada (Ilustración 56) de 0,93 ha, de extensión. Se 

realizará una plantación por bosquetes, empleando las especies Quercus coccifera, Quercus faginea, 

Quercus ilex ssp. rotundifolia, Rhamnus lycioides, Pistacea lentiscus, Rosmarinus officinalis (los tres 

últimos son los que consideramos de porte arbustivo) estas especies pertenecen a la misma serie de 

vegetación potencial, con el objetivo de proporcionar una mayor heterogeneidad al paisaje y favorecer la 

biodiversidad. Para las elecciones de especies además de estar presentes en la zona de actuación, la 

variabilidad de portes texturas y colores y sobretodo la variedad de frutos para la fauna presente en la zona. 
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Ilustración 58. Ubicación de la parcela a repoblar en el conjunto del proyecto 



       

203 

  

 

Ilustración 59. Detalle de la parcela a repoblar 

Se crearán 25 bosquetes de 3 árboles y 2 arbustos, elegidos entre las posibles especies mencionadas, en 

función de la disponibilidad de planta en los viveros de la zona, los bosquetes se dispondrán en un patrón 

no normalizado, creando zonas de mayor densidad y zonas más aclaradas, se replantearán en terreno, por 
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técnico competente, antes de iniciar los trabajos de repoblación. Con la intención de alcanzar la máxima 

integración en la zona y seguir el patrón de la vegetación natural presente en los ribazos aledaños. 

Los hoyos deben de ser de 60 x 60 x 60 cm, todas las plantas deben de tener un alcorque de un radio de 40 

cm, con un caballón de 10cm. También tendrán protector y tutor 

Respecto a las consideraciones a la hora de escoger plantas para la repoblación: 

- Al escoger las plantas para las plantaciones, se priorizarán los viveros locales, y se escogerán 

plantas sanas, bien formadas, endurecidas, pero no envejecidas, y equilibradas en la parte aérea y 

la subterránea.  

- Para los árboles se recomiendan plantas con 12 a 14 m de perímetro de tronco medido a 1m de 

altura, en cepellón cohesionado, de 35 a 45 cm de diámetro y 25 a 30 cm de profundidad para 

árboles caducifolios; o de 25-30 cm de diámetro y 30-50 cm de profundidad para árboles perennes. 

Se recomienda una altura entre los 2,5 y 3,5 m de altura, con troncos o estirpes rectos, carentes de 

heridas o cicatrices, con forma flechada o con cruz generada a una altura mínima de 2,5 m. En caso 

de escogerse individuos en formato más pequeño, se aplicará lo establecido para los arbustos en 

bandeja forestal o contenedor. 

- En el caso de los arbustos, se empleará planta a raíz desnuda o con cepellón, de una savia, en 

bandeja forestal de alveolos preferentemente de 0,2-0,3l, para plantas de dos savias de 0,3-0,4l. Si 

se tratan de arbustos pequeños o matas, se recomienda que tengan una altura de 10-15 cm en 

contenedor de 11-13cm de diámetro y 0,5-1l de capacidad. Para arbustos de mayor tamaño, se 

recomienda una altura de planta de 20 a 40cm, en contenedor de 15-16cm de diámetro y 1,5 a 2l de 

capacidad. 

En caso de usarse arbustos a raíz desnuda, se recomienda para ejemplares superiores a 40cm de altura, en 

especies caducifolias de pequeño porte.  

Las plantaciones se realizarán durante el periodo de reposo vegetativo de las especies a plantar, 

preferiblemente dentro del periodo de otoño e invierno (de noviembre a febrero), pero evitando las épocas 

de heladas. Se realizará un riego en el momento de las plantaciones 10 litros /planta, y otros 4 posteriores 

durante la fase de ejecución a juicio del técnico ambiental. También se abonará con 80 g/cm2. 

 

8.6.3. Fase de explotación 

8.6.3.1. MEDIDA PREVENTIVA PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS REVEGETACIONES Y/O REPOBLACIÓN. 

En las labores de mantenimiento se emplearán los caminos existentes respetando la vegetación autóctona 

existente.  

Si es necesario realizar control de vegetación, se realizará de forma mecánica. Siempre respetando las 

épocas de reproducción de especies nidificantes en el suelo presente en la zona. 

El promotor llevará a cabo un programa de mantenimiento completo de las plantaciones durante el tiempo 

necesario para asegurar el arraigo e implantación definitiva de las mismas, y que se prolongará al menos 

durante los 2 periodos vegetativos subsiguientes a la plantación. Incluirá un mínimo de 7 riegos anuales, 

fertilización, reposición de marras y de protectores de base, labores culturales necesarias (podas, desbroces, 

etc.). Los materiales sobrantes de estas operaciones se retirarán a vertedero autorizado. 
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8.7. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE LA FAUNA 

8.7.1. Fase de construcción 

Previo al inicio de las actuaciones, se deberá elaborar un cronograma de obras conforme a las distintas fases 

del proyecto y las distintas actividades para, adecuando dicho calendario de obras al periodo reproductor 

de las especies de fauna.  

Para reducir la afección a la fauna durante la realización de los trabajos, se han determinado las siguientes 

medidas: 

8.7.1.1. MEDIDA PREVENTIVA RESPECTO A LA FAUNA 

- Ubicación de elementos auxiliares y acopios en la franja de ocupación estricta para la ejecución de 

la actuación proyectada. 

- Se revisarán los tajos de obra abiertos para rescatar individuos que hayan podido quedar atrapados 

en los mismos. Estas inspecciones se realizarán a primera hora de la mañana, ya que gran parte de 

ellos presentan hábitos nocturnos. 

- Jalonamiento de la zona de actuación para minimizar la posible ocupación “accidental” de zonas 

colindantes a la obra. 

- Durante los periodos de tiempo en los que las actividades de la obra están paralizadas se cubrirán 

las zonas que puedan suponer una trampa para la fauna (zanjas, preferentemente). Asimismo, al 

final de cada jornada de obras se taparán los extremos de las conducciones.  

 

8.7.1.2. MEDIDA CORRECTORA RESPECTO A LA FAUNA 

- En caso de localizar nidos o camadas de especies protegidas se pararán las actividades y se 

informará a los organismos o servicios de la Administración competentes, para que dispongan las 

actuaciones necesarias para su manipulación o traslado. 

- En la balsa de acumulación a ejecutar, construcción de sistema o dispositivo que facilite la salida 

de fauna que puedan quedar atrapadas en su interior, utilizando rampas, revestimiento con piedras, 

escalas, etc.  

- Igualmente se dispondrá de 36 plataformas flotantes dentro de la balsa. 

- Instalación de 15 cajas nido para pequeñas aves. 

- Instalación de 10 cajas para quirópteos. 

- Instalación de 5 hoteles para insectos. 

- Instalación de 6 escalas de salvamento 

 

8.7.2. Fase de explotación. 

En caso de necesitar labores de mantenimiento, se evitará intervenir durante las épocas de reproducción y, 

si es indispensable, se determinará la potencial afección a la fauna presente, se contactará con la 

Administración para la coordinación de los trabajos si se determina que puede causar un efecto 

significativo. 
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8.8. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE EL PAISAJE 

8.8.1. Fase de construcción. 

La mayoría de las medidas que pueden aplicarse con la finalidad de minimizar el impacto paisajístico, ya 

se han descrito cuando se ha hablado de otros factores, especialmente las que minimizan la superficie 

afectada por la obra, la afección a la vegetación, las dirigidas a una adecuada gestión de residuos, así como 

el orden en las áreas de acopios e instalaciones auxiliares. 

No obstante, se pueden implementar las siguientes: 

 Se tendrá un tratamiento respetuoso con las zonas de cultivo y vegetación natural existente fuera 

del ámbito de actuación, que se garantizará mediante la disposición de vallados temporales, 

balizamientos y señalizaciones de obra, a fin de restringir el tráfico rodado y el movimiento de 

maquinaria a los caminos existentes y zonas de ocupación temporal. 

 Las zanjas que se ejecuten durante la fase de obras deberán enterrarse a la mayor brevedad, 

procediendo al completo extendido de los materiales provenientes de la excavación y minimizando 

el impacto visual debido a las obras. 

 Las zonas de préstamos, parque de maquinaria, viario de acceso a las obras, instalaciones auxiliares 

o vertederos se localizarán en las zonas de mínimo impacto visual. Las zonas de préstamos para 

obtención de materiales para la obra, en caso de ser necesario, se circunscribirán exclusivamente a 

la zona expropiada para la ejecución de los trabajos, o bien dichos materiales procederán de canteras 

autorizadas. 

 Todos los emplazamientos en los que, en su caso, hubieran de ubicarse los vertederos serán objeto 

de un programa de restauración ambiental que incluirá, modelado, perfilado, adaptación 

fisiográfica al entorno y un correcto drenaje de aguas superficiales, escarificado y descompactación 

del sustrato a profundidad conveniente, aporte de tierra vegetal y labores de preparación del 

sustrato, laboreo y mullido del suelo. Se contemplará actuaciones de revegetación en caso de ser 

necesario. 

 En la localización de zonas de acopio de materiales para la obra, parques de maquinaria, depósitos 

de tierra vegetal y otros excedentes de excavación con carácter temporal, instalaciones y otras 

edificaciones auxiliares que pudieran ser necesarias para la ejecución de las labores constructivas 

previstas, habrán de conjugarse, además de criterios técnico – económicos, consideraciones de 

carácter ecológico y paisajístico. A tal fin las ubicaciones que pudieran plantearse y queden fuera 

del límite del área de expropiación, deberán ser informadas y autorizadas previamente. 

 Este tipo de instalaciones temporales no se ubicarán en zonas cubiertas por vegetación arbórea 

autóctona, ni en entornos inmediatos a cursos de agua, ni tampoco en superficies de terreno en las 

que se encuentren Hábitats de Interés Comunitario del Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, de 21 

de mayo de 1992, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora 

Silvestres. 

 Mantenimiento óptimo del estado general de conservación de todos los equipos necesarios para la 

ejecución de la obra, especialmente de máquinas, señales, luces y cerramientos. 

 Retirada periódica de todos los residuos y materiales sobrantes durante las obras. 
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 Una vez ejecutadas y terminadas las obras, se procederá a la retirada de todos aquellos elementos 

o restos que hayan sido depositados, vertidos o abandonados en las zonas de obra y en sus 

alrededores, procediendo a la limpieza y adecuación de cualquier área de terreno afectada por la 

misma. 

8.8.2. Fase de explotación. 

Los acabados de las diferentes infraestructuras existentes deberán integrarse en la medida de lo posible con 

el entorno, evitando reflejos o brillos metálicos. Se utilizarán materiales y colores que integren las 

construcciones en el entorno. En el punto 8.6 Medidas para el control de los efectos sobre la flora, la 

vegetación y los hábitats de interés comunitario, se describen acciones que tienen también una acción 

paisajística de atenuación del impacto sobre el paisaje, hablamos sobre todo de la medida de restauración 

sobre la balsa, recordemos solo visible, desde el pueblo de Yécora. 

 

8.9. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE LOS ESPACIOS DE 

LA RED NATURA 2000 

8.9.1. Fase de construcción. 

Al no encontrarse la zona de actuación dentro ni cerca de ninguno de los espacios de la Red Natura 2000, 

las medidas preventivas consideradas para no afectar de forma negativa a ninguno de estos espacios 

consistirán en el seguimiento de las buenas prácticas en obra durante la fase de construcción. 

8.9.2. Fase de explotación. 

Las medidas preventivas en la fase de explotación para controlar los efectos sobre los espacios de la Red 

Natura 2000 consisten en el seguimiento de las masas de agua asociadas a estos espacios naturales a partir 

de la información proporcionada por organismos oficiales, así como la vigilancia de las masas de agua en 

el entorno del proyecto, estas últimas descritas en el apartado correspondiente al control de los efectos sobre 

las masas de agua. Las Medidas relacionadas con este apartado son: 8.4. Medidas para el control de los 

efectos sobre las masas de agua. 

 

8.10. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE OTROS ESPACIOS 

PROTEGIDOS 

8.10.1. Fase de construcción. 

De igual forma que en el apartado anterior, las medidas preventivas para no afectar de forma negativa a 

ninguno de estos espacios consistirán en el seguimiento de las buenas prácticas en obra durante la fase de 

construcción. 

 

8.11. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO 

8.11.1. Fase de construcción.  

El Servicio de Museos y Arqueología de la Diputación Foral de Álava emite un informe (REF: 23M/7 
23178), el 15 de mayo de 2023, en el cual establece las siguientes medidas correctoras durante la 
ejecución del proyecto:  
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 Control arqueológico periódico de todos los movimientos de tierra de la obra y sus servidumbres.  

 Medidas específicas (grado 1) para los siguientes yacimientos afectados directamente por la obra:  

La tejera:  

▪ Desvío del trazado si fuera posible (incluyendo nueva prospección y nuevas medidas correctoras, 

si fueran necesarias).  

▪ En caso de mantenerse el trazado actual, realización de un sondeo de 2 x 2 m. 

 ▪ Control arqueológico intensivo durante los trabajos.  

Poblado fortificado de Alarices:  

▪ Desvío del trazado si fuera posible (incluyendo nueva prospección y nuevas medidas correctoras, 

si fueran necesarias). 

▪ En caso de mantenerse el trazado actual, realización de 8 sondeos de 2 x 2 m, uno cada 20 m 

dentro del espacio afectado por la obra. 

▪ Control arqueológico intensivo durante los trabajos en todo el entorno inmediato del yacimiento. 

 Medidas específicas (grado 2) consistentes en el balizamiento de los elementos patrimoniales y de 

los yacimientos en sus zonas más inmediatas a las obras, y en el control arqueológico intensivo de los 

trabajos entorno a estas zonas, que son:  

▪ Poblado y templo de Santa María de Ribas 

▪ Poblado de San Cristóbal  

▪ Perezuelas  

▪ Tejera  

▪ Santa Eufemia  

▪ Poblado y templo de San Juan  

▪ Chozos (numerados del 1 al 11 en el informe de la empresa Antequem)  

 El hallazgo de restos arqueológicos podrá dar lugar a sucesivas medidas correctoras que deberán ser 

previamente aprobadas por el Servicio de Museos y Arqueología. 

 

8.12. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE LOS FACTORES 

SOCIOECONÓMICOS 

8.12.1. Fase de construcción. 

Para potenciar el impacto positivo en el medio socioeconómico de la zona de actuación, se empleará 

empresas del entorno y mano de obra local siempre que sea posible. 

8.12.1.1. MEDIDAS PREVENTIVAS SOBRE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE. 

Los cruces con infraestructuras de transporte se ha previsto su ejecución con perforaciones horizontales, no 

afectando pues a su funcionamiento durante la ejecución de las obras. En cuanto a las afecciones directas a 

redes de servicios básicos (agua potable y suministro eléctrico), en caso de producirse alguna rotura o 

afección no prevista se realizará su reposición inmediata y el restablecimiento del servicio. 
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8.12.1.2. MEDIDAS CORRECTORAS SOBRE LAS INFRAESTRUCTURAS. 

En el caso de viales agrícolas y rurales afectados, se prevé su reposición garantizando en cualquier caso un 

itinerario alternativo, favoreciéndose el mantenimiento de los usos del suelo y servicios afectados, en 

concreto en lo referente al aprovechamiento agrícola. Es decir, cuando se corte un camino o acceso 

temporalmente, se habilitará un acceso alternativo a las explotaciones afectadas siempre que sea posible, o 

se mantendrá una reposición temporal que permita el acceso a las mismas. 

Las infraestructuras de riego que se afecten serán repuestas todas a su estado original y se habilitarán 

canalizaciones alternativas provisionales si fuera necesario su uso durante el periodo en que las originales 

se encuentran fuera de uso. 

8.12.2. Fase de explotación. 

Para potenciar el impacto positivo en el medio socioeconómico de la zona de actuación, se empleará 

empresas del entorno y mano de obra local siempre que sea posible. 

 

8.13. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE RESIDUOS 

8.13.1. Fase de construcción. 

8.13.1.1. MEDIDAS PREVENTIVAS ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS: 

Según el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición, el productor de dichos residuos está obligado a incluir en el proyecto de 

ejecución de la obra un “Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición”. (Anejo nº 18. 

Gestión de residuos). 

Posteriormente el contratista adjudicatario debe presentar un Plan de Gestión de Residuos que concrete el 

Estudio de Proyecto estableciendo los gestores escogidos para la gestión de los mismos, no sólo con objeto 

de realizar el tratamiento correcto para los mismos, urbanos, inertes o peligrosos, sino también para lograr 

paralelamente una minimización efectiva de la cantidad total producida. 

En la medida en que se presenta el residuo, procurar una solución de reutilización o reciclado. Normalmente 

esto es posible, caso de los residuos asimilables a urbanos (chatarra, papel / cartón, plásticos, embalajes, 

maderas, caucho, vidrio, etc) y de los inertes (escombros de demolición, tierras sobrantes, ladrillos, etc), 

que son los residuos mayoritarios en estas obras. 

Otro de los puntos fundamentales es la realización de una correcta segregación y clasificación de todos los 

residuos que se generen. Esta separación evita mezclas que siempre dificultan la posterior gestión, 

especialmente en el caso de los residuos peligrosos. 

Los residuos generados en la obra, a excepción de los inertes, serán recogidos con periodicidad diaria de 

los puntos de generación en los tajos, para su traslado a las zonas de almacenamiento acondicionadas 

específicamente para ello, atendiendo a criterios de seguridad e higiene. De este modo evitaremos mezclas, 

vertidos, diluciones, extravíos y otro tipo de incidentes. 

Los residuos inertes generados durante la fase de obras (restos de demoliciones, sobrantes de tierras, etc.) 

y que no puedan ser utilizados en los rellenos de la propia obra, serán gestionados por empresa autorizada 

(con acreditación oficial de gestor de residuos del Gobierno Vasco) y se destinará a vertedero, 

revalorización u otro destino dentro de la normativa vigente. El contratista principal deberá acreditar la 

gestión de los residuos con la documentación que le proporcione el gestor autorizado. 
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Los Residuos Asimilables a Urbanos (RAU) generados por los operarios se gestionarán en los puntos de 

vertido habituales del entorno (zonas de contenedores, ecoparques, etc.) 

Los Residuos Peligrosos, durante el tiempo de permanencia en obra serán manipulados atendiendo a sus 

Fichas de Seguridad, y almacenados en condiciones adecuadas de seguridad e higiene: suelo impermeable, 

techado para prevención de afecciones derivadas de radiaciones solares, lluvia, etc., atendiendo a posibles 

incompatibilidades (por ejemplo, inflamables y corrosivos) y vallados para establecer el acceso restringido. 

Los residuos peligrosos serán retirados diariamente de la zona de obra, donde estarán acopiados en puntos 

concretos, señalizados y conocidos por todos los trabajadores, distribuidos en cada uno de los tajos abiertos 

a un mismo tiempo. De estos puntos serán trasladados a la zona de almacenamiento donde no podrán estar 

almacenados por un tiempo superior a 6 meses. 

A continuación, se proponen una serie de actuaciones con el fin de minimizar los Residuos Peligrosos: 

1. Sustitución de productos por otros menos peligrosos o inocuos: aerosoles con plomo y 

CFCs (cloro-fluorocarburos) por otros que no contengan; detergentes con sulfatos y 

nitratos, por otros biodegradables; sustitución de disolventes halogenados por no 

halogenados, pinturas con base disolvente por otras con base agua, etc. 

2. Prolongar la vida media de los aceites hidráulicos de la maquinaria mediante analíticas 

periódicas.  

3. Provisión de productos en envases de mayor tamaño. 

4. Compra de productos en envases reutilizables, que sean retirados por el agente comercial 

para su reutilización. 

5. Compra exclusivamente del contenido de un producto, no del envase, siendo luego 

almacenado en obra en grandes depósitos rellenables. 

6. Procurar al residuo peligroso una gestión de valorización material (tras el tratamiento físico 

o químico) o de inertización, dejando en último lugar la eliminación de depósitos de 

seguridad. 

Los residuos Peligrosos solo presentan una opción de gestión, su entrega a Gestor Autorizado por el 

Gobierno Vasco. Para ello se consultará el Listado de Empresas Autorizadas que emite el Departamento de 

Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco. 

Como criterio general se adoptarán las siguientes medidas para la prevención de los residuos generados en 

la obra: 

- Planificar la obra de manera que en su ejecución se origine residuo nulo. 

- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilicen. 

- Acopiar los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra. 

- Prevención en el almacenamiento en obra. 

- Prever el volumen máximo de residuos que se pueden generar, con el fin de minimizarlos y 

clasificarlos de forma adecuada. 

- Adquirir los materiales en el momento que la obra los requiera. 

- Prevención en tareas de demolición. 

- Incluir en los contratos de suministro de materiales de un apartado en el que se defina claramente 
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que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que 

se transportan hasta ella. 

- Reducir los residuos de envases. 

- En aquellas obras con un volumen suficiente de residuos se debe contar con maquinaria para el 

machaqueo de los escombros, con el fin de fabricar áridos reciclados. 

- Fomentar en el personal de la obra el interés por reducir el uso de recursos utilizados y los 

volúmenes de residuos originados. 

- Incentivar las aplicaciones en la propia obra de los residuos que genera. 

- Evitar la producción de polvo. 

- La separación selectiva de los residuos debe producirse en el momento en que éstos se originan. 

- Controlar el consumo de agua y de energía eléctrica. 

- Evitar malas prácticas que, de forma indirecta, originan residuos imprevistos y el derroche de 

materiales en la puesta en obra. 

- Las empresas subcontratadas deben asumir los residuos de embalaje y sobrantes de los materiales 

y productos que ponen en obra. 

- Las empresas subcontratadas deben conocer y cumplir las obligaciones referidas a los residuos y 

las normas y órdenes dictadas por la dirección técnica. 

 

8.13.2. Fase de ejecución de la obra 

Los residuos identificados son asimilables a los aparecidos en la tabla de la ilustración 58. 

ellas. Serán acopiados en contenedores y retirados por gestor autorizado. 

CÓDIGO 

LER 

RESIDUO TIPOLOGÍA 

17 02 01 Madera No Peligroso 

17 01 07 Mezcla de áridos Inerte 

17 02 03 Plástico No Peligroso 

17 04 05 Hierro y acero  No Peligroso 

20 01 01 Papel y cartón No Peligroso 

17 01 01 Hormigón Inerte 
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20 03 01 Mezclas de residuos municipales No Peligroso 

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 

170301 

Inerte 

15 01 10* Envases vacíos de metal o plástico contaminado Peligroso 

Ilustración 60. Tabla de residuos y códigos asimilables 

A continuación, se incluye un listado de algunos gestores de residuos de construcción y demolición 
no peligrosos en la Comunidad Foral de Navarra y en la Comunidad Autónoma La Rioja, limítrofe por 
su cercanía a la zona objeto del proyecto. 

 

GESTOR TRATAMIENTOS RESIDUOS 

 
RECUPERACIONES RIOJANAS, 
S.A. (Recirsa). 
Polígono de Cantabria I 
Avda. Mendavia, parcela 3 
26006 Logroño (La Rioja).  
Código NIMA: 2602847001. 
Autorización: D15, R12, R13  
Telf.: 941235511 

Recogida, 
transporte, 
transferencia, 
gestión y tratamiento 

Todo tipo de residuos  
D15 - Estación de transferencia de 
residuos no peligrosos - ALMACEN 
RECOGIDA NO PELIGROSOS (D15) 
R13 - Estación de transferencia de 
residuos no peligrosos - ALMACEN 
RECOGIDA NO PELIGROSOS (R13) 
RECOGIDA PELIGROSOS (R13) 

EXCAVACIONES ANGULO, S.L. 
Ctra. de Lardero, nº 37  
26141 Alberite- La Rioja 
Código NIMA: 2604032001. 
Autorización: D15, R13.  
Telf.: 941436416 

Recogida, 
transporte, 
transferencia, 
gestión y tratamiento 
de valorización o 
eliminación 

 
D15 - Estación de transferencia de 
residuos no peligrosos - ALMACEN 
RECOGIDA NO PELIGROSOS (D15) 
R13 - Estación de transferencia de 
residuos no peligrosos - ALMACEN 
RECOGIDA NO PELIGROSOS (R13) 

CHIPALA MEDIOAMBIENTE, 
S.L. C/ Gebala 15  

31200 Estella- Lizarra-
Navarra   Código NIMA: 
3109709003. Autorización: 
D15, R12, R13. Telf.: 
948111200 

Recogida, 
transporte, 
transferencia, 
gestión y tratamiento 
de valorización o 
eliminación 

Todo tipo de residuos  

D15 - Planta transferencia residuos 
no peligros 

os, D15 - ALMACEN RECOGIDA NO 
PELIGROSOS (D15) R12 - 
Elaboración CDR a partir de 
residuos no peligrosos, R12 - 
PRETRATAMIENTO RNP 
GENERICO (R12) R13 - Planta 
transferencia residuos no 
peligrosos, R13 - ALMACEN 
RECOGIDA NO PELIGROSOS (R13) 

Ilustración 61. Direcciones de gestores de residuos no peligrosos y peligrosos 
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8.14.  MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE EL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

Tal como se ha determinado en el apartado de valoración de los efectos sobre el cambio climático, el 
impacto del proyecto es positivo, por lo que no se precisa el establecimiento de medidas al respecto. 

 

 

 

 

 

 

9. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

9.1. OBJETIVOS DEL PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

El Plan de Vigilancia Ambiental (PVA) tiene por objeto verificar los impactos producidos por las acciones 

derivadas de las actuaciones del proyecto, así como la comprobación de la eficacia de las medidas 

preventivas, correctoras y compensatorias establecidas en el capítulo 8 y que deberán ser aceptadas con 

carácter obligatorio por la empresa contratada para la realización de la obra. 

De forma genérica, la vigilancia ambiental ha de atender a los siguientes objetivos: 

– Controlar y garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras establecidas en el 

presente Estudio de Impacto Ambiental. 

– Analizar el grado de ajuste entre el impacto que teóricamente generará la actuación, de acuerdo con 

lo expuesto en el presente estudio, y el real producido durante la ejecución de las obras y tras la 

puesta en funcionamiento. 

– Detectar la aparición de impactos no deseables de difícil predicción en la evaluación anterior a la 

ejecución de las obras; una de las funciones fundamentales del PVA es identificar las 

eventualidades surgidas durante el desarrollo de la actuación para poner en práctica las medidas 

correctoras oportunas. 

– Ofrecer los métodos operativos de control más adecuados al carácter del proyecto con objeto de 

garantizar un correcto programa de vigilancia ambiental. 

– Describir el tipo de informes que han de realizarse, así como la frecuencia y la periodicidad de su 

emisión. 

En todo caso, el PVA ha de constituir un sistema abierto de ajuste y adecuación en respuesta a las 

variaciones que pudieran plantearse respecto a la situación prevista. 

Además de los análisis y estudios que se han señalado, se realizarán otros particularizados cuando se 

presenten circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen deterioro ambiental o situaciones de riesgo, 

tanto durante la fase de obras, como en la de explotación. 
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Las medidas y controles a los que se refiere cada uno de los siguientes apartados para cada variable afectada, 

se desarrollarán con la periodicidad que se marca en cada caso y con carácter general y de forma inmediata, 

cada vez que se produzca algún incidente o eventualidad que pueda provocar una alteración sensible de la 

variación en cuestión. 

El plan ha de tener un carácter dinámico que debe ir parejo a la ejecución de las obras para garantizar la 

optimización de esta herramienta de verificación y prevención. 

 

9.1.1. Requerimientos del Programa de Vigilancia Ambiental en el ámbito dl PRTR 

Según se establece en el Anexo III del Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

y la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, SA, en relación con las obras de 

modernización de regadíos del “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos” 

incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española. Fase I: 

El control de la eficacia de las medidas estará recogido en el Programa de Vigilancia Ambiental 

que se ha de adoptar para cada proyecto, incluyendo indicadores, que serán de tipo cuantitativo 

siempre que sea posible y se ajustarán a lo establecido a este respecto en el presente Convenio. 

El Programa de Vigilancia Ambiental comprenderá tanto la fase de ejecución, como la fase de 

seguimiento ambiental posterior a la ejecución de las obras, durante los 5 primeros años tras la 

entrega de las mismas. Entre otras actuaciones, recogerá el plan de seguimiento y mantenimiento 

de los dispositivos instalados según los casos (sensores y telecontrol), así como la reposición de 

marras en el caso de las estructuras vegetales de conservación y su mantenimiento con riego durante 

los tres primeros años. También incluirá el mantenimiento de otras estructuras de conservación y 

de retención de nutrientes que se hayan instalado, garantizando su funcionamiento y persistencia. 

 

9.2. CONTENIDO BÁSICO Y ETAPAS DEL PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

La supervisión de todas las inspecciones la llevará a cabo un técnico medioambiental que se contrate 

directamente o a través de una empresa especializada, durante la ejecución de las obras. La dedicación del 

mismo a la actividad si bien no ha de ser completa durante todo el periodo que ésta dure, debe ser suficiente 

para garantizar un seguimiento de detalle y pleno desarrollo de las actuaciones, así como la realización de 

las siguientes funciones: 

– Realizar los informes del PVA. 

– Coordinar el seguimiento de las mediciones.  

– Controlar que la aplicación de las medidas preventivas y correctoras adoptadas se ejecute 

correctamente. 

– Elaborar propuestas complementarias de medidas correctoras. 

– Vigilar el desarrollo de la actuación al objeto de detectar impactos no valorados a priori. 
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9.2.1. Fases y duración 

En el desarrollo del Plan de Vigilancia Ambiental, el proyecto presenta tres fases claramente diferenciadas, 

caracterizadas con parámetros distintos: fase previa a la construcción, fase de construcción y fase de 

explotación. 

Fase previa a la construcción 

Constituye la etapa previa a la ejecución del proyecto y se llevará a cabo antes del inicio de las obras. El 

objetivo de esta fase es el de realizar un reconocimiento sobre el terreno de la zona que se verá afectada por 

las obras, tanto en la franja emergida como sumergida, recabándose toda aquella información que se 

considere oportuna y entre la que se incluirá: 

– Toma de fotografías. 

– Muestreo de calidad de las aguas antes del inicio de las obras. 

– Saneamiento y gestión de residuos en las instalaciones de servicios propios de obra. 

Fase de construcción 

Esta etapa se prolongará por el espacio de tiempo que duren las obras. Durante este periodo se realizarán 

inspecciones aleatorias sobre el terreno en función de la evolución de los trabajos que se vayan realizando. 

El intervalo transcurrido entre dos visitas sucesivas no superará los treinta días. El objetivo propio de esta 

fase se centra en realizar un seguimiento directo de las obras, verificando el cumplimiento de las medidas 

preventivas y correctoras especificadas. 

Fase de explotación 

Esta fase dará comienzo justo después de concluir las obras, realizándose un seguimiento del retorno de las 

condiciones ambientales posterior a la finalización de las obras, incluyendo la correspondiente redacción 

de informes. Si durante el periodo de tiempo establecido para el seguimiento al término de las obras se 

percibiera algún impacto significativo no previsto, se propondrán de inmediato las posibles medidas 

correctoras a aplicar con el fin de minimizar o eliminar los efectos no deseados. 

 

9.3. SEGUIMIENTO Y CONTROL 

El contratista de la obra deberá responsabilizarse del cumplimiento estricto de la totalidad de los 

condicionados ambientales establecidos para la obra, que se encuentren incluidos en el proyecto, en el 

estudio de impacto ambiental, en el correspondiente informe ambiental o en la legislación vigente. Por lo 

tanto, debe conocer estos condicionados y ponerlos en ejecución. 

El promotor y, en su caso, el contratista principal, deben definir quién será el personal asignado a las labores 

de seguimiento y vigilancia ambiental en obras. En el caso de la vigilancia del contratista principal, se 

designará un Jefe de Medio Ambiente o el Jefe de Obra, en caso de que no exista la figura anterior. 

El Director del Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental será el mismo que el de las propias obras 

durante la ejecución de las mismas. En la fase de explotación, la dirección del programa la llevará a cabo 

un técnico competente en la materia.  

Equipo de trabajo. 

El equipo encargado de llevar a cabo el PVA estará compuesto por: 
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– El responsable del programa: debe ser un experto en alguna de las disciplinas especializadas y con 

experiencia probada en este tipo de trabajos. El experto será el responsable técnico del PVA en las 

tres fases identificadas (planificación, construcción y funcionamiento) y el interlocutor válido con 

la Dirección de las Obras en la fase de construcción. 

– Equipo de técnicos especialistas (equipo técnico ambiental). Conjunto de profesionales 

experimentados en distintas ramas del medio ambiente, cultura y socio – economía, que 

conformarán un equipo multidisciplinar para abordar el PVA. Las principales funciones de este 

personal son las siguientes: 

o Seguimiento y vigilancia ambiental durante la ejecución de las obras. 

o Control y seguimiento de las relaciones con proveedores y subcontratistas. 

o Ejecución del PVA. 

o Controlar la ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias. 

o Emitir informes de seguimiento periódicos. 

o Dejar constancia de todas las actividades de seguimiento, detallando el resultado 

de las mismas. 

o Comunicar los resultados del seguimiento y vigilancia ambiental al Director de 

Obra y al Jefe de Obra. 

Para el seguimiento y vigilancia ambiental de las obras, el personal asignado realizará visitas periódicas in 

situ, podrá realizar mediciones cuando sea necesario y deberá estudiar los documentos de la obra que 

incluyen los principales condicionados ambientales. 

– Programa de Vigilancia Ambiental 

– Proyectos informativos y constructivos de la obra. 

– Estudio de impacto ambiental y declaración de impacto ambiental o documento ambiental e 

informe ambiental en su caso 

– Plan de gestión ambiental de obra (PGA). 

En la fase de construcción tanto el responsable del PVA como el equipo de técnicos especialistas deberán 

visitar periódicamente la zona de obras desde el inicio de la misma, al objeto de controlar desde las fases 

más tempranas del proyecto todos y cada uno de los programas que se desarrollen. 

El equipo del PVA debe coordinar sus actuaciones con el personal técnico planificador, así como el personal 

técnico destacado en la zona de obras. En este segundo caso, el equipo del PVA deberá estar informado de 

las actuaciones de la obra que se vayan a poner en marcha, para así asegurar su presencia en el momento 

exacto de la ejecución de las unidades de obra que puedan tener repercusiones sobre el medio ambiente. 

Al mismo tiempo, la Dirección de Obra deberá notificar con suficiente antelación en qué zonas se va a 

actuar y el tiempo previsto de permanencia, de forma que permita al Equipo Técnico Ambiental establecer 

los puntos de inspección oportunos de acuerdo con los indicadores a controlar. 

Para la adecuada ejecución del seguimiento ambiental de los impactos generados por la fase de construcción 

del proyecto, el Equipo Técnico Ambiental llevará a cabo los correspondientes estudios, muestreos y 

análisis de los distintos factores del medio ambiente, al objeto de obtener indicadores válidos que permitan 

cuantificar las alteraciones detectadas. 
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Todos los informes emitidos por el equipo de trabajo del Plan de Vigilancia Ambiental deberán ser 

supervisados y firmados por el técnico responsable, el cual los remitirá al promotor en las fases de 

planificación y operación, y a la Dirección de las Obras en la fase de construcción. El promotor y la 

Dirección de las Obras, remitirán todos los informes al órgano sustantivo, al objeto de que sean supervisados 

por éste. 

9.4. SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN LA FASE DE EJECUCIÓN 

Durante la primera fase, que coincide con la de construcción, el Programa de Vigilancia tendrá por objetivos 

generales: 

- Establecer un sistema de vigilancia para garantizar la ejecución correcta de todas las medidas 

protectoras y correctoras contenidas en el anejo de afecciones ambientales y proyecto de 

construcción. Para ello, se han establecido una serie de parámetros a controlar, umbrales admisibles 

y unas medidas a adoptar en caso de sobrepasarlos. 

- Comprobar que los efectos generados por las obras de construcción son los contemplados en la 

documentación ambiental y que su magnitud se mantiene a la previsión efectuada. 

- Programa de control de la estanqueidad del vaso de la balsa, con la realización de las pruebas y 

ensayos necesarios al efecto. 

- Detectar incidencias ambientales no previstas en el anejo de afecciones ambientales. 

Se establecerá, para ciertos aspectos, un sistema de indicadores basado en la utilización de comparativas al 

origen, que permita conocer la situación y evolución de cada factor del medio susceptible de ser afectado. 

Las actuaciones de vigilancia relativas al control del movimiento de maquinaria y al manejo de los residuos 

generados en obra son similares a las que es necesario plantear para la protección de otros recursos, como 

las aguas o la vegetación. Se muestran, a continuación, los criterios operacionales generales aplicables a 

unidades y operaciones de obra más destacados, algunos de los cuales ya se han citado en la valoración de 

impactos. 

OPERACIÓN CONTROL OPERACIONAL 

Replanteo 

 Al comienzo de las obras es necesario tener en cuenta el control que hay 

que realizar al replantear la zona de actuación para evitar la ocupación 

excesiva de suelo y, como consecuencia la afección fortuita a bienes, e 

incluso servicios. 

 Se controlará la correcta delimitación de los límites de ocupación de las 

obras, incluyendo no sólo la zona de obra, sino todos aquellos terrenos 

que vayan a ser utilizados como instalaciones de obra, zonas de 

estacionamiento de la maquinaria, zonas de acopios y almacenamiento de 

materiales (balsa de acumulación, tubería, áridos, materiales de 

construcción, etc). La correcta delimitación de todas las zonas de obra se 

cerrará con el balizamiento de los puntos antes citados. 

Préstamos y 

canteras 

 Se opta, en este sentido, por el aprovisionamiento del material 

importándolo desde préstamos y canteras en explotación, lo que 

repercutirá positivamente en la gestión de la obra. El control ambiental se 

ceñirá, por todo lo anterior, a una constatación documentada de que los 

préstamos y vertederos que se utilicen estén debidamente autorizados. 
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OPERACIÓN CONTROL OPERACIONAL 

Accesos 

temporales 

 La zona de estudio se caracteriza por estar bien comunicada, por lo que se 

plantea la utilización, como accesos temporales, de los caminos y viales 

existentes, evitándose en todo momento la apertura de nuevos. 

 El control de los mismos se centrará en la correcta selección, que será 

corroborada por la Dirección de Obra, atendiendo a criterios ambientales 

y de prevención de molestias sobre los elementos de la zona: ruidos, 

emisión de gases de combustión y partículas de los vehículos y 

maquinaria de obra, interferencia con el tráfico rodado; y en segundo 

término, a la constatación del uso de éstos y a la ausencia de impactos no 

previstos. 

Fabricación de 

hormigones y 

morteros 

 Para la realización de esta obra se utilizará, principalmente, hormigón de 

planta y que estará situada en la proximidad de la zona de actuación. 

Durante el suministro de hormigón de plantas externas se aplicarán las siguientes 

medidas: 

 Determinación de una zona específica en la obra para el lavado de 

canaletas y hormigoneras (si no pudiese realizarse en la planta por 

cuestiones de distancia). 

 una vez termine la obra se picará la losa de hormigón que se haya formado 

por el lavado de las cubas. 

 Comunicación al subcontratista de hormigón de la obligación recogida en 

el punto anterior.  

 Se avisará a todos los suministradores de la zona de lavado y se señalará 

como tal. 

Mantenimiento de 

la maquinaria 

 La maquinaria propia será mantenida por personal cualificado. El control 

ambiental sobre esta actividad consistirá en la correcta gestión de todos 

los residuos derivados de este mantenimiento. 

 Para la maquinaria subcontratada se exigirá al subcontratista, mediante 

cláusulas de compromiso en contrato, el cumplimiento de las siguientes 

medidas: 

- Presentación, antes del inicio de los trabajos, de los Planes de 

Mantenimiento correspondientes a dicha maquinaria. 

- Gestión de los residuos peligrosos (aceite usado, filtros de gasoil, aceite y 

aire, envases peligrosos de gasoil, aceite, anticongelante, etc.) derivados 

del uso y mantenimiento de la maquinaria subcontratada. 

Control de la 

afección al medio 

socioeconómico 

Las medidas de control que se proponen son: 

 Fomento, especialmente aplicable a las actividades constructivas que no 

requieren de una cualificación especial, de la contratación de mano de 

obra local, lo que contribuirá a mitigar el paro de la zona, al igual que 
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OPERACIÓN CONTROL OPERACIONAL 

incidir positivamente en la opinión pública (imagen). Esta es una medida 

compensatoria sobre el elemento social del medio socioeconómico.  

Desmantelamiento 

de las 

instalaciones y 

limpieza 

 Tras la finalización de las obras, es necesario el desmantelamiento de 

instalaciones y la limpieza de la zona de obras, aspectos que precisas un 

seguimiento. 

 Este seguimiento tendrá por objeto la constatación de la correcta 

regeneración de los terrenos que hayan quedado afectados una vez 

terminada la obra. 

Control de 

vertidos 

contaminantes 

Las medidas propuestas para reducir y minimizar las afecciones potenciales por 

vertidos contaminantes se centrarán en el control de: 

 Vertidos derivados del repostaje de maquinaria fija de obra, 

mantenimientos, así como derrames durante reparaciones y 

estacionamiento de la maquinaria. 

 Vertidos procedentes de la limpieza de extendedoras con gasoil o 

sustancias disolventes del betún, en la fase de asfaltado. 

 Vertidos de limpieza de hormigoneras, canaletas y agua de proceso 

(agua + cemento). 

Para evitar la afección directa sobre el suelo y otros posibles elementos del entorno 

de estos vertidos, se deberá: 

- Utilizar medios de contención (cubetas) de goteos y derrames de aceite 

y gasoil durante los procesos de repostaje y reparación de la maquinaria. 

- Se seleccionarán, para la realización sobre la maquinaria de actividades 

susceptibles de generar vertidos peligrosos, los emplazamientos menos 

vulnerables, con suelo impermeabilizado (solera de hormigón, 

pavimento, etc.), o se acondicionarán estos mediante la colocación de 

lonas o elementos de impermeabilización. 

- Los derrames sobre pavimento deberán ser retirados mediante el uso de 

absorbentes (serrín, sepiolita, granulado comercial,) para su posterior 

gestión como residuo peligroso. Terminantemente prohibido realizar 

limpiezas de camiones cuba en cauces o en zonas de ribera. Solo en casos 

excepcionales se podrá realizar fuera de la zona habilitada para ello, será 

autorizado por el responsable de medio ambiente y director de obra. 

 

Control de la 

calidad 

atmosférica 

Los focos de emisión a la atmósfera que pueden preverse durante la ejecución de 

la obra son: 

 Emisión de partículas durante las operaciones de demolición, excavación 

y relleno. 

 Emisión de partículas desde las bañeras de los camiones, durante el 

transporte y la circulación. 
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OPERACIÓN CONTROL OPERACIONAL 

 Aunque de mucha menos importancia, se generarán igualmente gases de 

soldadura y compuestos orgánicos volátiles durante el asfaltado, que por 

otro lado, serán fácilmente diluidos en el aire, por lo que no requieren de 

medidas adicionales. 

Por otro lado, la maquinaria, ejecutante de las obras emite una serie de 

contaminantes a la atmósfera (NO, SO2, CO e hidrocarburos no quemados), 

perjudiciales para la población y, en general para el entorno. Debe evitarse el 

funcionamiento de máquinas con unos niveles de emisión superiores a los 

máximos aceptables. La actual normativa en materia de Inspección Técnica de 

Vehículos contempla la analítica de emisiones, por lo que bastará con la revisión 

de las fichas correspondientes a dicha inspección, cuando se trate de vehículos 

sujetos a este requisito. Cuando la maquinaria o equipos no estén sujetos a esta 

obligación, deberá comprobarse el correcto mantenimiento preventivo de los 

mismos, mediante análisis de los planes de mantenimiento y partes derivados. 

Las medidas a tomar para la preservación de la calidad atmosférica se exponen a 

continuación: 

 La maquinaria (fija o móvil) empleada durante la fase de construcción 

deberá pasar las inspecciones técnicas necesarias (ITVs, planes de 

mantenimiento) para dar cumplimento a los límites legales de emisión 

de humos. 

 Se prohibirán aquellas acciones que originen contaminación del aire, 

del tipo: combustión de neumáticos, de papeles y documentos para su 

eliminación, de restos de palets y otros residuos como hogueras, 

iluminación, etc. 

 Todos los vehículos que transporten materiales finos fuera de la zona de 

obras deberán cubrir su carga con lonas. 

 Se cubrirán los acopios de áridos que puedan generar molestias al personal 

de la obra, y vecinos, y se realizarán riegos durante la ejecución de 

demoliciones, excavaciones, rellenos y compactación, en especial en la 

zona de ejecución de zanjas para la instalación de las conducciones. 

Control de la 

calidad sonora 

Las fuentes de ruido durante la ejecución son básicamente la emisión procedente 

de la maquinaria y aquella generada por las operaciones constructivas asociadas a 

las diferentes unidades de obra, si bien cabe destacar: 

 La emisión durante las operaciones de demolición. 

 Emisión procedente de la excavación. 

 Emisión procedente de la maquinaria y trabajo de asfaltado 

 Emisión de la propia maquinaria (camiones, palas, rulos, compactadores, 

grupos electrógenos, compresores, etc.). 
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OPERACIÓN CONTROL OPERACIONAL 

En el caso de emisiones procedentes de maquinaria existe normativa específica 

que regula la emisión de ruido de la misma, por lo que será necesario constatar su 

cumplimiento. 

Con respecto al ruido derivado de la propia actividad, se propone un control 

basado en la planificación horaria de los trabajos entre las 08:00h y 22:00h. Sin 

embargo, si esta medida se probara insuficiente, o se hubiesen sucedido quejas y 

denuncias, se plantearían medidas del tipo: 

 Realizar las tareas más ruidosas (citadas en párrafos anteriores) durante 

las horas menos sensibles del día, por ejemplo, entre las 11:00h – 14:00h 

y entre las 17:00h – 20:00h. 

Los límites legales a considerar serán los establecidos en las Ordenanzas 

Municipales correspondientes a la zona de estudio. 

En el caso de recibir quejas o denuncias por molestias debidas a la emisión de 

ruidos, se realizarán mediciones en los puntos exteriores más próximos a las 

edificaciones de que se trate. 

 

9.4.1. Seguimiento de la calidad atmosférica 

Control de la emisión de polvo y partículas 

OBJETIVOS: 

Verificar la mínima incidencia de emisiones de polvo y partículas debidas a 

movimientos de tierras y tránsito de maquinaria, así como la correcta 

ejecución de riegos en su caso. 

ACTUACIONES: 

Se realizarán inspecciones visuales periódicas a la zona de obras, analizando, 

especialmente, las nubes de polvo que pudieran producirse en las zonas de 

trabajo, así como la acumulación de partículas sobre la vegetación existente. 

Se controlará visualmente la ejecución de riegos de control de polvo. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Toda la zona de obras y en particular núcleos habitados y cultivos y accesos 

próximos a la zona de ejecución de las zanjas, donde el movimiento de tierras 

será mayor. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Nubes de polvo y acumulación de partículas en la vegetación; no deberá 

considerarse admisible su presencia, sobre todo en las cercanías de zonas 

habitadas. En su caso, se verificará la intensidad de los riegos mediante 

certificado de la fecha y lugar de su ejecución. No se considerará aceptable 

cualquier contravención con lo previsto, sobre todo en épocas de sequía. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Las inspecciones serán mensuales y deberán intensificarse en función de la 

actividad y de la pluviosidad. Serán semanales en periodos secos prolongados. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Riegos o intensificación de los mismos en plataformas y accesos. Limpieza en 

las zonas que eventualmente pudieran haber sido afectadas. 
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DOCUMENTACIÓN: 

Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, 

adjuntando un plano de localización de áreas afectadas, así como de lugares 

donde se estén llevando a cabo riegos. Asimismo, los certificados se 

adjuntarán a estos informes. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

Control de los niveles acústicos de la maquinaria 

OBJETIVOS: 
Verificar el correcto estado de la maquinaria ejecutante de las obras en lo 

referente al ruido emitido por la misma. 

ACTUACIONES: 

Se exigirá la ficha de Inspección Técnica de Vehículos de todas las máquinas 

que vayan a emplearse en la ejecución de las obras. Se partirá de la realización 

de un control de los niveles acústicos de la maquinaria, mediante una 

identificación del tipo de máquina, así como del campo acústico que origine 

en las condiciones normales de trabajo. En caso de detectarse una emisión 

acústica elevada en una determinada máquina, se procederá a realizar una 

analítica del ruido emitido por ella según los métodos, criterios y condiciones 

establecidas en el R.D. 245/1989 de 27 de febrero y sus posteriores 

modificaciones. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Parque de maquinaria y zona de obras 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Los límites máximos admisibles para los niveles acústicos emitidos por la 

maquinaria serán los establecidos en el R.D 245/1989 de 27 de febrero y sus 

posteriores modificaciones. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

El primer control se efectuará con el comienzo de las obras, repitiéndose si 

fuera preciso, de forma anual. 

De especial importancia realizar mediciones en la ZEC Las Cañas en la época 

de nidificación 15/03 al 30/06 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Si se detectase que una determinada máquina sobrepasa los umbrales 

admisibles, se propondrá su paralización hasta que sea reparada o sustituida 

por otra. 

DOCUMENTACIÓN: 

Si fuese necesario realizar una analítica de la emisión sonora de una 

determinada máquina, se incluirán los métodos operativos dentro de un anejo 

al correspondiente informe ordinario. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Personal y material especializado. 

 

9.4.2. Seguimiento de la calidad del suelo 

Control de la retirada y acopio de tierra vegetal. 
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 OBJETIVOS: Verificar la correcta ejecución de la retirada y acopio de la tierra vegetal 

ACTUACIONES: 

Se comprobará que la retirada se realice en los lugares adecuados y con 

espesores inferiores a 1 m. Asimismo, se propondrán los lugares concretos de 

acopio, verificándose que no se ocupe la red de drenaje superficial. Se 

supervisarán las condiciones de los acopios hasta su reutilización en obra, y 

la ejecución de medidas de conservación si fueran precisas. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

La correcta retirada de la capa de tierra vegetal en los lugares de excavación 

de las zanjas para la instalación de conducciones. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Se verificará el espesor retirado, que deberá ser el correspondiente a los 

primeros centímetros del suelo, según especifique el Proyecto. Cuando el 

proyecto recoja el reempleo de la tierra vegetal, será inaceptable su retirada 

a vertedero y sustitución por tierras vegetales de préstamos o compradas. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Se comprobará que se realice antes del inicio de las explanaciones y que se 

ejecute una vez finalizado el desbroce, permitiendo así la retirada de los 

propágulos vegetales que queden en los primeros centímetros del suelo, tanto 

de los preexistentes como de los aportados con las operaciones de desbroce. 

Los acopios que pueda haber se inspeccionarán de forma semestral. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Si se detectasen alteraciones en los acopios que pudieran conllevar una 

disminución en la calidad de la tierra vegetal, se hará una propuesta de 

conservación adecuada (siembras, tapados, etc.). 

DOCUMENTACIÓN: 

Cualquier incidencia en esta operación se reflejará en el correspondiente 

informe ordinario, al que se adjuntarán los planos de situación de los acopios 

temporales de tierra vegetal. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

Control de la alteración y compactación de suelos 

OBJETIVOS: 

Asegurar el mantenimiento de las características edafológicas de los terrenos 

no ocupados directamente por las obras. Verificación de la ejecución de 

medidas correctoras (subsolados, gradeos, etc.). 

ACTUACIONES: 

Si se crean zonas auxiliares de acopio, etc., se comprobará la ejecución de 

labores de descompactación del suelo en los lugares que así lo requieran. Para 

ello, se realizarán inspecciones visuales, midiendo con cinta métrica la 

profundidad de la labor, verificándose además el correcto acabado. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

El control de la descompactación de suelos se realizará en los lugares donde 

esté prevista esta actuación en el Proyecto. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Se controlará la compactación del suelo, así como la presencia de roderas que 

indiquen tránsito de maquinaria. Será umbral inadmisible la presencia de 

excesivas compactaciones por causas imputables a la obra y la realización de 

cualquier actividad en zonas excluidas. En su caso, se comprobará: tipo de 
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labor; profundidad; y acabado de las superficies descompactadas. El umbral 

vendrá dado por el “Método del tacón”. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Las labores practicadas al suelo, en su caso, se verificarán mensualmente. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

En caso de sobrepasarse los umbrales admisibles se informará a la Dirección 

de las obras, procediéndose a practicar una labor al suelo, si esta fuese 

factible, aunque no estuviese contemplada en el proyecto. 

DOCUMENTACIÓN: 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en 

el modelo de ficha creado para tal fin. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

 

Control de la extensión de tierra vegetal 

OBJETIVOS: Verificar la correcta ejecución de esta unidad de obra. 

ACTUACIONES: 

Se verificará su ejecución en las zonas donde las conducciones se instalan en 

los campos, así como en el talud de la balsa. Tras su ejecución, se controlará 

que no se produzca circulación de maquinaria pesada. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Parcelas donde se instalan conducciones y talud de la balsa 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Se verificará el espesor de tierra aportado. La tolerancia máxima en la 

extensión será de 20 cm como media en parcelas de 500 m2 y con un mínimo 

de 5 mediciones. Cuando se realicen análisis de tierra vegetal se tomarán 

muestras en las que se determinará como mínimo la granulometría, el pH y 

el contenido de materia orgánica. Si se emplean tierras procedentes de la 

mezcla de suelos con compost, se analizará también la presencia de residuos 

sólidos. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Las inspecciones se realizarán una vez finalizada la extensión. En caso de 

realizarse análisis, estos serán previos a la utilización de la tierra en obra. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Si se detectase que el espesor aportado es incorrecto, se deberá proceder a 

repasar las zonas inadecuadas. En el caso de los análisis, si se detectasen 

anomalías en la composición de la tierra vegetal, se propondrán enmiendas 

o mejoras si es posible, o en su retirada de la obra en caso contrario. 

DOCUMENTACIÓN: 
Los resultados de las mediciones del espesor de tierra vegetal se recogerán 

en los informes ordinarios. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 
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9.4.3. Seguimiento del patrimonio arqueológico y cultural 

 

 

 

Vigilancia del seguimiento arqueológico 

OBJETIVOS: 

Verificar que durante toda la fase de construcción y al finalizarse las obras, se 

realizan los trabajos de seguimiento arqueológico. Evitar afecciones no 

previstas sobre posibles sobre posibles valores arqueológicos a consecuencia 

de las acciones del proyecto que supongan un movimiento de tierras. 

ACTUACIONES: 
Se hará un seguimiento arqueológico, sondeos y balizamiento de elementos 

significativos por un especialista a pie de obra.  

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Toda la traza por la que discurran las conducciones, zona de balsa de 

acumulación y resto de zonas en las que se produzcan movimiento de tierras. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Incumplimiento de las previsiones establecidas en el Informe de cultura. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Durante la ejecución de la obra. Las inspecciones se ajustarán al avance de 

los trabajos, mediante recorridos por la traza. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN 

Control arqueológico periódico de todos los movimientos de tierra de la obra 

y sus servidumbres 

Para todos los elementos patrimoniales identificados como grado 2 se 

procederá al balizamiento de los elementos patrimoniales y de los yacimientos 

en sus zonas más inmediatas a las obras, y en el control arqueológico intensivo 

de los trabajos entorno a estas zonas. 

Para todos los elementos patrimoniales identificados como grado 1 se 

realizarán sondeos arqueológicos y un control intensivo del movimiento de 

tierras. 

El hallazgo de restos arqueológicos podrá dar lugar a sucesivas medidas 

correctoras que deberán ser previamente aprobadas por el Servicio de Museos 

y Arqueología 

DOCUMENTACIÓN: 
Los resultados de cualquier hallazgo se reflejarán en los informes ordinarios, 

en el modelo de ficha creado para tal fin. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Personal y material especializado, en caso de que se determine seguimiento 

por parte de la Delegación Territorial de Álava. 

 

9.4.4. Seguimiento del medio socioeconómico 

Vigilancia del mantenimiento de la permeabilidad territorial 
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OBJETIVOS: 

Verificar que durante toda la fase de construcción y al finalizarse las obras, se 

mantiene la continuidad de todos los caminos cruzados y que, en caso de 

cortarse alguno, existen desvíos provisionales o definitivos correctamente 

señalizados. 

ACTUACIONES: 
Se verificará la continuidad de los caminos, bien por su mismo trazado, bien 

por desvíos provisionales y en este último caso, la señalización de los mismos. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Todos los caminos y viales cortados por el trazado de las conducciones. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Se considerará inaceptable la falta de continuidad en algún camino, por su 

mismo recorrido u otro opcional, o la falta de señalización en los desvíos. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Las inspecciones se realizarán mensualmente, mediante recorridos por la 

traza y los caminos interceptados. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

En caso de detectarse la falta de continuidad en algún camino, o la falta de 

acceso a alguna zona, se dispondrá inmediatamente algún acceso alternativo. 

DOCUMENTACIÓN: 
Los resultados de estas inspecciones se reflejarán en el modelo de ficha que se 

diseñará para tal fin. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

 

Seguimiento de la reposición de servicios afectados 

OBJETIVOS: 

Verificar que todos los servicios afectados se reponen de forma inmediata, sin 

cortes o interrupciones que puedan afectar a la población del entorno. Cuando 

la entidad o compañía suministradora o propietaria del servicio se haga cargo 

de la reposición, o de la verificación de ésta, no será preciso realizar ningún 

control. 

ACTUACIONES: 

Se realizará un seguimiento de la reposición de servicios afectados, para 

comprobar que ésta sea inmediata. No son previsibles molestias en la 

reposición de los principales servicios, por lo que esta actuación debe 

centrarse principalmente en los casos en que se crucen zonas con pequeños 

servicios de importancia local como regadíos (tuberías de riego o acequias). 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Zonas donde las obras intercepten servicios, con especial atención a aquellos 

de pequeña entidad o interés local. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Se considerará inaceptable el corte de un servicio o una prolongada 

interrupción. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Las inspecciones se realizarán coincidiendo con otras visitas de obra y su 

periodicidad dependerá de la cantidad de servicios afectados. 
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MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Si se detecta la falta de continuidad en algún servicio se repondrá de 

inmediato. 

DOCUMENTACIÓN: 
Los resultados de estas inspecciones, si fueran precisas, se recogerán en el 

informe final de la fase de construcción. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

9.4.5. Otras actuaciones de vigilancia y seguimiento 

Aparte de las actuaciones recogidas existen otras de carácter general y que pueden tener repercusiones sobre 

distintos recursos. 

Durante el replanteo de las obras se puede delimitar la zona de obras, evitando afecciones innecesarias. 

La ubicación de zonas de instalaciones y parques de maquinarias debe seleccionarse de forma que sus 

afecciones al entorno sean las menores posibles. Asimismo, es preciso controlar ciertas operaciones 

realizadas en estas zonas, susceptibles de dar lugar a afecciones, en especial a la colmatación de suelos y 

aguas. 

La ubicación y explotación de zonas de préstamos y vertederos debe seguirse según lo indicado en el 

proyecto de construcción. No obstante, en algunos casos esto no resulta posible, determinándose en obra. 

Por sus importantes impactos potenciales, este aspecto debe ser objeto de un control específico. 

Los accesos temporales a menudo se determinan en obra. Según los valores naturales y culturales de la zona 

de obras, pueden dar lugar a unos impactos no previstos, por lo que deben ser objeto de una vigilancia. 

Tras la finalización de las obras, es necesario el desmantelamiento de instalaciones y la limpieza de la zona 

de obras, aspectos que precisas un seguimiento. 

 

Control y replanteo 

OBJETIVOS: 

El control del replanteo perseguirá evitar la afección a superficies mayores o 

distintas de las recogidas en el proyecto. Esta medida deberá evitar 

alteraciones innecesarias sobre los factores ambientales. 

ACTUACIONES: 

Se verificará la adecuación de la localización de la infraestructura a los planos 

de planta incluidos en el proyecto, comprobando que la ocupación de la misma 

no conlleve afecciones mayores de las previstas en el Anejo de afecciones 

ambientales. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Toda la zona de obras. Asimismo se verificará que todos los caminos de acceso 

a las obras son replanteados en esta fase, evitando afecciones innecesarias. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Los parámetros de control serán los propios recursos valiosos. Los umbrales 

de alerta serán, lógicamente, las afecciones a mayores superficies de las 

necesarias, o alteraciones de recursos no previstas. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Los controles se realizarán durante la fase de replanteo de las obras, o a la 

finalización de ésta, antes del inicio de las obras. 
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MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Para prevenir posibles afecciones, se informará al personal ejecutante de las 

obras, de las limitaciones existentes en el replanteo por cuestiones 

ambientales, si fuese el caso. 

DOCUMENTACIÓN: 
Si fuese necesario realizar esta actuación, sus resultados se recogerán en el 

primer informe emitido, paralelo al Acta de Replanteo de la obra. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

 

Ubicación y explotación de zonas de préstamos. Vertederos y acopios. 

OBJETIVOS: 

Será objeto de control que la ubicación y explotación de las zonas de 

préstamos y vertederos no conlleven afecciones a zonas o elementos de 

singularidad ambiental. 

ACTUACIONES: 

Se controlará que los materiales sobrantes sean retirados a los lugares de 

destino de la forma más rápida posible y que no se acopian en la zona exterior 

de las obras, especialmente, en la red de drenaje superficial. Se verificará que 

los materiales necesarios para las obras son acopiados únicamente en los 

lugares autorizados para ello y se controlará que las condiciones de 

almacenamiento garanticen la ausencia de contaminación de aguas y suelos 

pro arrastres o lixiviados. Las zonas de acopio de materiales peligrosos, 

perjudiciales o altamente contaminantes se señalizarán convenientemente, 

comprobándose asimismo que se ubican en terrenos especialmente habilitados 

o impermeabilizados. Se definirán con exactitud los lugares de acopio de la 

tierra vegetal hasta su reutilización en la obra, en caso de estar prevista esta 

unidad de obra. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Zonas de préstamos, vertederos y acopios y en general toda la obra y su 

entorno próximo para verificar que no existen acopios o vertidos no 

autorizados. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Los parámetros a controlar serán: presencia de acopios no previstos; forma 

de acopio de materiales peligrosos; zonas de préstamos o vertederos 

incontrolados. No se aceptará la formación de ningún tipo de vertedero, 

acopios o zona de préstamos fuera de las áreas acondicionadas para tal fin. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Los controles se realizarán durante toda la fase de construcción, de forma 

mensual. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Si se detectase la formación de vertederos, zonas de préstamos o acopios 

incorrectos, se informará con carácter de urgencia, para que las zonas sean 

limpiadas y restauradas. 

DOCUMENTACIÓN: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes ordinarios. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 
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Control de los accesos temporales. 

OBJETIVOS: 

Evitar afecciones no previstas en el anejo de afecciones ambientales a 

consecuencia de la apertura de caminos de obra y accesos temporales no 

previstos en el proyecto. 

ACTUACIONES: 

De forma previa a la firma del Acta de Replanteo se analizarán los accesos 

previstos para la obra y los caminos auxiliares. Periódicamente se verificará 

que no se han construido caminos nuevos no previstos. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Toda la zona de obras y su entorno. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

No se considerará aceptable la apertura de caminos de obra nuevos sin 

autorización. Si se precisase algún acceso o camino no previsto, se analizarán 

las posibilidades existentes, seleccionando el que menos afecte al entorno, y se 

diseñarán las medidas para la restauración de la zona una vez finalizadas las 

obras. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Se realizará una visita previa a la firma del Acta de Replanteo y visitas 

mensuales. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

En todos los caminos de obra y accesos temporales que no se mantengan de 

forma definitiva, se deberá proceder a su desmantelamiento y restauración, 

con los criterios aportados en el Proyecto de Construcción. 

DOCUMENTACIÓN: 

La localización de accesos y caminos de obra se reflejará en el primer informe. 

Las conclusiones de esta actuación se recogerán en el informe final. Si se 

detectase algún incumplimiento, se recogerá en los informes ordinarios. Si a 

consecuencia de la apertura de un camino no previsto se afectase alguna zona 

de alto valor natural o cultural se emitirá un informe extraordinario. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

 

Desmantelamiento de instalaciones y limpieza de la zona de obras 

OBJETIVOS: 
Verificar que a la finalización de las obras se desmantelan todas las 

instalaciones auxiliares y se procede a la limpieza de los terrenos. 

ACTUACIONES: 

Antes de la firma del Acta de Recepción se procederá a realizar una 

inspección general de toda el área de obras, tanto el trazado de las 

conducciones como las zonas de balsas, zona de instalaciones principales y 

secundarias, zonas de acopios o cualquier otra relacionada con la obra, 

verificando su limpieza y el desmantelamiento y retirada de todas las 

instalaciones auxiliares. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Todas las zonas afectadas por las obras 
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9.4.6. Seguimiento del cumplimiento de la formación en buenas prácticas agrícolas.  

Los cursos van dirigidos a técnicos y comuneros de la comunidad de regantes. La participación de los 

comuneros es necesaria tanto por el aprovechamiento de la formación como por su capacidad de difusión 

de los conocimientos mediante vías menos formales pero muy efectivas en innovación agraria como es la 

comunicación directa entre agricultores, la observación de experiencias, la replicación de las que se 

observan exitosas, etc.  

Por ello, se considera indispensable la participación de los comuneros en el curso y muy recomendable en 

la formación específica que se vaya a impartir en su comunidad de regantes. 

El contenido de los cursos y el seguimiento de los mismos se indica en los siguientes apartados. 

CURSO GENERAL: Optimización de la eficiencia del regadío y su gestión ambiental en el marco del 

CBPA  

 

TITULO DE LA 

FORMACIÓN 

Optimización de la eficiencia del regadío y su gestión ambiental en el marco 

del CBPA. 

OBJETIVOS 

GENERAL Y 

ESPECÍFICOS 

Los objetivos generales son introducir el contexto administrativo y de políticas 

que han dado lugar al Plan y los principios que soportan la orientación de las 

directrices. 

En cuanto a los objetivos específicos, el curso proporciona, por un lado, una 

visión integrada y equilibrada de las medidas que se han recomendado en las 

directrices 1-4 para mejorar la gestión ambiental y la eficiencia del regadío y, 

por otro lado, los conocimientos básicos necesarios para aplicar el CBPA en 

zonas agrícolas de regadío mediante conceptos que van más allá de los recogidos 

en las directrices 1-4 y que son relevantes para las buenas prácticas agrícolas. 

CONTENIDOS 

1. Aspectos generales. Origen y condicionantes del Plan, aplicación del principio 

DNSH en el marco del Plan y visión general de las medidas integradas en las 

directrices 1-4. 

2. Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

No será aceptable la presencia de ningún tipo de residuo o resto de las obras. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Una inspección al finalizar las obras, antes de la firma del Acta de Recepción. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Si se detectase alguna zona con restos de la obra se deberá proceder a su 

limpieza inmediata, antes de realizar la recepción de la obra. 

DOCUMENTACIÓN: 
Los resultados de esta inspección se recogerán en el informe final de la fase 

de construcción. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 
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3. Balance de agua en los suelos. 

4. Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas. 

5. Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados. 

6. Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas. 

7. Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas. 

CRONOGRAMA Y 

CARGA HORARIA 

TOTAL (20h) 

1.Aspectos generales (2 h): 

El Plan para la Mejora de la Eficiencia y la Sostenibilidad en Regadíos, origen y 

contexto.  

Aplicación del principio DNSH en el marco del Plan (0,5 h). 

Resumen de las medidas descritas en las directrices 1-4 (1,5 h). 

2. Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío (3 h). 

3. Balance de agua en suelo para determinar el momento y dosis de riego (3 h). 

4. Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas (3 h). 

5. Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados (3 h). 

6. Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas (3 h). 

7. Agroecosistemas (3h): 

El funcionamiento de los paisajes agrarios (1,5 h) 

Elementos no productivos del paisaje agrario: Estructuras vegetales de 

conservación y mejora de la habitabilidad para la fauna acompañante (1,5 h) 

PERFIL DE 

FORMADORES 

Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero Agrónomo, Graduado en Ingeniería 

Forestal, Graduado en Ingeniería del Medio Natural, Ingeniero de Montes, 

Licenciado o Graduado en Ciencias Ambientales, Licenciado o Graduado en 

Biología, Licenciado o Graduado en Química especialidad Agrícola. 

- Experiencia acreditada en formación agraria y/o en servicios de extensión 

agraria de, al menos, un año, así como experiencia en particular en alguno o 

varios de los campos mostrados en el resumen de contenidos. 

DESTINATARIOS Técnicos de las CCRR y comuneros. 

RECURSOS 

MATERIALES 

(NECESARIOS) 

La mayoría del material será impartido mediante presentaciones (PowerPoint o 

similar) especialmente preparadas para abordar la formación. El material de los 

casos prácticos se entregará al comienzo del curso para que los asistentes puedan 

revisarlo durante unos días. 

ESTRATEGIAS 

METODOLÓGICAS 

Se trata de un curso intensivo y presencial concebido para proporcionar 

conocimientos generales relacionados con las directrices y otros conceptos 

relevantes en el CBPA. Al final de cada clase magistral se reservará entre 15 y 

30’ para discusión y casos prácticos que se diseñarán fundamentalmente como 

una herramienta para que los asistentes, bajo supervisión del formador, apliquen 

los conocimientos adquiridos en la parte teórica del curso. 
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EVALUACIÓN 

Certificado de asistencia (control del total de horas a las que asiste cada alumno). 

Certificado de aprovechamiento para los técnicos de las CCRR tras aprobar un 

test de evaluación final. 

 

Cada uno de los siete apartados/módulos en los que se divide el contenido del curso general de contenidos 

comunes en BPA se detalla a continuación: 

a) Aspectos generales 

1.   Objetivo general 

Entender el origen y los condicionantes del Plan, aplicación del principio DNSH en el marco del Plan 

y visión generalizada de las medidas integradas en las directrices 1-4 

2.   Contenidos teórico-prácticos y carga horaria total (2h) 

Origen y condicionantes del Plan. Principio DNSH en el marco del Plan (0,5 h). 

Visión generalizada de las medidas descritas en las directrices 1-4 (1,5 h): 

Monitorización de las necesidades de riego y su gestión. 

Control de la calidad del agua de riego y sus retornos. 

Medidas para la mejora de la integración ambiental del regadío y sus servicios ecosistémicos. 

Síntesis de los contenidos teóricos utilizando uno o dos casos prácticos donde se aplican todas las 

herramientas revisadas en los contenidos 2.1-2.3. 

3.   Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica en forma de presentaciones 

PowerPoint o similar. 

 

b) Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío. 

Conservación y calidad de suelos en zonas agrícolas de regadío 

1.   Objetivo general 

Mostrar los principales problemas relacionados con el uso de los suelos en sistemas agrarios de regadío. 

Establecer el marco conceptual para la gestión del suelo en regadíos con el objeto de mantener su 

calidad, mitigar la erosión y mantener y/o mejorar el contenido en carbono. 

2.   Contenidos teórico-prácticos y carga horaria total (3h) 
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Introducción: El suelo, factores que inciden en su calidad, características de los suelos y los problemas 

de uso en regadío. Directivas asociadas a la protección del suelo (0,5 h). 

La dinámica del carbono en el suelo, influencia de las prácticas agrarias. Erosión del suelo en paisajes 

agrarios, con especial atención a regadíos (1 h). 

Catálogo de Buenas Prácticas para mitigar los efectos de los procesos de degradación del suelo. 

Técnicas para mantener o mejorar la calidad del suelo (1 h). 

Discusión final de todos los aspectos revisados en relación con las zonas regable y/o explotaciones de 

los asistentes. Estudio de casos (0,5 h). 

3.   Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint 

o similar). 

Datos medidos en suelos de zonas regables para relacionarlos con las características locales y evaluar 

posibilidades de mitigación de los impactos de los procesos de degradación. 

4.   Estrategias metodológicas 

El curso aborda aspectos teóricos de funcionamiento de los suelos y prácticos sobre el manejo de estos. 

Los aspectos teóricos consistirán en conceptos básicos para que cualquier persona pueda seguir el curso, 

independientemente de su nivel de conocimiento en edafología. La formación está orientada a introducir 

los problemas de gestión del contenido en carbono del suelo y de la erosión en terrenos agrarios, 

especialmente de regadío. La información se proporcionará en forma de presentaciones y se reserva un 

espacio al final para una discusión global del contenido del curso en relación con los problemas 

concretos que afrontan los asistentes en cada una de sus zonas. (por ejemplo, tipología de suelos, etc.). 
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c) Balance de agua en el suelo para determinar el momento y la dosis de riego. 

1.   Objetivo general y específicos 

El objetivo general del curso es proporcionar a los alumnos los conocimientos básicos necesarios para 

explotar los datos disponibles del diseño de su instalación de riego (características de la instalación y 

mapas de capacidad de retención de agua disponible, CRAD) y de los servicios de asesoramiento al 

regante (coeficiente de uniformidad, evapotranspiración). 

Calcular las necesidades hídricas de los cultivos utilizando los servicios de asesoramiento al regante de 

la red SIAR nacional y de las CCAA 

Manejar los datos de CRAD de los mapas de suelos. Significado y aplicación a la gestión del riego de 

la parcela. 

Estimar las Pérdidas por Evaporación y Arrastre y la Uniformidad del riego. Integración en las 

decisiones del riego 

Balance hídrico del suelo. Humedad inicial del suelo, entradas y salidas de agua del suelo. 

2.   Contenidos teórico-prácticos y carga horaria total (3 h) 

Cálculo de las necesidades hídricas de los cultivos de una determinada zona utilizando la información 

de   los   servicios   de   asesoramiento   al   regante. Red SIAR y Autonómicas (0,5 h). 

Determinar el contenido inicial de agua de un suelo y su Capacidad de Retención. Muestreos, métodos 

de medida. Utilidad de los datos de suelo (1 h). 

Estimación de las pérdidas por evaporación y arrastre y la uniformidad del riego. Integración de estas 

variables en las decisiones del riego (1 h). 

Diseño de un calendario de riego ajustado a mi instalación y suelo (0,5 h). 

3.   Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint 

o similar) y enlaces a otras fuentes de información de interés. 

4.   Estrategias metodológicas 

Principalmente, clases prácticas en las que se maneje la información disponible: mapas de suelos de 

CRAD, diseños de la instalación, acceso y explotación de los datos de las redes SIAR. 
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d) Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas. 

1.   Objetivo general y específicos 

Los objetivos del curso son varios: 

Análisis de los suelos y cálculo de las necesidades hídricas de los cultivos. 

Conocer tanto las tecnologías convencionales como las nuevas tecnologías de la Información (TIC) 

disponibles para llevar a cabo una agricultura de precisión. 

Fomentar el uso eficaz de estas tecnologías para reducir la necesidad de insumos agrícolas y optimizar 

la eficiencia en el uso del agua y la energía. 

Reducir costes de producción y efectos adversos sobre el medio ambiente mediante el empleo de estas 

tecnologías. 

Uso sostenible de productos fitosanitarios reduciendo sus riesgos y efectos para la salud humana y el 

medioambiente, mediante la agricultura de precisión. 

2.   Contenidos teórico-prácticos y carga horaria total (3 h) 

Muestreo de suelo y parámetros físico-químicos a medir. Métodos de cálculo de las necesidades hídricas 

de los cultivos (0,5 h). 

Tecnologías aplicadas al mundo de la agricultura de precisión (drones, satélites, sensores del estado 

hídrico, previsiones meteorológicas, sistemas de apoyo a la toma de decisiones, etc.) (1 h). 

Evaluación de las ventajas e inconvenientes, así como la facilidad de uso, de cada grupo de tecnologías 

(0,5 h). 

Mejorar los controles sobre el uso de plaguicidas y fomentar una agricultura con un uso reducido o nulo 

de plaguicidas (1 h). 

3.   Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint 

o similar). Se plantean, por un lado, la impartición de clases magistrales que abarquen cada uno de los 

puntos señalados en el apartado de contenidos del curso y, por otro lado, clases prácticas que promuevan 

la participación de los participantes. 
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e) Eficiencia en la aplicación de fertilizantes nitrogenados – mitigación. 

1. Objetivo general 

El objetivo general del apartado es proporcionar a los participantes los conocimientos básicos necesarios 

para realizar planes de abonado racionales para cada parcela/cultivo. La motivación es variada ya que 

se pretende: 

Optimizar la utilización de fertilizantes nitrogenados permitiendo ajustar las dosis y reducir los costes 

de producción. 

Disminuir las pérdidas de nitrógeno de las parcelas de cultivo en sus distintas formas (lavado, emisiones 

de gases de efecto invernadero, amoniaco), con lo que se consigue disminuir el impacto negativo de los 

sistemas agrarios sobre el medio ambiente cercano y la atmósfera. 

2. Contenidos teórico-prácticos y carga horaria total (3 h) 

Problemas asociados a la falta de eficiencia de los sistemas agrarios (0,5 h). 

Nutrientes esenciales y su absorción por las plantas (0,5 h). 

Conceptos generales de suelos: textura, estructura, pH, salinidad, fertilidad, materia orgánica, capacidad 

de retención de agua, infiltración. (0,5 h). 

Cálculo de las necesidades de fertilización de los cultivos. Ilustrar mediante varios cultivos tipo 

dependiendo de la zona, un cultivo extensivo (p. ej. maíz) y otro leñoso (p. ej. melocotonero) (0,5 h). 

Aplicación de fertilizantes. Tipos de maquinaria disponible, sistemas de regulación (0,5 h). 

Fertirriego. Equipos básicos y modo de utilización (0,5 h). 

3.   Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint 

o similar) y enlaces a otras fuentes de interés. 

Sería deseable utilizar programas o plataformas disponibles (en abierto) para ilustrar las distintas 

posibilidades ya existentes para optimizar las prácticas de fertilización. 

4.   Estrategias metodológicas 

El módulo puede plantearse como una clase magistral, pero promoviendo la colaboración de los 

participantes, mediante distintas formas: 

Fomentar la discusión de los contenidos entre los participantes. 

Evaluación de la calidad de los suelos de las explotaciones de los participantes. 

Cuando sea viable, visita a explotaciones particulares para conocer problemáticas específicas que 

permitan una discusión conjunta de los problemas y sus soluciones. 

 

  



       

237 

  

f) Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas. 

1. Objetivo general 

Conocimiento general sobre las necesidades energéticas de la Comunidad de Regantes: desde la parcela 

hasta la estación de bombeo. ¿Cómo se puede ahorrar energía? 

2. Contenidos teórico-prácticos y carga horaria 

Las necesidades energéticas de los riegos presurizados en parcela. Presiones en el hidrante y en los 

emisores (aspersores, goteros, microaspersores) (1 h). 

Las necesidades energéticas de una red colectiva. Necesidades energéticas en la estación de bombeo y 

en los diferentes puntos de la red (1 h). 

Funcionamiento y mantenimiento de la estación de bombeo (1 h). 

3. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar esta formación teórica. 

Equipos de medida de presión en la red, manómetros manuales. Parcelas, redes de riego y estación de 

bombeo sobre los que realizar la formación práctica. 

4. Estrategias metodológicas 

Esta formación tendrá un carácter eminentemente práctico, de forma que el técnico que no tiene una 

formación específica en energía y redes de riego entienda los conceptos del curso y sea capaz de 

implementarlos en su zona regable. 

 

g) Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas. 

El funcionamiento de los paisajes agrarios. 

 

1.   Objetivo general 

El objetivo es proporcionar a los alumnos un conocimiento adecuado de los paisajes agrarios como 

agroecosistemas, como elementos de un paisaje compuesto con más elementos con los que interactúan 

y que influyen la productividad de los sistemas agrarios y éstos en la calidad ambiental de todo el 

sistema. 

2.   Contenidos teórico-prácticos y carga horaria total (1,5 h) 
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Aspectos generales (1 h). 

Aproximación ecológica al paisaje. Interrelaciones entre sus elementos. 

Valor ambiental de los paisajes agrarios y externalidades negativas. Sostenibilidad Servicios 

ecosistémicos e intensificación ecológica, una oportunidad para la intensificación agraria. 

Casos de estudio (0.5 h) 

3.   Recursos 

La formación teórica se basa en presentaciones con PowerPoint o similar. Los casos de estudio se 

proporcionan en un dosier por adelantado, para que pueda ser revisado por los asistentes al curso 

previamente a la sesión. 

4.   Estrategias metodológicas 

Se realizará como clases magistrales, introduciendo los casos de estudio como un elemento en el que 

los asistentes al curso pueden participar en la discusión 

 

Elementos no productivos del paisaje agrario: estructuras vegetales de conservación y mejora de la 

habitabilidad para la fauna acompañante. 

1.   Objetivo general 

Establecer el marco conceptual y normativo sobre la implementación de buenas prácticas conducentes 

a la sostenibilidad ambiental de la producción agrícola, basadas en el conocimiento de las características 

intrínsecas del territorio. 

2.   Contenidos teórico-prácticos y carga horaria total (1,5 h) 

Marco normativo: Los ecorregímenes de la PAC y aspectos concretos relacionados con el principio 

DNSH (Do No Significant Harm) (0.5 h). 

Los elementos no productivos del paisaje como facilitadores de la mejora ambiental de las explotaciones 

agrícolas. Definición y presentación de casos prácticos (1 h): 

Estructuras vegetales de conservación, definición, tipología y uso. 

La fauna en paisajes agrarios, técnicas de facilitación de especies beneficiosas. 

3.   Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica en presentaciones (PowerPoint 

o similar) y documentación para la presentación y estudio de los casos prácticos. 
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4.   Estrategias metodológicas 

Esta formación está encaminada fundamentalmente a conectar a los técnicos o comuneros con las líneas 

estratégicas de gestión agraria que están siendo marcadas por las políticas europeas, estatales y 

autonómicas. Se proporciona una revisión de este marco y se aportarán medidas contempladas en las 

directrices que pueden ser implementadas con facilidad con ejemplos reales como casos prácticos 

 

Cursos específicos 

CURSO 1: Sensores para la medida del potencial o contenido de agua en el suelo: Instalación, 

mantenimiento e interpretación de las lecturas 

1. Título de la formación 

Sensores para la medida del potencial o contenido de agua en el suelo: Instalación, mantenimiento e 

interpretación de las lecturas 

2. Objetivo general 

Debido a la necesidad de optimizar los recursos hídricos en la agricultura, así como reducir las pérdidas 

de nutrientes por percolación y lixiviado, uno de los aspectos clave a mejorar son las estrategias de riego 

en parcela. Para ello, se hace necesario conocer los requerimientos hídricos del cultivo, así como la 

disponibilidad de agua en el suelo. 

En este contexto, el objetivo de esta formación es mostrar a los destinatarios la variedad de sensores de 

medida de humedad del suelo que existen en el mercado, cómo localizar el lugar más representativo para 

instalarlos dentro de una finca, y, principalmente, qué mantenimiento conllevan y cómo interpretar los 

datos que ofrecen. 

3. Contenidos teórico-prácticos 

1. Tipos de sensores: ventajas y desventajas. 

2. Selección de puntos representativos dentro de una parcela. 

3. Instalación y mantenimiento de los sensores (¿Cómo y dónde se deben instalar los sensores y 

por qué?). 

4. Interpretación de las lecturas obtenidas por los sensores. 

5. Gestionar el riego de la parcela en función del cultivo y de los criterios de producción. 

6. 6. Casos prácticos (tres ejemplos variando tamaño de parcelas, tipo de cultivo y vulnerabilidad 

de la zona). 

4. Cronograma tentativo y carga horaria total (8 h) 

1. Tipos de sensores: criterios para decidir cuál es más adecuado (1 h). 

2. Selección de puntos representativos dentro de una parcela (1 h). 

3. Instalación y mantenimiento de los sensores (1 h). 
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4. Interpretación de las lecturas obtenidas por los sensores (1h) 

5. Gestionar el riego de la parcela en función del cultivo y de los criterios de producción (1 h). 

6. Casos prácticos en aula y, cuando sea posible, se realizará una sesión práctica de instalación de 

sensores y lectura de datos (3 h). 

5. Perfil de formadores 

Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero Agrónomo, Biólogo, Graduado o Licenciado en Ciencias 

Ambientales. 

Además, el formador debe cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos: 

- Experiencia acreditada en docencia/formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, al 

menos, un año. 

- Experiencia laboral en materia de edafología (especialmente en física del suelo o hidráulica) y 

sensórica, de al menos, un año. 

6.  Destinatarios 

Técnicos de las CCRR y comuneros interesados. 

7. Presupuesto estimativo 

2000 € (sin IVA). 

8. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (PowerPoint 

o similar) y enlaces a otras fuentes de información de interés.  

Es recomendable disponer de varios tipos de sensores para mostrar a los alumnos. 

9. Estrategias metodológicas 

A decidir por los formadores, pero se puede plantear una serie de clases magistrales que abarquen cada 

uno de los puntos señalados en el apartado de contenidos del curso y promover la participación de los 

participantes mediante acciones como: 

- Discusiones entre los participantes sobre su experiencia con sensores de humedad del suelo. 

- Evaluación de diferentes sensores de humedad del suelo bajo unas determinadas condiciones 

edafoclimáticas. 

10. Criterios de valoración 

Certificado de asistencia (control del total de horas a las que asiste el alumno). 

Certificado de aprovechamiento para los técnicos de las CCRR tras aprobar un test de evaluación final. 

 

CURSO 2: Estaciones de control de retornos de riego con drenaje superficial. Elementos y sensores. 

Normativa vigente. 

1. Título de la formación 
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Estaciones de control de retornos de riego con drenaje superficial. Elementos y sensores. Normativa 

vigente. 

2. Objetivo general 

Conocimiento general sobre la normativa de calidad de agua, de los elementos que debe de tener una 

estación de control de los retornos de riego con drenaje superficial, haciendo especial énfasis en las 

infraestructuras y en los sensores que las equipan. 

3. Contenidos teórico-prácticos 

1. Introducción: propósito (objetivos posibles) de una red de control de los retornos de riego. 

Optimización del uso de los recursos. Disminución del impacto ambiental. Normativa vigente. 

2. Diseño e instalación de una estación de control de retornos de riego con drenaje superficial. 

Localización de los puntos de aforo, infraestructuras a instalar, variables a medir, sensores 

necesarios y mantenimiento de la estación. 

3. Establecer rangos permisibles de las diferentes variables en función de las condiciones locales. 

Interpretación básica de los datos. 

4. Cronograma tentativo y carga horaria total (8 h) 

1. Introducción (1 h teórica). 

2. Establecimiento de una estación de control de retornos de riego en un cauce superficial (2 

h teóricas). 

3. Caso práctico de una zona concreta, visita a la estación de aforo instalada cuando sea 

posible: Explicación de las diferentes partes, sensores, equipos de trasmisión de datos, 

variables medidas, interpretación de los datos, medidas de mantenimiento (3 h de trabajo 

práctico). 

4. Casos prácticos sobre valores medidos en diferentes zonas, aproximación al 

establecimiento de rangos permisibles (2 h prácticas). 

5. Perfil de formadores 

Ingeniero Agrónomo, Ingeniero o Graduado en Ciencias Ambientales, Hidrogeólogo. 

Además, el formador debe cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos: 

- Experiencia acreditada en docencia/formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, 

al menos, un año. 

- Experiencia laboral en sistemas de control de calidad de aguas, de al menos, un año. 

 

6.  Destinatarios 

Técnicos de las CCRR y comuneros interesados en el funcionamiento de las redes de control de calidad 

de los retornos de riego. 

7. Presupuesto estimativo 

2000 € (sin IVA). 
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8. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica. 

Casos prácticos, modelos digitales del terreno, información cartográfica relacionada (mapas topográficos 

y geológicos) que permita localizar y hacer el diseño de la infraestructura.  

Datos medidos de zonas regables para relacionarlos con las características locales y establecer rangos 

permisibles y de alarma. 

9. Estrategias metodológicas 

Esta formación tendrá un carácter eminentemente práctico, de forma que el técnico que no tiene una 

formación específica en control de calidad de agua entienda los conceptos del curso y sea capaz de 

implementarlos en su zona regable. 

10. Criterios de valoración 

Se realizará un test de evaluación final y, tras su aprobación, se otorgará a cada alumno un certificado de 

aprovechamiento y asistencia a las actividades del curso. 

 

CURSO 3: Estaciones de control de retornos de riego con drenaje subsuperficial. Elementos y 

sensores 

1. Título de la formación 

Estaciones de control de retornos de riego con drenaje subsuperficial. Elementos y sensores. 

2. Objetivo general 

Conocimiento general sobre los elementos que debe de tener una estación de control de los retornos de 

riego que drenan a aguas subsuperficiales, haciendo especial énfasis en las infraestructuras y en los 

sensores que las equipan.  

3. Contenidos teórico-prácticos 

1. Introducción: propósito (objetivos posibles) de una red de control de los retornos de riego. 

Optimización del uso de los recursos. Disminución del impacto ambiental. Normativa vigente. 

2. Diseño e instalación de una red de control de retornos de riego que drenan a través de un 

acuífero subsuperficial. Localización de pozos de observación, variables a medir, ensayos 

necesarios, sensores utilizados y necesidades de mantenimiento. 

3. Establecer rangos permisibles de las diferentes variables en función de las condiciones locales. 

Interpretación básica de los datos.  

4. Cronograma tentativo y carga horaria total (8 h) 

1. Introducción (1 h teórica). 

2. Establecimiento de una estación de control de retornos de riego en un cauce subterráneo (2 h 

teóricas). 
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3. Caso práctico de una zona concreta: Infraestructura de medida del nivel y la calidad de aguas 

subterráneas: pozos de observación, variables medidas, sensores utilizados, interpretación de 

datos, mantenimiento (3h de trabajo práctico).  

4. Casos prácticos sobre valores medidos en diferentes zonas, aproximación al establecimiento de 

rangos permisibles (2 h prácticas). 

5. Perfil de formadores 

Ingeniero Agrónomo, Ingeniero o Graduado en Ciencias Ambientales, Hidrogeólogo. 

Además, el formador debe cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos: 

- Experiencia acreditada en docencia/formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, 

al menos, un año. 

- Experiencia laboral en sistemas de control de calidad de aguas, de al menos, un año. 

6.  Destinatarios 

Técnicos de las CCRR y comuneros interesados en el funcionamiento de las redes de control de calidad 

de los retornos de riego. 

7. Presupuesto estimativo 

2000 € (sin IVA). 

8. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica. 

Casos prácticos, modelos digitales del terreno, información cartográfica relacionada (mapas topográficos 

y geológicos) que permita localizar y hacer el diseño de la infraestructura.  

Datos medidos de zonas regables para relacionarlos con las características locales y establecer rangos 

permisibles y de alarma. 

9. Estrategias metodológicas 

Esta formación tendrá un carácter eminentemente práctico, de forma que el técnico que no tiene una 

formación específica en control de calidad de agua entienda los conceptos del curso y sea capaz de 

implementarlos en su zona regable. 

10. Criterios de valoración 

Se realizará un test de evaluación final y, tras su aprobación, se otorgará a cada alumno un certificado de 

aprovechamiento y asistencia a las actividades del curso. 

 

CURSO 4: Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ambiental de los 

paisajes agrarios de regadíos 

1. Título de la formación 

Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ecológica de los paisajes agrarios 

de regadíos. 
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2. Objetivo general 

La capacitación de técnicos y comuneros en buenas prácticas agrarias basadas en la naturaleza 

conducentes a la sostenibilidad ambiental de la producción agrícola en los paisajes de regadío. Los 

contenidos del módulo 7 del curso general de contenidos comunes son aplicados en este curso a resolver 

dos casos prácticos. 

3. Contenidos teórico-prácticos 

Introducción: Recapitulación del módulo 7 del curso general de contenidos comunes, metodología y 

técnicas para la diversificación del paisaje rural. Normativa vigente. Infraestructura verde. Soluciones 

basadas en la naturaleza. Renaturalización. 

Implementación de barreras vegetales: localización, diseño, ejecución y mantenimiento. 

Implementación de acciones para la conservación de fauna en los paisajes de regadío. 

Dos casos prácticos a realizar por grupos 

4. Cronograma tentativo y carga horaria total (8 h) 

1. Identificación y diagnóstico previo del área de estudio a través del conocimiento y 

caracterización del paisaje de la comunidad de regantes para la localización de futuras acciones 

de diversificación y renaturalización: medio natural, matriz agraria, parcelario y distribución de 

la propiedad, dominios públicos, dinámica del sistema de producción de los cultivos, 

infraestructuras, singularidades, etc. (2 h teórica/práctica). 

2. Casos prácticos de establecimiento de barreras vegetales y medidas para la fauna con los 

formadores: Localización del área de actuación, diseño de las plantaciones, elección de especies 

vegetales, sistemas de plantación, mantenimiento, medidas para mejorar la habitabilidad para la 

fauna (2 h de trabajo práctico). 

3. Caso práctico a realizar por grupos en un lugar de elección de cada grupo de trabajo que se 

presenta posteriormente a formadores y compañeros (4 h). 

5. Perfil de formadores 

Ingeniero Agrónomo, Máster en Ingeniería Agronómica, Graduado en Ingeniería Agroalimentaria, 

Ingeniero de Montes, Máster en Ingeniería de Montes, Graduado en Ingeniería Forestal, Graduado en 

Ingeniería del Medio Natural, Licenciado o Graduado en Ciencias Ambientales, Licenciado o Graduado 

en Biología. 

Además, el formador debe cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos 

- Experiencia acreditada en docencia/formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, 

al menos, un año 

- Experiencia laboral en sostenibilidad ecológica de los paisajes agrarios, de al menos, un año. 

6.  Destinatarios 

Técnicos de las CCRR, cooperativas y otras asociaciones profesionales y comuneros 

interesados. 
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7. Presupuesto estimativo 

2.000 € (sin IVA). 

8. Recursos (Materiales necesarios) 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica. Sistema de Información 

Geográfica (Qgis) 

Acceso interactivo a GoogleEarth 

Capas SIGPAC, Catastro, modelos digitales del terreno, información cartográfica y estudios relacionados 

con el medio físico y natural que permitan identificar y diagnosticar a las comunidades de regantes 

localizar y hacer el diseño de la 

Infraestructura. 

9. Estrategias metodológicas 

Formación eminentemente práctica que se nutre de la formación teórica introducida en el curso general. 

Se plantean dos casos prácticos, el primero se presenta por los formadores y se resuelve interactivamente 

con los asistentes. Posteriormente los asistentes se organizan en grupos y replican el trabajo en un lugar 

de su elección para presentarlo posteriormente a sus compañeros de curso y los formadores. Se requiere 

una preparación previa de un material base para cada curso adaptado a la comunidad de regantes para 

resolver este segundo caso práctico, este material básico se dará al menos para dos sectores diferenciados 

de la comunidad, con el fin de dar opciones a los distintos grupos de trabajo. 

10. Criterios de valoración 

Certificado de asistencia (control del total de horas a las que asiste el alumno). Certificado de 

aprovechamiento para los técnicos de las CCRR tras aprobar un test de evaluación final. 

 

9.4.7. Informes 

Los tipos de informes y su periodicidad vendrán marcados por el Programa de Vigilancia y Seguimiento 

Ambiental, proponiéndose los siguientes informes: 

- Informe paralelo al Acta de Replanteo: En este informe se recogerán todos aquellos estudios, 

muestreos o análisis que pudieran precisarse y que deban ser previos al inicio de las obras y en caso 

de ser necesario, la ubicación del parque de maquinaria y zona de instalaciones, préstamos y 

vertederos o zonas de acopio temporales. 

- Informe paralelo al Acta de Recepción: En este informe se incluirá un resumen y unas 

conclusiones de todos los aspectos desarrollados a lo largo de la vigilancia y seguimiento ambiental 

de las obras. 

- Informes ordinarios: Se realizarán para reflejar el desarrollo de las labores de vigilancia y 

seguimiento ambiental. Dependiendo de los impactos previstos y de los valores naturales de la 

zona, se determinará su periodicidad, que podrá ser mensual, trimestral o semestral. 

- Informes extraordinarios: Se emitirán cuando exista alguna afección no prevista o cualquier 

aspecto que precise una actuación inmediata y que, por su importancia, merezca la emisión de un 

informe especial. Estarán referidos a un único tema, no sustituyendo a ningún otro informe. 



       

246 

  

Contenido de los informes. 

Los informes, incluirán solo aquellos aspectos que hayan sido objeto de control o seguimiento durante el 

plazo a que haga referencia el informe. 

En los informes se incluirá, para cada apartado contemplado, un breve resumen de las operaciones 

desarrolladas al respecto y en su caso, los modelos de fichas exigidos cumplimentados. 

Los informes incluirán unas conclusiones sobre el desarrollo de las obras y el cumplimiento de las medidas 

propuestas en la presente documentación ambiental. 

El informe final de la fase de construcción será un resumen de todos los informes ordinarios y 

extraordinarios, incluyendo, para cada aspecto que haya sido objeto de control o seguimiento, unas 

conclusiones. 

9.5. FASE DE EXPLOTACIÓN DE LAS OBRAS 

Durante la segunda fase, que coincide con los cinco primeros años de la explotación del sistema de riego, 

los objetivos del Programa de Vigilancia serán: 

- Comprobar la efectividad de las medidas preventivas y correctoras aplicadas durante la fase de 

construcción, aspecto que solo puede analizarse cuando el nuevo sistema de extracción y 

distribución de agua esté en funcionamiento (como en el caso de los niveles sonoros) o cuando ha 

transcurrido cierto tiempo desde la ejecución de las medidas (como en el caso de la implantación 

de vegetales). En caso de no cumplir los objetivos, plantear el refuerzo o complementación de estas 

medidas. 

- Verificar la ejecución de las labores de conservación y mantenimiento que pudieran precisar las 

medidas ejecutadas. 

- Detectar afecciones no previstas y articular las medidas necesarias para evitarlas o corregirlas. 

 

9.5.1. Seguimiento de las masas de agua 

Control de consumos de recursos hídricos 

OBJETIVOS: 
Comprobar la reducción de los volúmenes de agua consumidos del regadío 

después de la modernización sin afectar a los cultivos. 

ACTUACIONES: 

Se realizará un seguimiento de los consumos de agua realizados y se ajustará 

el volumen de riego aplicado en función de los parámetros de control y 

umbrales establecidos. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

En las parcelas beneficiarias de la modernización de regadío. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Control volumétrico de agua en puntos representativos de la superficie de 

regadío. A la salida de las captaciones, a la salida de la balsa y en las parcelas 

de riego beneficiarias de la modernización. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

La inspección se realizará con una frecuencia de muestreo semanal en 

campaña de riego y mensual fuera de la campaña de riego. 
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MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Aplicación de buenas prácticas agrícolas, especialmente en relación con la 

programación de riegos y ahorro de recursos hídricos para evitar situaciones 

de sobre riego. Revisar y corregir el volumen de riego aplicado de los 

hidrantes hasta cumplir con el umbral establecido (dotación).  

DOCUMENTACIÓN: 

Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, 

adjuntando el volumen de agua consumida. Así como un balance de agua de 

la cuenca. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental especializado. 

 

 

Control de la calidad de agua en los retornos, en el río Perizuelas 

 

OBJETIVO: 

Control de la calidad de agua en el río Perizuelas y Navas, respecto a los 

retornos del regadío después de la modernización. Comparación con el control 

realizado en la salida de la balsa 

 

ACTUACIONES: 

Se realizará un seguimiento de la calidad de agua en dos puntos: 

- Toma de muestra aguas abajo de la salida de la balsa del Coscojal 

- Toma de muestras en los arroyos Perizuelas y Navas 

 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

En los puntos señalado en el Anejo 8 del Proyecto: 

- Balsa el Coscojal (X545730.637, Y4712018.212). 

- Río Nava (punto 1), (X547550.949, Y4707007.603).  

- Río Perizuelas (Punto 2), (X549063.497, Y4707328.374) 

 

 

 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Los parámetros serían además de los señalados en la Tabla 1.1 del Anejo 8 del 

Proyecto. Los umbrales están definidos en el Organismo de Cuenca. 

- Respecto a nitratos, se consideran aguas afectadas por nitratos sí 

superan los 25 mg/l (R.D. 47/2022, de 18.01)- 

- Respecto a plaguicidas, consultar tabla resumen del ministerio 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-

aguas/proteccion-nitratos-pesticidas/normativa/. En todo caso los 

valores  se consideran peligrosos y necesitarían de una Medida 

Correctora en caso de superar las concentraciones de nitratos de los 

controles realizados en el embalse de Las Cañas 

PERIODICIDAD DE 

LA  INSPECCIÓN: 

- Punto de balsa el Coscojal 2 veces al año (mayo y Agosto) 

- Puntos en los arroyos , 3 veces al año (febrero, mayo y diciembre) 

 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

Aplicar las buenas prácticas agrícolas (BPAs) sobre todo en la programación 

del riego para evitar fracciones de drenaje elevadas. También control sobre dosis 

de fertilización, y fitofármacos. Revisión y corrección del volumen de riego aplicado (Rp) 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/proteccion-nitratos-pesticidas/normativa/
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/proteccion-nitratos-pesticidas/normativa/
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CORRECCIÓN: de los hidrantes comprendidos dentro de la cuenca del desagüe. 

 

DOCUMENTACIÓN: 

Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, 

época y análisis realizados en lost res puntos. Mostrando comparative entre los 

tres. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

Control del seguimiento de la red de control calidad (nitratos) de aguas subterráneas 

OBJETIVO: Control de la calidad de la masa de nitrógeno exportada por los retornos 

del regadío después de la modernización. 

 

ACTUACIONES: 

Se realizará un seguimiento del nivel piezométrico y la concentración de 

nitrato [NO3
-] en los puntos de control de aguas subterráneos.  

 

 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

En el punto de control de agua subterránea, situado en un pozo de 

captación de aguas, ubicado en la margen izquierda del arroyo Perizuelas 

(CHE: captación validada – Sección B, Tomo:46 Hoja 172)  

 

 

 PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Además de lo indicado en el Anejo 8, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Respecto a nitratos, se consideran aguas afectadas por nitratos sí 

superan los 37 mg/l (R.D. 47/2022, de 18.01) 

- Respecto a  plaguicidas, consultar tabla resumen del ministerio 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-

las-aguas/proteccion-nitratos-pesticidas/normativa/ 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN 

En Se tomarán los datos dos veces al año en la época de riego, meses de 

junio y julio. 

 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Aplicar las buenas prácticas agrícolas (BPAs) sobre todo en la 

programación del riego, fertilización nitrogenada mineral y fertilización 

orgánica  

 

DOCUMENTACIÓN: 

Se reflejarán en los informes ordinarios, época y análisis realizados, se irá 

montando las comparaciones en el tiempo, dentro de la zona se puede 

comparar con datos publicados por organismos públicos dentro del aluvial.  

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 
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9.5.2. Seguimiento y control de presencia del mejillón cebra o almeja asiática. 

Control del mejillón cebra y almeja asiática 

OBJETIVO: Detectar la presencia de larvas de mejillón cebra (Dreissena polymorpha) o 

almeja asiática (Corbicula fluminea) en el Sistema de riego 

ACTUACIONES: Cuando se realice la muestra de la calidad de agua en la caseta de bombeo 

también se analizará la presencia de larvas de estas especies. 

 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

- Elementos metálicos en las captaciones de agua en de los arroyos, y 

en la caseta de válvulas de la balsa.  

- Punto de control análisis agua, a la salida de la balsa, estudio 

presencia larvas. 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

 Detectar la presencia de niveles por encima 0,05 larvas /litro de agua 

impulsada. 

Avisar inmediatamente al Organismo de Cuenca y al servicio de 

medioambiente del la CAPV. 

PERIODICIDAD DE 

LA   INSPECCIÓN: 

Punto de la impulsion toma de muestras en el mes de mayo y agosto. 

 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Aplicar protocolos de Medidas Correctoras 8.4.2 

 

DOCUMENTACIÓN: Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental. 

 

9.5.3. Seguimiento de la vegetación  

Control de estructuras vegetales. seguimiento de las plantaciones y/o hidrosiembras 

OBJETIVOS: Verificar el estado y funcionamiento de las estructuras vegetales implantadas. 

ACTUACIONES: 
Comprobación de la operatividad y realización del mantenimiento necesario y/o 

reposición de marras, en su caso. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

- Talud exterior de la balsa de regulación el Coscojal.  

- Traza de la red captación y red de distribución. 

- Barrera vegetal perimetral de balsa de regulación y casetas.  

- Zonas de capatación de caudales en los tres arroyos. 
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PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

Comprobación del número de plantones introducidos y estado en el que se encuentran 

según las fichas iniciales tras su instalación. Se anotará en la ficha correspondiente 

cualquier dato relevante respecto a su estado y/o funcionamiento. 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Mensual, durante 5 años. 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Todas las marras se repondrán, según la información de su ficha. 

DOCUMENTACIÓN: 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en la ficha de seguimiento de cada 

estructura vegetal. 

RECURSOS 

NECESARIOS: 

Equipo de seguimiento ambiental especializado. 

 

Se realizará una ficha de seguimiento por cada estructura veget al implantada en la zona de actuación que 

incluya como mínimo la siguiente información: 

 

FICHA TIPO ESTRUCTURA VEGETAL 

1. Proyecto (código SEIASA)   

2. Código individual de identificación de la medida: Código del proyecto 

SEIASA - NR - número secuencial 
  

3. Indicar a qué actuación está asociada de acuerdo con la tipología 

establecida en el catálogo de medidas puntos 5.1 a 5.8. 
5.3 Estructuras vegetales 

4. Indicar a qué actuación está asociada de acuerdo con la clasificación en 

6.1 a 6.17. En el caso de ser la corrección de una infraestructura preexistente 

(6.16) indicar el tipo de infraestructura conforme a la clasificación 

establecida. 

6.6. Medidas necesarias y 

recomendables para la red de 

distribución y riego. 

5.Actuación puntual, lineal o sobre un polígono. Sobre un polígono. 

6. Según el punto 5 georreferenciar cada actuación de la manera 

correspondiente. Las estructuras lineales se georreferenciaran por tramos 

rectos, así si una estructura tiene varios segmentos con distintos ángulos de 

giro se georreferenciará punto de inicio y fin de cada segmento, aunque la 

información se proporciona por polilínea. 

 

7. Número de plantones introducidos por especie. Características de los 

plantones por especie: número de savias, altura media aproximada, vivero 

de procedencia. 

 

8. Modo de implantación.  

9. Riego localizado o suministrado de manera manual. Riego manual 

10. Fecha de implantación (precisión mes – año).  
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FICHA TIPO ESTRUCTURA VEGETAL 

11. Documentación gráfica previa a la actuación, labores de preparación, 

labores de plantación, estado final. Al menos tres imágenes de cada fase. 

Las fotografías deben incluir georreferencia en los metadatos. 

 

 

9.5.4. Seguimiento de las medidas para la protección de la fauna en la balsa de regulación. 

Seguimiento de las medias para la protección de la fauna en la balsa de regulación 

 

OBJETIVOS: 

Verificar la eficacia de las mallas de salvamento, la integridad del vallado 

perimetral de las balsas de regulación y el buen estado de las islas flotantes para 

la nidificación de las aves acuáticas.  

 

ACTUACIONES: 

- Inspecciones visuales del estado de las mallas de salvamente instaladas. 

- Revisión del estado del vallado perimetral de la balsa, verificando que no 

existan huecos por los que puedan acceder los animales al interior del recinto. 

LUGAR DE 

INSPECCIÓN: 

Balsa de regulación.  

 

 

PARÁMETROS DE 

CONTROL Y 

UMBRALES: 

- Buen estado de las redes  

- Buen estado del vallado perimetral a las balsas.  

- Rotura de redes 

- Liberación de los anclajes de sujeción de las mallas a la coronación y fondo 

de las balsas 

- Huecos en el vallado perimetral 

 

PERIODICIDAD DE 

LA INSPECCIÓN: 

Anual tras la entrega de las obras.  

 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CORRECCIÓN: 

Reparación del vallado deteriorado 

Reposición de redes deterioradas 

Afianzar las sujeciones y lastres de las redes al fondo y coronación de las balsas 
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DOCUMENTACIÓN: 

Seguimiento del estado del vallado y de las redes durante un período de 5 años con 

la elaboración de informes anuales que recojan la información relevante en 

relación con el desarrollo de la medida. 

Diseño de un protocolo de seguimiento cumplimentando lo siguientes datos de 

registro: código del proyecto SEIASA-NR-número secuencial 

Protocolo para balsas: 

- Código individual de identificación de la medida 

- Descripción básica de la balsa: dimensiones y volumen 

- Georreferenciación de la balsa 

- Tipo y localización del cerramiento general 

- Redes para facilitar la salida: material, proporción del perímetro/equipo 

- Estructuras vegetales asociadas a la balsa, cada estructura vegetal se 

documentará conforme al protocolo expuesto a continuación. 

- Fecha de puesta en funcionamiento: mes y año. 

- Documentación gráfica. Al menos tres imágenes generales. Imágenes de 

detalle de las mallas de seguridad. Las fotografías deben incluir georeferencia en 

los metadatos de la imagen. 

- Seguimiento anual de la evolución de la medida mediante documentación 

gráfica georeferenciada 

 

9.5.5. Informes 

Informes ordinarios. 

Se realizarán para reflejar el desarrollo de las labores de seguimiento ambiental. La periodicidad será 

semestral. 

Informes extraordinarios. 

Se emitirán cuando exista alguna afección no prevista o cualquier aspecto que precise una actuación 

inmediata y que, por su importancia, merezca la emisión de un informe específico. 

Informe final del Programa de Vigilancia y Seguimiento. 

El informe final contendrá el resumen y conclusiones de todas las actuaciones de vigilancia y seguimiento 

desarrolladas y de los informes emitidos, tanto en la fase primera como en la segunda. 

Contenido de los informes. 

Los informes, incluirán solo aquellos aspectos que hayan sido objeto de control o seguimiento durante el 

plazo a que haga referencia el informe. 

En los informes se incluirá, para cada apartado contemplado, un breve resumen de las operaciones 

desarrolladas al respecto y en su caso, los modelos de fichas pertinentes cumplimentados. 

El informe incluirá unas conclusiones sobre las actuaciones desarrolladas y el desarrollo de las obras. 

El informe final será un resumen de todos los informes y actuaciones del Programa de Vigilancia y 

Seguimiento Ambiental, incluyendo, para cada aspecto que haya sido objeto de control o seguimiento unas 
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conclusiones. Se incluirá una conclusión final sobre el cumplimiento del contenido de la presente 

Documentación Ambiental. 

 

10. CONCLUSIONES 

Objetivo del proyecto: 

Las actuaciones previstas en el “PROYECTO DE MEJORA DEL REGADÍO DE LA ZONA DE 

BARRIOBUSTO, LABRAZA Y MOREDA (ÁLAVA)”, consisten en la ejecución de las infraestructuras 

necesarias que permitirán la modernización de 400 hectáreas de cultivos en los términos municipales de 

Oyón y Moreda de Álava (Álava).  

La finalidad de este proyecto es realizar un cambio en el sistema regadío. El regadío actual es un regadío 

basado en servidumbres del ayuntamiento, que viene de siglos atrás, los vecinos hacen captaciones desde 

los arroyos y van abriendo acequias en tierra, llamadas en la zona: regaderas, hasta las parcelas de riego. 

Este sistema implica, primero regar cuando hay agua en los arroyos, es decir que muchos de esos riegos 

coinciden con épocas de lluvias, luego el riego pierde efectividad. Por otra parte, la eficiencia hídrica es 

baja, por las pérdidas en las acequias en tierra. En la actualidad en su mayoria este riego se realiza con 

motobombas en los cauces, sí bien ha mejorado la eficiencia hídrica sigue sin haber posibilidad de gestionar 

el recurso agua, es decir regar en los momentos que realmente las plantas lo necesitan. Paralelamente este 

uso de motobombas implica un consumo de combustible fósil como es el gasóleo, lo que implica unas altas 

emisiones de CO2. 

Justificación del proyecto: 

 El proyecto presente propone realizar unas captaciones en los arroyos, donde ya se producían esas 

detracciones, en los meses con mayor caudal circulante y su derivación a una balsa de acumulación. Ésto 

permitirá en un futuro, el riego en función de las necesidades hídricas de los cultivos. 

El objeto de estos riegos es aumentar la resilencia de los cultivos leñosos frente al cambio climático, es 

decir, la prioridad es la subsistencia de las cepas. Recordemos, el escenario futuro de cambio climático, con 

olas de calor que serán cada vez más acusadas y largas. Para ello la C.R de Valdepaderna podrá gestionar 

sus recursos hídricos de manera más adecuada, conociendo los periodos de sequía con anterioridad y 

gestionando el agua del que dispongan. Y todo ello sin uso de energía, se eliminan las motobombas y con 

ello las emisiones de CO2. 

Otro aspecto importante en este proyecto es la liberación de agua, por los arroyos, al disminuir la detracción 

de agua de los barrancos, se espera que la contaminación por difusión que producen los regadíos se vea 

compensada, de tal manera que las aguas a la salida del périmetro de riego cuenten con una concentración 

de nutrientes y fitofármacos menor que en la actualidad, por lo tanto que el agua que alimenta en embalse 

de Las cañas sea más “limpia” y contribuya a la mejora del estado ecológico y al fomento de la 

biodiversidad en el embalse de Las Cañas (ES0000134). 

Descripción de las obras 

El proyecto contempla como actuaciones principales la construcción de una balsa de regulación con una 

capacidad de 346.632 m3, ocupando una superficie de 6 has, y la instalación de las conducciones de trasvase 

desde las captaciones de los arroyos “Buenpajera”, “Horcajo” y “Valdevarón”, hasta la balsa de regulación 

y la red de distribución y riego hasta las parcelas beneficiarias. La longitud total de las conducciones de 

trasvase se estima en 14.921 m, construidas con tubería de PVC ∅ 315 mm. 
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La red de distribución se ha proyectado en su mayor parte por los caminos rurales de la zona regable, para 

no afectar al cultivo plurianual de viñedo y olivar, con material de PEAD desde ∅ 315 mm hasta ∅ 125 mm. 

Cada hidrante o toma de agua está formado por un carrete de acero galvanizado de enlace con la red de 

riego, una válvula de mariposa antes del contador, un filtro cazapiedras, un hidrante - contador de tipo 

Woltman con regulador de presión y una válvula de compuerta. 

Otras actuaciones que se contemplan también son: 

Se han previsto 2 instalaciones de filtración en la red de riego, formadas por baterías de filtros de malla con 

sistema de lavado automático gobernado por programadores de lavado de filtros de diversas estaciones, con 

salidas a solenoides para la actuación de las válvulas de contralavado. Dicho programador podrá realizar la 

limpieza, ya sea por tiempo o mediante la señal procedente de un presostato diferencial por la pérdida de 

carga en el filtro. La alimentación eléctrica de realizará mediante placa solar conectada a baterías. 

La instalación de riego permite el control de los caudales captados, los caudales en los hidrantes y las 

necesidades de agua que relejan las sondas de humedad instaladas. Por lo tanto, permite hacer un balance 

del agua consumida por el riego y su eficiencia.  

Además, se realizarán una serie de cmpañas de extracción para su análisis de agua en diferentes puntos de 

las masas superficiales y subterráneas, para analizar la evolución de nitratos en las aguas gestionadas por 

la Comunidad de regantes. 

Tramitación ambiental: 

Atendiendo a la Ley 21/2013, el proyecto está incluido entre los supuestos del anexo II, por lo que debe 

someterse a una evaluación ambiental simplificada. No obstante, dado el consumo de recursos naturales, 

especialmente agua, y su ubicación en una zona vulnerable por contaminación de nitratos debido a las 

prácticas agrarias, la existencia de un espacio de la Red Natura 2000 que se ve afectadoaunque fuera del 

mperímetro, se propone someter el proyecto al trámite de evaluación de impacto ambiental ordinario. 

Además, el antecedente de este proyecto ya fue sometido a Evaluación de Impacto Ambiental Obligatoria, 

según la Ley 3/1998, de 27 de febrero del 2002, General de Protección del Medio Ambiente de País Vasco. 

El medio receptor de las infraestructuras de modernización de regadíos  

 Medio físico: El medio físico directamente afectado por la obra lo constituye la zona donde se 

instalará la balsa de acumulación y la conducción de transporte. En ella no existen recursos naturales o 

culturales protegidos. Las infraestructuras se desarrollan en dos términos municipales Oyón y Moreda 

(Álava, Pais Vasco), aunque el perímetro de riego abarca solo el municipio de Moreda.  

El territorio es ribera del Ebro, presenta dos zonas diferenciadas, el norte más montañoso y abrupto y 

el sur cuya topografía se suaviza. El término está surcado por una serie de arroyos temporales que 

discurren de norte a sur, formando barrancos más o menos pronunciados.  

 Medio biológico: La flora es de escaso valor intrínseco y la fauna de la zona corresponde al biotipo 

agrícola. Sobre su incidencia paisajística, la zona presenta una calidad media, quedando la 

infraestructura prevista enterrada a excepción de la balsa de acumulación y las instalaciones auxiliares. 

Fuera del perímetro del regadío y del municipio y comunidad autónoma, pero muy cerca y regado por 

el arroyo que atraviesa el regadío se encuentra el humedal de Las Cañas o Embalse del Salobre 

(ES0000134), incluido dentro de la Red Natura 2000 y del Convenio Ramsar. 

 Medio socioeconómico: Las obras previstas proporcionarán un impacto positivo en el medio 

socioeconómico de los municipios, en cuanto a que se mejora la disponibilidad de recursos hídricos y 

se mejora la calidad del trabajo en el medio rural. 
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Estudio de Impacto Ambiental: 

Todos los impactos ambientales detectados son de magnitud compatible y moderada, no encontrándose 

ninguno de ellos con magnitud severa o critica.  

Un impacto a destacar seria el movimiento de tierras en su afección a la calidad del suelo (erosión) en los 

lugares donde se excavarán las zanjas para la instalación de las conducciones y en la ubicación de la balsa 

de acumulación. 

Un impacto, por la longitud de tuberías a instalar, es el tráfico de maquinaria que ocasionará impactos sobre 

la composición atmosférica (polvo y gases de combustión) y el confort sonoro, todos ellos de magnitud 

moderada. 

Destacamos que existen impactos positivos sobre el consumo del recurso agua, produciéndose ahorros, que 

influenciarán de forma positiva en el mntenimiento del embalse del Las Cañas, o bien por el ahorro 

energético y la eliminación de las emisiones de CO2 que actualmente ocurren por el empleo de motobombas 

en el sistema actual de riego. 

Con el proyecto aumenta la gobernanza del agua y todo lo que ello implica: la capacidad de gestión de un 

recurso escaso, proporciona capacidad de regulación y la toma de decisión en momentos comprometidos, 

por ejemplo: disminuir las dosis de riego al año, para que el agua embalsada dure para todo el periodo de 

sequía y asegurar no tanto la producción como la subsistencia de las plantas. 

Respondiendo a la finalidad del presente estudio, se han elaborado, en función del medio afectado y de las 

causas que originan impactos, una serie de medidas preventivas, correctoras y compensatorias de los 

mismos: 

- Medidas preventivas: como son medidas para el control de la emisión de polvo, el mantenimiento 

del confort sonoro, la protección del suelo, de la fauna, así como la gestión de residuos como es la 

vigilancia relativa al correcto funcionamiento de la instalación y gestión de residuos que se genera. 

- Medidas correctoras específicas para atenuar los posibles impactos: como las actuaciones de 

restauración llevadas a cabo en las zonas de las captaciones, la revegetación de los taludes de la 

balsa del Coscojal, la plantación de hileras de árboles y arbustos para disimular las infraestructuras, 

la instalación de sondas de humedad que permitan corregir las dosis de riego 

- Medidas compensatorias, como la repoblación o densificación de 0,93 ha en una zona de linderos, 

con especies arbóresas de especial relevancia en la zona. O habilitar el hidrante 117, para realizar 

suelta de caudales de dilución, en caso de que las concentraciones de nitratos sean altas en los 

puntos de control a la salida del perímetro del regadío. 

Mediante el Programa de Vigilancia Ambiental se velará por el cumplimiento y buena ejecución de todas 

las medidas protectoras y correctoras incluidas en el presente documento y los que fije la Administración 

competente en su Informe de Impacto Ambiental. 

Por otra parte, se deberá advertir de alteraciones por cambios repentinos en las tendencias del impacto, 

efectos negativos no identificados durante la redacción del presente documento y establecer un control que 

permita introducir los elementos correctores oportunos con la suficiente diligencia. 

Con todo lo anterior se considera que las obras contempladas en el PROYECTO DE MEJORA DEL 

REGADÍO DE LA ZONA DE BARRIOBUSTO, LABRAZA Y MOREDA (ÁLAVA) es 

medioambientalmente viable, no produciéndose ninguna alteración que suponga una pérdida destacada de 

recursos naturales o culturales de interés. Bastará con desarrollar el conjunto de medidas protectoras y 

correctoras propuestas en el presente estudio y las que puedan considerarse en la estimación del impacto. 
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El impacto ocasionado por la ejecución de este proyecto, teniendo en cuenta las medidas preventivas y 

correctoras establecidas, así como el adecuado seguimiento del Plan de Vigilancia Ambiental, se considera 

COMPATIBLE. 
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13. PRESUPUESTO 

El resumen del presupuesto de las medidas ambientales es el siguiente: 

 

MEDIDAS AMBIENTALES 

MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

ARQUEOLOGÍA 35.374,67 

Seguimiento mensual de los trabajos. 12.410,80  

Malla para protección de yacimientos 5.564,20 

Jornada de seguimiento seguimiento arqueológico 10.765,02 

Apoyo mecánico a trabajos arqueológicos  4.880,95 

Informe arqueológico final 1.753,70 

MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LA APLICACIÓN DEL 

RIEGO 

8.653,96 

Sistemas de monitorización por sensores del contenido de humedad 

(4 ud) 

8.653,96 

MEDIDAS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS 

RETORNOS 

1.945,32 

Instalación de sonda piezométrica (baro-diver). 1.945,32 

MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LA EROSIÓN 106.980,32 

Hidrosiembra de especies herbáceas en taludes. Incluye suministro 

de materiales, semillas, mulch, estabilizador, abono y agua, así 

como la maquinaria y mano de obra precisas y la resiembra de 

superficies fallidas. Unidad completamente acabada. 

106.980,32 

MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA FAUNA 15.313,58 

Caja nido para pequeñas aves 775,80 

Caja nido quirópteros 1.054,40 

Hotel para insectos 479,70 

Escala de salvamento 4.292,40 

Isla flotante vegetada, estructurado en fibra de coco, pre-vegetado 

en vivero con 20 Uds de planta por m2, montado sobre panel 

alveolar de PE reciclado y con sistema fllotante 

integrado.Totalmente colocada. 

8.711,28 

MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA VEGETACION Y 

EL PAISAJE 

35.304,18 
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Plantación lineal de árboles 15.212,16 

Plantación lineal de árbustos 2.382,24 

Plantación de bosquetes formados por 3 árboles (Quercus coccifera, 

Quercus faginea, Quercus ilex subsp. rotundifolia), y 2 arbustos 

(Rhamnus lycioides, Pistacea lentiscus, Rosmarinus officinales)  

13.930,25 

Riego de mantenimiento mediante camión cisterna. 4 riegos el 

primer año 

3.779,53 

CURSOS DE BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS. 13.781,44 

Curso general la "Mejora de la eficiencia del regadío 3.801,04 

Curso específico CRAD "Contenido de agua en el suelo" 1.996,08 

Curso específico "Estaciones de control de calidad entrada agua 1.996,08 

Curso específico "Estaciones control retornos riego superficial 1.996,08 

Curso específico "Estaciones control retornos riego subsuperficial 1.996,08 

Curso específico "Implementación medidas buenas prácticas 1.996,08 

OTRAS MEDIDAS AMBIENTALES 20.084,40 

Riego, carga/descarga  D= 5 km 7.515,00 

Roturación o desfonde a 60 cm, con piedras o raíces 953,96 

Despedregado 9.340,32 

Manta absorbente de hidrocarburos, aceites o RP 1.105,12 

Cinta balizamiento, colocada 1.170,00 

PLAN DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL en OBRA 10.325,60 

Seguimiento del Plan de Vigilancia Ambiental 10.325,60 

TOTAL 247.763,47 

 

El presupuesto del Plan de Vigilancia Ambiental es aproximado para los 5 años siguientes a la ejecución 

de las obras, ya que a priori no sabemos la reposición de planta u otros que será necesario reponer. Es un 

coste asumido por la Comunidad de Regantes. 

 

PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO FASE DE EXPLOTACIÓN (Incluyendo técnico e informes) * 

AÑO 1 

Seguimiento de los flujos de retorno de regadío y de la 

contaminación difusa ** 

6.110,00 
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Muestreos Masas de agua superficiales 

Muestreos Masas de agua subterráneas 

Seguimiento de flora y vegetación 300 

Seguimiento de plantaciones, siembras e hidrosiembras. Reposición de marras y riegos (2 

uds, a los 6 meses y al año) 

Seguimiento de fauna 600 

Revisión cajas nido y escala de salvamento e islas flotantes de la 

balsa 

  

TOTAL FASE EXPLOTACIÓN AÑO 1 7.010 

AÑO 2 

Seguimiento de los flujos de retorno de regadío y de la 

contaminación difusa ** 

6.110,00 

Muestreos Masas de agua superficiales 

Muestreos Masas de agua subterráneas 

Seguimiento de flora y vegetación 1.500 

Seguimiento de plantaciones, siembras e hidrosiembras. Reposición de marras y riegos 

Seguimiento de fauna 300 

Revisión cajas nido y escala de salvamento e islas flotantes de la balsa 

TOTAL FASE EXPLOTACIÓN AÑO 2 7.910 

AÑO 3 

Seguimiento de los flujos de retorno de regadío y de la 

contaminación difusa ** 

6.110,00 

Muestreos Masas de agua Superficiales 

Muestreos Masas de agua Subterráneas 

Seguimiento de flora y vegetación 1.500 

Seguimiento de plantaciones, siembras e hidrosiembras. Reposición de marras y riegos 

Seguimiento de fauna 300 

Revisión cajas nido y escala de salvamento e islas flotantes de la balsa 

TOTAL FASE EXPLOTACIÓN AÑO 3 7.910 
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AÑO 4 

Seguimiento de los flujos de retorno de regadío y de la 

contaminación difusa ** 

6.110,00 

Muestreos Masas de agua Superficiales 

Muestreos Masas de agua Subterráneas 

Seguimiento de flora y vegetación 200 

Seguimiento de plantaciones, siembras e hidrosiembras 

Seguimiento de fauna 300 

Revisión cajas nido y escala de salvamento e islas flotantes de la balsa 

TOTAL FASE EXPLOTACIÓN AÑO 4 6.610 

AÑO 5 

Seguimiento de los flujos de retorno de regadío y de la 

contaminación difusa ** 

6.110,00 

Muestreos Masas de agua Superficiales 

Muestreos Masas de agua Subterráneas 

Seguimiento de flora y vegetación 200 

Seguimiento de plantaciones, siembras e hidrosiembras 

Seguimiento de fauna 300 

Revisión cajas nido y escala de salvamento e islas flotantes de la balsa 

TOTAL FASE EXPLOTACIÓN AÑO 5 6.610 

Total programa de seguimiento 5 años 36.050 

 

 

14. ANEXOS 

14.1. CONCESIONES DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO, “ANTIGUAS 
CONCESIONES” Y DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL ANTECEDENTE AL 
PROYECTO ACTUAL 

14.2. PLANOS 

14.3. CARACTERIZACIÓN DE LOS HÁBITATS EUNIS Y DE INTERÉS COMUNITARIO 

14.4.  DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
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14.1 ESCRITOS DE CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO, 

“CONCESIONES ANTIGUAS” Y DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL ANTECEDENTE AL PROYECTO ACTUAL 
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Gran Vía de San Francisco, 4-6 
28005 MADRID 
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Solicitud de informe de compatibilidad e integración con el plan hidrológico y existencia de 
derecho al uso del agua del PROYECTO DE MEJORA DEL REGADÍO DE LA ZONA DE 
BARRIOBUSTO, LABRAZA Y MOREDA (ALAVA), COMUNIDAD DE REGANTES DE 
VALDEPADERNA 
 
 

En relación al asunto referido en el encabezado, la Confederación Hidrográfica del Ebro hace constar lo 
siguiente: 
 
   

a) El plan hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Ebro actualmente 
vigente es el aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, y publicado en el BOE de 
10 de febrero de 2023. Los artículos 11 y 12 y los apéndices 7 y 8 de la normativa de este Plan 
Hidrológico recogen respectivamente tanto las asignaciones de recursos y reservas por sistema 
de explotación y unidad de demanda, como las dotaciones. 
 

b) La comunidad de regantes de Valdepaderna tiene derecho al uso del agua conforme Resolución 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 20 de octubre de 2022, expediente 2017-A-32. 
Forma parte de la unidad de demanda 55-Ebro medio-alto, del sistema de explotación Ebro alto 
y medio y Aragón, cuya asignación de recursos está contemplada en el Plan Hidrológico vigente 
de la demarcación hidrográfica del Ebro. 
 

c) Con la información aportada, y en relación con la compatibilidad o coherencia con el plan 
hidrológico, dicho plan incorpora las demandas de los regadíos de los interfluvios entre 
Miranda y Zaragoza, donde se integra la comunidad de regantes de Valdepaderna, en sus 
análisis, que contemplan escenarios con las previsiones de los efectos futuros del cambio 
climático. Como resultado de las evaluaciones realizadas puede decirse que no se han 
encontrado incoherencias entre estas demandas y los objetivos medioambientales, la asignación 
de recursos, los demás usos del agua, el programa de medidas, el régimen de caudales 
ecológicos y otras determinaciones del plan hidrológico. 
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d) Conforme al plan hidrológico, las masas de agua afectadas por esta modernización son: 
 

  
A efectos de extracción: 

  

 
 
 A efectos de recepción de retornos de riego:  
 

   
 

 
 

El Jefe de Servicio de la 
Oficina de Planificación Hidrológica 

Rogelio Galván Plaza 

El Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica 
Miguel Ángel García Vera 

 

Código de la masa de agua: ES091MSBT046 Laguardia 
Naturaleza de la masa de agua: 

Subterránea 
Categoría de la masa de agua: 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

No identificado mal estado cuantitativo por extracciones. 

Estado cuantitativo: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico:: 

Buen estado en 2021 

Código de la masa de agua: ES091MSPF1007 Humedal de Las Cañas  
Naturaleza de la masa de agua: Muy modificada 
Categoría de la masa de agua: Lago 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Riesgo alto de no alcanzar el buen potencial por contaminación por 
nutrientes 

Potencial ecológico: No alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Potencial global: No alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen potencial en 2027 

Código de la masa de agua: ES091MSBT046 Laguardia 
Naturaleza de la masa de agua: 

Subterránea 
Categoría de la masa de agua: 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Riesgo medio de no alcanzar el buen estado por contaminación por 
nutrientes 

Estado cuantitativo: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico:: 

Buen estado en 2021 
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14.2 PLANOS 

 



 



 

 

 

 

 

 2 ACTUACIONES 

 



 

 

 

 

 

 

 

3 RED HIDROGRÁFICA  



 

 

4 

 

Masas de Agua Subterránea  




